
BOLSA DE MADHID.-Cotizndón oficial del día 7 de Junio de HI:3[').

- ..-
PREC1'lDENTES. PRJ~CED:EN'l'ES

OAMnIOS
--~----~_.. ------- VAl,OHES

('AMllIOS::-- =.=.:-:~.~-....:...-- =-=-.=--=-==-=.:=::.::==: VALORES ----.-----_._- -
11'0 lito Ptlll.IC,lIJOS

Fedm I '1'111110 PUm,IV,\ DOS
Jo'e~:ha por 1\111 por JOO- -

Títulos 4 % interior (22 (te Agosto de 1919).
. 6.(] ·O:JIiI TítulOB 5 % amortizahle, emisión 1927. (Sin impul?sto.)

S{'ric F, de 50.000 pl'~rlas nominales ............. ,............ 102,40 Serie F, de ~[).fl(](} {JeS!~l as J]olt\i na]es, 1 ;¡I 8.p.(lÜ....... 102,45tj.tj.fl31i I 76,00 ij.{j.UiJo: lOZ.:ll'¡ > E, de 2S,(XX)}J .0 1 al 1;,(X)(I. ...... W~J'15(\.ti.fl:J1i 7(\,O() II E, <11" 25.()(1()>> II •• " ....................... 76,75 6.(]·O:{f): ]02 40 :J D, de 12.51Xl '» )} 1 al 2ó.{¡OO....... llIj,41)6.G-1l3!i I 71l,OU 1 D, de 12.5(0») » .. " .. " ....... :.......... 75 J75 ü.6-IJ:I:i· 102:.10 » C. de 5.000 11 ,'/ I ;¡I 2·d. ¡(Xl....... J02,456·ij·0:15 1 76,00 » C, de S.cXl(}» ) ••. t1~llnlull .. u ... I •• H 75,7G 6.6.0:15 1
102,40 » H, de 2.';00 .- ;¡¡ 1 al 2Ri\.(100....... lnt ,<11;6·6·9:15: 'W,OO )) 13, de 2.5(0») J) .......................... 70,7ú 6·6.1¡:lú ¡02,ia » A, t:k SOO » » 1 a' &~(¡.067 ....... IOt,756·6·U35 76,00 II i\, de 5(x)) ll .......................... 7fi,75

Itl.ij.I):15 73,oU » G y H, de 100 y 200 Ill'sllas nOllJinall·s ............ 73.00 Tílulos 5 % amortizable. emisión 1927. (Con implLE·slo.)

".•.•..1
4 % e'Xterior (estampillado) ~anjeado por emidón 1924. 6.0·H35: 04,25 Serie F, de so.non pcselas nOJllinales, 1 al 5.000.......

6-(1·9:15; U4',26 l) E, de 25.fXX} » ,) 1 ..1 9.000....... 9,J,40
[JO, O;; Serie F, de 2'UX)() peselas nominales .......................... 00,75 6·6·936: !/4,2ó 'XI D, de 12500 ) ./ 1 :r1 15.000'....... g.I,40

tI.ts-035 UO,Gil n E. de 12,(m » II •• 1 •••• 11 ................... 90,7!i (\.G.U:15' tH,2G » e, de 5.IXXJ :J } I al 1~1.000....... U4,40
fI·ij-9:l5 UJ ,2() )) D, de 5.(XXl ) II ... UI.III ........... I.II •• I •• tlI,35 6-1)·1.1:1.; 04,25 II B, <H. 2.S00 » )J 1 al 1(,9.000....... 04,40
II.B-0:11í . U2,oO J) e, ele 4.1XO » »)

t. lO " "" •l'.' ••••••••• 1~ • 6.G·O:l:) [j·1:2ú » A, de 500 » ¡¡ 1 al ~20.2J(j....... 94J40
U·MI:U> U2,5U n B. de. 2.(XX) ) tl •• 'tl ... I ••••••••• I •••• I •• 92 ,líO :

Títulos J)(.·uda amortizable al 3 % (emi8ión de 1928.)lj·ij·O:J5 . 1I2,50 » A, de l.(X)() 1) » .~ ......~4.~~.~ ............ ~
i

11·6·9:1:1 111,00 II G .v H, ele 100 y 200 pl'Sllas IIl,ltllnalcs ............ !lI,OO 1.1-4.9:15: 77,RO Serie H, de 25ü.OOO pesetas lIomi n:tles, 1 al 725.....

I •.,.0""1 7G.fiO )) G, de 100.000» ll] al 725.....
7R,754 % amorllzable, emisión 1905, c8Iljell.dll. por la d.e 1929, 31·5·!1:15 7R,aO l) F, de SO.(X)(J:lI 'D 1 al 8.6:¿.S .....

3ll·Jj·[j35 i H5,HI Serie E, de 250lú pcsc\<lS ll(IJlIilla!cs .......................... 6.0·0:15 78,00 » E, de 25.000» )) 1 al 18.5.'2..... 7B J75

:!!l-5-9;J5 1 Bi>,OO » D, de: 12..:;m J} " 6·6·!l35 7S JliO II D, de 12.500» }) 1 al l4.<J'19,,, .. 79, JO
'."'I""""III"'I ••• t ••

¡¡ e, 01' S.(XX)l 11 1 al 8O.(UJ. .... 7tJ , 10B5,Olt }) e, de 5.lXlO Il )) Rli,líO 6,(l·9:lfi 78,7fi2H·¡¡.930; .. I ••• I ............... ~ ••••

» B, de 2.~(X1:f » 1 al 7S.(XI(}..... 78,:,mti.6·1liJ51 85,15 11 n, de 2.500 )J ) 6·1I·9;]fí 78,7u• • '1' I ••••••••• I .t •" ~ 1 • I •

» . A, de 500" »1 al zm.sm.... 79,00:I·fj·935¡ 85,00 » A, !.le 5{1() JJ II • • ~ •••••••••••• 1 ........... Rli ,.'iO Q.ij.j);lii 711,20

I
5 % .morlizahle, emisión 1900, canjeada por la de 192O. Tilulo. Deuda amol·tizabl. al .. % (emi&ión de 1928).

Serie F, de SO.(){'() pcs{>las 1l01llillalts....... " ................. 2.3·{l3i!1 88.00 Serie n, de 2l.l0.(XXl lwsclas nominales, 1 al 2.000.....
2¡.¡·rJ-9~15 fl(},OO 4-1·03(, 94,00 » e, de &.!mo:t J 1 ..1 915.....

.... 6.6.935 1 9tl,7& » E, de 25.OtH)>> )) .......................... 96,75
4-5'D;~(j1 tI:;,70 '.P F, de 4ü.(XXJ» J I al ".ú:i9.. ,..

(\.6.D:llí 96,70 » D, de 12.5(0)1 JI .......................... !)IJ J70 4-6·935 fl5,75 » E, de ZO.(XX) JI .D 1 al 5.000.....
0.6.9351 96,70 .Il C, de 5.000 JI ) .......................... 96,70 6-6-9:15 1 911,00 » D, de lO.lXlO" )l 1 al 10.011..... 96,00
6·6.935 90,70 JI 13, de 2,SOO" )) .......................... ll·ti.03;,1 nu,oo » e, de HXXl» :t 1 at 20.00'1..... mi .00
O.G-fl:l51 ¡¡ti ,70 » A, tic SOO)) II .......................... 00,70 tI-!j .IJar, i 90,()(1 II n, de 2.0r0.D II l al 5(1.0;'(1.... lhi. f10

S % amortiznhle, emifiión 1917, canjeadll por In de 1928. ji.!i·!J:15: OII,OU 1) A, dI.' tlfO:I :t 1 al l41.5({)" ... !IU,OU
I

Tílulo5 Deudlt IImOl'Ii7nhlf' ,,1 4.50 % (e-mir.ión d<l 1928).Il:J.4·fl:l,í !le" :¡Il ~l'ri(' 10', (1,,- ';().Ij{~l P("p!;¡S Ilftlllin;l!t-s .......................... H.li·fl:l.'í: lOo.(m Sl'I'ie F, de 5fU)OO pc"C las 111>111; 11;,](,5, 1 :tI 2.()OO........ 100.00
:2·~·5·\I:l,) It'l,r,U 1) 1<:, ¡l. Emo )) II

• .............. , I •• t. 'oO ..... ~ • O-!i-!l:tjl- 1IIo:on .0 1,:, lk 2:;.'10i)· .. ¡; J ••1 3.0(X)........ 1OU.OO2t·jj·U:15 !!ti, llU ¡) P. 11" 12.:,110 \) J)
................. ~'I' 1I •••• (J.4j.n:lfil tlllJ:Ol) ',) 1J, fle 12.;(Xl » .) 1 ;11 ó.(l(X)........ 100.0<.)1;·1\·0'15 ~ 1,1 , Xli II e,lk SIHl{} 1) ,)
••••• 4 •• ' ................

IM.SO I1.H.ll:Híl lito. 1111 ,1 e, tic .~f)(I0 • 'J 1 :tI 2'itlIXI.. ...... 100,00li-I\·n:15 ~q>IO 1) n, de' 2.',I~} ,l 1) .......................... 111, ...0 ti.(i.Ha,:;1 Ino, !lfl » U, de 2,110 • J) 1 al 2.;.Ollll...... 100,00n·ti·tI:15 114,SO .ll A, de :;(1(} J) l'J
... '" ............. ~ ••• I ••••. 'J.! ,~O (',.(i·n:!.'), 1(10, !lO Il A. de ;;lIv JI ú I al 1;::..<)00....... 100,00

I Titulo:! 5 0:, Ilmorlizilhle, erni"ién (le 192fi. I Títlllo~ I)(otHln nmort;'Znhle I.J 5 % (~ll1iFiórl (le 1921l).
~·~.fj-f):t; 11t?11l ~i('ri' JI, lit- .'OOf~f) r"'da~ 1I"111;l!a1<-';, 1 ;11 .1íO........ 102,40 r,.r,.!J:l.', ](1:: .~lfI :--:('I'i" F, dv .;II!~~) I",qtli~ Ill'lll\l1all'~, I al I sen .......
:! 1·r;·!I:l;) lllt, :11\ )) E. dI' !.~.m() ¡) » 1 al S20........ · 20.ftll:l')1 J(J:~ , ;í{J » 1-:, dl' 2S0oo 11 )J 1 al UO:J. .......

ti-tj·!):l;; ](J:! ,:1lI » )), de 12..íOO l'J II 1 ,,1 l.It!O......... fj.o 11:1:) 102,fiO l) 1'. de 12.S00 • » lal 6.CXXl........
fl.!i.¡l:3fí: 102,:10 » C, !Ir S.lXXI 11 'J 1 al IO.KOO........ In2 J4.í 6.6.l}:l(¡ J02,fJO ¡¡ e, de 5,(XX) J » 1 al ,fU.OO)........
~./!-9:1~ I IOz,3,t¡ » 11, de l.S/U) ') )' 1 ;d l.~ AfiO......... 10'2 ,tí:} 6-6.(l3;) , 102 I ,'>fl ,) JI, de L~O() :1 » 1 al J2.00:1........
iJ.U-03i>j 1O:.l,35 II A, de 500 ~ :u J aJ 7.1.000......... 102,4ó 6-6.935

1 W2)!iO » A, de 500 ~ : » 1 al 8U,OOO........
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l'fH'I,1B

100
600
600
500

600
GOQ
250
500
500
LOO

600
100
47:'
47;;
100

l)(}O

000
lOO
600
600
500
ñOO
liOO
liOO
li{lO
500
500
ñOn
600
óOO
500

Valor nomln~r

de
cada titulo

F. e. M. Z. A, Va-.
lIadolid ... Arj¡:a ...... r

IdclU Norte de Espa
ñ:\. Emisi6n 17 de
Enero de 1905."."..

VALORES DE SOCIEDADES

ACCJQNJ¡S

Da.n('o elc J'~~paiía ¡
Jlilllcu lIi¡lflkcario de Espaüa ..
BalJco Espaií"l de Crédito ..
H<1lleo Hi 5[1<1110-1\ 111 e ric;lrIo ,.
Cornp;liíia Arrelld." de Ta!JaCús.
Altos HOrllos de Vizcaya ..
Socit,,:d. Gral. A7.u- Jl'rcfcfrntcs ..

carcra ESflaiía ... lOrdinarias .
Urtil"n E:"paií..1a dc Explosivos ..
FelTllcaniles 1>L Z. A ..
I¡[cm Norte de E~Jlaiía ..
Ballco ESJ'aiíol l{jo de la I'Jala.

om.TGACJONJ',S'

DUIH'" dd llanco de gspafia ..
Cédll!as LId llanco lJipolccarw .
Jdem íd. id .
ItfclIl íd. íd ..
ldl'nl íd. íd .
idcm íd. id ..
Idcm Banco ele Crl"1ilo J-.<X·aL ..
Sociedad General Azuc.· J.o;sl'aña.

Serie A,
H.
C.

lo" serie.
2." serie.
3.· serie.
4.· serie.
5.& serie.

Aytwlarnlcnlo de Madrid.

Obligaciones 1 ' ..

Expropiacionrs del Inlerior .
Empréslito ·Villa Madrid", 1914.
I tlem íd., 191 H -

lIó, DO
9!l,OO
8(l~6Ü

8ii,liO

f] I ,7 fí
1I1,UO
90, no

lOH,3ií
102,50
!J!l,on
7:1,00
1\0,7r,
50,25
1I1,!iO
M,21i
81,2.'5
72,60
72,!.iO
64-,00

,,(.el ·¡0- 1-.'.:)
(;.I;.\':¡:,
{j.(j .o:;r, 1

e·t\·lIa;',

6·G·n;lfl
9·5.935
6.{i.U3Jí!
H.Ii.lJ3f,

o.n H:r;-,
2S-fJ·U:tt,

tj·ti-!!:liJ
6-ü·!l:m
(i.6·U:lr¡
fl·ji-H:lr.
Ó'6·{J:l:-'i

2ü.¡.U:n
(j. 7.U:1-I1
f¡.1.!l:11

26 1l.¡¡:¡;1.
13.ij.ft:W
13.5.!J2!1
13.li.1J2!J
2H-ú-92.5

1'f:~,E'fAS NUMJ:-;Al,t~S NEGOOlAIMS \¡¡lcamhiOS remitidos pOlO el Centro de Conh'atación de MOne"'¡/ ~
da, (~lIe se Pll~)¡¡Cfl en CUmT))j n:i~nto.del l'I\:m~ro 8, de la ':;..-'

-t por WOinJr'l'ior HJ30... •••• 3!?/i. 1oo'l Rc,:¡~ 'H'~I~n nUlllCI'O 61J del MlIlIsterlo de haCIenda, de 6· ~
Irlcm fin clJrril'nl.e........... »- ~~..!!hen;f.H:c (~~'. _.__, ..,_.~. o...
MUIl fin l'l'l,:-;iltl.o .•••••••••• & I ('LA!,'" ! (',,,,,1'[0 '('011I1.1<, '! ('I,,\ilF') 1 Cambio CMlIhi" i ~.
~ por 11I(.II

U
) :l.1ll0f'11.:f.lll

l
tl¡". '1 .. .... 71. 00011. ~I~_'~~L\_I~¡':.\___ mI. ~L'~_" :-,,,!'~'''-o iI ~_ J~I;_.~I~I~'~~ _~~_~'~~''.:' "'I,,I'''''! ~

:1 1"'1' I '\11)(11'1·1'0)' ro n:!H... ti 1.000'1 . _ • I i '1
,\n:iuJl/'''¡ riel B¡UKO dU.}:"PHr~ll. lí.OUO,I~ibral! Pti{.orlillM.!31I,2i'i 311, ,l~ !:I,:loriJws ...•.••. ,:l:fH 4,0(1 ¡"
I<km de la i\rr('lldat,1]'L!1 d., ] a· ji l' !'illll'(Ilj [mILI·t·H'H ,t~,.tr. f;.l ,3;¡ 11', '\'udp-, .•.•. , •••U,:liJ '3z,!JO I ~

.b'.l:-",".': : : : ~ l3.ilOlliJlll.lar" 1. 7,:W 7,:1I .¡!C'm'.I'hCl'.OC'If)V[L'¡ le::·
Al.lll.lllf.I.--·()I.]IllIllM8 t) l' I ( e-1., :30,00 30,70 S
Illl'.r~l.--.I"in :''''TiC'III'; :fI.. l) !Lir,:fl 00J05 ¡ÜO,4f; ::l'l\~""'; ([1':,;Flllino,¡ ••
UllIlIlI l"'I'\lllIll~de l',xl'lrnnvo~. 2.iDO;: 1 1I mil •.....•..¡ '11-\-
Cédulil:; dd B¡mcu llipo!.ce.n.rio liHdellllnllll'kH ..• , 2,!)fif) 2,O·j!í ¡Ct"'"I'IH suC','as,. I,BS 1,R6 vI

al:, por)()U .. ,. ........•. H~.r.n(lWm()cll~ olli;:()H"I~:I!J,7fj 2:HI,iiO ('t"'(ln,,~d"\1Il',..l~·.1 l,ti~l )1,1\] I{,CJ
l<l,.Ul ¡d. ,,1 ü po l' lOO w¡ .áooiIHelgu.t1 J2<j,óll 1.:.l.J,Ú().IC'VWJI;l:l lllJrIH'b.I-¡ l,S~: 11~H

OR, Ji;
!lB,Ili
08,15

98,U¡
98,10

247,00
246,71)

102,00
102,00

97.flR? ..
20806 .

Cal"pdns P"ov. Je De\lda amortizable
aJ 5 '/ÍJ (emisión de 1929).

BOIIOI Tesuro pa!'a el Fomento de la In
du5lrin N·.uon..I, lO '¡j,

EII diflrclllts series .

Carpeh',s prov. de bonos oro de Tesorería.
al 6 'k. a dicz aiíos.

Títulos de la D"lUla fcrrovjaxia amortiza. f
hlc del E;,tildo. -1,50 ';'(, emisil'll 1929 ¡

Serie A, tic S(.o() pcsda~, 1 al IODO(IO· ·1
.t JI, de 5.000 » 1 al óU.(J(KI ..
l> e, de 2S.OC:O IJ 1 al t).OOO ..

En dift-rclllvs slri(·~._ ..

Titulos de la Deuda ferroviaria amortiza
ble del Estado. al 4,50 %

Titulos de la Deuda ferroviaria IlImorli:m.
ble del Estado, al 4,50 %

Scric A, de 1.000 pesetas, 1 a
» U, de 10.000 ;J 1 a

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
» B, de S.ero .J 1 al 35.000 ..
J e, de 25.0:0 J 1 nI 4.000 ..

En difcrc!l(lS scriL's .

Serie A, de 500 ll(:sdas, J al 50.000 .
JI 13, de 5.000 ;J 1 al 50.000 .
» e, de 25.000 :t 1 al 6.000 ..

En difefcll~cs series .

Serie A, de 100 ptsd;~s, 1 al 4.687 ..
:ti ~,tlc 500 » J al 6.U.n ..
» D, de 5.000 :o 1 al ]4.434 ..

I.;u diferentes series .

.¡
DR,lfi I
9~, 151
nS,15 l'

U:l,7fi

98¡riü

M,lti
98,15
{l8,Jfi
'19} {JO

247 J50
2ol6,7ó

lOO,50 ,
100,00
100,150
101,00

102,00
1Ü'¿,OO
102,00
90,00

I\odlfl

ti-ll.O:Jri
(j.[j.II:l.'i
6.(j.f).15,'

J4-2-U:J5

28·1.931

PRI~CEDl~N'l'gS

JI.J').03fi
6·6·935
3.6·935

10-4·U35

6-6.935
6.6·935
6-6.935

12..2.932

8-n.93D
6-0.935
6·6.93/í

J6-11-9:.l0

;~n:~ 11 V A L O R E S ...mo, 1L,~J<F.('N""'N'rF8 1I

_ •__1 , ¡II'l11H,ICAP():i¡'\ F~,.ho I 1'a~~)' ·,'1

1

- _.'~;~:~II

B-li.!';¡;' wo no 1,
~.fi.!I:I;" 27n:ou ¡i

I h-h-!,I:I"; tll; 11{) li

I
f>·lO·!!:I;, 1s·,' I'I() l'

• ~.f. t "4 J I

j¡.{j. ",lií. ~:17 ~u 11
f l' " ' ,')'
J. , ••1.;, J (1') ()i) 11

')!-; 1 r' " .~, I
~•... 1,1:, 'l" OU. ", 1;

ri~17 , (JO 1'1'
:.!o I J IJl)
t.ri.I,OII I

¡'¡1,OU

6·6-!'I35
6·0·!J35.. ~
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SUBASTAS

JEFATURA DE OBR...\S n;ELICAS
DE LA PROVI~CIADE GERONA

En el anuncio de primera subasta
urgente de las obras de reparación del
firme de los kilómetros 1 al 10 de la
carretera de H.ip~)ll a la frontera fran
("!'sa y kilómetros 17 al 20 de la de
Ramal a San Pablo de Se~uries. que
publica la GACET_'\ :.lE :\IADRlD. núme
ro 1'52, fecha 1.0 de Junio 2ctUal
<S-1138). aparece que la fianz3 p:-o
visionHl se..á de 1.558 pesetas, en vez
de 1.588 pesetas. que es la que real
ment~ se reC¡lliere para optar a la re·
ferida subasta_

Lo que se hace público por la pre
sente rectificación para conocimiento
general.

Gerona. 5 de Junio de 1935.-El In
geniero Jefe, Juan ~L' Sans_

S-U38

JEFATlJP.A DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVI~CIA DE GRAXADA

Conserv~c!ón de carreteras.

Hasta las tre-cl" 110l'as (le! día 27 de
Junio se- aumitirún el] el 3.l'gistro de
~sta Jefatura, y et1 los de las provin
cills de Albacete, Almería, Córdoba.
J :len_ )'lálago. y :\lurc:ia, a Lis horas
h:il.des de ofkina, proposiciones pata
optar a la sc;,;"ur.da subasta de bs obras
de conserv¡lció:J. de los kilóml't.os 19
al 21 de la c3:Tctera de Granada a la
de L2ujar a O¡-giY:.l, kii(¡¡nelrns 63 y
ü'; dt:: la Je .-\lc:dudlate a Gi'anaJa .. ki¡ú
nIetros 10 al 12 de la di' Cúlbr Baz;!
a H:"H~sear y kilómetros 31 al 3:~ de b
Je Tabbt.e a AJbuñol el P:-l'$Up¡:esto de
con!rata. de bs cu.. IC:$ asciencle a la
<.:antidad de ~,9_8¡j2,l:lG pesdas, y 13 fian
za proYisicnal necesaria a 1.7~6 pese
bs,

La subasta se verificara en la Jefa
tura d~ ülw:.ls ¡Jú.lJ!ic,!s de- Gnl!~:.lda, sí.
tuada en la c,d!e dl' );V.,or](;s, núnwt"o
~J. d di3 :2 ue Julio,:.I las (JI1l.:e 110.
r:.s.

El ,proyecto, plieso ele C'ondi('ioncs,
¡noddo de proposi..:iuB y (iis]!lls:('iuDes
ó,vb¡-e la foril:a \" condiciones de Stl

JJ!'l~sentaei('ln. est;;rún Je lllanií!esto ~n
dicha JL'f¡.ltura de ül)!'~ls núblic:ls, en
lus <.11<:s y IwriJ'; dt~ otiLina.

C3dll proposj¡'iún $e pr ....s~nI3di en
pap<i:'] sellado ,1L' ':,;;0 pesetas, o rt'in
teg¡'ado ("on p,¡tiza de i g u ~l] ~rí:Li{),

ct'sec1Jándl)sl', d:·sd ... lUl':.;"<J. la que al
abri da lJu i'c$uHe e O!l la 1 re(lui:úto
cll'nD!id .. , 10 ClI,tl 11,,\':.1 (-!Jl1~igno el
(jUl:', - (;'nl:'{'~;:"b la )J¡'OjHISi¡-i('IJi a) üii
{'ial (·J~(·;:.i·,!..:.;:Iiltl de rt."Cibirla, no :-\e pLte·
di:' ya admitir se;] SUbSiJilada la den.
CÚ:'!1(,."L.l dL'" reintegro.

I.E! 1:¡-il"J.Ul' ¡ICOlllpr.i"ÚI'·á 3 su pr'o
YilsÍ('illll la n'¡al'il:ll de n:!lIl!!l-erat:io.
nl:s 1l:;11 ¡;n;;" en la forma ql:e se de
te-"!!):,;:l ....n 1,1 ~(I):~l"taJo a) 11.'] Hl':1] de
('¡,elll.¡'-" ,J" ti .1.... \Lt:'zCo de lH~~j t"(;a
I ,.~,," ';;'1 -;). \- el d 1'!it"go d.... cOl1l.li
Cj;Il':C_"; ·'~lj·t '\lj~ !:'vs y (:t.."Vn{'JIJii:'.i1s que
],"il .1,- ;,,':.;i.· vI' LI conlr::!a de -est:l"
¡dU-,¡,> .. '.':;l,dicldo que il:' S1:,1 el sen'i·
1'11)_ IJn"",,~':¡'; ;,n ",1 conlrdo .le tr:i.ba
j') qUl" :-'1:' ürc!Lo';1<l l::H €i apa¡'t3Jú b) dd
lni"rno H¡::;d Je..; r..:tu-ley ,)

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes, están obligadas al
cu:nplimiento del Real decreto de 24
de Dicíembre de 1928 ("Gaceta" dd 25).

Gf~nád.:.., 5 uÍ' Jünio de 1~35.-I-':1 Ill
geniero Jefe, Juan José Santa Cruz y
Gart.:b.

S-5G4

JEFATURA DE OBRAS PLBl.ICAS
DE HUESCA

Cou..ervación de ea.rrRter&&.

Primero, Hasta las trece horas del
día 21 de Junio del corriente uño se
admitirán proposiciones en la Je.atu
ra de Obras públicas de Huesca )- en
J.w¡ de Zaragoza, Lerida y :-':avarra (Je
fatura de San Sebastián). a horas há
biles de oficina, para optar a la pri
mera subasta de las obras de 8(:01,10s
de piedra machacada para consen-a
(:ión del firme, incluso su empleo en
recargos, en los' kilómetros 20 al 2~
de la carretera de tercer orde:-l de
Fraga a Alcolea, con cargo a l¡¡s ua]:ls

1 c.e las subastas ver-ifit:adas en esia Je
fatura el dia 27 de \la"o últim'l, en
esta pro.... incia, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 18_678,SS pesetas,
s¡endo el plazo de ejecución de ',elS

meses, segun el pli~go de condicione:>
1-,articula!-es y económicas de la con
trata, y la fianza provisional de pe·
setas 5~;;;,J7.

Segundo. La subasta se verificar{¡
en el local que ocupa la Jefatura úe
Guras publicas de esta pI'Ovincia, sita
en la calle de Zaragoza, número 5, se
gundo. el dia 26 del corriente Junio,
a las diez horas.

rft-rce¡-ü. Ei pi"o);ecto~ plic',:":;o de CU~+

didones, modelo de proposición y l.iis-
I posiciones soure forma y ("ondidoI1~s

de Sl¡ presentación. estar1n de llluni
fi,:sto en la Jef:;tura de Obras yúblil':';s
de Huesca, en los dias y horas ha
biles cie oficina.

Cuarto. Las proposiciones se Pi'",,-
1 sentarán en pliegos cerrJuos, en WJ]wl

sellado de sexta clase (timbre d.to' 4,5U
pesetas) o en papel común con póliz<l
de i~u~il precio, de~t'th~indose. desde
llle!.(u, I;¡ (me al abrirb 110 resuite cotl

t31 . requb{to cumplido_ lo Lllal ile\-u
consIgl' el que una vez entregau:.l Ju
proposición ¡,JI Oficial encar'sallo de
n'cibil-Ia, no se plieüa at!illiti¡' ) a e:l
ningún momento el subsanar la del'i·
l'ieií,·i:.l que en cuani.o a :>11 reinlegr'O
tenga,

Quinto_ El proponen~e debcra rese
ñar en el sobre del pliego su el-dula
j)t'r:;orwl y l-Jr~sentar en subre ¡qJ<Lj·le.
sin CelTa., el resguardo li" la fi:.!llZ<l
pruvisional y la ct-dülú p... ¡-son'ji, [¡:.lra
ser er'¡:lpu!sada la r.¡~se¡ja JJOI' el ",n
(;:lrgado del _'e,:.:;odarlo,

Sex¡o. Pan!' el eao-o en que rC·Sl!l
kn dos o mús proposit:iones iguales.
se verificará en el acto licit:,lt·ivn. r~or

pujas a la llana. dUl'ante el térllli!;u de
t1uinCI:! minutos, ... ntn, lo;; aulÚfto'S de
:.qudl¡¡s j:.rOl'osieio!ws, Y si tt'1'I1,iliado
dicho lJ!;jZO :-,uÍ;:>istiese !:..t íg~l¡llwHi_ ~l'

d ... ,idil':i por medí" de sorteO la :.id
jUtUc:;Ci("1l dd serdci".

Sl~ptimo, El li-:it<J'¡I),' .!c(}nllJaib¡-'.
a ~i.l lJr01J0s1ciún l¡;. rt"l~tl:iún de l"~·l!ILi

1lt'l'aciones minimas 1:11 la forma t¡Ul'

determina ei apartudo :\.) lit:! Real de
creto-ley de 6 de ::'!arzo de 19~1i (G.\-

CET,~ del 7), Y queda obligado al curo..
plim':en ~() d~ las demás disposicion.eli
de dic.:ho Re;;.} t!BcrBto-ley r de la Real
orden de 26 de )la.!"lo del .mismo aUQ
\GÁ.CET.~ .j¿;l :;:;}, ~0b~'e cu~~;,t.;.~i6~

de obras y servicios públicos.
L35 Empre;;,as, COinpañic.s o Socie p

dades prOpOl~ej;tes están obligadas al
cUl1iplj¡nien tI) del Rel:ll decreto de 2f:
de Dicicm:m,: de 1928 (GACETA del 2.5)"
J' dispo"icio!1~s posteriores.

Hl.le~ca, 3 de Junio de 1935.-El In
geniero Jefe, R. )1. die Ye1asco.

8-1211 .

Primem. Hasta J:Js tre:::e horas del
dia 21 de JUllio dé-1 corriente año se
ad,lliti¡ún proposiciones en la Jefatup

ra de Ocms públicas de Huesca T en
ias de Zaral<oza, Lérida y ~avarra (Je·
f:!tu.a de San SdJ~,,-tian). B. horas ha p

bi!<.:-s de- o:'icina, para opta.. a la pri
mera sl1busla de lF.S obras de 9.copio$
de piedra machac~da pa..a .conseryu
ciól1 de] fi,me, in(";11sn su e.mp).(o en
rec"rgos, en 1cs kilf:¡metros 45 al 49
de 1::'\ carrl'kl'a de tercer orden de La
PeDa a _-\nsó, con c<:l',~o a las bajas de
las subllsta;; ~:("rif¡c.nCas en esta Jefatll
ra el día ~7 de ~,¡a"'.'o último. en esta
proYinciH. Cl1YO preSl~I]!!esto de con
tl'Hta a~l.'ier,de ;:¡ 1~.7ü¿,H pesetHs,
siE'nr!o el .plazo e!: eJec.ut~iún .~le_ s~is
meSt''', <;e.!:>:lIn el pl1e:;o oe conUa:IOne3
par!L-n1:::¡'es y eco;-:ómicas de 1,:). con·
trata, y Ll fit!t1za provisional de pe
setas ,'iG:!.;"c.i.

. Se!<'lll1C!O_ La suba::ta se verificar'l
en ei lo:,(-~J! que OCU;l2. la Jefatura (le
Ob,::s p",!¡li·.-Hs (:e e<;!;1 provincia. sita
en h~ r<.1~1e dc ?1ir·~·:~o'la. l'~'}'mero 5. se..
gll1~do. d llia ~ti eL::J eOrI"i<:I::e Junio.
ff. LJ~ dlf'1. h(¡;-:i::-\.

';'ercc:·o. El p:·o:"ccto. Fl:e¡.:o de ,'on
di{"io:1l~~~ ;nDdeiü d~ prop~}si::..~ión y di~

;,r;~il'!~)i1l"S sn!)~"c t()r:;~:l ~- condiciones
dI:! :-11 ll'-,'CPll:;:I-¡('lll_ est<":r,in de mani
fi<'S!D l'!] la .íl'htur:l ,:p (:br;;¡s púllli·
eas de lj¡:l'S(-:I, en los día,; y hOl"d.3

h~I¡j1t.'~ de oficina.
C:':¡!'!u_ L:ls l':'o)wsÍf',r-'i1PS se PI'(>·

SCllt:",':-1;1 E'11 plic·;.:;os ['l·r;'ados, en p¡~pd

sl'l!:J:~o) (I·.. S... Xt3 t-::IS,' Ilinll'¡'e ele -1.;)1)
p(~~eT~I') o t'n ~,::~:)t.-: 1.:O;l~(!n (on p,j~iza

d;~ i:~tJ~lt pr~·t~;~,)~ Ih~"';t"(·h;"ind;'sL¡'.. (~l·~de

ll:r.:.-;o. L¡ t¡~)e ::-d ;,:.;lr-i¡-L, ~10 r't:suite ~'on

tai r'-~l~Ld:-:.¡i.t) ('~~iI~:)!idc9 ~o cual lleva
t'llj~:-;i .-,,) t'l q ~1': ti 11 a "t z en tn~~w ¡fa ]a
pr'f. nn-..; ~ l' i \',~~ :! j ti ri \" i ~:1 f' !'i I~'~ l·~.'~ado c1e
¡"ecdJirl:.l. no ~, .. ¡Iued;{ ~~dTnili:- ya en
nlTI;..;',L1r1 :ilO:!lt~n ~i' t o

} .·;:ljJ .... :I:I;:i~ 1,t d~ri

eie:ll.:·ia 4i~e en :"l¡~I::t¡J a su rei!iicg'ro
tt.~ng:l.

()u~i1~~)~ .1·:: 1'rCr'f~r~~I!'¡~f' (!¡·~h~r;·1 re
St~fl~~¡· (0[1 el ~i)il:'l' d~~~ ~.I·¡ep·(). su C'.~·dllJ(:(,

p~l"~on~q :'" ¡)rt· ... l'!l~;d· \'!1 :"UU!"t:" ~~!JéJl·le.

sin ('t;'l.L";q· .. pi rt..·'~.~.~::.;i·do dC' la fiH~~za

pr(;\"j'dUlj~j~ ). ¡i¡ ~:t.··d~~I;1 Pi'I"Son;..d p~u'a

:--.c[" l.:o!:J;I~d··~!¡l:l l;~ !'l':-i~_'rl"", 1·)\"1' el tnl,'.¿;U"

~~Ir~~_~ 1; ....': ~'\:.!Ill.·:;:f:i).

~,t:~.tu. Pal'~~ t": l";i~n cr; que rC'=-,ullen
dus o I¡J;'tS lJ!'ppusi;:inpe--; i~L~~d"'''''t se
\'eriLt:~:I"ú l~:1 ,,-~i :! ... ¡() lij'i!~¡ci~~)Jl por
Pl1j~!~ :t i:~ l::';::L d~lj"~·,:¡ í e el ic-¡'lUinu
de (¡!_!;i~.·.· i:j:;jt'.~u"'i. ~·J¡~¡·L" !~lS ~ILl~O¡·t·s dl·

;; ~_! l!(~i,!_';;: "'/;' ':.':,1'.' l' -;: ~ :i,t,';: _,,~: :~I¡ ¡~;:;:~: ~~: ¡:;:
SI' (~~'{.'!:;!~"c~ ;.'¡~. ::",-1!;1 .:' :-:t~:·tt't) I:J
:1¡~¡I!j';:·.';~-:,~;·: 1;1 i ~~l.:~\ :\';.1,

S~~·p~i!;!,,-,. !:! ;i,:~i;~',:ilr' ;:l·.¡):)';';'I.~I¡jI·:'i;-:1

~~u !J!·/JPl.,);--;it·Lt..r1 la l"~~'l~d'~_~'t!l dc l'tlJlll·

ne:'aciOih::; :,lÍni¡¡¡"" en la fu:'lll:.! ,;l!le'

d(;t~¡':\~:;l~l LI ~.:~;irL:!.tl;) ~\) dcl R~''-11 de ..
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cr~to-Iey de 6 de ~raT7:O de 1929 (GA·
CETA del 7), y queda obligado al cum·
plimiento de las demás disposiciol1€s
de dicho Real decreto-ley y de la Real
orden de 26 de ~Iarzo d;:! l:lis:no año
(GACETA del 2i), sobre contratación
de obras y ser...icios públicos.

Las Emprcs~s, Compañias o Socie
dades pro:;Jonentes esl:-:n obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G.\CET:\ del 25)
y disposicion es posteriores.

Huesca, 3 de Junio de 1935.-EI In·
geiliero Jefe, R. :\1. deú:1:lsco.

S-1210

JEFATURA DE OBF.AS PUBLICAS
DZ LA PROVI}lCIA DE LEO~

Rectific.ación.

En la "Gaceta de ),Iadriu" del dia 2
de los corrientes se insertan 10.3 anun
cios de subasta de varias obras de con·
servación de esta Jefatura. y habiendo
error en las cantid~dl:s referentes a la
segunda anualiuad tie las obras que a
continuación se :ner:c.:io~1ail se publi
can debidamente rccUncádas:

Kilómetros 8 al 10.150 de la carretera
de Piedrafita de Babia al Paja¡'ón :lo' con
finn-e ordinario, kilómetros 11 v 12
de la del kilómelro ::: de Ponferrada
a La Espina a la de Toral de Los Ya
dos a Santalla de Oseos, en vez de
60.104,03 pesetas, <.lebe ser 00.304,03 pe-
setas.

Kilómetros -H. y 45 de la carTetera
de La l\1:Jgdalena 3 Be!monte v 1 al 2
y 3 al ;) de la de Fiedrafita de Babia al
P:.ljarón, .en vez de 65.0.')6,68 pesetas
debe ser 65.0~/G.08 pesetas.

Kil6metros 47 al Z,O de la carretera
de Cis~¡erna a P;.llanquinos y kilóme.
tros 89 al 91 dI::" la de Sahagún a las
Arriondas y rie~o supcrtkial con alqui
trán en los 47 al .'iü de la de Ci,stierna
a Palanquinos y :'->9.9UO al 91.1uO y 101
de la de Sa!ia;.:ún a bs Arriondas. en
'"ez de ¡.=i.()7:i,55 pcs::::tus debc se:- pese
tas 7.').695.56.

Lt!ón, 3 de Junio de 19:35.-El !r¡ge
TIiero Jefe, :\Ianuel Lanzón.

s-

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVIXCL\. DE SALA31ANCA

Hasta las trece horas dei día 22 de
Junio corriente se admitirán en esta
Jefatura y en 185 de "\vi la, Cáeeres,
Yalladolid y ZallJonl, eil las horas há
biles de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de las obras de ('on
servación con riego de hetún asfáltico
y empleo de piedra de Id carretera
de Salamí!nca a Fermoselle. kilóme
tros 1 al 2, COn car.c.;o a l:.Is bajas de
los llro}"eclos del plan gencral, cuyo
pres~pne5to asciende a 42.232,6;) pe
setas, siendo f'l plazo de ejecución de
seis meses, y la fianza ]E'oYisional de
1.26i pesdns.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obr:2s públieas de la proYin
cia de Salumant'H. situada en la Aye
nida de ~[i:'at, núm. 20, el día 2i de
dicho n~es, a h,; d:(,z horas.

El proyecto. p IÍl'gos de con diciones,
modele de proposición J' disposicio
n~s sobre forma y circunstancias de
su presentlición, estaran de manifiesto

en esta Jefatura ele Obras públicas )"
en el ::-.;'egociado de Con~rvación ).
Rep3l"3.ción de carreteras del ~Iiniste

rio de Obras públicas, en los días y
horas hábiJ~s de 1}f!<::.!.~9._

Cada proposición para cada proyec
to ~e rresentara en p3pel seDado de
4,50 pesetas o en papel común <:ün
póliza de igual clase, desechándose.
desde luego, la que al abrirla no re·
sulte con 1al requisito cumplido, 10
cual Ileya consigo el que una vez en
tregada la proposición al Oficial er.·
cargado de rccibirJu, no se puede 2d
mitir ya en ningún momento el subsa
nar la deficiencia que en cuanto a su
reintegro tenga, y las Empresas, Com
puiú.s o Socicdades proponentes, es
tán oLligadas al cumplimiento del Real
decrelo de 12 de Octubre de 1923 (GA
CETA del 131.

A la pro.tJosición acompañará una
declaración suscrita por el autor de
aquélla en la que conste, en cumpli·
miento de lo dÜ;}Juesio en el Real de
c1'eto-ley de la Presidencia del Cor.
sejo de ~Iinistros de 6 de ::\Iarzo de
19~9, las rem:.mer:ic.ioncs rnínir~las que
pt:rcibirún pOi' jornada legal de tra.ba
Jo y por ho,as extraordinarias que se
utilicen, dentro de los límites legales,
los obreros de cada oficio y categoria
de los que hay:m de ser empIcados en
jas obras o ~en'icios. Se desecharan
las proposiciones en que tales remu
n.::.aciones minimas sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por la Real orden número 151 de la
Presidencia del Consejo de ),1ini~tros,

de 20 de Abril de 1929.
Salamanca, 5 de .Junio de 1935.-El

Ingeniero Jefe, R. Cisneros.
S-1218

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE TERUEL

Carreteras.-Conser \· ..ción.

Hasta las trcce horas del día 19 del
actual se admitirán en esta Jefatura y
en las Je las provincias de Castellón,
Cuenca, Guadalajara, Ta¡'ragona, va
lencia y Zl:l.ragoza, en las horas y días
hábiles de oficina, proposicione-s para
olJtar a la segunda .subasta urgente de
las obras ele 2eopios para consenración
inclilso su empleo en n:<.:a ,gos ocie los
kilúmelros 69 al 73 de la carrete:-a d€
~lases de Albentosa a Aliaga, cuyo
p'·l:supUeslo de contrata ascitmde a pe
setas 23.lfiU';,5, siendo el plazo de eje
cución de cuatro meses a contar del
comioenzo <le las ouras y la fianza pro
visional de 71u,15 pesetas.

La subasta se cejebrará eil la J da·
tura Je Obr'as públicas de Teruel, si·
tuada ~n la Glorieta de Galán y Casti
llo, número 1, el día 25 lid presente
mes, a las once horas.

El proyecto, piicgo de condiciones,
modelo de proposición y diliposiciones
sobre la forma :r -condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
la Jefatura -de Obras públicas de Te
rucl en los días y .horas hábiles de ofi·
cina.
. Cada proposición se presentará en
papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos o en papel Común .con
póliza de igual precio, desechándose,
desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal r~quisito cumplido,

Las Empresas, Sociedades o Corpo
raciones proponent<:s están oblig;¡das
al cumplimit:llto del Real ¡,kerl.'t.o de 12
de Odutre ·de 192:l ("Gaeeta" del 13)
D~:'"etG"!cy d~ 5 di: ~!alzo de )8~~9

("Gaceta" del 7) Y Rea i 01'0;:-"- de :.J.(j
de-] mismo mes yaño ("Gaceta" del 27 J.

Los CU;idros de salarios míninws son
los publicallos en d "Bnletiil Oficial"
de la provincia de 24 de Octubre del
año H131.

Teruel, 4 d~ Junio de 1935.-El In
geniero Jefe, Pa~cual <le Luxán.

S-~S

DELEG}.. CION DE LOS SER\"ICroS
HlVKAüLlCOS DEL GL'ADlAXA

Sub(L~(a de las obras de cond:J.cción ele
agua para abastecimiento de La .Ya
va (Huelva).

Hasta las trece !:oras del elia 2i de
de Junio actual se ad¡¡üti¡-á n en la De
legación de los Servicios HiJdulícOi
del Guadiana, sita en Ciud:.lJ !kai, ca·
lle rJe Ramón y Cajal, número ~, piso
segundo, durante las horas d~ olici
na, proposiciones para esta subasl:r.

El presupuesto de contrata ascien·
de a 26.8b2,lU pesetas.

La cuantía de I~s fianzas para r~'>·

ponder de la. !Jropasición :lo' en su dia
de la ejecución de las üDras, sera la
prescrita en el Real decreto·iey de 26
de Julio de 19:26; importando la pro·
yisional 806,46 pesetas, :r as.::cndit:n·
do la definitinl a 1.344,10 pesetas, sal
YO 10 pre...·enido en la regla tercera de
dicha disposici6n oficial.

La subasta se celebrará en la men
cionada Delegación el día 28 de 10$
corrientes, a las trece horas.

El proyecto, pliCI;O de condiciones
particulares J" económicas. modelo de
proposición y disposiciones sobre la
forma :r presentación de pliegos, as!
COI:10 las reJath-:;s a la subasta, estarán
de manifiesto, dUl'a:lte (:1 ;r:isr:1Q p1azo
y horas, en la repetid:::. Delegación.

Ciudad Real, ::: de JUlli::¡ de 1935.
El Delegado, :;';;icanor Rodríguez.

S-1215

Subasta de las obras df- ccmJllcción de
agua para abuslecimieuto de huerta
de la Obispalia (Cuenca).

Hasta las trece horas del dia 2i de
Junio actual se admitiran ea la Dele
gación de los Servicios H idráuliL:Os
del Guadiana, sita en Ciudad Real, ca~

lle de Ramón ~T Cajal. número 2, piso
segundo, durar..te las horas de oficina,
pruposiciones para esta sub:sta.

El presupuesto de contruta asciende
a 38.793,38 pesetas.

La cuantía de ;as fi:.:nzas para res
ponder de la proposición y en su dia
de la ejecución de l~s obras, sl:rá la
prescrita en el R~al decreto-Iev dI:: 26
de Julio de 192'3; impol"tl'indo -la pro
.... isional 1.163,80 .pesetas y aS:::en di.en-

I do la definitiva a 1.~::;9,6i pesetas, sal
....0 lo prc\'enido en la regla tercera de
dicha disposición oficial.

La subasta se ech:hrar:"t en In men
cio!1ada Deleg3ción el día 28 de los
corrientes, a las trece horas.

El proyecto, pliego de condiciones
particulares y económicas, modelo de
proposición y disposieiones sobre la
forma :r presentación de pliegos, as!
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como las relativas a la subasta. esta
rán de ~nifiesto, durante el mismo
plazo y horas, en la repetida Delega
ción.

Ciudad Real, 3 de Junio de 1Y35.
El Delegado, };"icanor Rodríguez.

S--1216

DELEGACION DE LOS SERYICIOS
HIDRAULICOS DEL SUR DE ESPA~A

n;:-.'.\ DE OBR.....S DEL PA......TANO DEL
~HORB.O.

Subasla de las obras de reparación de
los daños causados por los tempo
rales en el camino de servicio de los
canales de riego de lu margen dere
cha del río Guadalhorce (Málaga).

Hasta las trece hor~s del día 5 de
. Julio próximo se admitirs.n en la De
I legación de los Ser....icios Hidráulicos

del Sur de España, :r en la Junta de
Obras del Pantano del Chorro, durante
las horas de oficina, proposiciones pa
ra optar a esta subasta, cuyo presu
puesto de contrata asciende a pese
tas 160_144,55, y la fian 2a provisional
a 4.8U4,33 pesetas, siendo el plazo de
eje~ución de seis meses.

La subasta se verificará en esta De~

legación, plaza de la Constitución, nú
mero 9, el día 10 de Julio, a las doce
horas.

El proyecto y pliego d-e condiciones
estarán de manifiesto en esta Dele
gación y en las oficinas de la Junta
de Obrás del Pantano del Chorro, du
rante el mismo plazo señalado_

[r.da proposición se pre~entará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas), o en papel común con pÚli·
la di: igu"l precio, desechándose, des
de luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remunerncio
nes mínimas en la forma que determi
na el apartado A) del Real decreto de
6 de ~IMZo de 1929 (GACEB. del 7), Y
en el pliego de condiciones particu
lares :y econ&m icas que han de rf"gir
en la contrata de estas obras.

l;na yez que le .sea adjudicado el
ser.... icio, presentará el contrato da tra·
bajo que se ordena en el apa.rta_do B)
del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas a
cumplimentnI' el Real decr2to de 26 de
Didcmbre de 1929 (G.....CETA del 2i) y
~emás disposiciones posteriores.

Modelo de proposición.
Don __ o. \'ecino de proYincia

de __ o. según cédula personal núme
ro ...• con residencia en ... , prodncia
de .... caJle de _._' numero , ente·
¡arlo del anuncio publicado en la GA
CET..... DE :\!ADRID del dia .,. y de las
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación. en pública
suLasta. de las obr3S de reparación de
los do.i'io$ caa;::ldos por 105 temporales
en el camino de sen-icio de los Cana
le~ de riego de la margen derecha del
Guadalhorce. se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitC's y condiciones, por la can
tidad de ... pesetas.

(Aqui ]a proposición que se haga,
admitiendo o mejorando, lisa y llana-

mente. el tipo fijado, advirtiendo que
será desechada toda proposición en
que no se exprese claramente la can
tidad en pesetas y céntimos. escrita en
letra, por la que se compromete el
proponente a la ejecución de las obras,
asi corno toda aquella .en que se aña
da alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones minimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no serán inferiorcs a
les tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de Marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebracion de
la suba.sta.

Las proposiciones. ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se

1 llado de 4,50 pesetas.
Se presentarán en las oficinas, y

durante las horas marcadas en el
anuncio. bajo sobre cerrado, en el-eual
se consignará que son para esta con
trata, acompañando a las mis7r':J.s el
poder o documento que aeredite la
representación que, en su caso, pueda
,-. entar el proponente.

.'\. la vez. pero por separado y a la
vista, deberá asimismo presentar el
oportuno resguardo justi'ficativo de ha- ,
ber consignado en la Caja general de I

Depósitos. o en sus Sucursales, la can- I

tidad que se expresa en el anuncio
como fianza provisional. en metalico
o en efectos de la Deuda pública al
tipo asignado por las disposiciones
vigentes en concepto de garantia para
tomar parte en la subasta. acomp2ñan
do al resguardo, en el último caso. la
póliza de adquisición de dichos efec
tos.

Caso de presentar proposición 21
guna Socied~ld. Empresa o Co:npañía
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el articulo 6."
del Real decreto de 24 de Diciembre
de 1928.

De cada proposición que se presen
te se expedíd. el oportuno recibo,

La subasta S~ celebrará con suje- '
ción a la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886; pero, en el caso de '
presentarse dos proposiciones iguales,
se procederá en el ado a una lidta
ción por pujas a la llana. dur:mtc el
termino de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposicion~s. y
si terminado dicho plazo. subsistiere
la igualdad, se decidirá por medio de
un sorteo la adjudicación de! servicio.

Si concurre alguna Sociedau. deLe
acompafiar la escritura social, inscri
ta en el Registro )IercantiL y acLler
dos de~ Consejo de Administración,
con las filmas l~gitimadas que ~utori

cen al que firme la proposición para
tomar parte en la subasta:

Si concurre alguna entidad extran
jen3. debe acomp~.¡ñar certificado de
legalidad de la documentación que pre
sente referente a su personalidad. ex
pedida bien por el Cónsul de España
en la Xación de origen o bien por el
Cónsul dc esa :'\ación en España.

:-'Iálaga, 4 de Junio de 1935.-El De
legado de los Servicios Hidráulicos del
Sur de España, Juan A. L6pez.

S-1217

JUXTA AD)HXISTR..-\T1YA DE OBRA.S
PlJBLICAS DE LAS PALMAS

CO:s-sTRt:ccróx DE C.....RRETERAS

La Comisión Ejecutiva de esta Jun·
ta, en sesión celebrada el dfa 24 del
actual mes, visto el expediente ins·
truido para la eje,ución de las obras
de const!'ucción dd tro7u segundo de
la carretera de Teror a Y!llsequillo, por
San Isidro, rUfLca, San :\Iateo y Tente
niguada. en la isla de Gran Canflría,
cuyo presupuesto de <:,ontrata 8!;.cienda
a la cantidad de quinientas clncuenta
:r tres mil dos pesetas con cuarenta y
dos céntimo~ (553.002.42), :- el resul·
tado de la subasta celebrarla el día 15
de Ao:il úH[mo, y tun~pIidos todos
los requbitos preYt'r,idos en el Reg!a
menlo para la orgmüzación y r!t¡timen
l~e esta Junta, acordÓ, en uso de la
,aculiad que le confiere el a;:l3r!aco d)
del arlíc~¡lo 18 del ].H'opio Reglamen
to. adjudicar definitivamente 19. S'-l
Lasta de dIchas obras a fa,'or del me
jor postor. D. Antonio .'\.rtiles Pérez,
l;ue ofreció n:~rificar1as por 439.636.!i3
lJeset2s. que produce en el pru;upuesto
de contrata hi uaja de 113.305.49 pe
set~s <>n beneficio de la AGministra
dón. o 5ea una baja de O,2ü-H199g9 por
unidarl.

Lo que. en Clll1lplimip!1to de dicho
acuerdo, se har.:c público mediante el
prcscn te anuncio.

Las Palr-,ws. 2~ de ~Iayo de 1935,
El (j,;bemador ci'-il, Presidente, p. d"
C, Ramir,ez St:árez_ - El Secretario
Contador, PalJio de la ),"ucz.

S-186

COl'tL-\.~D_-\.XCI.-\. DE LA GC\.RDIA
CIHL DE CORDOSA

18." Tercie.

;\e:(:c'"i:al1do contr-atar el suministro
dl;l r:~ClDiiC'S para los ;-;2,) caballos que
cons~i t:;¡y':n Ja jJlantiil¡: de esta Cr)man
,:aneia, disl:-juuíJos en les distintos
puestos de eSen p.ovinC'ia que a con ti
nuución iC' l!l:¡¡¡lIan_ eSí)<'~'ificúnclose su
Il'"¡rne¡-ü. y paj',1 dar cum¡,jinJlcnto a la
Orden del :\!ir.is~::rjo de 1:;> Gobcm::i
ción de fccha 28 de )\QYicmbr-e ¿e
193:¿ (··Gac.:l:I·' núrnc,o 330. rr'stable·
cida pOI' 1<.1 de :2 d L: :\1arlo dE:1 año ":~n

('ur-so ('·Caceta" número 1).8). se librc
("oncuno en trI.' Jos indll~triaiL:s (¡Ut: lo
dcsl"cn. los cuales prl.::-;(:nta!'~"m sus nru
posiciones e11 b forma indicada Cil el
pliego de condiciones y durante I~ pri
mera media hora ant'~ la .Junta econó
mica de la COlllnT:d,I;~c¡a que se ¡'eu:li·
ra en el Cum'lcl de 1:, \-:::toria. de estü
capital, a las once h:,i';)S dei dia :¿8 c.:cI
adual. par3. jJrnC'eder a la apertura de
pJi('gos y ac;jurl i r:aei('1l jel l'el"el'ic!o
servicio. ¡¡Uc será po;- t'1do e! tiC:!npo
que re:;ta ll<Jstu la fimlljz:)ci0a dcl a5.o
en cu ¡";".J.

Los lkitar]orcs s~ at(:ndr:¡n al pliego
de condiciones qUl' ubI-:l en 1(;5 puesws
ce {'stu pt·o\·¡nC!il_ teniendo enkndiLio
que no se;·;"¡ a(;mitiL!a ;1l;~¡':1;1¡a ¡J:-üposi
ción que no se ujuste :JI cit::tdo pliego.

Rdaciúil d!2 Iv" r·uehlos de esta provin.
cia d'Jnde exi",tt' fuerza de este In¡;·
tituto de CubaiLl'ia, con expresión
¿e~ r.:1 ;neTo ce cabaBos que tiene
cadz. uno.

Ca11:-3. 8 caballos.
'F-; :.~!;~, L
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CO::\1A);D.-\.XC!A DE LA GL\RDL\
CIVIL DE SAXT,.\ CRL'Z DE TE~E"

RIFE

Para d3r ("um;,,j¡ll1jel~tü a la Or<I::'n
dd :Jlinisterio de la Gobenweiún de
fecha :.W al' ~oyjembrl' de 1932 ((jA
CE"'A número ::1::1,0. rest:üJlt>cida por 10l

de 2 de :\l:.lrw del ario en curso (GA
CElA oflÚ!lH;I-O b¡;¡. SI;' .,iJ,'e cuncclrso du
rante veinte di<ls. a contar J.~ la pu-

·b!it:ación ue! :JIlUIH'io E::ll la CACETA eI::
.:\L\tlRIO y en el l)(Jldin O/fL.'¡ll1 ue b
pro\"inej~l, !Jara cO;llr,ltar jos servidos
de sumilli..,lro dI:' pit'llsus a !us ('a[)~l

lIos que jnl('p',1ll la r.l<!l}iilla ue la Co
lnandancüJ. el nwl se sujetará <J Lis
condicior.':s que úg'lIen:

L" 1.:1 plantilJ¡¡ e,~tú <.:onstiQ!ÍJu ¡lIII'

odIO (':I!)~dl{)s. "l:~':l sitU:ll'¡"::l SI'!";'I f;¡
cilitaua l)\JI' l'l.ld,' lie \¡¡ lIli:;ll)~1 ~I qui\'
,Il'S lo reqnit;r::n dcrrante el P~,IZ;) <ml,'s
señalado, obli~;~':nduse t·j :.lCljllukat:~ril)

~d ,.;U¡JlillL:ro ¡!c'1 :-:;1:1<1do ::11 Jos pun
lU, dcn;j;· ,'0 :1~¡]1l':1 al \""J·¡fk::;' psie
(O')IH·cH·<;·'. y (ksIJu{-s en dúnde se si.
túcr:, y :;;;!iI';jt:-n 'lut-da ublig;lldo a su
minist¡-:,¡-!üs E'n ~j(l11el!os puntos donde
las contingenci:Js dd ser\'icio los si-

Priego,6.
Baena.9.
Albendin, 7.
)Jontoro, 4.
El CarDio, 4.
Posadas, 4.
P31ma .del Río, j.
Bujalanc€, 11.
Yalenzuela, 7_
Ca¡~ete de las Torres. 8_
Espiel, 4. '
Pueblonuevo, i.
Fuenteovejuna, 6.
Bélmez, l.
Yillanueva del Duque, 4.
YiHanue,a de Córdoba, ~,

Pozobbnco, 6.
Hinojosa del Duque, 4.
La Carlota, 8.
Guadalcázar, ¡.
Fuente-Palmera, 7.
La Rambla, 8.
SantaeHa, 7.
San Sebastián de los BalIesteI'os, i.
:\lontalbán, 7.
Fernán-1\úñez, 9.
Montilla, 10.
Espejo, 9_
Castro del Río, 7.
Nucva-Carteya, 4.
Aguilar de la Frontera, 11.'
::.\lonturque, i.
2\Ioriies, 7.
Puente Genil, 8.
Paler:ci:ma, ¡.
Castillo Anzur, 7.
LL:c{..~Ja, 13.
Bl'rwmeji, 8.
Encinas Reales, 7.
Córdoba. 30.
Electro ~IC{;ánica, 9.
Espíritu Santo. 9.

Tata 1, 3:!9 caballos.
C0rdoba, 3 de- Junio de 19:~;,.~-E1 TI'

niente ClJ!"oncl primer Jde (ilcgiiJ!e)_
S-:J~!1

túen, dentro d~ la demarca{;ión {le la
CO::landancia.

2," El suministro serán razón de
cuatro kilos de tebada :.r seis de paja
·por ph:.n~G al dia y por eaLaliu (ju
rante el periodo comprendido entre
l.G de Julio del corriente ai10 a 31 de
Diciernbr<: del lUismo. debiendo tener
un depósito en los puntos de consumo
que alc~nce al mes en curso y sin que
el precio de las r3ciones exceda en
ningún caso al i1jado por las Corpo
raciones prü"inciales constituidas se
gún Orden I.:Írt:ular del )'linisterio de
la Gobernación de 17 de Xoviembre
de 19::13 (GACEL\. número 3~:!) y p;lbli·
-cada en los Buldiw!s Oficiales de la
provincia.

:L" Ser::' obligación del contratista
sU':lIii1istl'ar LHubién ha!Jas y forraje
en .Hj uellas é¡JlJcas del año que indi
-que el Profesor Yeterinario y durante
el tiempo que el mbmo determine co
mo substituth'o :r .en equivalente a la
cantidad de cebada y paja expresada
por el nlismo Profesor.

4." Las raciones serán eníre7adas
en los loc~tles caballerizas en cantidad
sutieiente '}Jaroa el consumo <le cinco
días. dando al cuntr~tista toda clase
de faeilit.!ac!es jJa.,a la inspección y
peso (Je los a:-ticulcs y siendo de Su
cucnta todos los ga~tos de transporte
que se originl;'l1.

;J._ La ceLada s<.:rá de la última co
secha, lüen granada, seca y limpia,
sonora. lustl'osa y con poca arista; de.
be parilrse E::n un corte igual al opri.
mirla en tre los <lie ntes v sl;'r blanca
la h ... rina que presente. ::-';"0 ha de C'Ú'll

tt'Iler- polvo. IJajü ni semilla extraña.
~o ha de h:lllarse ataca·da de insec
tos: Iw de l','cap:li'S~ o t'sl:urrirse con
f<icili(!ad al o!Jdmirse un puñado de

, e!b :r !lO desprender 0101' desagrada
ble. Su peso r:linimo será de 58 kilo
;.:nwlOS por 1Jedulitro. El peso de 1UO
¡.,;ra¡1OS ha Lit;' oscilar entre 3.4 a ;)
<-(,'<j'iI¡QS. )IlI<",t:'¡l P:H'<.\ la Junta: Diez
litros.

0_" L~l p,¡ja jJ<i:'a pienso será de tri
"'0 o t,: 'u \" <':cL'llla sin que pueda
;;":;'l'der ~¡ n'lezda' de ' ..• i) ¡JU!' lOO, per-

Pliego <4: condiciones al que se sujt'- teda.Lente S('I.:<I, sin ojo¡' <le humedud,
tani el c(J//curso para swninislrar : ni otru que rejlll~~n(' al ganado, lim-
las raciones de pienso (L lú~ cut¡¡l- pia y sin tierra ni hil'I'b<J. y no d¡-bérá
ilo.> que constituyen la plonlill¿:. de estar rxcesivarnente triHad<l. Se ~ntre-
la expresada Cu.mandu/leia. garú Jll'PC'is:lIl1t'¡)te ~rells3üa E'll sacas

cé']'¡,ienks. :nnarradas con tres alam
bres ('11 s~·nli\.)fj l)~'r¡;t'''dil"ltl~lr a la me
nor di iilf' nsi;H1. no l"xl'Nliendo sU pe
so de :¡:l kilo¡;n:ll1os. ).;U scr,i admisi
hle mú:; ljue d ~\J ]101' 1UU de puja
sll ..H:l.

j.~ Ln..; h:Jh:"!s han de p~~o(leder de
l~ últiJn~1 cus¡',ha. s~r de talllaño n··
,~'1lal" JII,:'r..!"t:t'lc('ilte Sf'I'~,S, eXl·¡¡tas ue
¡¡oh'o y ti" ¡oda sub..,tanclcl. t:x!raña y
no 11,1!; '.Je I!!'\'S,-rlt:ll' inJil·jus ue haber
"ido ,tl;Il':llbs ¡lilr ill,Sf'ctoS: d ¡;·¿·su del
lJedolilro )la d,' S/:'l' dI:' 7U ti 79 kilos.

;-.¡.~ El J'ornlil' sení suministrado \.:a
da v\'intil'Lwlrc hor<ls, l'llrtudü antes
de espi;.:ar y ¡Jllllit>ndo Sl>[' (!¿ avena.
tr'!'':~), ('~!1lf'l~U o de prado secano.

9.' j,(;S pro;;l):-i(·j'·llt::-s SI:' ('xtpntit'
r:'tn Pll pa¡w! s('!iado y ~II'J¡Jr<'f't'['a!l sin
1'¡]';l1i ... ll'¡a~ 1Ii 1''¡ ... !),,\;,I¡,as, a IIlI-'!lOS (1\1~

""1." saJven ,'011 ~ll:~\'~t HI"I:lH. y St' suje
t<tran :Ii moJel;) jJl1bli,oado a eontinli<l-

, dón d,. ¡'ste pl j¡-.'-:.Il_

10.. Los autores de las propo:sicio
nes o sus reprpsent~nl~s que concu·
rra11 al acto cJ,:beran acompañar su

cédula y el último recibo o alta en la
, contribución industrial que CVrre:iIJon.

de satisfacer, según el conL;:pto ten
que los licitadores cOlllparezCfW; ca~o

di:: i:~tu!" t:lLt.:~iJtuauo ue ia contribucwn
industdal, con arreglo a la ley ue Cti
]¡dades, se justificara este ext,<?mo.
Todos los documentos estarán ~"!inte-

: grados con arreglo a la ley del Tim
. breo

11. ~o serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los r-equbitos
exigidos en el pliego decoGdieíOlies,
haciéndose cunstar en ella que el p:o·
ponente está conformé COil cuantos en

I los mismos lie estijJulan. Tampoco se
admitirán las que no se ajusten ¡J I!.lo

ddo seiialado.
12. Para tomar parte en el concur·

so es condición indispensable que jos
licitadores acompañen a sus res¡:H:cti
vas proposiciones los resguardvs que
justifiquen haber impuesto en la C;lj<l.
general de Depósitos o en sUs Sucur
sales las sumas cquÍ!,'alentes al 5 por
100 del importe de sus ofertas, tOIliun·
do como base el precio de un año en
relación al de las raciones de cebada
:Jo" paja sciialada en el último Boieli:r.
Oficial de la provincia.

La citada garant.ía podrá CO:lsignar
se en metálico o ea títulos de la Deuda
púLli-ca, que se valorarán al Jlrecio
medio de cotización en Bolsa última-

, mente publicado. El Secretario de la
Junta comprobará el precío medio C(}1l

la GACETA DE );lADRID.
E:ste depósito se constituirá hacien·

do constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efeclua·
do para acudir al -concurs.o de que M!

trata.
13. La eX¡Jresada fia!1,za no sen-irá

más que para la proposiciún a 1<1 cual
"aya unida, aunque el licitador a cuyo
favor estuviese extendido el talón del

I depósito pres.ente distintas proposicio
nes.

14. Xo se admitirá para tomar p~rte

en el concur:so ni vara g~!":='!1tizar id
ser\"icio las cartas de pagos que se re·
fiel'en a imposiciones hechas para
afianzar otrus s~rvi,cios, por :más c¡;.;a
sea notoria la tE'rminuc;ión :satisfacto
ria de los mismos, si no se justijil:a~e

¡;ste extr¡:1l10 iJür frlt'dio de la cor1"Íci:te
certificación. hadénuose en este cuso
la transferencia de la garantia 'para
I'l;;spon úer al lJuevo con trato.

1;j. El precio que se consigne rn
las proposiciones se expresará li:n le
tra pOr pesetas y céntimos de dicha
unidad monetaria, no admitiéndose ea
Ill:is fr:.Jcd6n que la dd céntinlO.

1 (j. El concurso se verificará ¡'r;'o
cisaUlcnlc t'11 díu laborable, en la ¡Jla
ZJ., local, día y llora que se fije en !G~

a IltlIH:ios, constitl!yéndose la JUI1~a en
la forma reglamentaria y dando pri:]·
dlJio al acto con la lectul':.t dd anua
cio y pliego <1t; condiciones.

17. TenuiIl:l(la la lectura de estos
doculUenl<.Js. l"i Preside n te úec!::rará
alJierta la licit:.lción po, un plazo de
media ho;-a, y adyertir:i. a l0~ cú~c"·

l"rcnll-s que dllrantt: ¡:.¡ pueden ¡H;Jir
l;ls c:x1Jljcaci'.}]leS que estimen :leC'.',.;·
rji..ls s(,b!'", las eún:lj("iullCS úd CUll

('tirso, t'n J<¡ intf'li;';l·lll.·;:.t ((UC. p~~,adCJ

t:1 1)I<.IzU y :.t[,:\>I'I,) el p;-¡'lller l~·li";':\I,

n'.lse d41rá cxpli\'lJciól1 al.-;una,
Dur'll1te ti expresauo ¡..,fazo Jt' :i1e

diél hura, los licitadores ~ntregar¡in <11
Presiden te, bajo ¡;obre cerraJo, 1:_:"
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pliego~ que contengan sus propOS1CIO
nes. ~. en el anverso del citado sobre
deberá hallarse el título siguiente:
"Proposición para optsr al concurso
de suministro de pienso pllra el gana
do de la Comandancia de la Guardia
civil d~ Santa Cmz de Tellerife;'.

El Presidente lo recibirá. señalan
do cada pliego con el número que le
corresp',:mda por el orden de presen
tación y los llldará soLre la mesa u la
Tista del público.

Una vez presentados Jos pliegos. no '
SE! podrán retirar pur ningún motivo.

18. Cinco minutos antes oe expi
rar el plazo de media hora se anun
ciará en alta voz que falta s610 ese
tiempo para terminar el plazo de ad
misi?n de los piiegos. y al expirar la
medIa hora el Presidente lo declarará
terminado.

Inmediatamente .el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y se
dará lectura por el Secretllrio en aila
voz a la propo<;ición en él contenida, 10
sUl.:esivamente se abrirán y leerán los
demás por t:l orden de numeración que
se les haya dado al presentarlos, '

19. tina vez terminada la lectura
de las proposicioll€'s presentadas, se
formará PO¡' el Secretario un e.,tadu
comparaüvo d~ las mismas, que fir
mará dicho Secre tario con el Visto
bueno del Presidente :r el Intervine
del Comandante Jefe del Detall.

20, rna vez cerrada la licitación.
el Presidente declarará acept:Hia, a rt::
serya de la aprobación superior, la '• .. • ,1
proposlC'lOn que se estIme más bene-' I

flciosa para el sen-ióo :Jo" los interesps '
del Estado, haciendo a su 1'a\·or la pu
blicación del remate. la cual tendra
siempre el e::!r,;,cter pro,·j:-,ir)!1a1. dán
dose con ello por lerlllinado l'l acto

:y procediéndose seguidamente 3 exten
der acta notarial de Jo ocllrI'ido (lue
autorizarán todos los ilHüviduos de la
Junta y firmará d rematante o su apu
derado. Para .e I C<lsú en que dos o más
proposiciones iguales dejen I.:'n susp-:n
so la adjudicaciótl, se Yerifh:i'lra lid
tación pUl' pujas a la lhma, durant", el
término de quince 'minutos. entre los
autores de las '¡"'l'oposicivnes, v ~i ter
minad... didJO plazo sUÍJsistiese la
igualdad, se deciJira ¡Jor llI~dio de
sorteo la adjudicadón lid ser'vicio.

21. Los resguardos ..le uelJvsitus co
rrespondienks a lus lJrojJw;kiunt's
9ue no fuesen an~pt<ldas y fuesen üiJ- '
Jeto de lJrote~ta se deH¡l\'el'~ de-.,put's
de terminaJo- el aclu uel C'oncurSl) a
lus interesados. lus que tirmal'án el
Retiré de LIs mismas al ¡.;ie ue sus
r~spectivas ofertas. queJando e:>tus
unid..s al ex~eJicllLe lid cu¡:euI'Sv,
Igualmente se devolverán los demás
da(:U¡¡I~ntos 'que acolnpañen a su~ pro
jJusicLmes.

22. La garantia proYisilm:d se per
derá, que<land.o su illl['OI·te a lJeneHcjo
del Tesoro, cuando el autn!' de la pro
posición que resulte más Leneíit:iosa
deja de sttscriblr el al"lo d.el concul-
so, aceptando su eompromiso.

23, Al declarar aceptada una pro
posición, se entiende que en [a :,H:ep·
tacIón va em·uelta la n~sponsa1Jilido.d

del rematante hasta que sea aprobada
por el :\1inistro d~ la Gobernación. sin
cuyo requisito no empezará a causar
ef~to, y por lo tanto, no podrá tener
efecto la entrega de los articulas ad-

quiridos hasta que recaiga dicha apro
bación.

24. Una vez recaída la adjudicación
provisional. si la urgencia del servi
cio exigiera que se ejecutase, desde
luego, el contratista tendrá obligaCión
de hacerlo asi, sin derecho a indem
nización alguna_

Si después el contratista favorecido
con la adjudicación provisional no ob·
tuviera la definitiva. sólo tendrá dere
c~o a que se liquide y abone al pre
Clú de su proposición la parte de ser
vicio prestado. sin deret:ho II indem
nización alguna.

Si ('1 concurso fuese anulado. será
potestati·vo para el adjudicatario pro
vi"ional continuar o no, de acuerdo
con el ::\Iinisterio de la Gobernación,
la prestación dd servicio por el tie-m
po indispensable para asegurar el
mismo.

:.!5. Recaida que sea la aprohacion
de! :.\linisterio, el adjudicatario tendrá
obligaciün de constituir. a disposición
d,el Pre:,i~~nte de la Junta. un depó
Slto defimtlvo del 1U por 11)0 del im
~orte de su adjudicación, constituy~n

dose este depósito en la misma forma
Que para el provisional preceptúa la
condición 12.

Este del;ósito deftnjtivo se impon
d!'c>, dentro del plazo máximo de quin
c.: djas, l.:ontados desde qu~ se notifi
q:ue ,dkba aprobación al contratista, y
serVIrá para garantir el cumplimie-nto
del con trato, hacien dose constar a!)í
expresamente en ei documlO'nlo acredi
tativo de la constitución del depósito.
teniendo presente. CU'lllUO ('orrespon
du. lo determinadO en el artículo 9,°
del vigente Reglamento de contrata
ción.

Lna Yez constituído el deposito ar:
tes eitauo, se devolyeran a lo:> ¡)djudi
catados los resguardos ~'\):T":SpúIHJ¡tn

tes ..1 la ti:Jm:a del;; ;Jor 100 que pres
taren vara tUlllar parte en el concur:.o.

::!ti. Será de cuenta dI.:' ~os adjudil.:a
bríoS, ¡Jrun-ateauuo entre ellos 'pro
j)orc:onalmerl'!.e. todus los gastos que
ucasionen los pliegos de condit:iones,
",nuncius v el ada del co'ncursO,

'2í. ~o· se ac.::ederá a satisfacer in
de¡nnizac'iún alguna. interés de demo
ra, ni a jJapr a maYOr predo que et
estipulado por la creación de nuevos
impuestos, portazgos. derechos de a1'o
1'(, y puerto. practic:ajes. carestia de
los Il1é:r{'adus, subilla de las tarifas
de] félTÚc"rriJ. dc., así t:omo tampOl:O
el Estado intentará mermar la retribu_
ción concedida por' que se supriman
o disminuyan los citados im~uestos o
t:Jril'as éxistenles al contratarse el com
;l!'omiso.

23. El contratista queda obligado
n sldisf'h'e¡· el ill1lJuesto dd Thllbre, el
dt;: j-'a",()s al Estado v touvs los demás
:JrLHrlu,,: l1lul1idpal~s y provinciales
q!.lé ~e h~1I1en est:lb]e~itlos o se esta
blezcan l'n el periodo de duración del
cUl1trato \' sean inherentes al mismo.

:!!l, El" pago se efc'dua¡'ú con cargo
3 1;1 pa¡·tiJa qllt;: para este concepto
se consigna en el presupuesto del .Mi
nisteriu de la Gobernación y cuando
la (:OIllélr.dJ.l1cia reciba el lib¡'amjento
.tI decto_

30, Si el contratista o sus represen.
lantes. dadu a conocer al Jefe de la Co
mandancia receptor. se <1USenhlra sin
jJ,t',io <lvi"Q nI auloriz:1c;ún de !os

puntos donde se verifique el serv1clO,
las órdenes relativas al mismo que
fueran necesarias comunicarle se con
siderarán como si la5 huhiese ricibi
de,. ~" de ~~ c~mp1.imen.tarl:::~se ·prc!.:e
derá a efectuar dicho servicio en la
fonna que más convl!.n,ga, a costa y
ri~sgo del indicado contratista, '

31. El contratista queda obligado
al curuplimieilto de los preceptos re
lativos al contrato del trabajo. acci
dentes, trabajo de mujeres :r niños et
cétera, estaLlecidos para los p¡)tr¿noi
en el Código de Trabaio. Asimbmo se
ajustarán a las obljgacione~ seI1alad.1!i
p.ar:a l-os patronos en todas las dispo
SlClOnes de. cara<:ter oficía.! qUt;: se en·
cuentren ngentes,

32. Cuando el rema:ante no cum
pliese las contl'il'Í()ne~ qn~ d~be llenar
para la celebración del contr<tto o im.
pidiese qu~ bte tenga ¡.;feclo en el ter·
mino señalado, S~ anulani el remate
a sU costa con los siguientt:s efectos:

1." La pérdida de la gararl1ia o de·
p6sit~ d:l c~ncur.:)o, que de:;tle luego
se adJud1-eara al Est~,jo como Indem.
nización del perjuicIo causauo lJor la
dernu:-a del sen-ido.

2.-0 La adquisición po!' gestión di
recta c,on cargo al adjudicatario, que
se habla COInJ.lrometiúo a verificar el
suministro de los articulas no en treo
gados o des.echados (por las Juntas re.
ceptoras).

Las responsabili Jades a que se con·
trae el párrafo anlerior Se t'xigiran
en la misma forma que establect; la
condición 34.

33, En todos los casos de incum
plimiento, el contratista serú requeri
d? al abono que lH'ol:eda, :Jo" de lJu .... e
¡"lficatlo en el plllzo Que se fije, la
fianza pre,;tada o los !lag!IS q:¡t:: estu
vieran pendientes de satisf~cerse v no
se considerasen sufic il::nt l'S. se !'x pe
dirá c.::rtificado del dtLitu por d J¡l-

i ten-entor de la Junt:1. CO:l I:'x1Jr:;sión
! dd ca¡JJlulu. artll.:ulll. st:cción :¡" pre-

l
·' supuesto a que afecte,

Es~e certificado sed, cursado por t:l
Pre::>lden,te de la Junta del COncurso al

I Delegado de Hacienda de la provincia
I donde knga su residl.:'nci;l el contr2.
, tista, par" que, con ;:¡rre~,o a 10 y'ue

establece el articulo 61 1.1.:.- la" le, de
Contauiiid<td y AÚlHini~tr"l'¡'!n de l:l
Hac,i~nda púl)lit:~, se proceda 3. Lt eje
CUClon y venta <.le los bienes que seun
precisos en la for:1:a e~t~,f.,l(;'~id3 p3ra
la recaudac!cjn de los t:'ibutos. !'.:ntas
y crédito" de la H<lcit:ndJ pública. Íll
gresando el impor:to del c\ebito Ulla veZ
hecho efedinl, l.:on <1~Jil.:aciú:1 ~l c<!
¡¡itulo, articulo. sección y pn:sC¡}ue,,
to en que resultó d descubierto \. cU:'
sando el D",leg;)uu ¡JI.: H~(l.:il:l1IL; el Lt
autoridad que le l'i,:nitió el cl:rLJicad0
la carta ue !J<I,S;O lJUo.: ji.¡.,tinque d rb
taLlecimientü del crédito e;¡ el .><:'l'I'i
cio de referenc~,a.

34, Las disposiciones gu¡)e:']1~ti''':<''

que en este cOlltr::tto se adoplcn j.Jor la
_\dl~1Íllistracióll tendrú¡! l'i ,'::rúctl'r eje
cutiVO. quedando ,( ~:;"'l.) t:i deredlO
dd contratista p8ra d1¡'igir ,l:s recla
maciones por la vi" contenciosoadmi
nistrati\'a.

Las cuestiones :1 que e,:t-:- contrate'
dé origtln que na se j)ueól1l rl':ulver
por las disposidones e~péC'ialf'<; ~obre

contratación ¡)liministrati\'~'~ "r' • "<;nl
ver:!ln por las reglas del (L', ,'C-0

:nún,
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Modelo de prOpOsición.

JEFATURA DE l'RANi:iPORTE3 ~H·

LITARES DE PA~lPLONA

Don ... , vecino de _.. ,.COD domici
lio en la calle de .... número ..., aCOIn
vaiiando c~dula ,l.Iel'sonal del .ejerci
cio eorriente, recibo de la contribu
ción industriai :r resguardo de haber
t"feduado el depósito del 5 por 100
elel impork dt= su propo:>ición, entera
do }JOl' el anuncio insel'lo en el Bole
tin Oficial de la 'provincia de ... y
GACETA VE 3.L-\DHW ••• del concurso pa
ra suministrar las raciones de pien
so a lvs caballos de la Comandancia
de la Guardia cidl de .... asi cOtln{Jo el
pliego de conLliciones a que se suje
t::trá dicho suministro, se obliga a efec
luarlo <.Iceptanau en todas :iUS partes
aquellas condiciones, por el prec.io
que por ración señaJ::¡ el Boletín Ofi
dal de l::t provincia en que dicha Co
lI1andaneia radica (o haciendo la reba.
ji.l de tant() pur ciento sobre dicho pre
cío).

cl'Ü'n admisible un concurso sobre ma
teria reservada a la prúduccion nado
nal, SI;! 'podrá aumitir la conoeurrencia
Úf: la extranjera en el segundo concur
so qu~ S~ (:(H1\',(,<-!ue CÚ!! sujeción al
misillO plil"go que sirvió de bas~ para
la primera ,"ez."

"Articulo 11. En el se.gun do concur
so pl-e\'islo en el articulQ anterior. los
productos nacionales serán preferidos
en concurreUt.:i<t L:Oll los productos ex
tranjeroe excluidos de la reléldón ,.¡
gente, mientras el precio d~ aquéllos
no exeeú<.l. al de t:!>tos ltn !luás del 10
j..IOr lUO del preeio que lIe seiiale a la
proposición módica.

En hiles contratos la preferencia del
produdo n'lciOIl<fl es tab1l::cida por el
párrafo IHec.eden1e, t,;uando éste fue
l'a aplicado. cesará si la propoliieión
\.lar ella f:n-orecida resultasl:: onerosa
en mas del 10 por 1UO. -confrontado
sohl'e el :1lIt:110r ¡.¡n~cio de los produc
los no iigur;J.do~ en dicha relaeiÓJ!
anuaL"

"Al'ticulo 12. En todo caso las pro
posiciones han d~ expreSar los precioo
en moneda española, entendiéndose
por \:uenta del pl'oponente los adeudos
ar"anr.:e1arios 1:'11 su caso. jos demas im
PUt'stos, los clt! lr'ansportes )" cuale.s
quiera oH"os g:.l~tos que se ocasionen
}Jara efectuar la .¡>ntrega segun las con
dieion,es del contrato."

"Articulo 14. Las autoridades y fun
cionarios de la Administración que
otorguen cualquiera contrato para ser
vicio, deberán cuidar que las copias
literales de tales contratos sean comu
nicadas, después de celebrarlo. en
cualquier forma (directa, concurS9' o
suba8ta), a la Comi:;ión Protectora de
la Producción naC'ional.

,santa Cruz de Tenerif.e, 31 de :Mayo
de 193;). - El Comandante )layor,
rrancisr.:o Rogil Blanco.-Visto bueno:
el Primer JeLe ilegible-o

I :Mayo del año actual (Diario Ofi<:ia.l nú·
I mero 112) para proceder a la contra

tación por subasta públil'a de h..s ;~C<l

neos interiores entre la Plaza dI:: P<lm
plena. 71~ el Fuerte de :Sau Cri~lúbal.

dicha subasta se cE'lebra.l'á 8 las Ollce
horas del dfa. 28 de Junio en el des
pacho del -Jefe d~ Trll.llsIJUrtes, ¡;Í!(¡

en la 'Calle de San Ignacio (edifit:io del
Parque de Intendencia), ant~ la Junta
Econúruica del servicLo, }' prl'sidida
por 111, Capibin Jefe del serYicio.

Regirán para di('ha subasta los plie
gos de condiciont=s técnicas y legait:s
aprob3.dos por el ?llinisterio de la Gue·
rra y publicados en el Diario UNcid
número 112 de 1'9 de )layo, y que SI:
encuentran d~ rlHlI1iFiesto en las ul'l
cinas de esta Jefl::Itura todos los dias
laborables. de llueve a Olll:e horas, al,

disposidón de los intcre~ados.

Los licitadores extenderán sus pro
posidones en papel sel!ado de 13 cla
se sexta, y si lo fUl'se en papel blan·
c~ llevarán adheridas la póliza equi·
valente; apareceran sin enmienda!! ni
raspaduras, a mCilOS que se salven con
nuevas firmas, y se hará constar en
ellas que el proponente está {'onforme
con cpanto en los plü'gos d~ condi
ciones t;e -consigna. sit'n do desechada.
las propo:;iciones que no' reún<lll los
requisitos exigidos en dichos pliegos
y las qU'e no se ajusten al modelo de
proposición public.:ado en este anun-
cio. .

A. las expresadas proposiciones de
berán acompañar los documentos si
guientes: cédula personal o pasaporte
de extranjeria ~' el último re-cibo o al
ta de la contribución industrial que le
corresponda satisfacer, y caso de estar
exceptuado con arreglo a la ley de
Utilidades. se justificarán estos extre·
mos, y si es una Socíedad, copia de la
escritura de constitución y certifica·
ción que acredite no formar parte de
la misma personas comprendidas eu
los Decretos¿ae 12 de Octubre de 1923
(Colección Legislativa número 454) r
de 24 de Diciembre de 1928 (DiarirJ
Oficial numerO 284).

Los apoderados o representantes de·
beran también exhibir el poder nota
rial otorgado a su favor.

También uniritn boletin o recibo que
justifique estar al corriente en t'l Pil
g() de la cuota obligatoria del Retiro
Obrero y Accidentes del lrabajo, {'o·
rrespondiente al mes anterior. y ade
más disposiciones complementarias
que se detallan en el pliego de condi
ciones' legales, y carta de pafo(o que
justifique haber impuesto en la Cajll
general de Depósitos o en sus Sucur·
sales el 5 por 100 de la can tidad cal·
culada como máximo que importara
el servicio por un año.

La subasta se verificará con arre
glo a los preceplos de la ley de Ad
minÍl;tración y Contabilidad de la He
ciend2 públiC2 de 1." ~ Julio ce 1911
(Colección Legislativa número 128) }.
del Reglamento de contratación admi.
nistrativa del Ramo de Guerra de 10
de Enero de 1931 (Diario Oficial nu·
mero 12), ley de p.rotección a la in
dustria nacional ~ demás disposicio-

Don Jesus Ruiz Hernández. Capitán nes complementarias. y d.ará .princi-
de Intendencia, Jefe de transportes mi- pio con la lectura de los anuncios y
litares de Pamplona. pliegos· de condiciones, destinándose

Hago saber: Que autorizada esta Je- • a continuación treinta minutos para
fatura . por Ord~n circular de 15 -de ., reeibir las proposiciones, que serán

35. Este ''CoIitruto no podrá some
terse ,'a Juicio arhitral, :r cuantas du
d~' se- susciten sobre su intl.'li6'~ncia.

rescu;ión :" efectos, se resolverán en
la f0l11ll2 que determina la (londición
anterior.

36. En caso de muerte o quiebra
del contratista, quedara rescin,dido y
terminado el contrato, a no ser que
los hHederos O SindiCOi de la quie
hra se ofrezcan a 11e\"arlo a cabo bajo
las condiciones estipuladas en el mis·
mo. El ~nnistro de la Gobernación, t'll

Ilonces, quedará en libertad de arimoitir
o desechar el okecimiento, según con
venga, sin que en este último i:2S()

tengan aquéllos derecho a indemniz<t
ción, sino que únicamente aque se lla
ga la liquidación de 10:> devengos del
contr~tisUt.

3i. POI' el .Ministerio de la Gober.
nació·o podrá ser rescindido el con
trato si se :mprimiese el servicio a
que éste se refiere {Jo dejara de consig
narse en presupuesto el crédito nece
.!Iuio para el rni:smo, :r qu~ igualmen
t~ será causa de r.escisión el estableci
miento de un monopolio :subre los ar
tkulos objeto del contrato.

38. Todo cuanto no aparezca con~

signado o prt"l\'isto I::spr:-ciallllente e-n
este pliego de eondiciones kgales, se
regirá por Jos pl'eeeptos del Rcglaruen.·
to de Contratación administralÍ'\:a en
el 2\ünisterio de la Guerra y le)' de Ad
ministración y Con labilidad de la Ha
cIenda pública y disposiciones com
plementarias a ambas.

39. No podrán ser contratistas por
sí ni por apoderado ni representante:

1.0 Los que se encuentren procesa
dos criminalmente, :;i hubiera recaido
contra ellos autos de prisión o los llle
ramente procesados por los delitos de
clasificación o contra la propiedad.

~.o Los que estuviesen fallidos o en
suspensión de pl¡gos o con sus bienes
intervenidos.

:l.o Los deudOI"es a los cau¡]alespú
bli~.:os l'n concepto de n:sponsables di
rl:'rtos o subsidiarios.

4." L{)s que harl.ln sido inhabilita
dos admínislratinHllente para tomar a
su cargo servicio ti obms públicas por
htlta de .incumplirnit:nto de contratos
;,mteriores.

;;.0 Los militares., a menos que se
hallen en las :>ituacionf's de supern u
merarios en rc:-;erva. sin desempeñar
l..';"trgo alguno militar o de reliradú.

ti." Todos Jos demás que tuvieran
expresa prohibit..:ión CI.l algún precc,l.l
to legal.

La c;(Im ¡Jl'obaci¡) n, a ún "a posterio
ri", de cualquiera de dichas causas de
t:,.'tcepdól1lJara l"ontratar, podl'á ser
causa de la .nulidad del contrato que
se fú rIll al kt:',

-JU_ La efedividad de la adjudica
ción se eJ11t-nder<i suburdiIJacii.\ siem
pre a la prc\' ia justificación (le la exis
teúcia d;: ('redito, requisito sin el cual
qü~dará sin eft:'dos el con-cursl> y la
adjudieación lJl'O\' isional, en su caso.

-JI. En cumplimiento a io pre\'c
!liao en l"l R('gli\mento para aplÍl"áóun
de la Le .... dI' 14 dI.: Febrem de 190i
aprobadc; por Orden de l6 de Julio
de 1917 (Colecci¿JIl Legislativa núme
ro. 153). se ('opian a continuación los
siguientes hrtículos:

"Articulo 10. Cuando s-e haya cele
hn¡r1" .,.in obtenET postura ú proposi-
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presentadas po!" sus autores o repre
~entantes en pliegos cerrados. en '~IIYO

anHr:-o debel"311 escriLir ··Propo,d.-;o
Des para optal' a ia subasia dI: ia <'on
tralaL'ión de los sen'icios de a::arreos
'interiores .entre la Plaza de Pamplona
\" el Fuerte de San Cristóbal". v se!"án
illlmeI"ados por el Presidente' por el
úrden de su presentación. lo~ {.·uales
~<,rán dejados sobre la 1l1es3, a la ''''¡sta
dd público; una "ez entrE"gados al Pre.
~idente. no se podrán retinlr por nin
~ún concepto. Cinco minuto" antes lie
expira!" el plazo de media hora se
;muncíará en alla voz que falta ese
tiempu para poder presentar pliegos
y pedir las explicaciones que e..;timen
necesarias y al expirar este plazo. el
Presidente lo declarará tenninado.

Inmediatamente el Prt'sidt"nt~ ::lbri
r:" el primer plit',:w prt:sentado :r se
d¡ira ledura po!" d Secretario en u~t8
voz a la proposidón en ~l contenida. y
sut.:i:sivamenk se abrir<An y leerán los
demas por el orden dt: nUIJler;){"illll q¡le
se les haya d ..H.lO al prt'sl:n tarlos.

Terminada la h..dura ele las pI'o\XIsi
{"iones· presen ladas. se formar~ por d
Secrt:l:.trio de la Junla un estado com
lJ:.trativo de .las mismas. que firmará
,'un el Interventor· y d vlsl0 bl1eno del
Preside nte.

Caso de que resultasen en die ha es
tado dos o más proposiciones iguales
v fueran las "llás ventajos;;ts. el Presi
¡Ienle im'itará a una )i.citació-n por pu~
jas a la lIan:.!. durante- quin ....e minu
tus, a los autores de aqudlas propo
sieiünes. :r si terminado este plazo
suosistiese la igualdad. se decidirá. la
aujudicación pOto medio de sorteo.

El irnnorte de 10" anuncios será por
cuen ta del adj:.H.Ii ....atario. y el pago de
las cantidades superiores a jOO pese~

t~s Se hará por las ofieinas de Ha~

cienda l:on las ,formalidadt's y grava
ffit:nes reglamentarios.

Las .proposiciones se aju:,;tarún al
modelo que se inscr'ta a continuaci0n:

Modelo de proposición

:Oüll ••• (nombn' y apellidos del li
dlad!)r). domiciliado en .... cOli cé
dula t!crsonal de ... elas(·. número ...•
tnterado del anulwio inserto en ....
!Jara la cOlltr:,itaeión del :-;enicio de
:.ll::.trreos interiore..; entre la Plaza de
l'amrJlo/1¡¡ y e-I Fuerte de S<111 Cristo
La1 y de los plit>;.(os Lle condieiones, se
cumpromete y obligu, <:on sujeción a
las clúusulas eh' los ('itados plief.(os. a
su miÍs exado ('u!lJplimicllto a los si·
oLlientes ]Jrecios:

Prime:' viaje ._. (i¡ilpOl'te en pese
tllSl.

,Segundo viaje ...• (illloorte en pese
I,,:-l.

T"t'l'er viaje .... (importe en pese
\J,).

St" incluyen lo,; siguienles docu
mentos:

:.1) Clclrta de p:iJ.(O número ... por ...
[Jtsetas .. , céntimos, que justifica el
dl:¡;ó,ito del 5 por 1UO se~úll la condi
l·j(m quinta del plie~o de legaies_

11) Cédula personal o pas3vorte de
t:X tn¡ njel'i7J.

e) t o s documentos relacionados
coa las condiciones legales del pliego.

El que' suscribe hace declaración ex
presa de sumisión a Jas normas de tra
bajo establecidas por lo.. Jurados wix:-

tos y demás obligaciones de carácter
social que se encuentr",n vigente».

Fecha. .
(Firma y rúbrica del licitador O de

persona que legalmente le represente,
indicándolo .en este cas,"' en la antii:
firma.)

Pamplona, Junio de 1935.~Jesús.

Hui:/:.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

SECClON ADMINISTR.ATIVA DE PRI
MERA ENSEiUNZA DE BURGOS

En cumplimil;:'nto de lo que determi
n::ln los Del:fetos de 13. :W y 2i de Di
dembre de 1934 (GAeI::T.\S del 15, 22 Y
:!9 d~ dil"ho mes), Orden~s rnilliskria
It:s de 24 de Ellt:I'O último ("Ga<:eta" de
:. dc Febrero) y 8 de ~Iar:to {"(Jaeetll"
del 16>. se anuncian para ·prOYl:er por
k... turnos de traslado forzoso. reingrt"
so porexcedenda \'oluntari::.. y con."or
tes, In siguientes ESt:udas:

Para proveer 11:11 Jlaelllros.

Lt'ciflantl, de )Iena; mixta; 72 habi
tantes.

:Murila de Losa; mixta; 80.
Quintani1la dd Monte en Juarros;

mixta; 66.
Villaveta; unitaria; 370.
Los :'tIaestros que deseen tornar parte

en este concurso presentarán t'll €'Sta
Sección Administrativa. hasta las once
horas del día 25 del mes aduaI. sus ins·
taneias reintegradas ('on póliza de l,5u
pesetas y sello del Colegio de Huérfa
nos de 0,50 pesetas. dirigidas al Jefe de
la misma. acompai'ladas de sus hojas de
senicios certificadas, partidas de ma
trimonio, <:onformidad de ambos con
s6rte~ ;y t."uantos documentos jLlstitiqul'il
sus dqechos,las <:uales ser:in adjudica
das er día señalado, en sesión públil:a
en el J()('al de la Escuela i\ormal del
~Iagisterio, a las doce horas. a la que
podrán l'onl'llrrir Cllantos :\Iaestros lo
deseen; los que soliciten por reingreso
tendrán en cuenta Ja Orden de S de
:\larzo citada.

Lo que St.' hace púhlko en este pe
riódico oficial plinl \.'onodmit'nto de los
illtereSlidos.

Burgos, -l de Junio de 19::l;~).-EI Jefe,
Pallli¡h) Saldaña.

P--t26

SECCION ADMINISTRATlV.-\. DE PRI
MERA E~SE~ANZA DE HUESCA

En el anuncio de Escuelas \'aC'::mtcs
de o;:sl:) pl'O\"Índa para su pI'o\'isiún por
los turnos de trasl¡ido forzoso, reingre
so por ex<:edencia volunta¡'ja y l'onsor
lt-s. inserta en la ·'Gaceta (Je ~Iadri d"
del 2 de los corril.'ntes, e~ta Sección ob
ser'\'~1 que en el encabezamiento del mis
mo Hgllra. sm duda POI" eXTOl', S"",:ión
;;¡dministrati\'a de Primera enser'lanza
de Huel\"a, en lugar de Huesl.·a.

Lo que se anuncia par'a conocimiento
general.

Huesca, -1 de Junio de 193~.-El Jefe
de la Se....ción (ilegible).

SEC'CIO!Io"" ADMI~ISTR.ATlVA DE PRI·
MER..-\. ENSE~ANZA DE LA PROvIN·

CIA. DE SAST.-\NDER

En cumplimiento de lo dispuesto en
el D~reto de 2i de Diciembre d~ 1934
("Gaceta" d~1 ~9) s~ anuncia para su
pro .... i.<:ión en turno de -eonso¡-tes la Es
(·uel.a de Llano-So....illa-Las Bárcenas, en
e;¡ta provincia. servida por )laestra.

Las instancias s~ presentarán en esta
Seceión hasta el dia 14 de JuniQ próxi
mo. 8<,ompañandose los justificantes que
acrediten su derecho en armonía con 10
dispuesto ton e-l artírulo 8." del mendo
mido Dt:aeto.

L3 adjudkaciún tendrlÍ efecto él día
1~ d~ Junio próximo.
Santand~r. 29 de :\Iayo de- 1935.-El

Jefe dt: la S~ción. Lorenzo GÚllzález.
P--412

SECCfO:-i ADMI:S[STRATIVA DE PRJ~

MERA E~SE~ANZADE ZA..1'dO&..-\

En l'umplimiento de lo ordenado en
los nt'('¡'t"10S dI:" 13, 20 Y '1.7 de Diciem
bre de 1934 ("Ga("eta~" del 1.'1. ~2 Y~
del mismo) y Orden de 24 de Enero úl
tirno 1"(;¡1("~ta" del 5 de Febrero) Sl:

anuncian p<Jr3 su pro\'isión en propie
Jad por los tUl'nr,~ que se expresan a
continuación las ESl'uelas siguit>ntes:

P.-\.RA PROVEER E....., ;l.1.-I.ESTROs

Por traslado forzoso. reingreso por
eXf'edenda \'oluntaria Yeon..'óortes.

Localidad. YilIardoñdiego; .-\yunta~
miento. Yiltanlondiego; clase de la Es·
cuela unit3ria; Censo de población,
;)O~ habitan tes.

Fu("ntesecas: FuenteSC¡~8S; unitari3.
4~O habihmtes.

P.-\RA PROVEER E...... ;I.!AESTR.-\.S

Por traslario forzOso. reingreso por
eXl'eriencia voluntada \" l'onso¡·tes.

Colinas d~ TraSlllonle-; Colinas de
Trasmonte: unitaria; ;-)r)2 habitantes.

Tra_sl3c1o forzo~o y reingreso por ex
ceriencia vo lun la "Í<I.

Zam(,ra (C(;"I"\',1ll tes); Zamora; párvu
10.~; ~O_.:HJ7 habit;ll1tl's.

Los :\1aestro, y :\Iaestras que rrúnall
las condidonf's I.·gales p:lrn soli("itar la ...
exprf''iarlas E"'(,lIt'!as presentanin en
C''ita Secci,')n. hnst:'l las diez horas del
día 1:. ne .Junio próximo. sus íll~tal1

cias. reint¡>~radn<; cOn 3rre~lo :1 la vi
gentt" ley del Timbre. s('ompn:lando a
las mi'óm<1s sns ho.ias d(' servicios y par
tida rie matrimonio. lo.., consortes. v
cuan tos documentos justifiquen sus u~
I·c(·ho'i.

La ad iuc!i(';lcj,',n dl' Ins Escuelas se
efeclllara en se'ii¡-,n púhlit'a PO estu SCl'
(.j"1l1 a las onee del dí:.l Ir, nI' Junio ci
tado.

Z:.ll!lol·a. ~~ (lE" ~'[a"'o d(' 19:~;).-El Jde
de !¡i Sl'L'l'ión, Juan Sar;.bós.

P--l-l0

JUXTA PROVINCIAL ng BE);EP[
CE:\'ClA DE l\L-\VJ{Il>

Hallándose nl('an te,; rio, dotes de mil
ducados ,':Ida una, de Iils estahie<:ida~

t"n la fundal'Íún benéfica de D. Ignacio
Ortiz de :\JoncaJa, en fa\'or de sus pa
r:::'l'teso IDás próximos, doneelJ:I~ )" 1Jo-



Allex.o único'.-Fá"gina 238 8 Junio 1935 Gaceta de Madrid.-Núm. 159

bres. descendieales <le sus hermanos, y
cuatro dotes c.;; sesenta ducadus cftda
una•.p2ra dor.cellas pU!Jres y feligreses
de 1:.1 p.imitiYJ. p3rr0<¡llia dc Sail S1::

basti~n. di->. f·,t~t cupita! se lL!!l1:l 9. les
que se <:onsid~rfn con derecho a dichas
dotes para que, en d término de treinta
dlas, pl"cser.ten StiS instancias documen
tadas, en la Se,::¡-elaria dc' la Junta, ca
lle de Roberto CastroYiüO, número G.

:Uad.id,4 de Junio ele 1935.-El Se·
cretariü de la Junta, Fe.rnando Blónco.
Yisto bueno: la Yicepresidenta, Pilar
Yelasco.

P-42i

Jt'~TA AD:\II:\"ISTHATIY,\ DE LA
PRO\'l:-':CL\. DE ).IADRID

KOTlFIC,\CI0N

El T ...ibunal Econúmicoauministra
tiYO Central, al re,<;ohcr recurso intt:r
puesto por D. Francisco Gómt'l Pas
cual contra el fa!io de esta Junta ad
ministrativa ea el eX;Jeuienle llúme
ro 1/35. ha acordado liI)slJlver al dicho
D. Francisco GóJUt'¿ P<l;;cual y que la
multa illlpuesta al mismo se prorratee
entre los otros encartados en el ex
pediente.

Como consecul'ilchl de 131 acuerdo.
y en cump2imiento .'0;.'[ mismo, In mul
ta de 1~.656,O~ ¡Jcsctas, irllpl1t'sta :JI
encartado D_ Jüs~ .Fi¡,;ut'ira )'Ioreiru, se
ha incr!'rtientauo en la c:{nlidad tl.:
4,;nS,6S IH:set~IS, queJandu así tot3Ji
zada en la cu.!1tidad de 1(i.8,4,70 pesl.'
taso debiendo ir,;,rl's:.Il'se tal suma ~11

el Tesoro el! L'¡ ¡¡lazo de quince di;;:s
hábiles, :r au,'irljend" QU~ el <lcuerdo
dlC'l Tribun:li Econúrn¡¡'O<ld;;linist,ati
vu CeHtra) eS til':rlC el: \ ía ~ldJllinis

tr;;ti-·;a y (1i.lL"~ ("(JjJtt'Cl ei ¡l1isn¡o~ sú:o
cahe ti I'';CU¡'"r, c'):llI:nl'io.so:.r!minis
tl'atiYo ante t.:l 'f¡·j;ju:lui S(1):'emo l:'ll el
plazo dc tres me,,,,;, o el de- r;or:don:¡
cian <llltc el Exvi)v. :Sr. :\linistro de
Ha6"nd:t. .'r: el t&¡-:l:iao de quiD ce
días !tábi les.

Lo que se hace p,ibh::o roara el co
nocimiento d~'1 D..h,& Fürueira :\10
rein, C"llYCl l:l'tlial do;;:¡jcilio- SE: 5:;1101"2,

-'t:!CI·io:.! li el de .Junio de l!IJ::i,~El

Dele;::ado (!e 11r.:ciend<:, H.il.:llrdo de ~li
gud _\lvun.:z.

P-4~1

DELEGACIO~ DF: RACiE~m.\

DE BALEARES

Ha1Jiendo sufrido extr:n'io el res·
guardo o:!"iginal corre~~lJOntlienle ~l

depósito necesario sin iilkrés.. consti
tuido en e~ta Sucurs:)J de la Cda ge
ner",l d~ Dl'1J~'Sj!us el d;" 1:'; Jt.: ,\.'~os

to de 1!J1~ pUl' D, .lll¡¡n Oiiver y Dltla
guer. c.:on !os nÚlIlI:r'-,s :::!Ji de entraUli
) 1.~•.j.4 dc n:;.,dsti'o. ¡Ja~a '-'lit: se le eX'

J!idiera puslljJurle IJi¡ra Hean Ifr:Jll-
• cia), y ~l uispf)si~:i()lI de] exce!entl.s.

mo SI'. C;úLIl'rnador civil ,le Bajea:·e~·.

e ill1!-'orif; d~ :~IJU p'_'selu,;, Sl' huet' 1)1~

l:lil: v j;¡'~'llu t::X;I'¿.t\"IU. pUl" rnt;:dju l-il·
Jn'es")] t~, ~I nUI1t'iu, !.i.ll¡:ell'.;u lus ir.k;'
~:JJos a (¡Uil'lld jJudit:¡'a afectar, fÓ¡
llllJL,,- 1;ls l't'cbt¡',1\·juilc's (J1l~ t:stj¡¡;(·¡
C(:Il\'C'Il;",IIÍL''; <J'sus dl'!'c'l'1w's ,;e:ltr,) 1:'
plazo di.' Jus llle~"'. >l contar deslk j

fecha de ~'-: !)uLdlcaciúll. h<J.cié!ldusl'
COnSl~l!' :,t~i;"'¡"iJlv que, ir:,,¡u~I;i.ll'l'iuo di
cho pbi:'} :i;ll que se pI"oduzc~ recla
mación. d~ krl.:ero, será dt:clarailo nulu

:r sin ningún valor ni efecto el res
guardo de referencia, en sustitución
del cual se expecli.á un duplicado, de
conformidad con -el articulo 36 del vi
gen!e Rc~l8.mento de la Caja gt::ncrai
de Depósitos, de 19 de ~o\'iemhre de
1929.

Falma, 31 !le ~ra:ro de 193;).-El De
legado de Hacienda, Herminio Araca.

P-422

DELEGACIOX DE HACIEXDA DE
LA PROVINCIA DE Z.-\.RAGOZA

La Junta .\dmini3lrali"a celebrada
en :!.í ,¡ie :.\layo ültiillo bajo mi presiden
cia pnra ver y fallar el expediente nú·
meru 3ll de 1!!3~. instruido con motivo
de la apl"chcilsiun de 23 paqudes de
tabaco de varias marcas destinados pa'
ra la venta, acordó lo siguiente:

1.0 Dl'Clarar que los hechos son
constitutivos de una falta de contra

I bando pOI' telll::ncia de tabaco sin sig
IlOS .Je Sil legal procedencia y destina

¡ Jo a la vt:n t¡.¡.
2.u (JUtl en los mismos es de apre

ciar la t'xist~nt:!a d~ una circunstancia
atcllu:mte vur su cuantía.

3," (¿ut: d~ los repetidos hecllos es
re"ponsabje t!1l cunceplo de autora Ra

, faela Bernal L:.t:lzarole,
. 4:' ULle por tlinto procede imponer

una lI1ulta igual <.11 duplo del valor de
IOl> generos apn~hendidos, con un arres
to sl1usLiíariú en caso de insolvencia
ue treinta y ol,;hu dí:.lS, y el reintegro
uel eX¡Jt'dicnk importando la multa
190 pesetas HU cén~imos. y dos pese
aS el reintegro, más el .comiso del gé
neto lipl'ehendiuo.

y para que sirva de notificación a
I 1::t inc·ulpada, cuyo IJorniciiio se desco

nOCe, la que deberá hacer efectivas 15
jJ~Sl'¡:ots t'iU céntimos de diferencia, no
ingtt:s~~Ju po r la misma. expido la pre·
s<:nk en Zaragoza a 5 de Junio de
193:1.-EI Delegado de Hacienda (ile
gible) .

La Junta ,\drninistrativa eelt::brada
i t'1l 27 ,Lie ;\layo último para yo::r y fa

lla r d eX)' edil::lJ k número 114 de 1932,
instl"llit!o cün llIulivv .de rifa de un
.:urellún, no (tutur-izaua, en virtud dt'
testimonio reruitiuu !JOi" ]2 Audiencia
jJl'o"'int:lal ,le llU<.:"ca. acordó 10 si
guiente:

1." Declara:' que los heclJos SOl!
cOrLstitulivlJs de ulla falta de ciJnlra
l)anJu por ri fa ilegal no autol'izad<l
lwr ]::, ,\drninist:'<.lciófl.

2.o Que 't'll los lUismos es de apre
ó<lI' la .:xiskll;:ja de una circunstau
cia :1tc;:u::lIlle por su cuantía,

:L" (JUt: d.: lus repetidos üedlos es
n,:->ponsabk en cOIleepto de autor el
illl:U!p,IÚO Yiclor::.tllo Castejón Román.

4.° Que púr tanto, procede impo'
¡;'-'I' ulla multa igual al duplo del valor
de los gént:rus ri!'llLlos, eon un arresto
... ubsiui,n'jo el. CUs.o de insolvent.;ia, de
n;n!l' ilii.ls y el reintegro. del expe
uienl~ irnfJortauuo la multa den pe
sdas. \. en substilución del comiso
dd gélieru r:[adu. se impone al mis
rno el pago de 50 pesetas.

~.o Habt:r lugar a la concesión de
3JII'emio a los llprehensores.

y para que sin-a de notificación al

inculpado, CU)-o domicilio se descono
ce, e ingreso de la multa en térmiIl.o
de quince días, expido la presente en
Zaragoza a 5 d~ Junio de ! 93G.-El
Delegado de Hacienda (ilegible).

P-4S3

La Junta Adminislrati\"~ celebrada
en 2i dt.1 ~Iayo último para ~'el' y fa
llar el expediente número (ji de 1932,
instruí,do con roo~iyo de la $jprehen·
sión de sds kilos de "café torrefacto
con mezclas prohibidas, acord6 lo si
guiente:

1." Declarar que los hecho s son
constitutivos de una falta !.le contra-

I bando por mezcla de café con materias
prohibidas, comprendida eu el ~aso 4.
del articulo 2." :r caso 2: >del al'l¡culo
55 del reglamento de la Achico,i2, en
relación con los articnlos 11 y casos
::S." y 15 del articulo 3.0 de la ley de
Contrabando v Defrauda~ión.

2.° Que de-la misma es respcnsable
en concepto de autor D_ Lorenzo Capi.
lán, propietario de la Agenda Capitán,
absolviendo de toda r€sponsabilidad al
resto de los inculpados.

3.° Que en los hechos son de :lpre
ciar la existencia de una circunnstan·
cia atenunnte y otra agrayante que se
compensan.

4.g Que por tanto procede imponer
una multa igual al duplo ¡le! valor de
los géneros apre11endidos. O sea un to
lal de ciento odos pesetas, con un arres·
to subsidiario, casO de insolvencia, de
veinte di2s, más dos pesetas por rein
tegro del expediente y comiso de la
mercancía aprehendida_ '

5." Haber lugar a la concesión d~

premio a la fuerza aprehenscra.
y para que sirva 'CÍe notificación al

inculpado. cuvo domicilio se descono-
I ce, e ina;l"<:SO de la multa en término de

quince dia~, expido la presente en Za·
raguza a ;) de Junio de 1935.-El Dde
gado de Hacienda (ilesibleJ.

P-434

.ADT;ANA DE ALGECIRA.S

Junta. Administrath·ll..

Pur ~l presente, se cita y t:mpla • B.

SU{:t:" ..H't"S dI: J uan ~Ioreno, dumicili ...·
dus últiJl!alll~ntt' eI! Illora Láchai' (Gra
nada) y :J. doi'la Dolores Celar y dun
Carlus ~,l(jntoro, con último dornidlioJ
ea Granada, de los cuales bUS aclualt~
dL'lllicilios y paraderos se ignoran, para
que comparezcan ante la Junta Admi
nistra ti Ya. que ha de tener lugar baje
mi ¡,.¡residencia I:'n esta Aduana, a la!
doct' y media huras del dia 19 de los
cOl'fi~nles, par~ ,"er y fallar el t:xpe·
diente de Lidr3 ud;.H:iún número 2G!)/9:35.
instruido con motivo de la apreheilsión
de tejidos de seda y otros génel"os, efec
tU<ld!l. en un paquete facturado en el De
paelliJ Central de la Compañía de los
FeITocarrilt:s Anda luces. en La Lines,
el dia 29 del pasado mes de ALril. ser
vicio realizaúo por fuerza de Carabine
rOl> en la estal:Íún férrea de San Roque;
advirtiéndoles a dichos señores el dere
cho que tienen de presental' en. el acto
de la sesión las pr·uebas que es.timtw.
rcás convenientes a su defensa, así co
mo el de nombrar un Vocal ~ome..
eiante o industrial matriculado que
formt: parte d.e dicha Junta.
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X-3ü28

COXSTRUCCIOXES SOLOMITE, S. A.

Se con\'oca a Junta general ordinaria
de señores accionista" para el día 27
de Junio c.orriente, a la" dledsii>le, en
el domicilio social. c211e de U"ta, :.. i.
entresuelo, para exame'1 y llprobal..'ión.
en su caso. de la ~Iemoria .... balance
del ejercicio 1934 y demás aSl!ntos
comprendidos en el articulo 22 de los
Estatutos.

Los ~diores af'cionislas debcl'ún te
ner lJres<>nte para los efectos de asis.
tencia y representación los artículos 25
y 2G ~ie dichos E,tatutos,

)Iadrid, 7 de Junio de 19:{~).--E) Se
cretario del Consejo de AJrnini~tracju,l,

J. )1. Gimi:n::z.

~lI:\':\S DE PL,\.T..\ m: EIE::¡m.
L:.. E::\ e 1:'od.

SOCIEDAD MIXERA AGRICOLA
"LA ALPUJARR_-\". S. A.

Con\'oca a SllS '1ccjonis!a;s :..: Junta gc"
neral ol'dinaria que halnú oe t.:iler lll
gar en el (]olllieilio sudal, a las tres de
la t<lrde del día ~.s dd l.·f)rril'l1te m!::s de
Junio. para somc!er a su L'unsid"raci("11
y aproLaciún, en su cflsn.•je l(}s !Jarli
cubres ljue ('onstituyen el orden ded
jia siguit'nte:

A. ~I~nlOria, balall('e \. ('uenta de
Perdidas :r G:.ln¡lI1(;i;)~ cor;'espondientej
al ultimo ejerckio social.

B. :-.; omtJrami en to ue r( ,n,;ejP1'os.
Par:..: conL'urri¡' a la Junla ,kIJel'C:n

lus aCl'ionistús dl'lJ,,~it:Jr "LIS ~l("';"!1L',

o lus resguardos de ,jep,"Jsi:,) de' 1;"
mismas en B:li1eOS, en bs o iiej :1:h oe
ta S(;cie-.i:!d. 11;I"la l"im'o di:;s ;¡nl~'", cid
setiahluo pa¡'a la l',¡:k/¡¡-:,('iún tÍl' 1<I.Jun·
tao haIlúndose faculrad"s !o~ al"l:i(jni;,,
las p:u-a dPleg,l!' pur CSI'I"l10 su 1'l'prC
sentación en 011'0;" que t:Jll1bién lo s<;all

i:e la CO!ll¡.aili:l.
S:lJ1 Sel)¡l~,,"';ln_ :~ d<: .Junio de H::\.",.

71 Consejo de Adl\li:l¡~r:J:·i(·'n. -El l'rc
sidente, '¡;l"alh';~~U Hi\i!b Ü!,·i/.:I.

X-<)tJ3.~)

X-Su29

señores accionistas (leberán uep<l"j la,
SUS titulos o resguardos con seis di::.s
de antic-ipación. en la Caja de In COIII
fiia, en B::!!'"!.·~·!o!'!3.; en el B~nco E~;pa~

üol de Crédito, en )Iadrid; en el B:l.n
co Hispano ArneíÍcano :r en el Banco
Español de Crédito, de ZaI'agoza; en
el Banco Guipuzcoano, de San Sebas·
tián. o ~n "'La Vasconia", de Pamplo
na, y le será entregada la cor:epon
diente tarjeta de admisión nominati
va personal.

Barcetona... de Junio de 1935.-E!
Presidente d!!'1 Consejo de Administra
ción. José Suñol Casanovas.

En eumpEr'li¡'lltu de ;¡) ¡¡l!l' '.l.'ce:)·
ttl;] el ;¡rlil'ulo 10 .l.' lo.; E";;'l;t1:U-, ¡"l:'
que Se ri,~e- <.' ...;la SOl'ied.ld. \. d,' ('Cll1;"l'

llli .au c"n lo que iglWltIlL·¡ite ,liSj'(¡l't'll

los al'lindos 11. ]2 Y 13, se ('''in'u:·.; <t

.Junta gl'nl'ral ()l"(linar'ja de ;11·:·;"01;',',,,,
P:I.¡) el ¡ji.1 :W lId :wtll:il, a J::~ 'l("e
de la mariana, l'n d du,¡¡icjU" .... ¡;<.t1 .

~Iadrid, 7 de Junio de 1!):3;1.--EI j'r,..
sidcnte ·jeI Comrjo lIe .-\J:llinbt:':I,·il·'¡I.
Estanislau de Crquij,),

iIal;ic!l :,) sl!f;,U,) cxira ...·io los res
~,l;lrdl)\ di' los dc::(:si:o..;. IH'Ccsarios en
II:C,Ú¡¡l'U "in ;nter,~.... númerus -H19 y
,',"i~; (!l' t,·n:r:lda y S::l.-¡ y 1.3;J3 de r~gis

! !·o. "x;)('d i dos por es!;;¡ De !egaciólI en
:.!;; 11;, :\,;\"i"!l1bl'e de 19:11 ~. en 14 de
.-"':oYi,·ml:n' dI" 1!n3. rcsp~dinllIlente.

:1 no::ór:' dl~ la Soeiedart :\Iinera de
. ·Yirto:-i:.l IS. A. fmncesa), se ::lnuncia

en est¡' pcrÍúd!co olkial en {'umpli
¡nieto dI' l:!I"tiO:LlJO afi del Rt':.;lamento
de !:l r::I.ia ;,(l'neraJ de Dep('¡<tos de

, ] ~l d" \w,il'lllbre de 19:¿9 ("Gacda"
dI': ~S).

Ll'¡-id:l. .t de :.'-Ia ....o di' EI3.'í.-EI De·
le,s<l:u Ii;.: llJi,·jenda, Ci.lsimil'll C~¡('e:·e~.

X-3ü~i

El Consejo de Administración con
a:Te~lu "Il articulo ~:~ de lus E~tatutos.

Cí,I1\UCa a .J Ull ta geiH.:ral úI'dinal'i<l de
'ICé·ionisl.I."; para el dia :¿S del actual,
a im JUI'e de 1:.1 mañana, en Id <iomici
Jil) suciaL Sagasta, 27.

Ser :,n ubjetu de dclib€l'acioll y reSQ
IllCi,'JIl de la .Junta la )lt:-rnuria :r el ba
lance dd ejercicio de 19:!4 y lus dcrmis
asuntus que <1 su competencia someten
lvs artkulos 1~, 13. U ;). :!5 ue los Es
tatutG,; sud<lh:s.

P<ll',1 e.iL'n:itur l'! der{'{'ho de asisten
ci<l. ~t.: e"'¡" 1".1 a lo tlj~lJ~l·~to ~n d a1'
ticu!u :!(J ',:1.: lüs Estatutos.

:'ladrid. 7 Je Junio de 1935.-EI Yi
cc... (·crtl:li·¡'J. J. tic .-\\'merich.

- X-3036

PHE';"'UOS ~)CH CL"EXTA DEL LEGADO "00
~11::2; PAROO"

cmIP.\~L\ DE lXDFSTinAS ACR!
COL.'\'S. S•.,A.

En CllIl!pl:!Ili(:,lil r) d(' lo que dispone
cl arlil'lr1ü :20 d~' los Estatutos, SI;: con
VO\':I a lo:; sellÚl'cs aceionis!;]s para b
!ti;.;as el dia :l9 del ("orríen,e me,; de
.Iun :0. ;1 bs die/. LÍe ia mañana, en el
dUltliciij;..l soo:ial, calle Fusin:J, ni!
n1t'ro 1:1.

Sl::gúll previene el articulo número
21, para podcl' asislir' a la Junta, los

SOCiEDAD ESPAxOLA DE CO);"8-
TRVCCIO.x NAYAL

X-3ü32

ESClJEL"\ ESPECIAL DE Il\GENIE
ROS DE )1l~AS

DELE(;.·\.CIO~ DE HACIE:"DA DE LA
J>:WVI~CL\. DE LERIDA

En ...·irfiHl ue lo dispuesto en el aro
[iculo oct~I""O ud COJ1<:W'so anunciado
('JI la "Caceta de :.'-I"driu" de (j de Fe·
brero {JI;: l!J:H, p¡¡ra la adjudicación de
jJl"!,mios por cUt:nta del ICf;ado "Gómez
l'ardo", St" pone en conocimiento del
inteI"E.'sado que la Junta de Profesores,
('11 spsi6n celebrada el dia ti del corrien
te nJes, ha 3C-OI'd~do no otorgar premio
aíguild :.d tr,lkdo presentado con el le
rn:¡ ··S:Jl1t-:1. Bárbara".

La S('siún [luLJica en que ha de que
m:1 rse el sniJn: quc encierra el nombre
dd autor tendrá lugar -el dia 2-l del

, CUrTiente- mes. a las once de la mañana.
~!:.J.drid. í otle Junio de 1935.-El Di·

redor, :\lanne! .-\bbad.

PESET.\S

~45.;,,"}{),~S

7!J.:l ~.I,7V
;j,U:';

173.713,97

~02.1GU,S2

243.621,37

!:U;liO,S:;
.. '-'.2 (;2,,-,7
1 (i.~~X.~{j

10;';.97:',,71
2.:¡:!:L:!:!(;,l (1

2~1.7,~.I,~;¡

1 Rfi.(j2Ui9
l.~/:J.IJOll,i)O

~;i.J :!:¡.l:O
1 ;)!i.77 U;!i

7J.3:!4.79

I'EsET.... S

3.110.181.50

l2G.69·U75,í2

------ACTIYO

Bail(,o, ~(' E"paña. por
dt:lJosllos 165,79·LOOO,UI)

Capi!:ll li:Il1id~!dtl .
F0I1110.' rec;bidus pen-

dit'nll'.s de desLinu .
SC'(;c-iones .
l;iros direct'ls .
Fondos disponible" .
Fondo u<' pel1si(me" .
t'e:JSiüllistas .
C:tj,! de :\uxilius y j{,,-

integros, c/c ... :.......
Compra de lIlübi! ¡:.trio.
Alquileres .

Bu/unce en 31 de Dicie;¡¡bre de lU3·!.

El Di(ector general, Fr~lIll"i'i::o 1'':r'('z
Fcrnánd<"l.~Y.v B.p: el Presiuellte dé·J
COl1sejo de Administrao:ión, Ferll;)ndo
SUtirez de Tangil.

X-3026

PASIYO

Y.-\LORES ::-o:-o:-rrX\LES

A!im~CmS DE PREVIO PAGO
---~

1 {~;).7~i4.UIlO,OU

P-425

Det:!h¡ :lmúrtizablc :~

;J01' lU\!. G'-,,'iuL;,ÜU,OO
Dt\ld~t u~nor~_j_zaj.\ll~.:j.

pe,: J 011....... Gú.9211,i.I0!LOLl
Deuda perj1elua 4 pOI'

10u -!IUOU.OUO,OO
De l:LÍa uwurÚza!J]e ;)

1;O,' 10U.................. 7G!).;,i:LJ,Oi/

C:l.ja .
Ban,·()s, cue~1t:JS co-

rrientes .
Deuda pe.pel,,;¡ -t por

10U interior, su cosle.
DC'w1a <¡lrloi"tií.::I!¡!e ::;

por lOl!. su coste .....
Dt:lld.¡ ":¡:·Jrtil.:o!ule -4

jlor 10U. Sil coste ...
\",'1<; I"(.'S : C:.lja (le Auxi

lios y Heinte:..:rus.....
Dt:uua' :J'ilO.ti:,::!!Jle :J

pur 1UO. su coste .
Editicio soClial .
Deudol'es , .
S~c('iones ..
~,[ol)¡ij<li'io .

LOS PREYISORES DEL PORYE:\,IR

Lo que se k:.('(' T1Úl!1i('O )1Ql'a que He
<Tue a caDocin:il'nto ele 1<¡~ illdi(.."adüs
:t:Iion's, h:1c;ént!u!es presenle que, de
no l"t}n1p~.~re~cr ~~i. ~clo P?!"il (P!~~ se I~s

,'i:'1. crl.lt"~1n r~l:: ~U~¡ 1'.).-; .:..! ::lS rt'..;ponsuLl
¡¡[jades lickrmin:l(¡as en l:J ley.

.-\l~eci;a;;. 1.0 Je ,¡unio de 1!135. - El
Presidente d(' 1:l Ju:1ta .\d¡:¡!nistratiya,
Ra:n6n Part:d.t:s.
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BA..~CO VITALICIO DE ESPA.~A

BalurlCe cerrado en 31 de Diciembre de 1934.
PESETAS

ACTIVO

47.130.950,00
246.4 i2,58

39.263.685.00

Accionist:ls.-CrMito contra los mism-os por la parte no desembolsada del capital SUlii::ritO•••••••••••
Efecti\'o en Caja y Bancos .
Propiedad inmueble : .

Valores mobiliarios.
Efcctos públicos españoles ..
Idcill id. extranjeros .
Yalores industriales de Empresas españolas .

------
~~'éS¡U;110s 11 ip.o~ecarios ..
lÜe-m sobre púJIzas .
::\udus propiedades y censos_ .
:'\lubUlar-io ..
Depósitos en custodia .

SaldQ activo de las cuentas con las Ca mpañias reaseguradoras.

Ramo Vid.a:

7 .500.0CO ,00
1.60/.286,22

22.88íi.8í 4,92

86.641.11)/,58
12.iHl.9il.:n
15.Ull.79ti,81

177.044,00
10.00

3.066.225,UO

2.641.084.64

38.174.152,54

524.838,63
734.687,01

1.381.559,00

988.338,56
30.525.228.00

188.565,50
6.~72.020,48

Ramo Transportes:

Efectivo .
R{;senas úe riesgos en curso a su cargo , .
Idem para siniestros pendientes de pago .------

Otros ramos:

Efectivo ., ..
R~"ervas matemáticas a su cargo ..
Idem para siniestros y seguros vencidos pendientes de p ago. .
Cuentas deudoras por depósito .

D.elegacianes y .4.gencias. <Saldo activo.)
RanlO yida ..
Idcln Transportes __ .. ' __ .

Deudores diversos.
ReJ~t:.ls e intereses vencidos : .
P¡'inuls vencidas pendientes de -cobro .
Otrus det.:d0I'l·S .

. Efecti ·o __ _ _" ..
Rservas de riesgos en curso a su cargo .
ld::m pnra siniestros pendientes de pago .
Cuentas deudoras por depósito _

168.326,01
12.200,00

1.100,00
198.534,05

380.160,06

928.861,19
601.958,89

662.281,08
1.762.844.09
1.283.396.30

41.195.3D7,24

1.~30.S20,OS

3.70S.521,4i

196.105.054,63

PASIVO

C;lpilal SOCJo! su!;cri!o .
Reserva esti.1tutnr-ia (1) .
Jdeln p~ll'<l cvcntualidades ..
Fondo legal para fluctuación de valores ..

ReservC1$ técnicas (sin deducir la porción reaser¡urada).

15.000.000,00
661.053,311

1.000.000,00
4.495.833,90

Ha.mo Vida;

26i.700,OO

2.342.565,69

135.448,857,4 j

159.000,00
108.700,00

829.999,53
1.512.566,16

134.512.958,00

935.899,47

Reser\';'s tlIale'múticas .
Reservas para sinit:~trus, se;;uros vencidos y rentas pend ientes en 31

de Diciembre Lle 1934 .

Rumo Transportes:

Reservas para rie"gos en curSO .
Idem' para siniestros a\"Üiados ~ .

------
Olros ramos;

Reservas fJ3:,a riesgos en CUrSO .
Idem para siniestros avisados .

13'8.059.123,16
Acreedores por depósitos en custodia ,:.:~ .f,.................. 3.066.225,O(}

(1) Esta reserva, con la parle de beneficios que se le aplü::a, QllC.e1J.deri a. peaetas 753.5311,34:.
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PESETAS

Saldo Pasivo de las CU~nta.s con las Com pañias Reaseguradcras.

Ramo Yida:

Eferth'O ..
Cuentas acreedoras por depósito .

Hamo Transportes:

401.262.27
::lO.010.351,78

30.411.614,05

Efec~il:o .
Cüc:¡ ta!' acreedoras por depósito ..

Otros ramos:

369.157.36
7~O.385,2!i

1.089.542,61

D,elegaciones y Agencias. (Saldo Pasivo.)

Ha:no Vida .
ldem Tran:>portes .

Efectivo .
Cuentas acreE::doras por deposito :-:- .

95.619.65
14.598,32

110.21 i,97

291.848,91
8.685,87

31.611.374,63

Acreedores diversos.

DiviJenclos d,.. ejercIcIOs anteriores, n.o satisfechos .
Intereses anticipados .
Otros acreeuo.es _ __ .

Excedente,.

14.337,59
133.580.00

1.128.467,58
1.2iC.:;S;),17.

Pérdidss y ganandas:

Remane-nte de 1933 .
Ejercicio de 1934 .

23.59i ,8i
. 610.926,í3

------ (1) 634.524,60

196.105.054,83

Cuenta de Perdidas y Ganancias.-Año 1934.

~o DE VIDA
PESETAS

DEBE

Primas abonadas a las Compañias reasegurado·ras ..
Otra, sumas abonadas a las 'Comp&.ñías reaseguradoras .

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de 1934.

6.899.162,78

2.763.340,21

4.i'if1.71-l,::l6
5.048.':)6G, ¡::,
1.193.G9.'i,95

3.7C·L814.i3
2.Sl.i5.G51,95

2.168.869,54
1.515.424.99

26·!.2·!(i,46
828.173,37

3.835.414,18
1.072.073.97

8.803_941.06
4:l.248,97
49.845.01

867.779,69

17.500,00
3.817.914,18

A deducir.-Reembolsos de los reaseguradores .

Sumas pagadas -por seguros y rentas.

Por vencimientos y siniestros de seguros caso de -muerte y mixtos. .
Por ídem id. id. caso de vida .. ..
Por ídem de beneficios g:arantidos .
Por rentas_ ..

A deducir.-Reembolsos de los reaseguradores .
------

Gastos del eie:-cfdo (deducidos los re.emb olsos de los reaseguradores).

Gastos de producción. (Totalmente amortizados.) .
Idem generules de Administración .
l~enl .de ~obranz~ _ .
ContrIlJucIones e Impuestos """ .

Por' capitales sorteables .
Por rescates de ·p<llizas ..

P. fS l,·Y3S matemáticas para seguros caso de muerte y mixtos ...•.........
lJelll íd. íd. s':guros ocaso de vida _••.
Idem id. id. beneficios garantidos _ .
lde,ll íl!. id. seguros diverso-s _ ..
ldelll id. íd. rentas .

123.8:26.30';-,,00
1.328.779.00

276.465,00
1.128.994,00
7.952.415,00

134.;")12.958.00
A deducír.-Reservas a cargo de los reaseguradores _ 30.525.228,00

103.987.i3ü.OO

(1) Después de aplicar al Fondo legal para fluctuad ón de valores pesetas 1.238.792,34.
Por el Ban-eo Vitali-eiode España, el Director general, Vicente ¡)luntadas.
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Reservas para siniestros, seguros vencidos y :-entas pend ¡entes en 31 de Diciembre
de l¡YJ~ ..
A deduclr.-Reservas a c~r·o.c Jc 103 rv;¡.iJ~gwíid'or~s q " pt .

Amortizaciones y otros adeudos.

Aumento fon·do legal para fluctuación de nlares .
Rebaja de estimación en inventario de los. valores en cal' Lera .
Inmuebles. (Amortización reglamen taria.) ..
Fluctuaciones de cambios ..
$aldo cuenta ramo Transport';:s .

Saldo acreedor:.

Remanente 1933 .' ..
Sobrante 1934 .

93:i.899,47
188.5ü5.5ü

1.238.792.:':¡~

l.U:51.::!Utl.35
:¿·U:14.li.1

4:¿8.5 79,:~3

14.161.41

23.597.87
(jI U.SI:l6.73

747.333.97

2.737.557.03

128.i88.625.i)1j

PESET.-I.S

HAEER

Saldo del ejercicio aJ1tl·rlor . 2:1.j97,8i

Reservas técnIcas del ejercicio anterior.

Reservas m2telll:irjt·~ en 31 de Diciembre de 1933 127.267.103.00
A dedu·ciI·.-l\i.:s"n..,~ a cargo de los reaseguradorcs __ ~9.2l);j.U6J.OO

Reservas para ~¡n¡I·~lros. wguros vencidos y rentas pend ientes .
A ·deducir.-Hc~t:l'\'a~ a cargo de los reaseguradorcs .

Primas del ejucicio.

Por seguro!'; ~~lsO dI' ¡,¡ucrie y nlixtos ..
Idern caso de •.. jd<J .
lut:!ln dl\·ersos .
Idem rentas .

Productos de los fondos h!!!':!'th!!Js.

Renta npta de l;¡ prop:cda:I inmueble , .
Cuyoncs ~. Üi\";c.!i;l\dus ..
Inter~ses de J)r~'~ t:J :¡.us Ili}iotecarios Oo O' ..

ldem id. suJJre jl'~'¡;Z:\s : .
Idl"'ill de nudas }J:·tl;)j\.·J:lGes y censos .

Abonos POr otros conceptos.

Derechos de púlá:h y adícion::lJes e impuestos reintegrados .
Car.celación r"sena jJ~l!'a JlllctU¡híón de vaion:s .
Diversos .
Saldo ll:l'Jlt~~ Ull (.l.;; T _t!!l()s .•• ~............................. _ ... .••••• , .

1.lll-::¿.::HH},U¡J
j'o7.35~.4;'

20.:¿1 :2.18;).8G
11 U.3S1U,!SS
101.2%.:!7

1.74:¿.754.i:lO

G.'2.093.31
3.7:2K.:l7fj.H

7::!S.u5 1.9~

8U3.!.!::!1,!:J2
1.61,,00

7·H.SS6.lJO
::1J:i.U17,,j1)

::U!~S.{)O

31.654,57

~;.!:i', ;) ..;·!'J.OU

915.042.&4

22.17~.G:27.S1

6.003.%0.61

128.7S8.62j.üS

PESETAS

RA2\lO DE 7IL·\:--:SPOHTES
PESET..... S

Prim2S ~.dJonaJas a 1:.Is Cc.ln;)<lflías rcasegu-
radoras .. 2.859.:'4] ~;j

--~--~--

DEBE

Sumas [)(l!ludus /Jor siniestros y (Il'eríus.

De se~uros lll:.li·ilinlOs. terres-
tres y d~ \":.llore" 1.575.9113.68

A ueuuejr.-Heelilj)olso úe Jo~

rea'>~3~lrado;'t's _ 1.334.6~1.í4

21.853,97

131.Q07,1 ¡¡

3.82Ú.12i,Hi

Rescr-vas para siniestros avi!-.a-
dos Ljl~.:iG5.1G

A deUllCil'.--1{est:r"3s a cargo
de los reasegurudo:·e:s......... 1.381.359,00

Amorlizaciones y otrOs adeudus.

Fluctuaciones de camLios ..

Resauas lecnicas eu 31 de Diciembre 193·L

Reservas jl¡)!':l rit,'sgos en Clll":-'O S:¿U.fJ99,53
A d~du~ir.-He>icn·<ls a (:.ar.~ü

de los reaseguradOl't=s......... 73·LGS7,Ú1

460.999.91

2.¡;1.:~Gl.94

169.879.75

158.801.44
132.318.72

Ízilslus del ejercicio.

Gs.stos dl' ])f"Or!Ul.:·l· iún Ootal-
mente ~lll)ol'ti¿:Juo")" ..

Gastos gel1 l;ralt=s tie Adminis·
tración .

Contribuciones e iIUp:.H::~l'.>s .
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PESETAS PESET,;.S

500.00

300,00

HABER
Reservas iécnicas del ejercicio anterior.

Resen'as para riesgQs en curso
en 31 Diclembre 1933......... 798.497,41

.A deducir.-Reservas a cargo
{je los reaseguradores......... 717.199,10

Reservas para siniestros avisa-
dos f · 1.507.516,68

A deducir.-Reser>·as a cargo
de los reasegurad{)res......... 1.360.681,82

81.298,31

146A"l35,36

Reservas técnicas en 31 de Dicir.mbre 193;.

R~servas par a riesg<Js e n
curso ..

Idern parli siniestros avisa--
dos ..

RA..\íO DE CRÉDITO Y CA.t:CIÓK

Siniest,os pagados e

Gastos d.el fljercício.

soo,oo

12.9i8,1 i"

PESET.\S
OTROS R.~Ws (sólo en reaseguro)

Cuenta de ri'l"Jida¡; !J Gl1.!wllc:ias.-Aif.o 1934.

2.385,73

61),96

771.221,~O

2.400.00

3.300,00

Reservas técnicas en 31 de Dicit:nlbre 1934.

Heservás par a riesgos e D

curso __ .
ldern para siniestros avisa-

dos .

HABER

.4morli:tacion.es 11 otros adeudos.

Diversos .
Saldo acreedor que se traslada a ja Cüenta

del Ramo de Vida .

Gastos de produc(:Íón (totalmente amort~za-

dos) : ..

181.550,83

14.161,41

3.396.281,55

3.820.127,46

165.314,24
16.23-6,59

Primas del ejercicio.

De seguros maritimos. terrestr-cs y de valo·
re:.; , .

Saldo deudor. que se traslada a la cuenta
del Ramo Je \"i da .

Abonos por otros cOllceplos.

Derechos de pólizas e impues-
tos reintegrados .

Diversos .

DEBE

Fll¡¡;tuaciolles de cambios .

RAMO tlE ROllO

Siniestros .

4S0.18

1. :'~:-:'~,;; 1
-; .;~) 1¡:. ;..:.~

.~ -- i-

.::.. l' _ L I

1.1:iO,00
1.~~:!.1 !

4 ~l. (j n:,~ .G:j
! 4-1.06

::' ¡: .::I,I:),()O
~ \.: ~f.! :2:l,76

2.09UU

Resc,uu,;,; t¿el/;e!).; del ej..:tci.... io fJnIL?il)r.

Reser\,;l" p ~ r a riesgos !' n
curso el] 31 Diciembre 1 ~¡:¡:t

Ide:n ~ara sini¿strvs 3\"hll-

dos __ .

Res<:'rva:,; pat· a ril'sgo~ t:!l
,curso en 31 Diciembr'(: 1~n:;.

Idem para siniestros a\'i~a~

dos .

R.'.),IO DE ROBO

Primas del ejacicio __ ..
Fluduaciorles de ~aiJlbjo5 ..

AbonO's por otros COUCC¡;tos.

Dh'el'sO's. __ .

Primas del f'jercicio ..
Fluctuaciones de cambios .

Reservas técniL'as del ejercido aniedOf.

R.\),W DE ACCIDE.."TES

Prima~ del .ejercicio __ ..

Res':.L'US técnicas del ejercicio ulIl¿; fú;-.

Primas del ejercicio. .
Fluctuaciones de cambios .

Reseryas par a riesgos e 11
curso en :n Diciembre 193::l. 149.50U,OÚ

!dem para siniestros ~n,TiSa-

dos 9UiljiJ~()

16.252,99

652,73

96.000.00
25..181,57

29.84-1.13

;¿l.üOO.UU

130.300.00

150.801,06

36.011,56

:LU~U 93,03

9i.l00,OO

1.100,00

l.t~OO,OO

l-lí.500,OO

R~ser\'as paI"a siniestros a isa-
dos ..

A dt:'du¡;ir.-Reservas ::. c':Jrgo
át:' los reasegUl·adores ..

a ...::.m DE IlSCE.."DIOs

Siniestros pagauos (deducidos los reelllbol-.
so:; de los reaseguradores). __ .

Gaslúli del ejercicio (deducidos los reembol
sos de los aseguradores).

Ga~tos de ~rouuCclÓD (totalmente amorti-
zados) ..

Primas abonada::; a lc.s Compañías reasegu-
radoras .

Reservas técnicas en 31 de Diciembre 1934.

Rescnas par a rit::s3'0S t:' n
curso .

A d~ducir.-ReseI' as a "'''1';';0
-de los reaseguradores .

~A+'lO DE ACCIDE.."TES

Siniestros pagados _

Gasios d.el ejercicio.

Gastos ue. producci(¡·n (totalmente amorti-
zados) .. .- .

Rtsuvus t¿cIlicas en 31 de Dicie.mbre 1934.

Reser ;':1S IJ a r a ri~sg{)s e n
cU;',;tJ 13.600,00

ldem ]Jara siniestros cl.\·isa-
dus......................... ...... 8.000,00

Gastos d.el ejercicio.

Gasto& de producción totalmente amortiza·
dos . 695,88

Por el Banco Vitali~io de Es;¡:rña: El Din,elvr ;';"lll'l'al
(ilegible) .

X-3005
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6.381.639.75
5.211.750.uo
2.829.484,5t1

LA VICTORIA DE BERLL,,". S. A. DE SEGUROS GENERALES

fJiiJ.(w.e~ ~c::.¡-r",du 'w S1 Je Dicit:illore de 1934.

ACTIVO

Eft::c:li\v ~n 'C"ja r cu<:ntas con los É~ncos .

PrDpiedad inmuebl••

Predioi urbanos ' ..

J'aiou, mobiliarios.

Fondos públicos dd Estado españoL .
\'alül'c.s illdusld~lt:s o comf:!r·cialt:s dl't Ernpresa~ espllñoh:l.s .
ADtici~us :)',,i)l'epólizas del RaIUO d. Vid¡¡, de lj, COropañílil ..------

Saldo activo de la cU.f:nla CCln la$ Compañicu ucaef/:J.radorll8.

Reservas l:l~lltll}<Íli<:as a su -cargo ..
Saldo lil,;t>. u de hl:> cue>ntas con las Ageoocia$ .
Titulos c:H de¡J0silu para fianz¡¡¡,s .

ComflliollU delicontada$.

i 42.3<13,10

•

1.806.4 ti:!,uO
~34 ...U8,1~
SJ.S.Q3-l,SO

CülTespOllc!il'l1tes ~l aoo 1931 .
IÚt::!!l iti. ¡JI !~32 _ __ ..
IU<::ln id. ¡j! 1~33 ..
l¡jer!! id ~d ln34 ..

Jl1kres~s vencidos , .
P'ri'illliS ,vencidas tJl d ejt:f'dcio pendienteli de cobro .
Otro:l> deudor",s ..

TOT:\J .

PASIVO

Full"':'u k~;¡[ Jl:.l¡'~¡ JlllL'1113ción de valores : .

j{~!$erv(l$ malenuiiicas de ptimas so bre rie:>í/0J> en cUrJ;O.

DEL RA.'40 l.IE \'lOA

32'i.6:n,i8
41 :!.~36,tiÚ

5~8.653,~::l

5l;15.429,05

103A5:!.99
742.328,82
497.861,75

-i~3.621,~i

26.436.2 ¡3.1i7

Por Sé'~l!1',)' (';ISO IT", 'il1l1el'le y mixtos {sin Jeducir la por don reasegu·
¡'¡jtLjJ ' .

1' .... i' segut'us ·dt:: n'lltas \"it~lidas (:sin dedu·cir la porci6a reasegurada) .
I-'or' s":ounJ'i de rt.lt;,tS lt:IlIporalt:s (sin deducir la porción rcasegurl:l.da)
lh:1 H;lI11v lit: .\cddentcs de Feno¡,;arrilh }' Buques de vapor (lÚn dedu-

ci¡' l;i j.;urciún !·C'ust:gurl:ld3) .

19.5i4.968,OO
{jO.621,UO

3i:!.-!~l:I.OO

204.872,00
. 19.99:!.90tl.UU

•

Reserva para siniestros en 31 d~ Dici~mbrt dt. 193'¡~

Del Ramu tft' Vida (sin dedut:ir la porción rease,gurad.a) .

Re8ervaM para rieso0'3 de !!U~7'r(l.

120.000,UO

Re,;e!'\'::" Je sobre!'rill1¡JS ..

De ejen:lclo:; unteriores ~ .
Del t:jercicio ·t:ordente .

158.179.63
9.884,1;/4

168.0!H.:.'i
23.~41,H

20.i9SA2i.28

Beneficios corr.tspolldiente.s a los asegurados Don partid pación del Ramo de "ida.

H.e:>t:n a de ti iYiuendos para los alSegurado~:

Di::' ejerr..:ic ius anteriores ..
Del ejercicio corriente ..

Sa.ldo pasivo de la cuenta con las C01JlJXÚÍlas reaaegu.radorlU.

571.262,89
330.172,71

CL1enLa ~creedora por depósitos ""'•.•••• ~•••
S..ti ~ 'o' jJasi\'U de la cuenta con 1~1I Aaencias ~ '" .

1.806.482.00
17.166.86
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PE.SETAS

.tcreedores dive rS01i.

Fiallzas .
Cucnt¡¡s l;urrÍt:llteS (;Un la Dir¡:cdón Central .

Depú:,jtú:s y 3.J~hnlo'\ sol're primas de los :J."'t"gur¡¡dos .
Transporh: ue intt"l'cst's ut: anticipos sobn: póliza:; del Ramo d~ Yidll. , .
Tran:sporte d~ g:.tstos t;;.tllt:ll'ales .
Utros ~cr edort"s .

13.969.64
84.682,í5
~i.14G.4.)

308.000,77
43~.399,ol

318.934,8U
2.107.106..81

Cuutlas de Püdid~ ¡¡ GQncuLciíU.

(;;; 11 ¡¡n ,'i,l dd Hamo de YiJa .
Li;;Il,,-no..:u1 Jd lÜ¡IllO Je .-\.o..:cidt:nt~s de .F~lTocal'rill:b ). Bu qUt:S de \'ll.pOl" .

45.518,34
~.202,37

47.720,71

TOTAl.. 26.436.273,67

La Yidoria de Bt'rlin, S..-\. de Seguros generales.-El Direetor Delegado para España, \\'. :\IeYOton.

Pérdid~ y Ganancias del Ejercicio df: 193·1.

RA.MO o E VIDA

DE BE

SWlIU.-; I){1[jadus por siniestros, seíJuros vencidos y rentas.

571.556.60

G.j!:U316,~1

:'¿·~;AU3.:H

S.UUU.uo

9i.OUO.OO

3.1U.)~13

í 18.3 (jI ,;I:~

~~.545,:):~

4G3.·1;j1..'3

603.6,") 1.;1:)
HU.2UO.UU

S¡I1¡e~lros dd ejercicio por seguros de cuo de muerte y mixloli .
D~Liuchia la porción J"t:a:s.t:guraJa .

l-\escalt:s Ul.' pólizas .
Dl!Llucida la porción reu!'.egurada .. -------
Di\"itlentlos pagados a los asegurados ..

Pó¡iz:J.s yenc:ú¡1s en el ejercicio _....... 97.000,00
1Jetilleida 13 porción rt:as<:gurada ..
Hl:l1lth "ittllidas Jd cjer'ci!.;io....................................... 3.105,13
ilt'ciucida ia poreiún rcas<:gurada .
HentOl~ lt:ll!uoraJes dd ejercicio ·.... 8.000,OU
Ut:Llucida la porción reasegurada .

Partic::ipuciólz de Los asegurados en los benefi cios del ejercicio.

Fondo \le reserva para ri(.'sgos de guerra ..
lix,t:rvtl. de ui"iLlclldu:s pal'¡j, loli asegurados .

Gustos de Administración de ejercicius ullteriúN.",

9.SS4.fJt
330.1 i2,1l

Ga~lús g~'nera!es y contriLuciones e impuestos . 11.i.:il,üll

Gu:>/os de AdmiuislruciÓll del eje rciciu•.
G:.\stos de pl'oducciün .
(,a~tll'" gtollt:ralt:s y contribuciones e impuc:-lóto:; .
G::l:>tu:,> uc: ,obranza .

2G:J.3ü7.:J3
4tJ1..)J!:I.;~

1::!1.3;)ü.~u

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de 1934.

Hescl'\'as matemáticas por se¡,.;uros d~ capitales caso de ruu erte y mixtos. 19.5/L9G8.00
1JnlUl:iJl:I la lJOl'dún rtoase~urada.... l.l:\Oli.·H~::!,UU

Por St:glll'OS r..k rt:ntas vitalicias.................................... 50.·-21,00
Ul:(luc;J:.: la J;orciún rc¡,f.se,guraúa .
J'VI" Sl:'riUl'OS de rt:ntas telllpUl·ajes................................. 34:¿.·IJl:l,UU
Ut'dlll'iJa la lJo¡'l:i6n reasegurl:lua .
H"""'l'\"l:I lJur..t rit:s;,;os dc guerra .
!\e"t'l'\"l:I o'e sobrcprilllus ..
Funtlo lt"gal lJara lluctuacióu de '·alores .

ReseI'va de beneficios para los a:>e{/ura dos COlz participación.

17.758.486.00

:.;j .0.:1 ,O U

:1-t2.::!9.UU
1 ;)~.1 i9.t);{

2:Ui4t,1 ~

43.:!!!2.:!ti
lS.3:lii.7¡;9.03

P,'·\t:I"V:.l de dividendos para los asegurado:s .

AmQrtizacioillc

C,j:11is Olles pro('('dentes de 1930 .
jrlelll ej. de 1931 .
lde:¡¡ d. de 1!J3~ .
Itlt:11l d. dc 1933 .
lJt:11l d. ue 193·L .

:11 í .!:lI·U¡S
10\1.111 ,:.¿ i
11 U. i;{4 .1.-)
10.-,.73U.J()

!-.I9.:!38.1 G
. " , l; 1
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PESETAS

-------
Rt:serv~s para siniestros vencidos y rentas a sátisfacer en 81 de Diciembre de 1934.

Pi)'t'" ,\":-'.~:·l;T·;)'5- ':::l:"-0 de ;nUel"te j- rnix:.os II ~ I ••• - .

Pl'i.::.i8'; d\::' riesgos e intereses abonados a la.a Com'Paii1a.s r"ase.gu.radoras , ..
120.000.00
303.489,48

Inlere<>es aDCi!l2dOs ~obre los depósitos de loa au.gurado$. _ <

Sa{rlo __ , '" •••.• , l l 11 __ ..

183,36
45.518,34

"-l~OT.t\L __ _ __ ."

primas del eje releio.
T.Jcr St:~..,U!~C:S~ C~-iSQ <.l~ rnutrle y mixtos _..........••......... _ ...
Por s~g!1rüS J~ rentas vitaJü:ias ' .

Po:' sc,~::;'CS de ,entas vltalicias.................................... 13.309,00
Deciul:iJa j~! 1Jor(;~(·)n reasegurada _ .
!::on do dl~ n:.;~r\·a I!ara riesgos d~ guerra , .
.i le:::OEI"\-[! Ce sü;}re;,JrlrrlaS ..
Reser'ya c.:e diviLlendos yara los asegurados .

Ingresos va rioa.
D~~:·('c~}GS '.'2 ;),~,l¡z:,,, :r adiciones anexos .
lr:~f::~;~'s(:s (~c: ·_1(·.:::¡~ora ......•....•...••••. _ _ ..
l':::'di'\:Js :,' C;.n,:,,~jtJ:,; soiJre valores \ .
Cor:;¡~:l'.;llt;S :',=n::;,;d:'IS l;vr reaseguros cedidos .

Productos dI! 108 fondos ilwertido8.
RO::i1t'l ;;1;[:, ,h, ]a pr()l)J~d;:¡r1 inmueble ..
l:üc;¡'cS:éS j)l'i'Li~lid0S púr anlicipos sobre pólizas .
i-':''''';ic;ies y tlj',idenJO$ de los valores en cartera .
l::tc::-es,"s ¡Jr'O dOlCí d.o:; por los fondos depositados en 108 Bancos ..

!1GU:23,YO

4.121.3Si .04

1i.i09.743.56

19.3.247,·16
H;3.fj6:::,52
520.H36,9G
~4.:¿75,96

31.i·~S,OO

!:/,lo,ü6
:i3:t-!!2./7

·{.1 nO)" f 1
!;,,; .....'_v, ....
;¿.J:~4.76

131.10::1,19

4.0~1.8J2.0J

31:;'534,91:1

1G.3~3.6j9,OO

13.309.00
1 j7.1S;).U(i

22.GSH.89
872.880.61

............................ _ o. oo _O' .

, l:lIlJuestos ~ .

HABER -~"
'~i

R~suDas del ejercicio an teriot. "'."'"

:Re~er·,.as ;~:;:L:¡¡:;·,tjC~~ por seguros de capilales C&iO de muerte y mixtos lS.Ü:'1l.3:2G,OO
Deducida ]:¡ porción rl:!llsegurada · _ ,......... 1.726.647,00

Ü7.;-C··~ : ii;.r:'('
1.... ar";J ..::)). ~;

TOTAL ,....... 22.i68.901,í2

La ";cll .. '.'~ lic: 1.;(;1'lill, S. A. de Seguros generales.-E Direclor Delegado para Espaiia, VI. :\íeyr.en.

Pérdidas y Ga.-nu¡¡:i"s del Ejercicio de 1934.

K\..:';0 LlE ACCiUI:",!:S DE FERROCARI:ULES y Bt:Qt,;ES DE VAPOR

PESETAS

pESETAS HABER

DEEE ReSeJ'VWi del Ejercicio a¡llei"ior.

Ge.,los ae Arlll;¡"!I!.'!i"l.J.ción de ejercicios
(rj!Lerif..~re:).

C~é,~US ;"l'::l';"::"s y Cud¡'jiJuciones e Impuestos

(;¡¡':')S ti" .U:;:illistJ'(:ci01l del Ejercicio.

CO;1J.1S;('ri;~·5 de ":·o-:-;(;lus~ó;'! ~ ...............•
R,=,;("!"<,~ t':('r:iC:l, en 31 de Dici(;.¿'llb.e de 1934

Said0 ..
La Victoria de Berl¡n, S..\. de Se::.;uros ri!:'ne.,des.-El

Direclor Delegado para Espari .... , "'. :;\Íeyn.en.

1.2u(,J,00
4.(j(J

21,5~

27 ,42i ,~;¿

2.j.~J~r.;.ÚU

¡;7C.oo

TOTAL .

Cupones :r diYidc11dos d~ \"ilJn¡'es ell ,·arlera .
Derechos de palizas y :,¡üit.::iunes H!1exus ..
Ingresos para Contribuciu;¡(:;s e ln::.vue:;los ..

Productos de. los ¡omius invertidos.

Besen'as t~cllicns de ¡Jri¡ll::Js soiJn' ries:.o;us en
-curso en 31 de Diciembre de 1:)33 .

!>Timas del Ejercicio , ..

lS4,15
1G!:I.OC

:24.Sn,OO

2.202,37

3i,16

65,S7
81,22

("";;.; :~J: ~-,:,,; dr· j\;'-"! ¡! 1°:- !"I~~ __ _ ..
lJ~"'u" ';,'1](,;-:I;(,S y Contribuciones e

r;':';') t!·~~.') iu::, _ ..

G::~<c~ Je cl.,i)~ UIJZ~L _•••••• I •••••• ~ •••

·tOTAL . 27,427,5::! X-3014

"", <I,"r • #'

.L'~-e(',-illta.c¡On.

~. , S":'~(:(¡ c;¿ c:édulas hiDote,~a1'Ías

;:. l}or EH) ;;m.r:l\-::i.>ldas en 1.9 d~ Ju.nio

de 1935 :Ji cuya bta se publica en
la «Gaceta de .:'oIadrid" del dia 7 del
corriente. en la colll:nna segunda apa
rece el grupo 3IS.7Y! a &00, d~ieAdQ

d.ecir 213.791 a SOO.

:\fadrid, i de ,J:..inio de- 193,).-B81f1':O
Hipole('.2rio de Esp:Jña.-El CajE:ro ti"
Titulos (ilegible).

x-
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Jl:ZGADO DE PRIMERA Il'iSTAXCIA l'
::\OlERO 4. DE BARCELONA

En ';irtud de lo dispuesto por el sc- I
ñor J:.¡cz de primera instancia núme-
ru 4, de los de esta ciudad, en provi
de:1ci3 d~ esta fecha, dietada en los I
~L:tos de procedimiento judicial suma
rio establecido en el artículo 131 de la
Jt~· Ilipotc.-caria, instados por D. Luis JI

"dofla :'\lercedcs de Plandolit Casamit·
JJna, contra D. ~liguel Hernández Ri- l'
\'('s, se anuncia la venta en publica su
l);lsta, por ter c e l' a vez, término de I

veinte úias y sin sujeción a tipo, de la I
siguil'il te finca: I

ena pOI'ciUr1 de tert'eno ediflcable. I
sita en la !Jsrriada de San Gervasio de I
Cassolas. ue esta capital. con [;rente a
la calle de Balmes. I

OCLlpa 4.0:W metros ~S decímetros. !
igualt's a 11.301 p<lhnos 82 centésimos
é"uadrados de superficie; linda: por su
frente. en una línea de tres metros 19
centímetros, con la calle de Balmes;
por la derecha, entrando, en una linea
quebrada <role arranca de la fachada
hacia el fondo hasta una distancia de
~idt; llIelros 10 centímetros. para tor
cer después a la lico¡-echa en otra línea
d~ sitte metros 20 centímetros, y ter
nunar de nuevo hacia el fondo en otra
Icrcera línea de ;11 metros 15 centime
tros. con finca propia -de D. Venancio
:\.sbert; por la izquierda, en una lon
gitwl de 25 metros, con una parcela
procedenle d~ la finca ~Iatros. que se
segrego y vendió a D. Pedro Calvet
Riera, y en otra lungitud cu:.'a medi
da no consta, con finca propia de don
~li¡:..'Uel Hernández Rib'IS. y por el
fondo. ('on la ri~ra ate' San Gen'asio.

T¡;srrit~1 en el r~egi:it,o de ]a Propit:'
dad del :\Ol't(". folio 3 del libro 214,
de San G:.:rvusiú. tomo 1.369, finca uú
luero f:i.:{15.

Yalor;.Hla en ciento sesenta y dos mil
cuatrocientas setenta y cinco pesetas_

St' ha señalado pm'a el acto dt"l re
mate de tal nnca. Que tl:ndrá lugar en
la Sala audiencia del expresado Juz
gado, sito en los bajos del Palacio de
Jll~.:¡cia, ala derecha. ~('gundo patio, el
dia 3 de Julio próximo y hora de l<ls
dt)cc, previniéndose a Jos licitadores:

Primero. Qu~ los documentos y ct'r~

Iititaciunes d'.:l Re~istro de la Propie
dad a que se H'ft(~re la regla cuarta
do:! articulo l:n de la ley Hipotecaria,
~,tar3n de m3nifies~o en la Secretaria
dl'1 in frascri too

Segumlo. Que se entenderá que to
do licitador 3t.'(;',pta como bastante la
titulación que resulte de autos, y Que
las cargas o gravámenes anteriores y
l'lS fJ!'(;'f er':-:l tes, si los hubi ere, al cré
dito dt:l actor, quedarán subsistentes.
el~tl'ndiéndose q u e el renwtante los
2';t"pta y queda 'o:'.lbrogad·) en la res
pc;nsabllidad d~ ellos, sin destinarse a
su extincioo el précio del remate.

Tercero. Que con excepción del
acreedor instan te, rodas los postores
que deseen tomar parte en la subasta
deherán consigna, en ia Caja gt;Iler<l i I
d.~. Depósitos de la provincia (Delega
clan de Hacienda) ellO por 100 del '
tipo de la segunda subasta, que fué el I
i5 por 100 del precio de valoración, I
p~ra tomar parte en la misma. devol- I
néndose la cantidad consignada a los '
postores, excepción hecha de la corres- ¡
ponoiente al rematante, la cual quW2. I
rá, en su caso. como parte del precio I
del remate; y I

Cuarto. Que una 'Vez a.probado el
remate se le hará saber al adquir~nte. I
para que dentro del plazo de ocho I
dias, contados desde la notiftcadón.
consigne la diferencia entre lo deposi- I
tado para tomar parte en la misma su- I
basta y el total precio del remate, v
que los gastos \le esta otor~ación de lu 1It"scritura. ~n su caso, y demás hasta
13 entrega de hienes al 'roematante, se· ¡
n'm ce cargo del mismo.

Barcelona. 3 o.e Junio de 1935.-EI
Secretario, P. H., Ernestú Roncero.

X-3030

JUZGADO DE PRIMER.A e'STANCIA
NUMERO 18, DE MADRID

En el Juzgado de primera instancia
número 18, de esta capital, Secretaria
de D. Francisco Castro Artime. se tra
mitan con arreglo al articulo 131 de la
ley Hipotecaria, autos promovidos por
el Procurador D. Santos de Gandari.
Has, en nombre de doña :'Ilaria de los
Ang~l~s Carhallal Ríos, D. Jorge Itu
rria¡;!a \lanZaJlO y D. Eduardo Yarda
de r.árdena~, contra 0_ :.\la!':!!.!e! Dapf>na
Pt:lliéer, subre efectividad de un ü¡:'·
dito dt: sesenta y seis mil quinientas
noventa y siete pesetas setenta y cineo
cén timos, con garantía hipotecaria de
la sigui ente finca:

Casa en construcción que se compon·
drá de sótanos, cuatro plantas o pisos
y siete patios, situada en término de
esta capital y su calle de Hernani, sin
número, fu€'ra dd Ensanche. distri lo
municipal de Chamberi, próxima a la
vel'eda de Püst,lS, Registro de la Pro
piedad del :\orte.

Linda: al Sur, o frC(lte. t>n linea de
15 metros. con la referida calle de Her
nani: el segundn lado, ~rl Este, o de
recha, entranJo, en Hne;.l de :t~ metros
10 centimetros, con so1:Jr de D. Ya
lcntín Santos Ros; el terct."r lado, ¡}l
);orte, o espalda, en línea de 1-1: mio'
tras SO centímetros. con reslo de don
de se segr't'gú, de D. Jesús R,llnún :'Ilar
Huez, y el cuarto lado, al Oeste, e iz
quit"rda, en otra linea de 32 metros 10
centímetros, con resto de la finca pri
miti\"a y que ha\" es el lote letra B (le
la pl'opiedad de D. Jesús y dt: D. ¡-'ran
cisco )lar~inez S :.\lartínez.

Las expresadas líneas ocupan en su
perímetro una superficie plana hori
zontal. q u e meni<la geométricamente,
n~~uHa ~t"¡" ut: 43ü I::drú:. 3\1 Je<.:ím~

tros cuadrados. equi .....alentes a 6.141
pies con diez décimos cuadrados.

En los t:xp,e~ados autos se ha dic~

tado una providencia. que capiada a la
letra, es del tenor literal siguiente:

Pro\'idencia: Juez, Sr. Ogando.-:\Ia
drirl. 6 de Junio de 1935.

Por presen ta do el an leriar escrito,
que se unirá 3 lí.s :Jutos de !iU referen·
cia con el malld<lmil'nto cumplimenta
do que se é\eom:)añ:l, y proyeyendo al
escrito de 20 de Fehrero último, de
conformidad con lo solicitado y lo que
dispone la ¡'e,aJa quinta del artículo
131 de la l€y Hipotecaris, hágase saber
a los f1crl"cdort's doña Ange]a Rodr1
guez :\Iorales. D. G:;¡J)rid D;;.pena Diz,
D. \Ial1 nel Fr::liz Yiei tez y al Banco H
potecHI'io (le Españ8. la exislencia del
procl'ilimiento, a fin de que puedan in
ter'Venir en la subr.,;ia de la finca da
que se trata o satisfac('r antes del re
mate el importe dd crédito y de los
Ílltereses y costas en ~a pi:irte asegura.
da con hip'Útera de dicha finca. '\'erift
cándos~ la notificación én cuanto a los
tr¿s primeros, Int'{!i an le a manifestar
se por la parte f.('lora dc<,conocer su
domicilio por meLÍ:o Ul' cédula Que en
forr!la de ...d:cto. :1'lelllas de f¡jar.;e en
el sitio ut' costumbre de este Juzgado,
se insertaran en la "Gacela de ~radrid"
y en el "Boletin Ofkial" de la provin
cia,

Lo ma:1\ln y firma S. S.; ce que doy
fe.-J. Ogando. - Ante mi, Licenciado
F, Castro Artime."

Ynara su inserción en la "Ga{"eta de
~{ad;id" y sirva d<c' .1:.JtificaóÓn eIl for
ma, a los' fines nntcriormente expresa·
dos. a doña AIlgela Rodríguez ~Iorales.

D, Gabriel DLlpcna Diz y D. ~lanuel

Fraiz Yie¡tez, cuyo actual domicilio se
d't'sc"unoec, expido la 'presente en :\18
drid a 6 de Junio de 1935.-EI Secre
tario, Francisco Castro Artime.

X-S034:

JL"ZGADO D'E PRDIER-"\ I~STA~CIA
DE PADRO:-i"

Don \I:li1u<:l S.trmil'nto Suárez, Juez
de primtcril in~I:.H1(·ia lie Padr'ón,

Hago plibiiro: ()ue por <tuto de 30
de :\1:.J.ro ú!t::l1o. a pdi;:i()'l dt: :'\Ianue
la Rodriguez I1ndr;;..(lJ(~z. \'e('in:l de Do
dro, E:"11 l'ste p:ll'tldo, (k'clare la 3usen
C13 en :gndI~adD pa i :i{~l'¡"n de- su rnari
no ,rU::lll \~;¡ ;~Ill'! Bnd ,"í ~l~I'Z El! r"il"a. la
qlle surtiri ('fl'¡;!o s: ,!ent:·" d·~ :se;,.; r:1t:
"es no (·")iT1P~q·{"(·(· t·~ ~1U'-\t'ntf..:.1. o no se
,Ic'"('dita lo Cf,;~t· ;10':,).

Padrún. ~ ,i<' ,1¡¡'1;'; (J,' l!!:¡;,.---E! Se
cretario" :\ nl,¡J,i" C:L-E! jUc"L, :'Lmuel
$arn..icn¡o Su~,rcz.
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ADMINISTRACióN Di JUSTICIA

CITA.ClONES

~aio los apercibimientos procedente,
en derecho. ¡¡~ cita y lmplaza, por
108 JueceJi o Tribunales respectivos.
a les personas que a continuación
se expresan., para que compare=can
el dIa que se señale. a contar de¡de
la fecluz de la publicación del anun·
cio en este paiórlico o[¡cial. con
arrealo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciandento criminal, 380 del Có·
dino de Ju~iicia Militar ¡¡ 63 del de
Marina.

2.824

ALCAZAR DE LA ROD.-\., Mariano;
hijo de Antonio y de Casta. natural de
AIgeciras, de cuarentll y seis años, ca
saJo, empleado, cuyo domicilio y para·
dero se ign{)¡-a, PU1"3 que el dia 26 de
Junio, y hora de las diez, comparezca
ante este juzgado municipal número 1::;.
de :\Iadrid, sito en ia Plaza de Antonio
Zoz3ya, nU:.1ero lí, a c-tleLrar juicio
verbal de f~llt<lS número 2Yti <:le 1935;
bajo apercitJimiento J~ pz.rarle el per
juicio a que ll:1S:.l iugar.

¡líO

. AXTO); FERX .-\XDEZ, .:'.Ianüel; do
mi<:iliauo úUi¡ll~HlJCnlc cn :\an'lgas
(O\"iedo), r cuyo actual paradero se ig
nora; con d(;n~lJo por n'jación; campa·
recerá. dentro d~l tt.'TmiljQ de cinco días,
ank el Juz<:(:ldo municipal número 6, de
:'Ia::rili. ~ilr.) en la edJe del Ea:"::o. nú
nll'l"O :2li, st'gllndo,_ a cumplir la pena
iluJjuesta en el juicio de fa!l:.ls nÚmel"o
4;];3: LJajo apl:rcilJimienl0 de pararle el
,perjuielo a que haya Jugar.

2.82ü

.-\.RBOYO, Petra· cuvas de¡¡~ús eir
cunsLmcias. así cor'no <,:', n.:tual domici
lio o ¡..;ara.ie;·o de 1:> misma se ígn'¡l"an;
cOlnp:.I;·ete¡-ú el día :25 de Junio, :l: hora
de 1;;.'i diez d,.: :>U r:::.lÍiana. ank e-! Juzga·
do municipal número O, de :\1:.ldrid, silo
en la e:.;lIt: ,Je! Barco, número :W. piso
segundo. a eeJebra¡' el juicio de faltas
número ;l;)(j del pres-en te aüo.

7129

2.02,

B.U.LESTEHOS C;mIEZ, Crescencio;
~::< treinta y CInl;U ::¡üos (te edad. su1t¡;,ro,
"'¡'¡-..-I<:1"), :Jatür~¡j lle Pm·tillo (Toicdo),
cuvaS rlen"b l'irl·ünst'lllciaS. asi como
el'u('::.¡;d do¡nil'ijjo u par;¡.:r:ro del mis
n10 se ;ci'l"r:.m: CUrllj¡:.¡¡"ectrú el (Ea ~:)

de .fL:n:,,_ \" [¡Ol'a de 1:1S d;,'z dI: su lIla
ñ~\tlLl... ;·dr· el .Iuz:;:.¡¡J(\ Illunicipal nume
ro (j. Jl' :.!¡¡dJ'id. situ en la l'alle del
Earco. nÚilJl'rU :::(i. ))1»0 sl'gun~io" a cel('
lJr~11' d juiciu '~e [,1:[:1> ;¡UillerU ~~(j3 <.le 1
pre~ell:e aii0.

2.828

BEHL;:··;r-:HES 1)E~U·2. bidr:>; com
parcl''''<\ ei ¡tia ~:) de Junio, a las diez
~. mecJi,:. :.in ti: d j uzg,Hlü municipal mi-

mero 17, de ::Uudrid, sito ~n la calle de
la ~\fagdalena. nÚ.;uero 22, principal, a
celebrar juicio de faltas por lesiones
COn el míroero 19¡ de 1935, instruido
contra Rodolfo ~avarro.

2.829

CACERES :\U;:sOZ, Juan; domiciliado
últimamente en la calle de Principe dI';:
r ergara, número ::lfi, cuarto, ~. cuyo ~C'

fual paradero se ignora; cOlHlen¡¡¡uo por
lesioncló; compa¡"/.'I:erá, dentro del tér
mino .eJe cinco dias. an te el Juzgado mu
nidpal número ti, de :Uadrid. sito en l~

calle uel Barco, númerO 26, segundo, a
cumplir la pena impues ta en o:i juicio
cie faltas numero 1.216: bajo apercibi
milmto oe pararI~ el perjuicio a que
haya lugar.

2.830

C.\XO :\IOLI~A, Jusf; comparec~rá

el dia 29 de Junio, a la:, diez y medio,
ante el Juzgado mun:cipal número 17,
Je ~Iadrid, lóilo en la calle de la :\í:.¡gda
len~l. número :¿:!, pl'indpal. a celebrar
juicio de faltas por esc2ndalo con el
número 338 de 1933, instruido contra el
mismo"

~.S;H

CARRIZO DE DIEGO, Palmira, :r
Georgll1a Carrizo de Diego; compa¡"ec€
rá el día 29de Junio. a las diez y me
dia, <ln te el Juz~adu llIunkipal número
ti, de .:'.Ia.Jrid, sito en la ca!l~ de la
:\lagdülena. número 22, principlll, a CI';:
kbrar juicio de fnltas por hurto con el
nu.'11ero 317 de 1933, instruido contra
Rafael Calleja.

2.332

C\HBAJ.-\L FEHS\XD2Z, Francis
co; comparel'era el dia 29 de Junio. a
las diez, <lnt/;.' el Juzgado municipal nú
mero 17 de lla.Jrid. sito en la calle
de la :\Iagdalena, número 22, princi
pal, a celebrar juicio de faltas, por le
siones. con el número 319 dt:: 1935, ins~

truido contra (;1 mismo.

2.833

f::\ T:\ LAX SDlO:\'. Francisco: Luisa
Catnl:l:l Yeg3 :r Prlldr:ncio Echevarria
Her¡'io; compareeerl'f] f:'l 29 de Junio,
a las diez y media. ante cl Juzgado
municipal nú:nero 1i. de )ladrid. sito
':ln la c~¡¡e de la 1[agú¡:]ena. nümero 22.
p:·incipal. a celebrar juicio de faltas,
por lesione-s. ('On el número 215 de 1935,
instruido contr-a Prudencia Echeva
rria.

2.S34

DA \"JL\ FER'\A.XDEZ, Ceeilio; hijo
ce Raf:.lel y de !~'L'lici2na, de veintiséis
~i'ios de edad. n~tui'.11 de Castillo de
Ba~"l1e1a (Toled.»). c:.lsa do. .iom:llC'l'o.
cuyo actual :'!omieilio o ¡Jiiradero del
mismo se ignor'an: co;nprlr,,·ce:·;j el día
25 de Junio. y hora de las diez de su
m:liia:13, ,lIlÍe <:1 jUZg:H!() llIunicipal nú·
mf:'ro ü. de :\hHir:d. silo en la calle dd
Rarco, numero 26. pise segundo, a ce
lebra)' el juicio d~ faltas número 323
del p:":'3.:nte año.

2.335

DUZ GRI~O~, Franci<;co: hijo de
Tomás y de Juana. de veinte años de
e1ad, natural de )Iad;id,_ s~!tero, estu.
dla!1!e, cuy~ éiCtiU11 üúlIllCl1tO o ¡para·
uero del mismo se ignoran: compare
~rfl. cl dí~ 28 de Junio, :r hGra de las
diez <le su mañana. ante el Juzgado
número 6. de )Iaddd, sito en la c~ll~

del Barco. número 20. piso segundo, a
~elebr3r d juicio de faltas número 1iI
del presente año.

2.8:>5

DIAZ SEGCRA, Juan: }.ijo de José
y de Polonia. natural de Villafr¡lnca de
:\"avarrll, de cincuCflta y un años de
edad. sin profl;sión ni -domicilio. para
que el dia 26 de Junio, y hora de las
diez. comparez(':l. ante este Juzgado mu
nicipal número 18. de :l.bdrid, sito f:n
la plaza de An lonio Zozaya. ni:mero li.
a celeurar juicio Yerbal de faHas nú
mero 273 de 1935; ba.io apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya lu
gal'.

2.S37

Do:\n~GO CARRASCO. Julián: hijo
de :\Iariano y de Eulogia. de treinta y
cinco años de edad. casado. Il"ifador.
natural de Hayales (Burgos), cuyo ac
tual domicilio o paradero del mismo se
ignoran :compare<:erá el dia 25 de Ju·
nio. y hora de hu diez de su mañana.
ante el Juzgado municipal número 6,
de Madrid, sito en la calle del Barco.
número 26, piso segundo. a. cel€brar
el juicio de faltas número 286 del pre.
soote año.

7129
2.838

ESPEJO pcrG. Enrique: hijo de En·
rique y de ~IaravilIas, de- treinta y sie·
te años de edad, natural de Barcelona,
s(¡lte-ro. cuyo actual domicilio o para·
dero del mismo se ig¡10ran: compare
('era el dia 25 de Junio, y hora de !ss
diez de su mañana. ante el Juzgadu
municipal número 6, de Madrid, sito
en la calle del Barco. númeto 26, pisu
segun·do. a celebrar el juicio de f:llta~

número j6 del presente año.

2.839

FERX.-\XDEZ DB.Z. Francisca; hija
de Jesús :;. de Juana: comparecerá e!
dia 25 dc Junio ante el J;lZgado mu
nicipa I r:úmer'O 7, de )'Iadrid. sito en
la calle de la ~lagt1alena. número 20.
principal, a celebrar juicio de falta~;.

por hurto, instruido cOfllra la misma.
7128

2.840

FERXA).;DEZ GIS:.\IE~O, Emi1iano;
eompa"recerá el día 29 de Junio. a las
diez y media, ante el Juz¡:(ado munici~

pal número lí, de :.\Iadrid, sito (-(l J::¡
cal,Ic de la :\Iagdalen:l. número 22_ prin
cipal, a celebrar jui(:io de f:dtas. por
escándalo. con d número 11 de 1935,
instruido contra el mismo.

2.811

FER~_-\.XDEZ OLí\"AX, Pedro; como
parecerá el día 29 de Junio, a las diez
S media, ante el Juzgado municip:>l nú-
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mero 17, de ~fadr¡d. sito en la calle
de la ;\f:lgdalena. numero 22, pri(]ci
pa!. a eelc-or;:¡r jt¡ido de fAltes. por le
siones, con!:'! número 348 de 1935, ins
truido contra el mismo.

2.842

FOl'Z FER:'\ A:\'DEZ, Fernando. y
su rcpr..·se-n tan:e !'c'gal: compa r('cer{m
el dia 29 de Junio. a las diez y media.
ante el Juzgado municipal número 17.
de ;\fadrid, ~il(l en la callt.: de l~ ~l3g

daJena, numero 2::!. pr-incifl:l], fl. ct!ll'
brar juicio de faIta~.por lesiones. con
el numero 318 de 1935, instruido con
tra Gregorio ~Iarrín.

2.843

FREG PORRAS. Fernando; C0:11p:l

recerú el dia ~9 de Junio. a las diez y
media, mlte d Jüzg:Hlo munil'ipt>! m':.
mero 17. de \l:HIrid. sito en la calle de
la )'Iagdaloo:.l. número 22. principal. a
celebra\' juicio ,le fa ltns. por lesiones,
con el número 157 d<.: HJ35, instruida
contra :\lanucl Gallo.

2.844

FRESXO AR):AIZ, Arturo; dumici
liado últimamente en la call~ ut' la Sa
lud. número 5, pr:mc¡·o. c1t'rCc!1<l. y
CPYO ::lelu,,] paradero se igncra; ('011

dl.'llado por, n13los tralos: l"ompan:Ce
rú, dcr.lm dd tér!Ili[~fI de cinco dia~.

'¿[jt!" e\ .Jul:;:!;:lclo municipal número 6,
de :\Iadrid. sito en la calle del Barco.
núnH:,O ~6. sI:';::unclo. a cUll'.plir la pe
na impa<'sta en el juicio de [¡,]t;¡., nú
mero l.1-!i; bajo apercibimi\:-nlo tie
purarle el perjuicio a que hay.a lugar.

2.l:i45

GA RCI:\ DEL RE\L :\IEDI:-;.\, na
fael: dumicili:J do úi tim:l:1lcn te en la
cal1e de P:1."diib~. númp!"o 3~}, pi'o
cuarlo. ,. cuvo 8t"Lllal P~l!·<.l<lel") ~.¡: ig
nora; eondeliado por d:di.os: cCITlp:·~re
cerá, dentro J(" t~rmino dc' clnl'O dias.
ante ~l Juzgad;) n:unicipal número (j.
de :\Iadrid. silo en b c¡dll.' del [{",ro.
número 26. segm1Ji). h cur:!plir la pel.:!
impuesta <:n el juicI') dI:: f~lt:ls núme
ro 1.20:¿; Dalo operdbímient() d!" j1<t

rarie el pe¡-jLllC\j el que h.,ya lugH.

2.846

G.\RCI:\ GO\:z.~.L1:7.. JU!j:l; domici·
liad:! últirna;n~nt·~ en la l:;ll!e de ~l'n"

rado, número 8. principal, j~recha;

COtl¡pH¡-l"cerÚ el riia :¿:/ d.: Junio .m:e
el Juzgado municipal númerG 7. de
:\bd:-id, silo ,'t) !a culle de tu .tlllt.~da'('

na. nÚmero 20. priil':i¡;~l. a cele!.Jrar
juicio de falto¡;; por nurlo, :;]~tl'llido

contra la mbill.l.

2.847

GARCI:\. Robu,;ii3no; eOI~ dll'.':ül' qdc
fu~ del aulolllóvil número 21.12u. de
la matricula de :\bdrict. cuyas dem{¡s
circunstancias, así como su actual do
micilio o paradero de! mismo se igno-

ran; comparecerá el día 25 de Junio.
" hora de lu;: diez d ... su maiiana. ano
;!:' el .Juzgado l:1unicipal número 6, de
:'>lad¡-id, sito en la calle del Barco, nú
i¡¡~i"v :t6.. P15ü ~'(:güiidl19 & (·~l't"br&r e!
juicio ue faltas número 48 del presen·
te ar:ú.

2.848

.JI:\lE:\EZ G:\:UO, Luisa: hija de \la
l1uel y Encarnación, de treinta y un
::fí05 de edad. natural de Béjar (Sala
:;13:l('~1. cas:-tc]:.:. sus bbores. y José
Gnreia Garcin. hijo de Jase y de Juana,
de y<:inhocho :;:':00; de edad. natural
de Lucia, paTI:lcterD. CU~·O aclw,¡] domi
,'¡lio o par::Hlero del mismo se igno
ra; COliljlUreCl'ran el da ~J de Junio. y
h.,ra dE' ¡·as diez de su mañana, ante
pI JUZ;;¡1!lo lliuni<.:ipal número 6. de
\IaJrid. síto en la calle del Barco, nú
¡,¡¡:ru :;:i. )iso se~llndo, ¡1 celebrar el
j:¡icio de faltas número 3~í del pre
,;ente año.

2.1:>19

GO;-;Z:\LEZ AGU!RRE. Eloy; d-omi
ciliada últimamente en }ladrid, igno
rándosE' su dO'lJiciEo adual; l'ompu
recerá el dia 27 de Junio, a las once
1101'<ls. allk 1'1 .Iuz~::¡do lIlul1icipal nu
mero .t, de :\ladrid, sito l'n la caiic de
~¡Jnta Catalina. número 3. IJrineii1ul, a
eeleDl'a::- juicio de fallas por actos in·
morales, I~úmero 347 de 1935, instrui
do c'ontra el mismo.

Gm~"Z--\LEZ PI~_\R. Petra; hija de
Hup<:,rto y de Bernard<t. dorn~(;ilia~a

últimamente en la calle de "\,'ola, nu
¡¡¡e¡'o lti. ~egundo. número 3; e OJIl ¡.l:l

¡-eé:era el dia :21 de Junio, a las ('lllee
hor;I~. anle el Juzgado IlllUlicijJal nú,
nll.'¡'O 4. de 'ladrido sito erl la eal!(' rle
Santa Cat~¡]ina, nú¡¡¡cro 3, j)iil~('¡paJ.

a celebrar ju:cio de faltas por ('scim
dalo \" desobediencia número 413. ins-
truido C\Jntra la rnisnI:l. .

71::!í

2.851

GO::\Z .\LEl, Pedro; cuy:]s ae:1l3s
circun.s.tanci<ls. asi como su actual do
micilio o jJ<!radeiü del mismo se ig
noran: COllli1areccr¡Í el dia 25 dE': Ju
nio \" ho¡-;:¡ ele las die:: dI.' su mañana.
an!;' ·el .JllZ¡':~ldo munieiIJ,l! nú/l!('!'o 6.
tie \Lldrid, sit,) en la calle dd B:!reo,
nÚlllC¡'u :¿¡i. pi,·;o segundD. a ("('lehr:II
el juicio dI: faltas número 34~ del pn··
sente año.

00.:'\Z,\LEZ SAX SEGC:\OO, Barce·
linu; sin do;¡¡icilio cono~ido y CUYl,

adu<ll paradero "... ignora; cond<:lHldo
por Illillos tnltos: l!ümp3ret:erá, den·
tro del t~rl1lino de cinco dü¡s, ante el
JU7.¡.:a,]o 1lll.!:Jicip<tJ númerO 6, de :lIa
dril!. sito l'n la calle de] Barco. Ilúme
rf) :!{i. ,,'.:wnt!o. ti ('um¡J!ir la [lena i:ll
puesta en el juicio ue faltas número
1.:¿:l2; bajo <.lpercibimiento de pararle
el perjuiciu 1I. que ha.);a lügar.

7'129

2.853'

GL'TIERREZ AZCOYEITIA. ;\Iaria;
hija de José y Asunción, de cuaren
t¡¡, y ..:lJlco <lf.:us, viuda. n:..Itilral de
:\murrio (Bilbao). CUYG actual domici
lio o paradero de la rnism<l se ignora;
comparecerá, dentro d~¡ lénIJino de
cinco dias, ante el JUlgado lllunici;):il
número 6. sito t:n la c<.lIle del Harco,
número 26, piso .segundo. con el lin de
ser reco¡¡ot'ida por el ~Iédi(o forense
de dicho Juzgado.

2.354

HERV:\S C:\~O. :\bf!lla]E'na: domi
ciliada últimamenle ec la calIe de To
rrijos. número 20. tercero. y CllYO ac
tual paradero se ignora. condenada por
majos tra los; compurecerá del~tro del
término de cinco di35 ante el ,Tll7.!2:¡¡f:O
municipal número (i, de :\bd;-jcl.· sito
en la calle dd Rarc-o. número :W. se
gundo, a cumplir la pl·.... 3 ¡mpnesta en
el juicio de faltas nÚ!l)ero l.~lU: bajo
apercibimiento de par arIe el ~~¡-juicio

a que haya lugar.

2.855

r:\·lEST.-\ POZOS. :\fel'cedic's: n(' ...-dn
titrés años de eda'd. hija de _-\ndr{;s y
de Cipr:::1na. m'!tul'a\ de \!'lin.~a, s(II.
tera. y Francisca Aliaga ~lolina, de
veinlicincn años de ed3d, hij;) de "i
cente v de Josefa. n3t.¡¡-::¡1 rl~ \'[1.11.:11
cia. soltera. SllS labores. ('1:).'0 ;)ctu"l
domicilio o paractero de am!>¡¡s SE' ign,)
ran: comp:lre~eran el díH 25 de Junio,
\' !1or:1 ¡h~ la:-. dit:'7 ele S11 rn:lñnnn. :mte
el Juzgado municipal númf'ro 6. de
:\Iadrid. ,;ito en la ¡· ..dlE' del Barco. nú~

mero :!f;. pi:."o S:,;,'gü n·J0:0 el \'I;!:'lJl'~lr el
juicio de faltas número l:¿U úel 1-He
sente año.

2.850

JEAX Amón: hijo 11<: Am.> y de
Beuxinesi, de treinta y J(}S alius de
edad. natura! de Vi~la (Fr:Elci:1), l)Ill:

tor en )'fedicina. cuyo at"tIHl! dOl1li .. ijio
o paradero dI'! rnisl!l() se i;¡nul'<ln: CO!ll

parer-e,:i el dia 25 ele .Iun!", y l:Ul'<1 de
J:;¡~ rlie7 rl(' su m'1i"lan:1. ante el J!I}~é:!

do municipal número 6. dE' \ladrid.
'Sito en la calle del Barca, Illlmeru :lr).
piso s!"gllndo. H q·fp\¡rilr el .iuicic. '~e

fallas nÚl1l ... ro 2:)3 del j/I'ese!!le !JII;;.

2.R57

JDIE:'\EZ RODEIH. ~I;.¡teo: Je Irv:II
~a y tres <lrios de e:L:d. so1te;·o. lilel1
Ji~o. 'HJ.lul'al de \':Jlacastill (S";.(l',i:.l).

sin domicilio. p..ll'a qlle el dia ::!9 de Ju
nio. y hora de las dieZ. (·(jtllpar(·<.r,¡ ,Inl~

este Juzg:Hlo lIlunk¡p~¡J núnIL'I"¡ 13. de
\ladrid. sitn en la plaza {le All!IJr1iU

ZOZ8V8. nimll'ro 17. a cl'll"l>r:¡¡" j:..:icio
~'erba I d(' fa itas. tl limero ·!;iO el (' 1H;~5;
bajo ape:-ciiJimii'ntll dl' p:lra:'le ..:1 IJt:¡-

juicio a que haY~1 ¡US::li.

2,S;JS

LOPEZ GARr:U. Luis: hijo de ~. y
de .Maria. de veintidós allos de
edad. natural de .\IaJriJ, soltero. em
pleado, y ~Iercedt:s SUl'i3no {J'lnzú)eZ.
hija de i\larcelino y de Tcúll!a, de ye;o-
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liún mios ,J(' e;lad, nnl:..¡r:.d ele :\1adrid,
~<)lkril, SIIS la!Jon";. cuyo <lctunl domi
cilio o pa¡'ad¡;ro de lo!'. mismos se igno
1'<;11; comp:Jn~::t'rán d ¡jiu 2j de Junio,
\" ¡)(Ira dI;: las diez de su mañana, ante
~I Juzgado municipal númeru 6, de
:\l:Jdrid.. sito cn la calle dd Dareo, nú.
!IlC;'O 2i¡. plSü St';.!lIndo. a edebrar el
jukio de fallas Ilúllle,o 1::'4 del pr!.'
li~J1 lo:: ailO.

2.8;)9

LO¡)EZ GL\IE::\EZ, Juan: de cinC'u('!l
Il:i y cineo HilOS de L'<lud, de estado ca·
s;1do, natur:d de \IaLlI'it!, hijo de Jasé
y de Rosario, y Gn:gorio AI,,[¡rez Al.
nlrez, de cua,t'n!a " 1)e!1O años de edad,
~;oltero. albaiiil. natural de )'Iadrid, hijo
de Juan Bau:isb y <le Ca¡'llll'n, cuyo
aduM domicilio () p<lradero de ambos
se ignorun: cump:uect'rún el día :¿;¡ de
Junio. V hora ole ]<::5 diez de su maiia
11,1, unte t'l .!l:z,::>;aJo municipal nume
ro 6, de :'fadrid. silo en la calle del
BolrcO. nÚ¡lIc¡'u :¿G, piso segUl:du, a ce
l., br':Jr el j uicí0 dI;' faltas nlU:lCrO 397
ud prt:sen ~e aúo.

2,850

LOPP:Z SO(TELL.\:\íOS. Juan; hijo
dt' Juan " de Leona. de cU:Jren!a y nut'
"t: ¡,¡iiDS 'de cdad, natur,d ue :'lonta\":I
rejo (Cueneal, casado, cuyo aclual do
micilio o par::¡dero del mismo se igno
¡':Iel; eOTUf)<irt'{'crá el día :¿:i de Jun:o,
\" hura de 1:1;' Liil'z de sU mai'i::n:¡. antt:
~I ,lllZ;.::!do t¡¡un;e¡~l:d núrnl'O'o (¡, de ),13
d¡id, 'sito en !;l r::dle det Bar.:o, nú
:m'ro 21i, pi SI) se~ur,d(). li c-el eb ra, el
juicio de f:Jltus nu:m:ro 112 del prc-
l'>en!t: ¡¡i'lÜ. .

2.861

r..r.A~L\S ;':.;\~ARnO .. E:i~(·~rrn.1c:ón;

rl .. :tlici!iad'l ülth,,:l!ll(-nte ¡,:) J<l calle de
:1, r:';fl"1<lsa. núIlH.:rl) :l. sl'glllldo. ~' cuyo
:Jr'tll:ll ¡la r:Hkro se i~~lOr:l. cu,nd;nada
I;(J" m:,'¡us lratus; cotrlp:JreCt'l"2 o<>ntro
.kl ter'Illino de ci!l!'O días :li1tt' el .Iuz
g:II:O IlIlJlli('i]iul nillllt'l'o (j, de :'>!<HIl'¡,I,
~¡to f'1l ia nillp dci Hare'o, número :W.
~(';..\lllldo, a cumplir la pella 111l\JII{'st:i
... n ¡,1 juicio de f<lllas número 1,14;');
klju ,¡p('r('ib:miento de pararle el per
juiriu II que haya lugar.

VH¡2

:'.IA,CH,-\:\,O nODH!{~L"EZ. ,TDsefa: l.i
i~1 dt' L!'cas v lÍe Doior('s, df:" cuarenl¡;¡
;: dns :.dj();' IIp {'(!<lI1. tJ;ilur:l! de Espeso (Cá:~:z). viuda, asist..:n 1:1. cuyo ar:
tu:!) rlolllieiljo o ¡Hu'~1(!t'rn de IfJS mis
lH:! se i6IH)~'Hn: l'(¡IlI;),:rl,<'pr:\ dentro del
tí''':¡:inn df: cin':'o d!:"_ ~lJllp t>J .1!!"':I
do mUlJ!cíp:rJ nÚll1t't'o ti. de :\J:.td¡'id,
:ido ~n la ('alle del (}:Jr('o. nÚtIlerv :W,
piso s~~un:.lo, e(:n el tJll de ser reco
n.)Lida }Jor el :I!"dico forense de este
Juz¿a'lo.

2.8G3

"AH'!'!.\" :\:'\DHES A!f0i1S0: hijo de
_-\ndl'é:; \" de h'lI(!l'n('i~l, lIatut,..l! de :'1a
drio.l de' tr..-id;,¡ y tres ,:ños de edad,
~oli~l'o, a!kl:li!. ¡'uyo dmnicilio ° pa
I'Jd~l'o se 19n(::';m, par:d que el dla 26
de JU:liQ, y l.o:-a de las diez. comparez
ea ante ~~ie Juzpdo municipal núme-

ro 18. de :\Iadrid. si to en la plaza de
Antonio Zozaya, núr:lero 17. a c~Ie

brar juicio Yerbal de faltas número
1.0$5 dI;! 1934; b<:¡jl) apercibilJliento de
pararle el perjukio a que haya lugar.

2.S54

:\L\HTI:\' BRE, Carmen, y Julio Pu
r,ldc:rla Conde y Luis ~lolleda Ruiz:
comparecerlÍn d día 29 ue Junio, a las
diez y media, WI1!e t'! Juzgado munici
pal núrnc:,o 17. de ~Lidrid, sito en la
calJe elt" la ~Llgdnlen3, número 22, ptin
('ipaJ. a ('r:lel)rar juicio de faltas, por
icsiolH"S .Y daiios, con el núm(.'>j-o 256
de 193;), in;;truído coutra los dos ¡pri
meros.

2,865

}L\RTJ.\' }L-\RTIX, Angel; hijo de
.Juliáll y ~¡e Yir::to:ina, de cincuenta y
cinco nilo s de eU:HI, natural de Bru
nete OIadrid), casado, \"endedor am
bllianlt', cuyo adual rJomÍ<'ilio o para
dí'ro d.el mismo se ignoran; compare
cerá (,1 día 25 de Junio, y hora de las
di("l de su m:~ñan¡¡. anle el Juzgado
mllni<'ip:¡( número 6, de Madrid. sito
en la calle del Bareo. número 26, piso
segundo. con el fin df' cí'lebrar el jui
('jo de faltas oúmero 39!:J dd presente
3iio.

2,866

}L\RTIXEZ ARA•.\'DA, ~I3rgarita; de
treinta y dos uños de edad. hija de
Ignae'o r de TúllJusa. t1:itural de Alite
«;u¡¡rhdaj:/I'u), soltera, sirviente, cuyo
adual dorni<:ilio o paradero de la mis
ma ~e ignG¡':m; comparecerá el día 25
de Junio, y hora de I<JS diez de ¡;u
JJl~I¡;:rn:J, ante d Juzgarlo municipal
nÜIIlt'ro 6. de :'Iadrid. sito t'll la calle
olel B,,~,(,."). r:~me!'D :26. p¡:,;o se;.;untio, a
('(-leIH'31' juicio vf"rbal de número 386
lit:! pro:scnle año.

2.867

:'IEDIXA LOPEZ, :\ranueT; hijo de
~ralJL1e1 y tie :Ilercedes. natural de ::\far
dll'lla (Sev;Ila). de vt:intiruatro añosi de edad. soltero. l·eJT~dero. CUYO do

,'lllir'ilirJ o p;lr~lde;'() sc ignoran', para
i qllE;: c::I dia :¿(j ole Junio y lwra de las

I diez. ('UJllp:ll'<"Zl'U ante este Juzgado
municipal número lll. tie )'Iad;id, sito
en la pina ele ,~t1tonio Zozay:). núme-
1'0 11, a ('cle!¡r[lr juicio verbal de fal
t:<s, nLJlllero 1.0~;) de HI34; bajo aper
cibinlÍt:nto (le p::lr~l¡-Je el perjuicic a
que haya lü;Jur.

2,868

:\rE:\"DOZA PEfU':Z; Carmen: hija de
'!:rnlll'! \' de Carllll'll. natura] de Bil·
b:l!.'. de \'ejr:ti{'~I:ltl'o :Jfios dt: ~d;jd, súl
IHU. (,I',yo :'H'tuaJ dOllli,'ilio O parade
ro d~, I~l misma se igl1or:ln; compare·
('e"á ('] ,¡ia 2;::' nt> Junio. v hora de las
diez r.e Sll I!1Jlldna. ante el Juzgado
Ilmnirip:d número 6. de :\ladrid. sito
tl1 la ,'¡lIle del Barco. número 26, piso
segundo. 3 celebrar t'1 juicio de fall¡.¡s
númt:ro :H 7 del pr-csentti año.

2.869

:'iELO:\' ORTIZ, Francisco; compe.re
cera el dla 6 de Julio próximo. a las
diez y media. ante el Juzgado municipal

nÚffi..:ro 17, de :\1arldd, sito ~r¡ la calle
de la :\lagdulena, número ~2, pl',ncipal,
a celt'brar juieio de [:Jlt;,¡s po:' ese:lllliaio
y dt:sobl'dienda, con el nUlJle;-a 438 d~

1935, instruido contra el wisnhJ'

2.870

}IlJxOZ PE~A. Ft-I'nundo; de yeinlj·
ocho años, llijo de Pío y ,je D~rn:Jrdi¡El,

natural de ::\lad;-id. de proksi¡'¡r; car;¡i¡¡·
lero, que dijo vivir t'n la c:dle del Pilar.
de Zaragoza, nL:nierO ¡:J, prillC'ipal. de
recha. y .::uyo ac!U<l! domicilio y par'l·
rle,o se ignora; cOlllp:¡J'el't;rá el di:.: lo
de Junio, y bora de LJs di,!,'z de su I/l;j

ñana, :mte el Juzgudo municipal númt;
ro 9, de jiadrid. Carrel'a de :-:;,ln Fran
cisco, número 8. s celeL,ar jukio dt
falt9S pUl' estafa, nÚlIl~I'0 472 del aiiu
1935.

7064
2.871

~EGREIRA PEREZ, Ven,mei0; domi
ciliado últimAmente en la caJ1t' de 19L!:ll
dad, número 32, bajo. :r cuyo :,¡ctudl p;¡
ra,Jero se i;;;nor'<l; cundenado por m;:¡ los
tratos; c:omparccera, dentro del términu
de cinco dias, :mte el Juzgado munieijJ!d
número n. de )Jadrid, sito en ia calic dd
Barco, nú¡nero ::ü, se;.(UIlt!O. a cumplir la
pena in::pu'<sta en el juicio de faH:'ls nú
lll":fO 1.096; bajo apercibimiento de pa·
rarle el perjuicio a que lJaya lugar.

2.872

::\EGREIRA PEREZ. '-enancio: domi.
ciliado últimamen te en b calle de Igual
dad, número 2:¿, bajo, y cuyo actual pa'
r(ld~ro se ignora: cOJJ(ll'!l<ltlo !JUI' ksiü
tles; comparecer:!, denlro del lénnin0
de cinco días unte t:1 Juz":l:io rnullÍl'i
pul número 6, de ),Iadri~r silu en la
calle del Barco, núwt:ro 2ü. segundo, a
cumplir la pena impuesta ¡,¡¡ t'1 juiciu
de faltas número l.U~l; bajo apercibi
miento de pararle d p.¡;:rjuicio l;\ qUll
haya lugar.

2.373

:."lSEZ CeSTOmo. ~rigucl, y ),r:H'
dalla ),!ig"uel Hoc.!rigüez; eOIltIHlI'eCt'nJll
el día 29 l1e Junio, a 1:Js di~z y llIeJia
ante el .Iuzgauo municipal nÚJllel'o 1j.
de :\I3drid, sito en la calle de la ),lagJ~·

lena, número :¿:¿, prinl'iJ~<lI, a ceJeLrar
jukio de i:.¡jtas por d:.:¡;"ius. C(ln el nti:Ilt'.
ro ~.) de 19:i5, instruido contra los mis
mos.

2,874

OL1IO ClRGELO, :'\ieolasa del; lJija
de Agustín y de Aqui!ina. natUl'al dt'
TOJ'l'ijüs (Toledo), de cuarenta arius.
casada, sus labores, cuyo r!urnir.:ilio y pa
ruúero se i~nora. pal'a que ~; dia :¿2
de Junio, y hora de las diez, cOll1lJarez
ca ante.e:ste Juzgado municipal núme
ro 18, de ~l:ldrid, sito en .la Plaza de
Antonio Zozaya, número 17, ll, cdeLrar
juicio verbal de faitas ;lUIllt:ro :23 de
1935; b3jO ap~rcibimiento de pararla d
perjuicio a que haya lugar.

2.875

PELAEZ SAXCHEZ, José; cuyas de
más señas y circunstancias se ignoran,
para que el ,tia 22 de Junio. y hora de
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yo actual domicilio o paradero del
mismo ge ignora; comparecerá el día

~ag:n~~n~~t: ~frL~:</t: ~~~l~~j)~~~
número 6, de ),fadrid, sito ~Il la calle
del Barco, número 26, piso segundo, a
celebrar ~} iuicio de faltas número 350
del presente año,

2.885

2.883

2.884

2./;90

2.889

2.888

F.EQCISfTO;c;B,S.

R(Jjo (lpcrcif:¡¡"il"!ln dp ,~(":':!:'dor([(!os

rebeldi:',~ !J Út' (!I,'lu'rir ,';/ (0-' <fe!lItÍs

resp()ll:;wbilll;I;li". I,":'I"I~-', (i!:' r", urc
:;;entane //1-' {J/III"'."(.i.¡,, l¡iU: (J conti
nuación se e:1.:/Jresun. en d pla=o que
se le., fija. a contar desde el dla de
la publicl, ión del ununch, en este
peri6dico oficial y ante el Juez o
Tribunal que .e señala, se les cita.
llama y emplaza, encar{Jándose r¡ /1)4

YILLORL\ :\I013TES. Gnnzn]'l; hijo
de Frue1uoso \" de ~I:I!"¡:l, d,' H'intidós
años de ed:Hf nalunJl Jv S:! 1aill:InC<I.
soltero. vt'ndl't1 ü r de ;.J(-:'i")c!il'lh, n:yu
actuuJ domicilio o paradéfO l1cJ mislllo
se ignoran; comp:H'l'CC:!'[¡ el rIia 2.) t1~

Junio, y hora de bs (!iC7- dI:' su jll;::l<J

na, ante el J~l~g':Hio lm¡"kip[¡] núr:IC
ro 6. de 'Ldrid. sito cn !:-¡ (';\:1e eL 1
Barco. núm~ro 21-;. piso s'_',!:;U!ldn. a Ce
lebrar el juicio de fu! tns D:.lrm:l'O Hn
del presente ai1J,

YrDAL "IO:-\TESIXOS, F{'rnando;
compart:cerá el día :!~ al' Junio a las
diez y media, ante el .Juz;':;;ldo muni
cipal número 17. de )'Iadrid. sito en
la calle de :\Ia¡¡;da1t.:ml, namero 22, prin
cipal. a celebrar juido de falt:-¡s. por
lesienes, con el número 3~i) de 193.1,
instruido contra el mismo y otro.

TUPElfIO, Bern3rdo Estcl);¡n; de die.
cinue....e años de edad, soltero, hijo de
Luis :r de Trinicbd, nafur;:d de :Jladrid,
que dijo ül."ir en la C~l!2 de L3gasca,
número 9, piso cuarto, y' cuyo actual
domicilio y paraciü.-o se igilorafl; co:n
paI'ecerá el dia ~ del próximo mes de
Julio, y hOI·a de las diez de su maña
na, ante t:l Juzgado municipal nú:ne
ro 19, de :\Iadrid. a celebrar juicio de
faltas, POI' lesiones y daños, bajo el
número 2i6 de 1935.

2.887

TORXtRO BARDERAS. And~B; de
treinta 8ños de ednd, soltero. jornale
ro. natural de Tala\"era de la Reina
(Toledo), hijo de Eugenio Jo" de Josefa,
cuyo· actual domicilio o paradero del
mismo se ignoran; C0:11pRre-c<:rá el día
25 de Junio, y ho;-a de las diez de su
mañana. ante el Juzgado munidp31 nú
mero 6, de Madrid, sito en !a calle del
Barco, número 26, piso segundo, a ce
lebrar el h;¡icio de faltas número 284
del presente año.

2,886

TIRADO RUBIO, Angel; hijo de Car
los y TrInidad, de treinta y leis afíos
de edad, natural de Quintanar de la
Orden (Toledo). 'Viudo, panadero, <'11-

PESTILL.\XO S.ILYA.'\'..\velino;
domiciliad.o :Jairnamentl: en la calle
de A.,·ila. número 15, segundo. núme
ro 3; cornparecerá el dia 21 de Junio,
a l<:lS en..::e horas, anle el Juzgado mu
nicipal numero 4, de :\Iadrid, sito en
la calle de Santa Catalin:1, número 3.
prir.ci;:;:1l. a celebrar jüi,do .de f~Jt:ls
por escÚ.nd31o y desobedIenCia, num~.

ro 413, in;;truído contra Petra Gonza
¡eL.

TO)lAS ),IOREXO, Dolores; hija de
Emilio y de Paula•.natural de )fadrid,
de veintitrés años, cas<1da, vendedora,
'"uvo domicilio Y paradero ,;e ignora;
~e 'la cila para que el dia 22 de Jurrio,
',. hora d~ las diez. comparezca ante el:
juzgado municipal número 18, ~~ ~la
drid, sito en la plaza de Antolll? .Z?~
zaya, número 17, a celebr<~r el JUIC:~O
verbal de faltas número 2;) de 193~;
bajo apercibimiento de pararle el p€r
juicio a que haya lugar.

2.882

SALAZAR SERR.-L'W.Pelra; hija de
[sidoro y de FeHciana, natural de .tu'
gamasilla de Alba (Ciudad Real). de
treinta y siete años. casada, cuyo d,?
rnicilio y paradero se ignora; ¡e la CI
ta para que el dia 26 de Junio, y hora
de las diez, comparezca ante el Juz
gado municipal número 18, d~ :\la
drnd sito en la plaza de AntOniO Zo
zaya' número 17 a celebrar juicio ver
bal de faltas, nú~ero 211 de 1935; ba
jo apercíbimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

2.881

Rl:ZAFA ~ro~TOYA, José; natural
de )Iurcia, de unos veinticuatro años.
(;U)U paraciero y domiciHo se ign()ra;
se le cita para que I!l día 26 de Junio,
)' hora de las diez, comparezca ante
el Juzgado municipal número 18. ~e
1!adrid sito eJJ la plaza de AntOnIO
Zoza}'s.: número 17, a c~lebrar ei jui
cio yerbal de faltas numero 314 de
1935; bajo apercibimien,to d~ pararle
el perjuicio a que ha}'a Jugar.

SIYERIO HER);AXDEZ, Paulino;
domiciliado últimamente en la calle de
Argumos!., número 32, segundo, y cu
yo actual: paradero s~ !gnora; con d~
nado por juegos prOhIbl?OS; corup.are
eerá dentro del térnuno de cmco
día,;: ante el Juzgado municipal nú-

I mero ti, de :\1adrid. sito en la calle d~l
Barco numero 26, s~guIldQ, a cumpllr

I la pe~a impue,;ta en el juicio d~ fal
lBS número 1.146; bajo apercibimIento

I de pa¡'arle el perjuicio a que haya lu-I gal'o

¡

!
\
I
!

I
I

RAYA IBASEZ, Jo:;é; bijo de Sebas
tián .. de Franl'isc~. n<ltural de Jaén,
dí;\'eintinue;;e afias, casado, carnare
rfl "'11"-" 0'-"'u:.:1 dor~~1;:ilio y paraderü
~~. ig~~;.a?~;e le cita para que ei día
29 de Jl<nio. y hora de las diez. com
lJarezca :ant~ el Juz¡;!ado municipal nú
mero )8, de )ladrid, s~to en l~ plaza
'C!e Antonio Zozaya, 1/. pnncIpal, a
celebrar juicio verbal de faHas, núme
ro 723 de 1934; bajo apercibimiento
de' pararle el perjuicio a que ha,}'a lu-

Rl"mO CIA, Andres; hijo de Faus
liao y de f';~Uhl. de C'U3renta y cineo
a:'.r¡" rle eel,id, n~dllf<ll de Cuenca. sol
l<:ro, cuyo adual dorniei!io o pa r <1d,ero
dd n~hfllu ~l' i.:::nilr:.l; eomp:.r':eera el
di:1 :6 de JUrJ ¡(l, \' hora ue las d la de
su J:1:,'I:FU an,e ~·I ';ll;¿,~:l(io lllunicipal
n :~i,ler(! li 'de :\ladj'irl, sito en la c~lle
d(d 1::2orco, n6mero 26, piso segundo, a
celéI'ar el juicio de faltas número 210
del presente afio. .

2.880

2,877

PICO SIEnK~, Josefa; bija de :\1a
nuel y .ue :\1arcelilll:l, de ....eintiséis años
de edad, naturai de Xovia (Oviedo),
soltera, modista, y Ramón Yarela Cur
bera, hiio de Angel y de Carmen, de
winticineo años <le edad. natural ode
Santiago de Compostela (La Coruf¡a),
soltero, .estudiante, cuyo actual .domici
lio o paradero de ¡os mi:;.mQs se igno
ran; compareeerim el dia 25 de Junio,
,. hora de lHS diez '\le su mañana, ante
el juzgado municipal número 6, de :\19.
drid. sito en la calje .del Bureo. número
26, piso segundo. a celebrar el juicio de
faitas nú.mero 339 d~l presente año.

7129

2.8i9

2.878

2.876

gar.

RODRIGl:EZ nODRIGCEZ, )'laria;
dumiciliada úllima:nente e!l la calle
Durfue de Sexto. nu.ucm 6, prindpal,
y cuyo aclual paradeTo se i;,\:1O:'<1; con
denada Ijar mo]üs tratos; c<;,m;J:.ire,ce
rú, dentro dd tt.'rrnino d~ C'mco dl8.s,
unte e} J uzg:Hlo .aullid¡.;<:l número 6,
de ~Iaürid, sito en la calJe dzl Barco,
n¡jrmro :¿G, segundo. a cumplir la p~
lO" il"PU"sf'l e~ e' j"lcio de fu:\as nu-
;;~~rd- l.¡Ú~ b'aj; ;IJercibimiento de
!'¡H~lrl.: el perjukio a que baya lugar.

las diez, comparezca finte- este Juzgado
municipal número 18, de :Madrid, ¡ito
en la plaza de Antonio Zozaya, 17.
princip:>.J. a celebrar juicio verbal de
fatas número 2i6 de 1935; h"'.j0 !;!i2er
cibimienlo de para:-le el perjuicio a que
haya lugar.

PEHEZ PEREZ, Rosa; comparecerá
el .(lía 29 de Junio, a las diez y media,
:mte el Juzgado municipal número 17,
de )'Iadrid, sito en la calle de la :\la8
dale:la, 'húmero 22, principal, a celenrar
juicio de faltas por desobediencia, con
el ntt.'11ero 318 de 1935, instruido con
tra la llllslna.
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das las Autoridades y Agent~tl de
la Policia Judicia/, proc~daR a /a
busca, captura y COllducci6n de
aquél/os, poniéndolos a di$po:rición
de dicho Juez o Tribunal, con arre·
¡¡lo a los artfC/llo$ 512 y 388 de la ley
de Eniuiciamiento erimi:t-al, 3,':in Í/
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de. Marina..

4.819

ABELLEIR.\ S:\.\TBGO, Cristóbal;
hijo de CristoLal y <le :'.laríadtl Pino,
natural de Las PallJla~. [.Il'ovincla de
C..narías, de estauo soltero. profe;¡ión
cam.arel'C. ojos cast:lJ'ios, podo ídem, co
lor sano, de veinte a1ios' dumiciliado úl
timalllt:llte t:n d Pllerlú' dt: la Luz calle
Tomás :'.lillct. númerO 25; prúcesado pOJ'
deserción militar; compareCt:rá, en tér·
mino de trein~a dias, ante Juez instruc
tOr de la causa núruem '172 de 1934
D. Francisco Sim"he7. Ca~tilto. C<ipitill;
dt: Infanteda de :\larina. cn el Juzgado
de instrucción de la jurisdicción d~ 11a
~'iJ1a, en :\I~drid. ~jto en el )linisterio
riel Ramo, piso tercero; bajo apercibi
rniento que. {h: no COIllIJan'C€I' en el
plazo que se le st'ñ<lhl, será declanldlJ
rebe1de.-.\1::Jdrid. ~2 de .\layo de 1!J:1;;.
Et Juez imtruc:túl', Fran¡:iseo Sánc]¡t:z,

J11-18-t:¿

4.S:W

AGCADO B.-\HHOSO, Vicente- hijo
de Luciano y d(; Panrracia, natu~al cie
Peñafiel, pro\'jlleia dc YaIJadolirl. de
veintiún arlOS de ....d:JlJ, cuyo paral1cl'fl
llclual se desc:)f¡(H'C; rOlllparccerit, llnte
el T('nient:: Juez instruetOl' del 13atal/ón
Cazadores de .-\ fl-iea número :1, D. Fer
nando Carda 11ort·no. ell el plazo de
un mes, a partir De la }.iubl...:acíún del
presente, pal'a resp0f!rler a los cargos
!jllt: le resultan eH el expediente que se
le instruye pOI' faltar a ~~on('entración

~. destino a este Cue¡'po; bajo <.lpen·ibi
lIliento qll ..... de no l'fel'tuarlo, :-:erá de
chll'ado en l'eheldia.-.-.\lelílJ¡¡. 18 ¡Je
:'-¡¡¡yo de 193;i.·--EI S{'nctario. Juan
(;areía,-\'Lsto hueno: el Tl:niente .luL'z
iJlstructor, FcrnanJu (;arcia.

JG-lIl41

4.S:!1

AREV.-\LO PEHElHO José' Ilwrineru
Iict:ndado ~Je la Ar:nau~, que 'pasó .. se
!;lJn la siluuci(¡II de senitio :lctivo !l Fi
ni.ste!'!"!:' (L<.l CUl"lJrla); r(Jlllpareccn"t, t'Jl
d término de tn:intll clias, ante la Au
toridad cUlIIpetcn t-c JW I'a lIlani festar su
actual domicilio. con el fin dc pudc¡- to
rJlllrle !Jor este Juzgado una dec1<lraciun
~[J C!lu"a lIltllll'l'<J 13 de 19;t-,.-Dado cn
el AI'sen;¡1 dI: El Fl'ITI,J a :W u, :'-lavu
de 1!J;l;j.-EI Capitán elt: Frag:...la Ju-t'z
(;t'rlll:.lJll:llte, _\ng('/ Figul·il·a,

Jll~ISU;;

4.S:!2

ARRIB.-\S .\lARTI.\EZ, :\Iariano; hijo
dI;; Félix y dt, JtI:.lrl<i. natur~jl de .:"hanto
y Cién'ana, de treinta y cinco ai'ios de
t-uad; domiciliado últimalllcntt: en· San
1UI'ce, en ;;i tllación dt: lJl'jsú'Jj) atenuada'
lJI'o¡:t:sado por este Juzgado militar nú~
llIt'-ro ;j; I.~ompun:'("el·it. en d plazo de
cuatro Jias, anlt: el (":omam!an1t: Juez

instructor D. Fidl'l PI'adal Yalls, en el
Cuartel de Basurto (Caja de Redutas);
bajo apercibimiento que. df:! no éf~ctual'~
lo, ser'á declantdo re/)eld~.-Bílbao. 22
dr= Mayo de 1935.-~EI Cólllandant~ Juez
instructur. Fiud PrudaJ.

4.8:23

BAES OTERO, Fel"llando; hijo de
}lanud y de )laria, naturlll dt: Yilaboa,
provincia de POlltcV(odra, de '\"l~int.iún

años de edad; domiciliado ultimamcntt:
en su pueblo, provincia de Pontevedru;
procesado pUl' falta gni\"e de deserción.
por faltar a conce-ntración pUl'a su dt's
tino a Cuerpo; cOIlJparecerá, en el tér
mino de treinta días, ante el Teniente
Juez instl'Uctor del Regimiento d~ ln
fanteria número 3. D. "liguel E:,pe-rún
~a:ci~, residente t'n Ovietio; bajo aper
clbulllento que, de no verificarlo sel'á
declarado rebtdde.-Oviedo, U de \laro
de 1935.-EI Teniente Juez instructor
"liguel Esperón Garc:ia.. '

JG-18Glf

4.824

BARREno :\fE:\E.\DEZ. :'-lanuel' hi
jo de Jusé .r de :'Ilaria, natural d~ éOIll
uarl:o, varroquia dt: Basguño, A~·un
~all~[~nto de. Can;!:!s del ,\;~IITl':.J, partido
JIH!Jcwl de ldclll, provincia ge Ol'iedo;
de veintitrés años de edad. jOl'J1lllero,
estatura 1,604 metros. pelo castaño
cejas ¡dem, ojos obsC'llros, nariz g!'all~
dl". biolrha (HH'ícntl', Loca regular. color
mon:no y frente aJlrha; c'utllparecerá
Hnle el Teniente del Regimiento de 1n
fantel'ia número 1~, de guarnición ell

Lugo, en el término de veinte días'
bajo apcl't:ibimiento de sel' decl:lr¡¡d~
rebelde por dese! ción.-Lugo, 25 de
\faro de 1\:l:{;">.· El Tenienk JUI:Z i!l~
trudor, Elias Pál'z,

JG -1861

4.325

,BE~.\o-\L ~IATEO. Ant,Jl1io; hijo de
r r:mnsco y <.le T('re~~, na lural tie :'.le
lill~. prO':incia de :\l;ilaga; a\"e("ill1d~¡d(J

l,'n :\lelilla (:\Iillaga). de wintidós afios
d~ edad, de estado soltero, de profesión
soldador autógenu, estatura 1.Gü:{ me
tros, cuyas serlas JH'rSOIl<¡ ll's ~O:I: pelo
castallo. cejas castar'i¡lS, ojos eastWlos,
nariz ancha, b<Jl'ba naden/e, !Jo('u n',
guIar. color sano, frente pequeña aire
marcial; señas parlieular€s. nin:'una:
domiei liado ú Itilll:lmen te (~n :'IIeljlla
DIálaga) y suj::to ¡¡ procedinliento pr'l'
haber faJtado a COIH'{'ntraciun en la
Caja de Hl'('!uta de ::\l¡ilaga para Sil

destino a Cuerpo: CnllLj}<1re(."<·rú dentro
del t&l'[nino de treinta días ante el Ca,
pitán Juez inst/'uc1l)¡- D. Feiij)e 1!urenú
(jarcia, del Hefl:imil'nto de ArtiJJNía ¡¡
Caballo. l'(.'siJenle en el Camp¿lIJlento dc
C.a~<lb,anehcl C\lad¡'id); bajo el aper
crbmllento dc ser (ÍL""CI<irlldo rebelde ~i

no !o erectu~:>e.-C;.trnp"mentu, 24 de
.-\bnl d~ l!;;l;¡.~EI Capitán Juez ins
tl'udol". Ft'-Jipe 1lmello,

JG-1863

DEL BL.-\:\"f:O FERXAXDEZ Diooi
sjo (a) "El Panadero"; hijo de' Luis \"
d~ Je~usa. natur¡¡1 dI: .\Ima.r:::':<:t (León)"
profe~i0n p~nadero, de treinla años ri~

edad :Y cuyas señas personales qu~ se
conocen SOIl: esta tura regular, co]o~

mort"no, ojos negros :r nariz larga; do
miciliado últimamente f:n Guardo IP!!..
l€nei::¡) y procesado en causa n(im~
ro 11:3 de 193·1, in:>truida por el !iU·

I,UblU delito de rdJelíón nülitar-; como
¡:Jlln:.'{~era dent¡·o del término de quince
dias :1I1te el Jm'z instructor de la mis
ma, Ca;Ji t<in de CaLallt:ria D. PuiJlo
D.i<lz Daño!>ei ti~. e.ll la ¡..laza de Bur
gos (e·difido de la 1I11tigua C~pitallia

gen('ral); bajo a]Jercibiwiento de ser
(!t'c!<lI'¡,¡tlO rcLelrle ~i 110 lo efectú".
Burgo:s. 2:1 d~ :\layo dt: 193.:i,-EI Ca
pit<i.1l Jut"7. instructor. Pablo Díaz,

JG-1¡'~2

4.827

ISIDRO L\L\'O. Lucas; hijo de p~

uro y de }laria, natul"<l1 de Cdada d~

Hoblccedo, provincia de Palencia; b
tado viudo, de profesión jornalero, de
cincuenta y dos años de edad y cuyas
señas personales que se conocen so~;

estatura más bien baja, de complexión
fuerte, :sien<io un poco bizco del ojo
dereeho, domiciliado ullimam~nte en
Yelilla de Guardo (Pale-nc.ia) y prOCl:
sado en C:lusa número 113 de 1934, ins
truida por el supuesto delito de rebe
lión militar; comparecerá dentro dd
término de quince dias rmte el Juez ins
tructor de la misma, Capitán de Caba·
Ileria D PahJo DÍaz Daiiobeitia, en la
plaza de Burgos (edificio de la anti·
gua Capitanía general); bajo apercibí.
miento de ser deda!Oado n-belde si no
lo cf(·ctúa.-Burgos, 23 de :\la;ro d<:::
1935.-El Capitán Juez instrudor, Pa
blo Diaz.

JG-1821
4.828

CASAS JO\"EX, Julio (a) "El Rato";
hijo de 1Iaximino y de Jesusa, natural
de )fjeres, Ayuntamiento de idem, pl'O
\·in~.ia de. Oviédo; de ,esta casado", pru
f~slUn minero, de treJllta y ocho aüo~

de edad. domiciliado últimamente <:::11
Figaredo, provincia de Oviedo; compa
l'ccerú en término de treinta días ante
I:'! Capitán .IUC7. perl:Janente de ('¡)usas
D. ,Juan Janariz Peris. que reside ",n
esta pla7.a: hajo apercibimiento que, <.k
l1oefectuariü. será dl'c1arado en rt:
bcldi;¡.-Ov¡edo, 25 de :.\layo de 1935.
El Capit:in JUl'Z, .ltwn Janariz.

JG-1886
4.8~9

CAZC.-\RR.\ FlLL.-\T, JosP; hijo de
Juan y de Joaquin;), natural de BaJ.<I
lona• .-\yunt~lmiento de ídem. provincia
de Barcelona; d~ Y(~in~:ún año~ <.If:! e-daü,
riomici/iado domiciliado úllimmnente en
\1~lipi!la (Chill'); eomparceerá ante el
Teniente Juez instrue!or D, .losé Fer
nún(k:: C:ll'a':2ra, cCl~ dl-Stj¡:~ en J~

.\grupaci{m de :\rtilleria de :\ll'li1la en
e! ~éi:nino de treinta dias; bajo aper
CIbimIento que, rl~ no efectuarlo, st!l'á
dedal'aJo ¡'ebelde 00 el procedimiento
que se le instruye por fa Ita a con('~Il

tración:-:'Ilelil1a, 8 de :'IIayo de 1935,
El Teruente Juez instructor, Jo~é .Ft:r
nández.

JG-18ü2
4.li30

Dl:\.Z DIAZ, José Luis; natural de
[jañú Santa Anll. A)·unt~miento de
Langreo. provineiu de Oviedo; de e~-
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tarlo soltero. ¡,r('fesión minero. de \"ein
tillUt;\·e añús de t;dud. dOilliciliado úl
timamente en su pueblo, ~l'o\'inc::ja tic
OYit'do; comparen~rá en el término dE:"
treinta dias ~mte el Capitan Juez pel'
manent~ de causas D, Juan Jauuriz Pe
riso que reside en esta plaza: bajo ¡¡¡ler
ci1irniento que. dl' no efectuarlo, serú
declarado ffi rebddia.-Úy jedo. :!5 de
~Iayo de 1935,-El Capitán Juez, Juan
Janariz.

JG-18&5
4.831

!DQ:\II~GGEZ GO:\ZALEZ. i\Ianuel:
hijo de ~a:-mel y de Jusefa. nutunl!
tie Tortorea. Ayuntl:llniento de l\iev~s,

provincia de Pontevedl'u, qu~ S~ t;-ll

cuen tra en ignorado pa,radero; eOIl!

}J~recerá en el término tic tl'einta días,
a partir de la publicación de la lIre
se'n te. ante el Teniellt-e Juez instrudor
del Batallón Caz:'Hlores de Ah'iea nú
mero 3. D. Fernanuo Caz'cia :Moreno.
para responder a los eargf)S que le
l"tsullan en el eXj)€ujoote núw~l-o 3;,\l
de \:este añc:, qne contra d se inslru ....e
por falta a concentración y d",,,tiao a
.,sle CUCl'PO; bajo a percilliuliell lo que.
de no comparecer en d plazo lijado.
s~rá declarado en rebeluía.-;\ldilla. 18
de ;\la:yo de 1935.-El Tenit:nle Jut<z
instructor, Fernl3lldo Garci&..

JG-1S43
4.832

ERO.\. AR.UlBARPJ. Zacai'ias; hijo
ue Jesús ). de Adela, natural Ue San·
tu¡-ce. de treinta años de erlil.d. domi
ciliado últimamente en Sallture.t. en
situación de prisión atenuada, proce
sado por este J UZgIfJO militar nume
ro .); comparecera. en el .lJlazo de cua
trG dias. ante el CO¡m-<lI1l1unie Juez in!;
truetor D. Fidel Pracial Y¡¡JI t:n d
Cuartel de Basurto (Caia de RecJula);
bajo apercibimien'to que, Lit:! no efec
tuarlo, srá declarado rebeldt".-Bilbao,
22 de ::\Iayo de 1935.-El Comandante
Juez instru·ctor. Fidd Pradal.

JG-18ñ7
4.833

FERX-L,DEZ GO.:\IEZ. Josf; hijo de
Her;¡¡l'negildo y COllct.::pciúll. natural
de T~i.·¡las. parroquia. <.le San :\Illrtin,
Ayu:,lamiento de Cen'ante:s, provincia
de Lugo. y domicilhluO últimamenle
en la Habana, de donde ...e au:;elltó
sin dejar dirección al:;runa en aqut::l
Consulado; debed. comparecer en t::;te
Juzgado, en el término de treinta UÜIS,
{¡ 'partir de la publicación de este edic
to, ante eí Teniente Juez instructor
D. Jose Su.irez Ah·arez. con destino en
la Comisión liquidalilora d~' los disuel
lo~ CUl::rPOS del Arma de Caballería,
de guarnición en Alcalá de Henares,
¡¡j objeto de serie notificada la gracia
de i ;~dulto eoncedi da en ;} de Dit;jeIll
bre de 1934. c u)' a resol uci~n ha recai
do ell el expediente que por falta de
concntración se le instruye al mi:smo.
y caso de no poder verificar su IJr~

sf:'lltaeiónt illl·auifieste su destino pan!
darle traslado de la mis;)HI.-Aicalá
áe Henares. 29 de ;>'layo de 1935.-EI
Teniente Juez instrm·tor. José Sllárez.

JG-1851
4.834

FERAXAXDEZ ~I.\RTIX. Antonio;
Secretario del Sindicato l\1in~ro Cas
tellano de León, ~~ Jotu.iciJial.lo última-

mente I;:Il el mismo; compl:lr~ce.rá. en
el término de treinta días, a contar de
ia ft'duI de la inseró<Ín ae esta re
q!.!~~it0ri~ er:. 1c$ pcriód.icQ:-\ oficiales,.
¡:nt€" el Teniente del :Regimiento nú
'lIero a6 y Juez eyentual militar de la
[.Iaza rle' León D, Sergio ::\Iartín~z Man
te~ón. por haU;:¡r"e )Jroce~ado por es
te Juzgado con motivu de haber tOJDa~

elo p8·l'te en los suceso~ revoluciona
rios fiel nl€'s de Octubre de 1934 en
la pÜ'za dim:<nante de ia causa núme
ro 4!·11 de dic-ho año: bajo aperdbi
miento qne. de no eft-duarlo, sera de
f'1.1tMln rf'hf'ldf'.-León. 25 de :.\Iayo,
(le 19:1;, --El Teniente Ju('z instmctor,
Sergin \r. \ranter.ón.

JG-1859

4.835

F.E?3.-L'\DF.2 )lO);"TE~Er,RO, :Ma
nuel' hijo de t:lpiano y de E\'a, natu
ral 'UI:' Yigo (pon teveura), de veinti
Irés años de edad, domiciliado últi
11l:.lIueute en Cl.Lile (SaIltüIgo de Qúle),
CasHIIf número 3.452, y sujeto a expe
tlit:uÍt: por haDt::r faltado a concentra
{'iun a la Caja de Recluta de PonteYe
lira, número 53, para su destiuo a
CUt:I"jJú; comparecerá, dentro del tl:r
minu c.k tr.;:inta días, en Bur~os. ante
el Juez instructor -del Regimiento Ca
zadores de CaualleMa número 4 D..Mi
guel :Herino Gil. Teniel1t~ de IHcho
tlt:güuiento; L~jo aj.JHl'z!)imiento de
:-,er~ t.l~clarl:ldo r~belde si no lo efectúa.
Burgu::;. 25 d )'Iayo de HJ33.-EI Juez
instructor, )[iguel ':\:[eri:no.

JG-1854

4.336

FEBREB FERNA\"DEZ. Ar::H"leto;
hijo de Po blo :Y de Justina, natural de
Yillolrlo ..\ \'untamiento de ídem, pro
vincia ¿~ Palencia, de estado soltero,
de veintidós años de edad. <,uyas se~

ñas personal('s son: estatura 1,625 me
tros. pelo castaño, cejas al pelo, ojos
garzos, nariz regular. barba 1?obls..da,
boca regul::tr, color sano, no tIene 8e~

na particular, domiciliado últimamen
te en Reinosf<, sujdo a expediente por
de,;erc¡ún; comparecerá, dentro del tér.
mino de tr"in ta días, ante lil Capitán
Juez instructor D. Domingo Lara del
Rosal, con destino en el Regimiento
.le I!lfanteria númt:ro 34. de guarni
ción en B[l~cclollli; bajo apercibimien
to <le ser d~darar1o rt:lH'lde si no lo
fctúa.-Barcl'Jna, 23 de ::\1a;ro de 1935.
El CaviLit.ll Ju""z instructor, Domingo
Laul..

JG-18i7
4.837

FLOREZ ALVAHEZ, Faustino. alias
"La \.acu"; hijo de Eh:, LltpriO y de Re
ginu. natUl'ai de 11ieres, provincia. de
Oviedv. de estado easado, profesión
picador minero, de treinta y ocho
años ue I::daU. y cuyas señas personli
le;.; qUI:: se conocen son: estatura regu
lar. colol" moreno, ojos negros, nariz
recta. del;:ntdo. domidliado últlmtmen·
te ell Guardo (Palencia), yprocesad~)

en CilUS¡'¡ número l1l:1 de 1934, instrui·
da pOI" el suput'sto delito de rebeliÓil
mili ta r; comparecerá. dentro dal tér
roino de quínee días. ante el Juez ins
tructOl" ut: la misma. Cipi táu de Ca-

balle¡'ia D. PaLIó Dja~ Dañobeitia en
la plaza de Burgo,; (p.d (fi¡:io de la anti
gua CapHania genen;!); bajo aperci
bimiento de ser decíarado rebelde si
110 lo efectúa.-Eur2"os. 23 de )layo de
1935.-EI Capitán Jllf:'1. instructor, Pa
blo Díai Dañoh€'itia.

JG-1823

4.S3X

GALVEl SORI \:\0. Diégo; hijo de
Antonio \ de Isabtd. natural ue Bada.
lona. pro·.... in':ia de H:,rn·lona. de esta
do solwro. de oficio jurnalero, de vein
tiséis Hiíos de edad. ('ll~ as señas per·
sonales son: nejo (,<l.'taño. cejas al pe
lo. ojos pardos. na:-iz regulaI', barba
poea. b(,("n re~ulal'. ('olor sano, domi
caiado últimamente en Badalona, su
ieto a expediente pur deserción; com
pa:"ecerá dentro dd t¿',mino de treinta
dias al1 te t'1 Cap¡tún .!t~z instructor
D. Domill~u Lura dt'J H.osa}, con des·
tino t'll td }-legillliento de Illfanteria
llúlll<:rü :'1, de ¡.;uarnicióu en Barce
lona: Lajú apl'rcibi;nip:'1to de ser dd~

c::lanlílQ I'<:ht'!t.i .. si !lO lo efe-ctúa.-Bar
celo na. El de ~laYtJ de 1935.-El Capi
tan Jw:z instructor. DOl\lin~o Lara.

JG-lS20

4:.839

GALLARDO (T.-\RRmo, Antonio; hi
jo de Segunoo y de :'I(aria, natural de
Lagllrlil[a. p¡-ovinei::J rifO Salamanca, de
estado ..;e ig-nora. de veintiün años de
edad. domiciliMlo últimamente en el
extranjero, sujeto a ~xpediente por
haber faltado a cOIH'pntración; compa
rN~erÍl di'rltro del ti'rn!ino de treinta
días ante el TellieIlit' .íue~ instructor
del Rt'gimienlú de Infanteria núme~

ro 29 D. .Tosé López Alomo, en la P!a~

l'a de FerroJ (CoI'~lIla); bajo apercibi
miento que, de no efeduarlo. s~rá dd
c!fll'ado en, rebeldül.-Ft>rrol a 22 de
~Iavo de 1!l:i5.-EI Ttrl ien te J U(eZ illS~

tru~toI"•.José López.
JG-1840

4.840

GARr:L\ CORREAS, Pedro; hijo de
Pedro \. de Juana. natural de :\Iancha
Real. pro~'iúill dI:: Ja¡:'l1, de e~tado sol
tero, estatura l.~(}U metros, color more
no. pelo canoso. ct'j:lS negras, naria
rt'cta. boca re.¡.¡ular. barba poblada,
ojos nel,(!"o~. car<l aíar¡.iada. domiciliado
últimamente en )l¡tIH;)¡a Heal. proc.esa
do por explosivos; t.:oll1par~c.erá. IIn el
tt'rmino ele treinta día<;, ante'cl Capi.
hin Jue:~ instructor de la Clija de Rtl
cluta núme¡'o 8, úe J:.t&n. D. José Lui.
Calbacho Pelanó. residente en Jaén¡
bajo apeidbimiento (¡ue. de no efec>
tuarlo, será declarado r~b.elde.--Ja-énl

24 de Enero de 1935.-El Capitán Juel
instructor. José Luis CnlbjahOi808

4.841

GARCI!\. OUEXCA. José Miguel; hij()
d~ Alvaro y de BaJbina, natural de
Tampa. provincia de Oviedo, de \'"eln..
tiúa años de edad. domiciliado tllti·
mamente en d extranjf:'ro, sujeto a ex..
nediente por haber faltado a concen
traci6n: compareeerú uentro del tér
mino de trt:inta días linte el Teniente
Juez inlitru~tor dE:l .Re¡imilmto de In-
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G.\RClA GARen, Pedro; hijo ue
José y de ~atividad, natural de Boa!.
prívincia de Oviedo, de vei¡¡tiún años
de edad, QGmicill::ldo últimamente en
el extranjero, sujeto a €xpedíente por
haber faltado a concentn"\c!Ln; compa
recerá dentro del término de treinta
dw ante el Teniente Juez instruc10r
del Regimiento de Infantería nume
ro 2~, D. José López Alonso, en 1«
Plaza de Ferro! (Coruiia1; bajo apd"
(libimiento que, de no efectu8.!"lo, serú
declarado en rebeldia.-Ferrol a 20 de i
Mayo de 19S5.-El TenIente Juez ins
tructor, José López.

JG-1827

:rantaría número 29, D. José López
¡,uonso, en la Plaza de Ferrol (Coru
lia';; bajo \apercibimiento que. de no
efectuarlo, ~~ni declarado en rebeldia.
Ferrol a 20 de ),!Il.ro de 1933.~El Te
niente Juez instructor, José L6pez.

JG-íS28

GARCI4, GARCJ.'I., Hjp¡",lilo. uli:JS
"'Francés: natural de Ya!desamario,
de treinta años de edad, hijo de Ya·
lentín y de ~lagdalena, domiciliado til
timamente en Viih¡seca (1.eón), proce
sado .por el delito de rebelión; Cúill
parecerá en el término de diez dias
ante el Juzgado militar número H. de
Gijón; bajo .aper(:!Í)irnienlo que, de no
"erifl-carlo, será declarado en rebeldla
·S le parará el ;ie¡-juicio a que haya lu
gar.

LEJARDI SOLOZABAL, -TOSt> :.iar;a·
hijo dc EU~la4uio :r d.~ .-\'4!l'~C:;'¡, nal,:
ral de Ecllt~yar~i"ta DrO\-j¡;('iu .1 •• \':.-

cara, de 'yeinltsÚs 'a~ios á~--;d~J, 'd~:
~-as seiias per~on.::llc:s son: t~~:,ill'"~

1.539 metros. ¡,lelo castniio, Cl:j:1S al !'t:
lo, ojos negros, lH!riz chica, b";·¡¡<l ¡¡(j.

ca, boca chica, sín seü:.ls }JHrtil'u!al:es,
dumiciUacIo últiJ):;¡;))c:Jte ,-11 Puerlu Jt'
Santa :\lari;.: (Cidiz). y ~lljelo ~\ '·X';1:
diente por haber faltido :: {·oiH·c·n?;-¡(.
cí6n a la Caja de H,·(.'lul;.l dc' Cidiz
número 13 p3r::r. su destino a Cuc':-j,O;
comparect::rü, dentro tJel !i:rwillo de
treinta días. en C:.¡rt:{gena LilurcíaJ ano
te el Juez instructor D. :,í~lnllel Bassa
For.ll1tnl, COllw¡¡dante de infankría.
con de~tino en el l-:~gjllliento nÚm~

ro 33, de guarnición en C8rt~gE:na

(¿¡Iurcia); bajó apercibimienlo de ser
declarado rebelde si no lo efect;ía.
Cartagena, 20 de ),Iayo de 1935.-El
Comandante Juez ills~ruct{)r, 11anuei
Bassa.

4.849

JG-1lS26

4.851

}IARTI:\EZ G.\RCL-\., ).liguel; hijo
de Dileg"o y de Ana, natural de Caria·
gt!1a, ¡.¡rovin¡;ia <le ),lurcla. tloll;;cilhJ,·
Jo últimamente en S:lll A!ltonio ALad,
de estado soltero, profesión marinen)
de segunda, de \'eí:1tisíet~ Uil0S c1e
edad, está I::n ignorado j.ia:rudero. esb¡·
tUi'a 1,590 metl"lJs. sus S'Ú¡¡lS IJarticu
lares: pelo y ctjas ile;<ro. ojos casl~'·

ño~, Lar"ba pobiaúu, culor blanco, si
sabe leer y escribir, procesado por eL
deliio de deserción militar, en la ac
tualídad desl::dadü; cÚlll';;arecerÚ. t:1l

el término de tre~llta aias, a partir de
la publicación de esta requisitoria ano
te el seüor Juez instructor pel"Illanente
de esta ¡;:I;,' na,·a}. CapiU¡n ele 1n1"an
~:::l"íli ti" :.;r::u¡ D. AntO¡lio Lt:uue Ra~

mírez, re· ;:;;;Ilte en Inte¡:denc;a'dc ~la
dna, para resporHler a lo::> car~(j,'i qua
le resulten en causa que lJuj' el eX2)i"e·
~;Cldo Lle1ito ;se le ill.:>t!"u':e; b~i.io :,;)er·

! cibímiento que úe no ¿¡·ctuar SIl ¡)j"e
s~ntación en el P!liZO citado, ~er;! de
clarado rebeld¿,; ¡;aso de ser ;12.Li do o
se p.resentase ~e dará cucatu d~ ello,

4.850

l\B.RGALET G..l,Ll);DO, Alejandro;
hijo de Agustín y de Hosa. natural de
Port-Bou, prodncÍa de Gerona, de ofi
cio ladrílltro, soJ!ero. Si~lldo sus se
ñas personales: pelo c:.¡sl:lüe,. cejas
castañas, ojos pat'dos, narlz re¡,;u]ar.
boca regular, colo!' sailO, frlOnle des·
pejada, aire lnal'cíal. producción bue
na y sin señas particulareS, recluta
del reemplazo de HJ34. se;und"o ll:'n1a.
miento. por el -cupo de Barcelona. dls
trUa séptimo. y 21 que Se le instruye
expediente 'por habe:- faltado a con
cen tración. (-!l(:oníní ndose aetu¡d:n en le
en ignorado pa;-adero; comparecerá,
en el térmIno de ¡reinla día~, 2 pa¡·
1ir de la publicaei6n de esta requisi
toria, ante el Teniente Juez instructor
:.le! P..eg:mier.to de lniante:-ía nu,me-

, ro 22,D. Francisco Súnchez ~Iost;jzgo,

. :.le guarnición en esta plaza; b3jO
:cpercibimienlo de ser du:br:: ¡jo re
h:lde si no lo efectúa.-ú¡¡·agC:¿8. 22
de ~layo de 1935.-EI TC'nie:1te JUéZ
instructor. Francisco S:h.c:hez.

JG-1847

JG-1870

4.848

4.847

JI~.IE.."EZ AGL"ILAR. Jesús; hijo de
.Tasi! J'de Lucia, natural de :\IaI1!cha
Real, AJ'untamiento de i·dem, prc)lvin
C·i8 de Jaén, de estado soltero, estatu
ra regular,color moreno, pelo negro,
f't"j~IS al pelo, ojos negros, nariz rechl,
!Jüca n'guIar, barba pequeña, profe
,iun del campo, como de unos veinte
a¡:'o·s de edad, domi-ciliado últimamen
te en }lancha Real. procesado ·por ex
plosivos; cOlllpare-cerá, ~n el ·término
de treinta dias, ante el Capitán Juez
inst,ucior dC:! la Caja de Recluta nú
mero 8, de Jaén, D. Jo-sé Lui¡ Calba
cho Petan.u, residente en Jaén; ba;o
aperciLimiento que, de no efectuarlu.
será ·declarado r~belde.-Jaén, 24 dé
Enero de 1935.-EI Capitán JuO!z in·;·
tructor, José Luis ·Calbacho Petanó.

JG~lS0i

ILDEFO::\SO ORTEGA RUBB. Fran
cisco, hijo de Francisco ;r ClotilJe, na
tural de AJcaudet-e, Ayuntamiento de
ídem, provincia de Jaén, soltero. pro
fesión comerciante. de unos treinta
años de edad, est2.to.lr'~ 1,600 metros.
piel sana, pelo negro, cejas negras, na
riz -recta, boca regular, barba pobla
da. peinado hacia atrás y destocado,
domiciliado últim.amente en Jaén .. AI
ct.U1dd~, p¡'ocesado por explosivos:
t'ompareeer{¡, en el ténnino de trlOinl:1
días. ante el Capitán Juez instruclu)
de la (aja dI;!: Recluta número 8. d·.'
Juén. V. José Luis Calbacho Petan".
resi.dente t:n Jaén; bajo apercibimien
to que, <!e no efectuarlo, será dedar3'
do .rebelde. - Jaén. 24 oe Enero de
1835.-EI Capitán Juez insttructor, Jo
sé Luis Calbacho Petan6,

JG-1809

IGLESIAS }H,RTI~EZ, Adolfo; hijo
de José y de Clotilde, natural de Cre
ciente. provincia de Pontevedra, de
veintiún afios d e edad, domiciliado
últimamente en su pueblo, procesado
por falta .graw de deserción, por faltar
a concentración para su destino a cuer
po; comparecerá e n e 1 término de
treinta días ante el Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería
número 3, D. ~'liguel Esperón García,
residente en Oviedo; baio apercibi
miento que, de no verificarlo, será de·
clarado rebelde.-Oviedo a :!4 de Mayo
de 1935.-El Teniente Juez instructor,
~liguel Esperón.

"Gallego", sin otros datos; domicilia
dos últimamente en Toreno, :\Iatarro
sa :lo" Páramo dd Sil (León), prQcesa
dos en causa número 390 de 1934 por
el delito de rebelión; compareceránen el término de diez días, a contar
de la fecha de publicación de esta re
quisitoria, :ante el Teniente de Artille
ría Juez militar e,;pecial de la Plaza
de A~torga, D. Enriq.,lle L6pez-Sors y
L6pez-Llanos, en el Cuartel de Santo·
cildes, de dicha Plaza; bajo apercibi-

. miento de que. si no lo efectúan, serán
! declarados en rebeldia.-Astorga, 25 de
! ~rayo de 1935.-EI Teniente Juez espe
I chll, Enrique López-Sors.

I
JG--18í5

4.8-16

I
I

JG-13X2

JG-1S13

4.8014

4.843

••843

GUTIERREZ GARClA, Crispulo; d~

estatura más bien alta, delgado, rubio,
nariz rollada, barba .poca, sin otros
datos; Guillermo Gurcia ArilJ.s, .lt~que·
ño de estatura, usa bigote, {:on cicatri
ces en la cara, moreno, algo ch:.to, ~in

otros datos; Zenón Prieto Prietu. d('
estatura re¡;,'Ular, moreno, III á s bien
grueso, afeitado. sin otros datos; San
tja~o Alonso, !iii~.~ "Santia6ón de :\101"
cin " sin otrús datos; :Manuel Cela, sin
tros dato¡; José Iglesias, sin otros da
toa; Ricardo Feruández, alIas "R~din",

lliQ otros datos; Julio Cabezas. sin otros
<f.a.tos; Pedro Fernoindez Silván, ¡¡ in
otros datos; Gil Badallo Casa.do, Bin
otros datos; Vicente Garcia, sin otros
datos; Antonio Otero úr.baUo, 8 i n
otro$ datos;. Antonio Rodriguez, alias

·G.-\.RCIA G,\.RCIA, All.:;d; hijo de
Pedro :r de :\laría, natur:.l1 J~ Buiza.
4yun t4rnientl;> de POla de Go¡"dór:. pro
~inci~ de Leon, de estado soltero. de
veinth:éis años de ed::d, domiciliado
última~uente en su pueblo, provincia
d-e León. proces:.tdo por falta grave de
a~erci6n, por f.91t::1r a concentración
para su destino a cm'r'po; cOJO parece
rá. en el término de treinta dí~lS :¡nle
el Teniente Juez instruc'tor del Regi-

~
iento de Infantería númer-o 3. don
iguel Esperón Garcia .del Pozo, resi

. ente en Ov1edo; bajo apercibimiento
que, ile no verificarlo, ser2 dtdarado
tebelde.-Ovledo, 19 de :.\.Iayo de 1935.
El Teniente Juez instructor, ~liguel Es
perón.



Gaceta de ~Iadr:id.-Núm. 159 8 Junio 1935 Anexo Único.-Página 275

a b moyor bren'dad p0sible, al exce
](·nLsim0 seíjor )lilJistro Togauo, :-'li
nislerio úe \Ii.lr¡na. :\I::.:d:-id.-Cartage
na. :!7 de :\layo de 1935·.-El Secreta
riu. :\;.;ustín Callo.-V.~ B.o: el Juez
in,t,¡¡c!or, Antonio Luque.

J2\I-1858

4.852

::'IERIDA. SEDA~O, Diego; hijo de
Crisl(J1a! y ele Rosalía, natural de Vi
ll:!.!lueva del Ro~ario, Ayuntamiento de
ídcm, p~0\inr:ia de :\Iáiagu; de veinti
,~,';s "ñu:> de edad, tls!aúQ soltero, pro
fesión jornalero, color mO'l"eno, pelo
negro, ct:jas ai pelo, ojos castaños, na
riz W:!l:l, toe;) regular, barba poblada,
último domicilio se ignora, color de la
rop::.: ¡~lle \"(~sti?. caqui; procesado por
Guerra y actualment-e sO¡:lelido a otra
CaUsa por quchr:mt¡\fniento de conde
lUI; compal'l.:ced en el término de diez
¡Jías, a pa¡-tir de la fecha de ia pu
blicación de (·S~:l r€quisitoria. ante el
Tenit'nte Juez instructor del Regimien
tu de Arrilleria ligera número 1, don
Francisco Lui~ Horrero Roklún, resi
dente en Geta[e OIadrüI); bajo aper
dLi::lltn:o l¡li<..'. ¡le r:o efe-ctm,rlo, será
L1e,c1:! ~arlo relle:-! de.-lieta fe, 2i de :\1ayo
de 1935.-El TCi1:enlt: Juez instructor,
Fr~!:1I'i~co Luis Borrero.

JG-1880

4.853

:m':Rl::-\O ARA::\AZ. R~món; de vein
tinuen: años de edad, casado. natur'al
de ),laclrid, \"ígilante de .-\.rlJitrios dei
.Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa.
hijo de José y d{; Dolores, domiciliado
últimameilte en la caIle. de :\gustina
de Aragón. núm.:ro 5 (Tetmin de las
....ictori~¡s); cor:deni-ldo ('11 la causa nú
mero 102 de HI:$4. por ':'1 delito de in
"u1l0 a la fu<>rza armada \' tenen('ia
¡lícita dt' armas; c0mpa"e~erá en el
térm;no de quill{,¡;' días, a partir de la
¡JubEcaci('on (le la presente requisitori3.
:lí1fe el Cap¡t~m Juez inslr-udor don
)Iarbno :.\luiioz A]nnso, \lomiciiiado en
la <:;¡[k (le Santa Engracia, número 14~

(~larlrid); quedando adyertido que, de
no presen tars¡;, den 1ro del plazo seii.a
¡<.Ido, será dec1u¡:¡do relJelde.-:'>Iad:-id,
~i de ~I:JYo de 1~¡:~5.-El Capitán JU€Z,
:'bJ'i<lllü :\Iuñ0Z.

JG-lSi3

).IO~Dl~_\GO:\" C\:\IP. Antonio; hijo
de ET!rt<.¡ue y d~ '-\Z-.lslil13, natural de
:\íanresa. "\ yun tUIl:i<.'l¡to de klem,pro
vinc::i de na n'('lona: de estado solte
ro, de v'eir.:licuatco Hilus d-e edad, suJe
to a ex¡wr!i¡-ntE' pl)~' descrci¿,¡:; CO;11

parecerá den tl'O (!cl t,:r:llino el:: trein
ta diclS ante tI Capil:l:l Juez instrudor
D. Dumingo U.,ra eld Rosal, COil des
¡ir::) en d Hegirnientú de lnf:mteria nú
till';,,) 34, ..:le gu arniciún en San:eiona:
lJUio 311en:ll;iT1l:..::,to de sel' dt,darado
re¡J~ld~' si no le efe'ctúa.-Barcelona, 1':'
de :-'Iayo <le 193~'.-EI Capitán Ju~z
hlS;¡-uctO¡', Domiugo Lt:ra.

JG-1325

4.855

:\roRE~O :\fAS, Teodoro: hijo dl'
Juan y de- 2\iaría, m:tond de Riopar.
Ayuntamien ll\ de ídem. pro\' :,,-cia ¿.:
Albacde; de e~lulÍ.o sol!{;.ro, profesiún

chófer, ue veintitrés ::Ji'ios ,j,- f'd:!d, es
tatura 1.720 metros, cul,,[' ~:.HW, pl'lo
cllstaño. c¡;,jn,; al pelo. üjos l'¡lstañus,
r:ariz .?r~núe, barba p:)~)l:¡da, domi~i
hado u!t.!..rr.:a~ncn.te -en "::)Liopar, j.J;'ü\ 111

cia de Albacete; procesado p.::r el S'.l

puesto delito de excitación ::J Ja s_:ui·
ción; comparecerú en el tüm;no ¡J~

cinco días antei:l Tenie:l!c Juez in;;
t"uctor del Grupo de _o\.hunbratlo e llu
minacióll, D. José Ferniii1dez: Andréu.
residente en :\Iadriu l Cuartel de la
)'Iontaiía); bajo apercilJimit:nto que, de
no efectuarlo, será dcclal':¡<.io rebelde.
:\Iadrid, 20 de ;\lavo de l!.J~L-'.-Ej Te
niente Juez instr'lH:'túr', Jo,,0 F~'IlÚr:d¡:7..

JG-1S:W

4.856

"leLA GARClA, Jose.; !lijo de ,\¡¡;el
~. de DoloI'es, natural de Bigastl'o, [)i'O

,inda de Alicante: domicili:¡Jo Lii!.Jrna·
mente en ),Iar,;ella; Cliatcllnenf·du-PaIJ(;
a :'.ioúerro:1, e ignorálhlo:,e :.ietuHime:Jle
su pa::adero, se le b:;l'e~:l¡Jl'¡' yor 11:;:

dio del pres-cnte, haberle ~JJo ('onl't:',ij
do el indulto por ellll1lo, Sr.•';uuitu::
de GUI;!I'I'<: de ias Fucn:.as militares oe
~I<lr:uecus. de IJ. falta grave ¡;e¡:H~ti,k

J~ faltar a la conccntraci0n <le esk
CuerJ,lo, donde fué destinado por la
Caja de recluta número :¿2, debiendo el
inlt:¡-esado servir en fiJas el tit,mpu que
ha\"an stnido los inJi\'iduus ue su lla
m;nüento y reemplazo, ten¡endo que- in
corporarse en el plazo ti e un ariu, touo
ellu con arreglo al párra fu segunuo del
~.r'ticulo lt:i tie la ley de :lo! de Abril úl
i::no.-:\ldilla, 13 dE: :"byo d~ 1'::13:;,
El Secretario, Juan Gan:iu.-Yisto Luc
no: d Teniente Juez (ikgib:e).

JG-18W

4.857

);"OYAL DIAZ, Ludo: lJijo tic Benig
no ~. de Consuelo, natural de Candi:lJ,
parroquía de Arenas, Ayuulallliento de
Siero, de la provincia de (J\-iedo, de
veintisiete años d-e t:Jad, de oiicio mi
nero; en ignor:\do p:.lrudel'u; compare
cení., denlr'O del téi'!IÜnO de treinta dias,
antd el AUel't:z Juez instnH.:tor del Re
gimiento de AriiJle:'ia Ligera núlllero
16, residente en esta PlaZa, pur h:illal'
se sujeto a t:xpeJiente pOI' baber faU«do
a concentración, para s(::;'le notiti ...:.lcü.l
la resobciór1 de i::ldLllto :'ecaí¡ü~,-La Co
!·uiia. 10 de Ene,Q 0.e lH;I;:'.-E~ .\lt~r ... z
Juez instructor, Feli~c SÚIl(;h":l.

.1 <.i-18:m

4.858

OLI'-EIROS :\L\LL\DO, José; natu
1';:11 del Bra"il, de treint:l y un años !
de edad, hijo de Antonio r de Flo
rentina, domiciliado últimamente en
'.'iIL-:seca (Lt:ón), pI'OcesadG por el de·
l¡to de r:-belión: cO:llpare¡Tril, en 1.: 1

término de diez días. ante el J~z~wdo
miEtar número 14, de Gijón; ·ba.io
apercibimiento qae, de no verificHlt~,

será declllrado en rebel día, :r le pura
rá el perjuicio a que ha~'a lugar,

JG-IS83

4.859

ORTEGA GAReI..\., Francisco: hijo
de :\li~ucl de Ascensión. natural de
Cieza, provincia de ~Jul'cia, de treinta
y cinco años de edad. de señas desco-

nacidas, sujeto a expediente por falta
:: COllc¿¡]!ración; comparecerü, en el
término de treinta d¡¡~s, ai1te cl Capi
lún .: uez i¡~strut:torD. Jos':' ·,'alero Oca
ii:!, con d,¡'sÜno en el He-gimienlo de
.-\.nilleria de mO:.Itaña número 1. de
~l1arni(;ión en Barcelona; bajo .llpr-rci
birni~r1to que, de no efectuarlo, se j¡:
cO!l:üde,',', !""E'Delci{'.-Ba.celona. 2;. de
_\;<~~'o de 1:-l:J.:i.-El C:¡pitün Juez, José
Yale!'o.

JG-J:)iti
4.R60

l¡~_'\:\. niAZ, Bcrnnrdo: hi]o de .-\l~<¡"

~:J.sjo y de .:'Ilodest", nacio ten Sed<ilo,
.·\yt:·li:.!;:,¡er,~CJ de idcn,. prOyinc!:l lie
.8ur~~os. de ~stado ca~ado. de yeinti
flH':YC an.;;; de edad, de señas parti·
cuJ:...'I·...:.~ :1~nl.l"'~!1~;. ~rncr;",;,~Jo por .,,~uerTa

por (lu'Cbrant;\¡¡¡iento de condena; como
,. t!c'tL:pl:::cnte sv-Il!etido a otra causa
p:H'eCcr~'I, ene! térmi:1o de diez días.
a padi;' di:;: la ~)tlJlkación de este re
r¡<1i.,jto~ia, ante el Teniente del Regi
miellto ce .-\¡'tilkl"ifl. ¡¡>!('ra número 1,
D. Fra!1c:scn Luis gorr·~;io HolJán. rt!
sidcn!e en Gdd"e OIadrid); bajo aper
(:lbimic¡,to qut.:. de !"lO efectuarlo, será
dedurado r ..L:e1de.-Gdafe, 2í úe ::'IIa
"0 de 19;~.),-:r:1 Teniente jue~ instrllc
ial', Fr:Ji;,:is<:o Luis Bon·cl'o.

JG-lS81

4.861

R.-\~·,imEZ C\HHILLO, PeJro An ¡eJ
nlo; Lljo de I::;'¡;'io:cmé y ·le Antunia;
c:.omiciH¡:ct0 ulli"l<III¡¡:lJte en ~10j:lc31';

CO,il¡: ¡,¡rt'et::l' ¡Í, tn el término de sesenta
dia:;, an te el Ins~ rudo¡' D. Pablo .:\lan
t<.'nJ::1 SúnclJé:z, S,rlHl!.::egado marítimo.
p¡¡ra n:~¡")!1ri~l' en eX¡Jeuiente <:U~ s.e le
in,Sj i~tive POl- ~u f¡..:.!t<-~ di:: ;jr~Se¡¡tBc¡ún

en j <.id li\o:::> aJl~<:E"jur, ll<'!ll;:~,lv que ruto
yara su iJl;,l.iTSO t·n l'i s<-'rviciu: de 111)

C(;lUpUrc'cl'1' (~1l ló'i tf¡'n¡illo :seílalado,
sed, d~dar<:do ¡1l'\Jfll¡,(U, ].Jaráncio!e Ius
p-erjui{'ios sefi.3.¡~¡(ju~. t:!l la \?igl"nte l~y

,J<: HeclL:~,,::;iento d!! l~ Arm:,J(ja; rogal!
L\o ~ las :\l:tu['idal.!cs cÍ\';'les ,,- m:litu¡'es
hl Dt¡SCa y C:.lp~ur<i d-:! lll€n¿ionado lll
di\"ld:¡o.-(jU¡',uc!w a 21 de :'.lavo de
193,'S.~El Instr"ll'::u1-, P:,blo ::'IlanterQla.

.J:\r-l·'(¡t)

R:\:\íOS nOUlA, \!.\nt!l:I; hijo J<: .-\n
dl't's y u", VoliJ:·e,:;. nalul'<tl de Coin (Má
lag;)). de ,-eilltiso':is afh,s de edad y su
j~lo H expedie:lte ¡JO,' haller [flltado a
¡·(,nce-:lt:·,wión a Ju Lija de Recluta nú
meru 16 P:ll'<1 su destino !l Cuerpo; com·
¡J<tn:l'e rol, de n t:·o del lt-rmino de trdn la
dÜ;.,. N: ~d",¡j!!a, <.lnte el Ju:>.z ~n~tructo¡'

D. ,Julio ::':aralJottú l)t>nzá!I:!L, Teniente
(~~ l;lfHiI'~:'ia,con d!Cstí:lo -t:n el Batallón
d.!:! C:l>zarlo,'~~ de Af;';ca número i, de
¡;tl<¡¡-n!('i'\ll en :'.lelilla: bajo apc:rcihi.
1l¡!t: 1lto de ~er rleclu!'ado n'uelde si no
lo e;'e,etúa,-:\r~1ilJa, 13 de :\Iayo d~ 11135.
El Juez ir.stt'uctor, JUlio :lbrabotto.

1812

4,853

RI~no COHOX ..I,.DO. Juan; hijo d~

AnlO:'lio y Lit Josefa, natural de :\lelilla,
a\"ecin(~¡ldo últimamente ~n el pueblo de
su :l8tur;:¡1e:za, r:HC:Ó en 16 <le :\-1ar::o d~

1913. de oj('i o e,cribíen~e, solt~ro v d-e
estatura l,í78 r.letras; señas: pelo neo
gro, cej<.\.';) a1 pelo, ojos ne.gros, nara
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recta, boca pequ-e113, color moreDO.
frente alta, aire marcial; sujdo ti
expediente por haber faitadü a con
cent¡'a<:Íón ;Jara su destino a Cuerpo;
comparecerá, dentro del plazo de trein
ta días, !i!1 te el Juez in~tructor AlféJ'cz
del Re-g!!!!lento d~ .:\..l¡i11~ria Ligera nu
mero 3 (de guarnición en Se\'ilJa) don
Enrique S:;'nchez G¿'mez; b:do ::tpcrcibi
miento que, de no cfectll:.J:- .su prtscnta
ciún scrá ded¡~l'nlÍo nlJeJric.-Sevil1a.
24 de ~Iay() de 19~5.-El .Alférez Juez
in structor, Enrique Sá;'Jchez.

1868

4.804

RIE;:;CO PE=lEZ, Ecequid: hijo de
EC2quiel :r de ::\'ativil.ü:lú, natural de Yi
llavicios\!., Ayunta:nit:nto de Yillu\'lcio
sa, provincia de üviE-do, de estado sol·
tero, .profesión oficinista, de veintidós
años eLe edad, est;).tura 1,5~7 J:letros,
color sano, pelo ne~o. cejas al pelo,
ojos negms, nariz regular. domicilia
do Últi.Itlllme:lte en ~hilaga. procesa
do por d SUlmesto delito de exci la
ción a la sedición; compllrecerá, en el
térm.ino de cinco días, anle el Tcniente
Juez instruc!or del Grupo de AlwnLra
do e Iluminación D..!os~ Fe!'nándcz .-\n
dreu, resiucr:~e en ~Iadrjd (cuar-tel de la
~iontaña); bajo apercibimiento que. de
no efectuarlo. será fh:c1a!'ado re1Jcldc.
)ladrid, 20 De ;'Iayo de.: 1~¡:3;"j.-EI Te
nien te Juez instructor, J osé Fern~bdez.

1829
4.865

RIVAS PE~A, Fr:wcisco; hijo de
Juan y Ene.:urnación, natural de Tu
rón, provincia de Granada. estado
soltero. profesión jornalero, nacido el
24 de Diciembre de 1913. domiciliarlo
últimamente en el referido pueblo de
Turón (Granada), encart~do en expe
diente que se le si!i.ue por faltar a con
centración; comparecerá, en el térmi
no de un me:;. 3!!te el Juez instructor,
Comandante de Infantería D. José An
glada Esp:Jña, con destino en el Regi
miento número 6, oe gu~ri1j;.:iim en
M~drid; bajo apercilJimier:l1l l[üe, de
no efectuarlo, será deelar';¡¡') reuelde.
Madrid, 24 de }Iayo de 1!:.;~I.-EI Co
m~ndante Juez, José ,\.n;luda.

JG-18lí
4.8G6

RODRIGI'EZ GcnIEZ, José; hijo de
Juan y de Gabriel,•• natural de AznaI
collar. provincia de Sevilla, de estado
¡ollero, sin pro1'esión, de treinta ~.

cinco años de edad, estatura 1,i32
metros, domicilbelo úitimarllente en
Bella-Vista de Tor:'e de las Palomas,
término municipal de }lúlaga; sujeto '
a expediente por falta a concentra·
ción; comparecerá, en térwino de
treinta días, an t¡: el Teniente Juez ins
trtlcto!" del Regimiento de Infunteria
número 9, D. Francisco Ojeda Ddga
do, residente en Sevi.lla; bajo 3pc:-ei
Limiento que. de no efeciuarlo, le pa
rará el perjuicio a que huÍJiuc jUgar
en uerecho.---Sevilla, 20 de \Jayo de
1935.--EI Teniente Juez jnslrudor,
Francisco Ojeda.

JG-1S36
4.867

RODRIGL'EZ PEREZ. )lanueI; hijo
d e G-er.¡;roso ~. d e Rosa, n;.¡tural de
Magdalena, A;runtarni<mto de Gondo-

tm:r, provincia <fe Pontevedra, de ,"cin.
liún años de edad. domiciliado última·
m e n t e -en ~Iagdalena. provincia de
Pontevedra, procesado por falta grave
de deserción, por faltar a concentra·
ción para su destino a cuerpo; CO!!:p~

rect=rá en el término {le treinta días an
te el Teniente Juez instructor del Re
gimiento de Infantería número 3, don
:\liguel Esperón García, residente en
Oviedo; bajo apercibimiento que, de no
n:rificarlo, será declarado rebelde.
Oviedo, 27 de Mayo de 19:~5.-El Te
niente Juez instructor, ~liguel Esperón.

JG-1S71i

4.S6e

S,-\LD.\5:A ;'1.-\RTl~EZ. Francisco;
hijo de Franciso y de ~.l aria, natural
de Elche (Alican te) y de estado solte
ro, profesión pintor. de veintidós años
de edad y cuyas señas personales son:
estatura 1.63i metros, domiciliado úl
timamente en Argel (Argdia) ~' sujeto
a expediente por haber faltado a con
cent!":lción a la Caja de Reclula núme
ro 19 para su destino a cuerpo; com
parecerá dentro del término Je treinta
dias en :\1elilla, ante el Juez instI·uc
lor D. Julio ~larabotto González, Te
niente de lnfanteria con destino en el
Batallón de Cazadores de .". f¡'ica nú
meru í, de guarnición en ::\lelilla; bajo
apercihimiento de ser declarado rebel·
de, si no lo efectúa.-::\Ieliila, 8 de: :\Ia
yo de 1935.-EI Juez instructor. Julio
~Israbotto.

JG-1811
4.869

SE)\DRA SICOR, Sal\'ajor; ,hijo de
Sal\'ador y de Enúlin. nalurul de Pego,
provincia tle Alicante, de estado salte-
¡'O, jOl'l1alero, de veinte y sds ::::1os de
etlad, cuya., seüas persunales se igno
l'iln, domiciliado últimamente e-n Pego,
sujeto a expediente por haber faltado
a canCen tración; compa.:-ecerá dentro
dei türni!1o de treinta días ante el Ca
pitán Juez il1structor D. Domingo Lar¡l.
del Rosai, COn destino en el Regimien
to de Infanteria número 34, de guarni
ción eu Barcelona; bajo apercibimien
to de ser declarado rebtdde, si no lo
efeetúa.-Barcelona, 23 de Mayo de
19::l3.-EI Capitán Juez instructor, Do
mingo Lara del Rosal.

JG-18í8

4.870

SA::\CHEZ" FER.\;A::\DEZ, :Uodesto
(:.i) "Cadenas"; Secretnrio de la C<lsa
del Pr.:.eblo de León y domiciliado úl~

timumente ~n el mismo; procesado ea
la pieza separatla dimanante de la cau
sa número 491 de 1934, instruida con
moti,·o de los sucesos rnolucionarios
d~sarrollados en el mes de Octubre de
dicho año en esta pl"O\incia; compa
r~ce¡'á, en el térmIno de treinta días,
a contar de la fecha de la publicación
de esta requi:sitoria en los periódicos
oficiales, ante el Teniente del Regi
mie.:nto de lnianterÍ3 número 36 y Juez
ever¡tual mEibr de esla pIna D. Ser
gio :'Ilarl in ez ;'Ian~ecón; bajo apercibi
r~lietlto qUE'. de no efectu¡:.-lo, ser8 de
clarado l'i:'belde.--Le¿'n. :25 de :'l<J.Yo
de 1935.-El Teniente Juez instructor,
Sergío ,jI. ~lantecón.

JG-1860

4.871

SA..'\CIIEZ PIXEDA, JU;Jn: hilo de
Juan :r Catalina; natural dI: Antl'l.juer:l.
(~lálaga), ,astido. albaiiil. de treinta y
seis <iriv,; Jo:: t:uau, moreno, lornido, de
1,66 metros de estatura: habie:H.!O es
t:H10 domiciliado en :'Ilr1Urid. en la ca
lle de Hernani, número 16. :r cuya fu.
milia reside en Se.:\'ill3; p,oct:s"do 1Júr
SUIJlJesto delito de haiJer tomado par·
te en un roi)o con violencia, del que
resultó homicidio; compareced. en
tfoI'fnjno de cincú dü:s. ante- ei Jt.:ez
instructor C¡¡piUm de [::b;:dlc.ia con
destino -en la primera Di.. isión orgá
níe,;; D. :\c;:¡esio F~rnande= Cuest~ y
~Ierclo.-:\ladrid, 26 de :\r~yo (1e 1¡J35.
El Capitán Juez inslructor, ::\'emesio
F. Huerta.

JG-18i4
4.872

SEB.-\STL\X P.-\.SCV..\L. Jos~; hijo
de Yicente y de :\btilde, na~ural de
And.orra, (Terue!), de \'cintilrós años
de edad y cuyas señas persoIlales son:
pelo castaño, cejas al pelo, o]·os pJr·
dos, nariz aguileñ::J, barba re¿ular, bo
ca regular, colúr mO~'eno, fren te des
]Jcjada; último domicilio. rue de Tcm
pIe BicI, número ::!i. :\lazamd (Taru,
Francia): el cual se enCU('¡; tra sujeto
a procc(limienlo por haber [;:lt:ido a
concentnJciün en hl Caja de Ht.:c.:lula
de Teruel jlélra su destino a CU"flJO;
comparecerá, dentro ud t~rmjno de
treinta días, en Z:¡rJgoza, ar:te el Ju~z

instructur D. Emilio Hellod. Gómez, Te
niente del Arma de c\rtillería, con des
tino en el grupo de Def(;.nsa contra
aeronaves nÚ.llero 2, de gu:.u·nici,jn en
la ciudad mencionada; Lujo 3perciL:
mie.:llto tIe ser declarado rehelde si nI)
lo efectúa.--Zaragoza, 18 de :\layo de
1935. - El Teniente Juez in~tructor,

Emilio BeHod.
JG-1814

4.873

SEVILLA SOTO. Fernando; hijo de
:\Ianuel y ue )Iaría. natural de Dondi
lIa del :\>10::1 te C\'ladrid), de ('-stado sol
tero, profesión mecánico, dtc' ve:nti trés
años de edad. :r cuyas sefias personajes
son: 1,62"2 metros de e.'itatul<1, pelo ne·
gro, ojos pardos. nariz regular, color
moreno, señas parücu lares ¡ünguna,
domiciliado últimamente t:11 d:~j)o pue
bl u y sujeto a expr:tlien te lJor dl'.\oe.:r
ción; compal'l.-'Cerá, cicntm dei t~r:nino

de treinta dias, en el Heg:iwiento 1:1
fanteria númerO :36. an te e! Juez ins
tructor D. Rafael Jaume Sastre. Te
niente de Infanteria con destino en el
P.e~imiento Infn'1feria número íti. de
guardción en .-\storga (León); bajo
apercibimiento de ser dCcl<lra(lo revel·
de si no lo efedúa.-Astorga, 2;) de
Mayo de 19::1J.-El Ju.ez instt"udol', Ra
fael Jaume.

JG-1850
4..Sí-!

SCA~EZ GAReIA, José (a) "El (~a'

fas". "El Fr:!ile" o "El P~d:'e JD:;C";
hijo de Ca:-.p¡¡r y de :.rar¡~l. natu!'31 ,le
.\icreJa. pro\'incia de O\'icdo, de (".,
tarto sulle¡'o, de ofkio PV(')Jl minl.:ru, de
~'cintidús años de edad, '" cuvas sei1:1S
pe:-sonales que se COD.V¿Crl son: esta
tura alta, color moreno claro. ojos cas
taños, uari:t: recta, complexión fuerte,
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do;nici!i~rJo últimamente en Guardo
(Paiencin); prore3ado en causa núm",·
ro 113 de 1934. instl"uida por el S!l

pue,to délito de rebelión militar; com
parecerá. dentro del t~rminn de fJuin·
ce dins. ante el Juez lnst¡'uctor de la
misma. Capitán de- Caballería, D. PR
bJo Di:!z Da ñr¡beilia. en la plaza de
Burgos (edificio de la antigua Capita
nía grnel'aJ); b~]o apercihimiento de
ser decbrrliio rebelde si no lo efe·etúa.
Bllrgeos. 2:3 de :'.ÜQlO de 1935.-El ea
pitan Juez instructor, Pablo Diaz.

JG-1824

4.8i5

TAR..I.:-:CO ESCOBAL, :'f:lnuel; hijo
de Bruno ,. de "ícenta. natural de S:Jn
tUree. de \:eintinueve años de edad. do
miciliado ú; [imamen te en dicho pue
blo. en situaci<\n de prisión a tenll:1da:
procesado por este Jllzgado milita;' nú
mero 5; comparecE:'rá, en el plazo de
Ct:3tro di:!s. ante el Comandante Juez
instructor D. Fidel Pradal Y:I11s. en el
Cuartel de Basurto (Caja de Reclut:Js);
bajo apercibimiento que. de no efec
l:Jarlo, será declarado rebeJde.-Bilbao
22 de :\1ayo dc 19:J;).-~EI Comandante
Juez instrudor, Fidel Practal.

JG-1835

4.8i6

TR:\SG[ERRE FEn~A~DEZ, Yic
toriano; hijo de Primo y de Concep
ción, natural de Dueño, Parroquia de
Ferreros, AYUll tarnien to de Rihera de
Arriba, Concejo de idem. pro\'incia
de Oyiedo. ue veintidós años de edad,
.r .cuyas señas per~onajes son: estatu
ra Ui16 mdios, de estarlo soltero,
iornalero. de pelo castaño, cejas al
pelo, ojos rc.~ular{'~, nariz ~rande,

barb~ ancha. boca re¡;¡ular. domicilia
do últimamentp en Bueño (Q\'iedo) y
sujeto a expedi.ente por haber f;:¡ltado
a concentración para su destino a
Cuerpo p.n· 1 a Cnja de Recluta dt'
O\"iedo núll1e:-c 54: ~omnarcrpr{¡, en el
térm:no de trein ta dias; en Ceuta, ano
te el señor Juez il1~tiuctor de la Co·
mandanria de Ingen ieros de ~1arrue

coso D. Tomás Gonzál.ez Garrote; bajo
apercibímie-nto de ser declarado re
bel(h~ si no lo efectúa. - Cellta, 20
de :\fayo de 1935.-El Teniente J¡,:ez
instructor, Tomás González.

JG-1853

4.877

TRIGO l'EREZ, Pedro: hijo de To
ribio y Francisca, natural de Lora de]
Río. provinda de Se\"ill~, d.e treinta
y l:n aiio" de edad, de profesión con·
fiterú, est:Jtutra 1,'25() metros, sus se
ojns t2staiios, n,lriz regular, barba poca,
ojos ca~años, nariz ¡:egular barba poca,
boca regular. color sano, sin señas
particlllares a 1:1 .... i ...ta. avecin dado úl
ti;lI:!mente en :\(clilla. procesado en
causa número 2.1:37 de 1931: compa
reCCT;'( l'n el p]RZO de treinta dias, a
Partir de la publÍ('ación de esta re
quisiloria en ]a GACEL\. DE :\L\DRID, ante
el Teniente Juez del Tercio, en ~ieli

lJa. D. ,Juliún C;¡]I('~:ü: arhirtié .. tJole'
que, -!e no efeCll1~rfo. 'será rleciarado
rebeJde.-)!rlil1:J, 1 i de ~!ayo de 1935.
El Teniente Juez instructor, Juliún
~anego.

JG-18H

4.878

L'SOBL\GA BASA5:'EZ, Adolfo; hijo
de Ignacio :r de .\g'apita, natural de
S~5taD1 de cu=:.!"'e~h~ ~fios de edad. do
miciliado últimamente en Santurce.
en situación de prisión atenuada, pro
cesado por este .Juz~ado militar nú
mero ;); comparecerá en el pl azo de
cuatro dias ante el Comand,~nte Juez
i,"lStructor D. FideJ Pradal Ya!ls en el
Cuartel de Basl1rto (Caja de Recluta);
bajo apercibimiento que. de no efec·
tU¡¡r!o. será declarado rehelde.-Bil·
hao, 22 de :\Ia:-'o de 19:>'5.-EI Coman
dante Juez instructor, Fidel Prad,d.

JG-1852
4.879

VIDAL ESTEVEZ. ::'>Ianuel: hijo de
~Ianuel v d~ lsaura. natural de Saa.
Ayuntamiento de Cortegada. provin
cia de Orense. avecin dado antes de
venir al Ejercito en Sa{¡. pnn-ineia de
Oren:<t', de veintiún año", instruyén
dosele expedi('nt(; por f:lHa a concen
tración, número 293 de 193;); compa
recerú en el término de cuarenta dlas,
a partir de la pulJ1icación de esta re
quisit0ri<l, ante el Teniente Juez in\
tructor de la Comanctancia de .c\. rUlle
ría. de eS!,l plaza, D. Isidro namos Gu
tiérrez: bajo apereibirnientn que, de
no efectuarlo. ~er;'¡ declar3do rebel
rl(~.-Ceuta, 17 de :'!;:¡yo de 1!}35.-El
Ten iente Juez instructor, Isidro Ra
mos.

4.880

YID.\L PEREZ OLA\"ARRL\, Pe
dro; hi.io de Yiual y de Luisa. natu
ral del Portugalete, Ayuntamiento de
ídem, p:.¡rtido judicial de Bilbao, pro
\'Jncia de Yizca\"a. cie estado soltero,
edad veintiún afios. domiciliado últi
mamente en Francia; comparecera en
el término de treinta dia~ ante el Te
niente Juez instrucor D . .losé Fernán
dez Caravera. con rlesino en la Agru
pación de Artilieria [le ~lelilla: bajo
:Jpercibimiento que, de no efectuarlo.
será dec1a,'ado rebelde en el expe
diente que se le si;::ue por haber fal
tado a eoncntración.-:\lelilIa, 1 fi de
~1avo de 1935,-El Teniente Juez :ns
tructor, José Fernández.

JG-1832
4.881

ALO~SO GARCIA, Casimiro: natural
de Coreses (Zamora), ;:le treinta y siete
alios. hijo de Constantino y de Angela;
domiciiiado últimamente en La Felgue·
ra; procesado por robo; comparecerá,
en término de diez días, ante el Juez
instructor de Pala de Laviana, para no
tificarle el auto de procesamiento, il1'da.
ga,le o ingresar en la Cárcel.

. i049
4.882

AR~[ADA TREBOL, Francisco: hijo
de padres desconocidos, natural de Ge·
rana, de estado solte¡'o, profesión im
presor, de \"t'intinue\'e afios; domicilia
do últimamente en Figoueras; procesado
por injurias: comparecerá. en término
·de nueve dias, ante el Juzg:ldo de ins
trucción de la Izquierda, dr. Córdoba,
para constituirse en prisión por la cau
sa númel"o 14i de 1935; apercibiéndole
de ser declarado rebelde.

7140

4.883

AnR..\~Z PI:HEZ. An<1r¡"'s: ('QJ1Gc¡do
po, Luis. natural {~e :\ir,rlrid. de (',f:,r!lJ
s0itc-r(;, .tj.n-,rl.·~il·~Il t!l".i.;'-l,'a,li'.:-I1tc, de diez
y oche <Ul(1S, hijo de :\nr!rés y cíe :,\10
dest:!.· donllci Ii<ldn ti Itimamer! te (:n b.
calle del Amparo. núrne1'O :~H; procesado
por tenenci:J d e ¡"¡ti le~ r [lnl (: ¡ rohn en
causa núrnc'po 1~4 :-le 1~1'3t~ ('"o:np~~re~~

rá, en ténnirlO d~ rlí;,:.~ d¡:l~. a~le d .Tt.z
gado I.~e !¡lsir,~c(:::m fL::l ni.;:1~cr0 4. de
:.\br.rid. S':crct:l;'ia de D. ni~'aT"([() Gó
m(.. z Gnrci~~~ para se!' r~"¡. :ucidr~ [1 ¡;r;sión
dec;·eta.iu en dicltG (,H1S~I~ en ~~ C:":.rcel
de ('sta C;l¡J! LnJ, como p:'~"') cC\:'lt.:¡:i(a
do: bajo ap\..":~~:iL:~li~·:1~,,1 .le: ~t':-' (ll'('lar::t
do rebelde, :'::!"~;!"'do¡c e! ¡Jt'l'jU~"~~ a c¡::o.
haya lu:;:.!r.

I1Úl
4.834

ARR,\),"Z PEHEZ. c\:ld:'¿'s; cou¡)('ido
por A!ltonio. naturrl! <e :.\I::<!:·¡.:. de es·
tado :soltl'l'Ü. jJrof('~:i,j!l c:i:a,.isl;,l de eo
C!lfS, de diez y nuev·.· :Jiiú.'. hi.:r¡ de An·
Ilres y de ;,lotiesta; dO;llicilia,io ú:ti:¡¡a
mente éll b call~ dt,;¡ .c\.r:lpa!·o .. nú:nc¡-o
3~~ pr-ot.:csaJo por tc:ní:nl~'ia '<c útiles
IJara el robo ('1: c::t:.-;;¡ n¡úllero n~ de
193t: compn ¡"·':I.'!·Ú. (',1 !l' r:r:i ¡lO d ... dIez
di<ls, ank d Juzgado de j!1~trucC'~,;,n del
núnlcro 4. I!e ~\!adi'id. ~~cc:~l'tar~L-J de ~,-""on

RicarJo G¿,mcz (;an:ia, pclr<J se!' reduci
do a prisiún d{'(;l'dat.!:l en f.!i··;¡a (:ausa,
en la Cá:eel de esta cayil:J!. CfJnlO preso
comunicado; !mio.) apercilJinJiento ·cle ser
.declarado rebelde, paranJole 1.'1 ¡Jerjui
cio a qut.: haya lugar.

í1QO

4.88;;

BAG}~);T FOLG[EE.~1.S. .Tl)sé: hIjo de
José y de :\íaria. natll,'al d'.: JJa¡'ceiona,
dI: es tado so llero, profesil:'I~ euuc;.¡aodo
de corneta, de diez r seis :¡¡";Os; domi·
ciliada últirlJamellte en el Cu~rtel (lel
Regimiento de Infar.kri:l núme;o 10;
jJroces:Jdo por roLo, J1Ú¡W'i'O 141 .ce
1935: comparecc¡':i, en lénJ¡inQ de diez
días, ante el Juzg:¡do de ;,lstrucciún nú
mero lU, dc Barcelona: bajo apercibi
miellto de ser declarado rdclde.

í087

4.S86

BALL\.BRIGA ROCA, José; lluma,dú
por requisitoria insel'ta en la. "Gaceta
de :\ladriu", fecha ¡¡ d~ Agosto de 1934,
ha sidQ capturado y puesto a dis;losi~

ciún del .Juzgado d~ Caspe, y pcr lo
tanto, se hace saber que queua sin efec
to aquella requisi toria.

7094
4.88i

BROTO BELLES, ...... ntonio; hijo d~
Celestino y de josefa. natural de B:'lr.
celQna, de estado casado, profesión del
comercio. de trdnta afios de edad' do
mieiiiado últimmuen!e en esta ciudad,
cal1e Cardona, número 3, bajos (S. Ger
vHSj(J); proces:.Jdo en causa nú:nero 35
de 193;), sobre estafa; compar~cerá, en
tél'mino de ,diez días, ante el Juz.~fldo

de instrucción número 4, de Barc.e¡ona,
Secretaría de D. José :\lolina Amar,
para responder de los cnr¡;ros que resul
tan con tra el mismo; bajo flperdbimien
to de ser declarado rebelde.

7t)8S
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D,m Jos{' Luis .\Iulinu Sc]¡\\"rJlba¡:n,
Sl:X:r"i¡l~io Je l:.J Audielwia Jl"o\'~ncird

de Cúdiz.
ePI·tilico: ()uC' en los autos de divor

cio nt'll1!t'ro 119 de l(¡~;j. del Juzg~l1v

d~ inslrul'{'i(,n de S<.n Ft'rnando, ~l:

guidos ])01' D. Jll:'1'J :'-Io!i:::: T;;¡:i¡¡o t-Un

tra _~ntonia G<.dl'ano >:úfiez, sto dicto
sen tc>ncill. cuyo encaher.:.JlIl i en to y jÚI:-
te <lis po:,i t iva son como ~i~lIe:

"S(~ntl'nda.---En la ciuci:lc! de C:.íeliz
n 1J de: \ia¡'zo de lH3."J; dslos por !¡¡
Secciún ¡lrilll!:ra de esla Auuicnc:a lo,>
[JI'cse!1 te... auto,,; de di\"ol'cio segui'!os
eJ~ el J llzgad" de prir,lera ~nst'lfl·:ia de

I San F('rnando a virtud de rlenl!ll'!cla de
,luan :\!olina Tocino, rmyor r;e ed:~d,

¡;eÚn de dique ce! :\r.wlllll de ta <::1
rraca, Ilatural y '.'CCi:lO de dieha lilli
lila ciudad ('I)ll JOlldciEv E'n la ~alle

\lendiz:,bal. nÚill(~1'0 : •• n'prl'sentarlo lrn
turno ti!' olki,) nur (.] P¡'oeu!'Ullor u'm
Enrique Li:?!ll:ls· y diJ'igido por d Le
trado, en igual tnrno, D. Juli<Ín S:d
merón. eontra .~ntonio Caleano l'úriez,
tamlJien mayor de todad y cíe ig1lai na·
turaleza, sin p:'ofesión espedal, :~'l i¡.(
nor:.Jdo paradero, si;] repl'e:"ellt¡¡\'i011 ni
direr'('i(m lt:;:!ul ~n "-sto:.; ¡n¡tos, en los
qliC !la "ielo dtclan.lÚ:' rebelde y e.l h~
<.{LJe ha' sidó .Pi,'1'1\; el ~\ljnj.stel'io tisl',d.

Falbmús que Ill'bernos (\f-c'l'e::Il' y' U\:
('I'('tr:¡ll(lS l'l Ji\"(j/Tin \·inCli!~I¡· i.ll':li¡j.j a
non!!.:.¡'C de J UHn ~lülina To;;i'¡ () cun trJ
la e~pos:.J de éste..\ntonjo (j;¡íea:.o .\ú
ñez. declarando :.J eSta culpable ;1:.:;1 di
vorcio; nconlando que los 'i;ij(,s ~ll'ilO

res de eG:.ld ch: djcll<~ matrimonio (¡uc·
den tI, poder lí21 p:¡úre <:01:10 cónyuge
inocente, si Lien cOllserv:.JIH.lo la ma
ure el ueredlO de vigilar su educad¿'n
r ~'i.si!arlos todos los Qomingos y día:,
l'e·.;tivos por é! tiempo y e:l las horas
que el Juez inferior 'ldNmine, de no
haLer acue.Jo sobre dichos extremo,

AL'DrEXCIAS TERRITORIALES

ADIE:\DR\LE.Jú

En dj¡jgellt:Ías de cumplimiento ele
carla-orden de la Excma. Audiencj:!
ter,: ¡orial d~ Cáceres, dimiln:1da de
incidente promovido por D. Rodri,~o

Súnchez Arjllll<l, :joure que se le de
ehl!'l~ pobre par:" litigar (m demanda
de di,',orcio con ira doña ~laria Frull
ci:-;r:a ~\lontero de Esuin,Qsu, t>;,la en i;:¡
nor::tdo paradero, sé ha acordado, en
prol'jdencía de esta ff.c1u.I, h:leer sa
ber 2 dicha dC:lI<.inLlada que el Pro
curado!" D. Adri<in Cddera Cepet!á,
que la representava ea ta:es autos en
la reffI'ida Audiencia. ha fallecido, a
tin de que, si viere conn'lIirie, compa
rezca nue';a:nente en dichos autos en
forma lega!, en término de diez dias;
llreviniéndoja que, ú no comparecie
re, la pa!"ará el perjuicio a que hubie
re lugar.

\" p",ra su inserción en la GACETA DE
!\lADRD Y Boletín Oficial de la provin
cia, pongo el pre,~ente en Almendrale
jo a 2S de ~,I1lyo de 19:t'),-EI Secreta
,jo, Jesús Cadenas y Cadenns.

JC-542

),IADRID

Don Elbs Ht'rrero Sanz, Al,ogado,
Abü;.;auo, Oflc'íal de S:,la tle ]a .';'udien
cia terr!!orial de ;\I:.Jdrid.

Certifi<.:o: Que por la Sal:l se;;(unda
ue esta Audiencia territorial, Relato
ria-Seeretarj¡::; dd Licenciado D. ~la

nue! ~lontoya Tejada, :r en autos se
guitlcos por Joria :'lIaría Alma(',h Ode- I
ga, c,m D. Lui~ Fern:i.nJi'z Jd Pino
,\1 memI!' \' el }Iinisterio Jhc:d, sobre
diyordo. 'se ha dietado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi·
Uva son del tenor liten~1 ~ig'1iente:

"Sentend:.J.-En la villa de :\Iadrid
a 3& de Al,!'i! de 1935. En Jos autos
que ante :;\0:-; penden, remitidos por
e] Jue!. de n..-i¡l~er:.J instancia número
15. de los de esla capitaL y seguidos
entre parles: de la Un3. CG:no demuD
dan te, doña :'luría A!mec-h .Y Orteg,l,
mayor de edad, casada, rledicuda a
sus labores y de esta \'ceindrJ(!, defen
dida por d -Letrado D. Antonio :.\fÚltl
y representada por el Procurador don
Anto:'lÍo PUg8; y de la otra, como de
mandado, D. Luis F,'rnánuc'z del 'Pi
no _\lmenar, lJWYo¡- de edad, casado
y de esta vecindad, represen1:ldo POlO

los Estradus. por su incomparecencia,
sobre divorcio, en cuyos autos es par
te el ~linisterio fiscal,

Fallamos que debemos GccrE'tar y
decretalllos el dlyol'L'io de D, Luis Fer
nán dez del hno Almenar y de doña
:'lIaría Asunción Almech Ortega, por la
cuuss. primera del articulo 3.° de la
ley de 2 de :\larzo de 1932, declaran
uO expresalllente la culpabilidad del
marido D. Luis Fernández del Pino,
a quien se i'ffiponen las costas de este
procedimiento, con la prohibición
que contiene el articulo 11 pa.ra el
cúnyuge declarado culpable, adqui
riendo el cónyuge in()cente, desde el
momento en que esta slm!endll sea
finae, la lihre disposición y adminis
tración de sus bienes, y en cuyo po
der queGarán tambiéll los hijos del re
ferido matrimonio; y con respecto 11

la fijación de alimentos. deberá. hacer-

se en su dia por el Juez a quo. Li('vt'
se not<l n] H~;.:istro ch'il donde conste
el matrimonio de Jos cúnyu~es, cum
pliendo con lo LJUt' pr('ceptu.a el ar
ticulo (i9 de la cXjJl"rsad:.¡ ley y a
aquél en q~lt' ,ra~iqucrl las inscripcio
¡H~S de nacjJ¡lit.~ill().

A:-;í por esta nuestra sentencia, que
por la rebd día del denwl1 úado se pu
¡'¡ié'ad el; la [lIra;:¡ que [:1 lt-y pre
\'iclle. ele no soljcita:'se notificación
!Jersona] dentro de terel'ro Jia. lo pro
nunciamos, /lWnÚalllú:-; tirnwwos.
rranciseo Zurl¡¡¡l1o.-Hamón ele Pára
iuo,-Lhardo Fuen les.-::\lanuel Fez·
n:indez GordiiJo,~.J:..zall Brey Guerra.

PuJ.¡lic:lciún.-Leida y publicada fué
]¿¡ sentencia que antecede ]Jor el señor
O. Ralllón de Páramo Jiménez. ~lagis

tr:l!10 de la Sula segunda y Ponente
que ha sido en estos ~utos, estando
celebrando audiencia pública la mis
ma lIoy úía de su fecha. de que certi
tico yo el Relato, Stcreial'io.-.\[adrid,
30 de .-\bril de 19:O}5.-Anle mi, l.icen
ciado ::\!::'Illiel ~rontoYa."

'." i):,""'l ~11 !Jllhij(';';'j¿n en la e,V:ET,'
DE :\V..[)RlD, expido el presente edicto
en :.\Iallrid a 22 de .\Iayo de 193.:i.-El
Oficial de SaJ:.¡, LieenciaJo Eli.as He
ITero.

.-\ L"DIEXCL\S PROVI:;\CULES

CAD1Z

entre los referidos ]ili;:wntes, e i:npo.
nicildo a la citada dCll:andud;¡ ej p:'~¡¡

de toc.h1s bs t.:ostas de (',-;Ie juicio. ;\0.
tifiquesele a la' misma la p¡-('~E'n!e s,,:\
tenda en I!J forma di,puesta en ¡os &~.

tir'ulos 282. 28~ Y p<Árr¡lÍos prünero,
segundo y tercero del articule. il;9 ·Ie
la ley de Enjuici:.Jmiellto eh'j[. si den
Iro de tercero dia no se pide por et
at.:tor la notific3l'ió::¡ 1Jel'sonal. l· fj:me
(jue sea esta sentencia, dC'\·ueiv:tn:;e M
uulDs originales al .htz;.!:¡do de su rmJ
cedencia, con cel'tificación de 1;¡ nú.
lila, para que se l1:Jgan hlS ins(')'jpC:10'
nes COl'¡'l's¡Jümiientes y a los dern&¡
!del' los de levo

.\sL por e~t!l nuest,a sentc·n{'¡:'l, adj.
nilh'amente juzgando, lo pronuncla·
mos, mandarnos v firmamos. - RamóJ
Enrlquez. - Fl'Bncisco Ya1e.-a Fl'I'Mn
dez.-Pedro Cano :'\[al1ue!."

y para su inserción en la "Gace:a
de \i<ldric.F, 3 fin de que sin'a oe na
lificaci6n 8 la parte dt'mandada. en sl·
tuación de re-beJ'¡ín. extiendo \" 11;'",0
j:1 presente en C¡j~¡¡z a 18 de :.i,¡yo dt
1935.~El Secretario. Jos{~ Luis :,¡(¡Jir.a.
V." B.o: el Presidente, Ramón Enri·
quez.

JC-5H

Don José Luis !\'!olina Sch'Walba·j¡.
Secretario de la Audiencia j)J'o,intiil.\
de Cádiz_

Certifico: Que en los autos de <.h,)c·
cio número 10 del año 193;" del Juz·
gado d~ instrucción de Ceuta, seguidos
PO," <:lo11a Pilar Frizuelos González cor.·
tl'a D. S~rgjo Rodríguez Frondoso. S~
dictó sentenda, cuyo encabez:¡mlc:;t¡;¡ y
parte di~positi\"u son como ~igue:

"Sentencia,-En la ciudad de Cút!:z
a S de :\[<11":':0 c.ie H~3;:'; Yi¡¡tos jJc.Ji' l.
Sección pI'imera de es t3 Audiench1 lo>
pl'esentes autos de clinlróo, :-;'~;;lJi(h,s

en el Juzgado ·(le primcl'U instancia dé
C~uta a virtud lie demanda de ?i:a:
Früudos Gom:álrz, mayor'de edad, na
tural v vecina de dicha ciudad, '; \i')·
micili:ida en Recinto Sur, númer'u ~~,
representnua por el Proeur::;dor don
Salyador Fossati Puen te y di¡'igida por
el Letrado D. Jacinto OdlOU, C¡jntra
Sergio Boul'¡,.(uez FronJn:.o. mayol' ríe
eltad. natll!':¡J ele Barc() de Y<.tllleurras,
en ignorado parudero, sin represe¡¡¡~

ciún l:i dirt:nión lega! en estos aarelS,
en los que cst;'t decl:.JI',:.d" ¡'ellelde :,' ha
:-;ielo P"l'le d :\finist(,"io 1isc:d.

Fü!lun1US que debemos decj:.¡rar y ¡;~

t'l::;r8rllns disuelto t:¡ ¡,wtri¡:¡onio oÍd
deml:wdado St'I'g!O Rodríguez Frondo
so CIJn Pilar Frizue10s Gonzált'z, ('O!¡¡O

se pide en la tlernll.nda, imponifl1dl)~¿

¡as eostll.S del juic-io .a didlQ delmlll i:,·
do. CQmo Iitig:mte \"elll:iuo y cóny<.!:.(e
culpable del ui\·u¡'cio. y notiríqul'sl';'~

h s('ntt'nei:~ en 1;1 forllla dispuc>sla e¡]
lo~ articulas ~Il~. ~83 \. 1;;Írr:d'us v i
mero, segunuo y tt-1·C~.':-() del arÚ,u
Jo iti9 de la ley de Enjuici:;mienlo el·
vil, si ut:otro de tercer() ;:lía no se pide
por la adora la naiif¡"<¡c:iún pez'soJ'dl.
1" Ji¡'me que :-e:¡ (:~la sl'lItenóa, deyu01·
n!llse los aUl"S origilia¡es ul Juz~¡;do
ele su pl'l}cedenci:.J, con {'erti !kación de
la misma, para que c.;<~ hagan las ins
eri"pciones correspondientes :ralos rie
rn{¡s dedos de kv.

Así, 1)Or e,ta nuestra sentencia, den·
nil¡valrlente j:.:zg'Hldo. lo pro;mnc i ¡¡
mos, man¡J3mo~ ;r firrl.l"irnos.-Ramon
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JC-.5-t:J

I
Enl'Íquez. - Fr'ancis('o \'alera Fernán- I
dez.-Pedro ÜlIJO :'b:lueL"
r pe;!,;1 su bscl'ciún t'il l:. "G;.:cda I

dt )[¡¡driJ", a fin de que sina de no
tií'it:acjull a la ¡Jade Oe¡¡¡alllj~ull. en si- I
luaciún de rebeldía. extienJo l:t jJl'e- i
6ente, que firmo, en Cú-Jiz a 18 d« )layo 1
de 193:i,-El SecrE;tario, J OSt- Lui.s :\Io- !
lina.-\".~ B.o: el Presüü:1l te. Homun En- !
.riquez.

::\IADRID

Don Elías Herrero Sanz, Abogll!l ..
Oficial U,¡¡ Sala de la Audiencia de
~Iad!'id.

Certifico: Que en 1<1 C::W'¡l! seguiJa a
instancia de dona :\lic:H:;...l Gu:ill'll CIJ:J
draJo. con tra Fr::lnci~,co COI':'<'(!l:ra Pe
rez, por d delito de aborto PI·U\·t)¡'adu.
se ha dictauo el siguiente pro\'tídu:

El anterior oficio ún<is!;' al rollo df..'
su l'liZÚn, j' visto lo que en t:l mismo
se expresa. hágase saber por mcdio
de los periúdÍl.'Os oficiales a doria ~li

cada Guillen CuaJrado. que su Letra
do defensor D. Laureano Carios Caste
llana y Lúpez de Haro, se ha dado Jt'
baja en el ejercicio de 18 proresió'1.
a fin de que dentro del tt'rmino de
diez días designe nue\'o Letrado; aJ.ler·
cibida de que, transcurri¡Jo cXjJrcs:iuo
término sin ycrifi('<Irlo. con[ir~llará e-l
curso de la presentc Glusa sin su in
terrenciún.-.\ladríd, ~3 de :\la)"o de
1935.-P. H. L .. Felipe Rey{'s.

1" pa:-a su .publicaciún en l~l "Gaceta
de :'.ladrid", expido el pre~el~¡e edido
en )Iadrid a 24 de ~Iayo de 1H%.--El
Oficial de S~la. Licenciado Días He
trt:ro.

)fADRID

Don Enrique Torres Eslrauu, Oficial
de Sala, Letrado <le lus Tribunales.

Certifico: Que ante la Sección ;;egun
ua dI:: esta Audiencia provin¡;j:Jl, Reb.
loria Secretaria de D. Hafael Gurcía
\"aldts, se tr-amitan UIlOS autos s-cgui
dos por doña Cl)ncepciún de San An
tonio Garcia, con D. F ...rrwndo Guuzá
lez Pradillo y el .\filllSkl'io ílsca 1, so
bró! divorcio; en los cuales se ha dic
tado la sentenci'1, cuyo encabezamiento
Jj parte dispositiva d:il.;en asi:

'·Sentencia.-En la villa ~1l;;' )IaJric1
a 22 de Abril de 19;~,). Yi:;!u;. los pre
senttes autos s(lbl'l' di vOI'cio. ;ll oceden
tes del Juzgtldo d..: prime:'a i!lstai1-t:if~

número 14, de esta <.::.1 pi la 1, promovi
<1os por doña Concepción d~ Sflll An
tonio G,¡rci;l. mayo]' de t~~h](l r domi
ciliada ~n Yilla\'l;,rde I}hdl'id), repre
~entada en concepto ,_k pobre ]lor el
P!'ol"urador D. F¡'anciscn .Juvil:r Cuhi
lío y defendida en el .Tuz~ado por d
Lelrado D. José :\1." Hue~o, \' en es
ta .-\udiencia \" ftl el :~l.'to de" la visla
por el d~ igual clase D. Oj)dulio j1:;ti
lIa. contra D. Fern<111do (,O:lzález Pra
tiillo, rteprewntado en estrados por su
incompa:'ecenc¡a durantl:l la sustancia
ción lid pI'ocedill'iento, y ffi cuyo plei
tu h,\ sido también parte el :\Iinist~rio

fiscal: V ..
FaJla'mos que desestiman·do la d~

nlanJa. debernos dedal'ar y declara
¡HUS i1() haber lugar al divlJrdo <::11 la
misma pedido, sin haeer expresa con
dc:rw de las costas del juicio.

Por d estado d~ relJeldia del deman
dado, llutifiquesele esta sentencia en la
forma Q.ue ¡prescribe el articulo i69.dt:

la ley dl' Enjuiciamiento cidl, de no
inlf'I'esal'"e ';1:: haga personalmente.

A"i ]Jur esta nuest¡:: sentencia Iv
pnJlllll1ciu!l1os. luandarnos y firmamos.
\iul'l:.:ao Rodrigo. - Eugenio de Ariz·
cún,-Erne:.to Sánchez :\lovellán.

PuulkaciÚ(¡.-Leída :r publicatla ha
sido la antl';-ior s{:ntencia por el señor
D. Ern esto S. ~\Io\'ellár¡, ~Iagistrado .P<r
n(':He que ha sido en estos au tos es
[alllIl) celebrandD audicncia pública la
SL"Ct'i.:'r: segllnun de est:;. Audient:lH pro
\'i~cbl en pI dia de su fet.'ha: de fjUl'

('·.l'ti!ien,--.\nt¡· mí. Licenciado Rafad
(;;: re j f1 \'a Idé:':'

y para que conste y en cumpllmiento
(1<: lo lllan<lado pUeda lenter lugar su
i:lsl'rci0n el1 los periódicos oficiales,
pUl' lo qUl' resjJ'l:cta al litig;mte. no
l·OllljJ['!j·('cido. D. Fernando Gon;,:alez
P¡'adilJo, extiendo la preseute, qUe tir
III<l,'en :\Iadrid a 21 de ~layo de 1935.
El Oficial de Sala, Licenciado Enrique
Torr.....s.

JG-536

Do:1 E:lrique Torres Estrada, Oficial
dc S3.la. Letrado de los Tribunales.

Cc;-tilico: (JlW 3n te la SecciúIl se~un

da de ('sta :\udiencia provincial. Rela
foría SL'CI'eU¡;-Ül d~ D. Rafa!.'l (larcía
\·~hll:s. se tramitan uno satltos segui-

. Jos pur D. Andrés S<i.nchcz Canales
, eoil dOlla Yicenta Parra Jiménez y el

:\¡inisterio lisca!, sobre divorcio: eñ los
cuales se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
cen asi:

"Sl!ntencia.-En la villa de :'lIadrid
a 10 de AI.ll'il de 1~~5. \'istos los autos
procedclltes del Juzgado número 1:¿,
de esta capital, st:guidos €"ntre partes.
tic ia una. como demand3nte. Acdrés
Sám;hez Corral es, mayor de edad. jor
nalí!ro y d.:: esta vecindad. rep~t'sen
t<1UO en conl!epto de pobre por- el Pro
curador Sr. Albéniz y defendido por
el Letrado D. Carlos España Heredia;
\' üe la otra Yic~nta Parra Jirnénez, y
por su no comparecellcia en los estl'a·
(:os del Tr:bunal, habiendo intene:;ido
también el .:\linisterio fiscal sobre di
vorcio; y

F;JJIalllOs que Jebemos declaracr y de
d:1 :":llll{¡S halX'r lugar al di \'orcio sali
d t~ldo por el Procurador Sr. Albéniz a
nul!/í",'C del actor: \" en 'su const."'cuen
cia se declara Jisu'ello el 111a trimonio
contr.. ído el ! de Abril de 1925 entre
D. "\nu:'és Súnchez Corrales y Yicenta
hUTa .JiméíH:z, y culpahle a la d~man

daua, a la que se le imponen las co~tas

J.: éste procl.'so; mandanuo, en su con
Se¡;Ul:llc'¡a, que la hija únic<i del rus tri
IllUnio qw::d~ en poder dd padi'C, y que
~e ínsu'iLa esta. resolución, en su jJar
le 11t:!':"csaria. en el Registro civIl don
de H3ura inscrito el matf'il1lonio.

Asi pUl' e~ta nut'stra sentenda, que
!J{J¡' la rc!Jdtlía de la demandada se
ilOtiii<.::uú t,n la fOl'rna que pl'e"íene el
articulo iG9 en relación con el 283 ce
la le~' de En,¡uiciamiento civil, lo pro
nund",n¡os. lIl<'1ntlamos'" v firmamos. 
)lal'i<II:1O Hodri~o. - Eugenio d~ Ariz
cún.--ErIlcsLo Súnchez :\lovdJaIl.

Publicación. - Leida y publicada ha
sitio lici ante:'ior stellteilda por el señor
D. Eugenio de Arizcún, :\lagistrado Po
nenlt: que ha sido en estos autos, es
tando celeLrando audienci<i pública la
Sección segunda de esta Audiencia pro
vinci;:l1 en el día de ,sIl fecha; de q:ue

cerLifi;.:o.-.-\n te mi, Licen<.:iado Rafael
G2i'cia YaIJés.'·

y para qut' conste. y en cumplimien
to de lo nlandauo ¡,uéda tener lu&!ar
su inserción en los' periúdicos oficia
les, por lo que respecta a la litigante,
no compan.'"Cida. doña Yicenta Parra
Jiménez. exti(·o<.i<l la prest'nle. que flr
mo, en :Jíadrid a 30 de Abril Je 1935.
El Oticial de S:,l1a. Lícenciado Enrique
Tor:-es.

JC~~35

Don Ellríq:Je Torres Estrada. Ofi·
cial de S:J1a. Letradu de los Tribuna
les.

Ce rtifiC' u : Que an te la Sl',:ci,"!l se
gunda de esta Audiencia f.il"o\"in ... ial.
Rdatorífi-Sccretaria de D. H:.lf:Jd <Jar
cia Yaldtos, se tramitan un:)s aulos se
guidos por doña ~[ara Atienza Alique
con D. Pedro González Royón y el Mi
nisterio fiscal, sobre sepa~~ib: .::l.a
personas y bienes, en los cuales se ha
dictado la sentencia. cuyo ei1cabeza
rni~nto y parte dispositiva dh;('n así:

z·Sentencia.-En J;¡ villa de ~Iadrid
~ 10 de ,-\11'íl de l!:¡:~;:': Yí:>tos los Hutas
proceul:'n tes de! J uz;adú ue Gel.fe, se
guidos entre partes: de la una, eurno
dClIl;.l11Uante y en <.:oncepto de pObre,

j doña .:'>L1ria Atiellza .~l¡qllt:, mayor de

I edad ... Hcina de Cfl.ralJanchel Bajo,
repres'entada por el Procurador seliOrI :\lorencos, y dirigida por el Letrado

I
D. \Yenet'"lao Delgado: y de 1<1 otra.
corno demandado, D. Pedro GOllzález
Ra):,lJn, también mayor de edad :r de
la mismu vccindad. y por su no com-

I
pareCencia en los Estrauos dcl Tribu
nal, habit::ndo interveaido también el
:\Iinisterio riscal, subl'e se¡:¡8r-ación de

I
personas y bien teS,

. Fallamos que debe:~lOs acord3r y
acordamos !a separ:lcilJl1 de personas
V bienes del matrimunio ~rar¡a ,~,tien-za Alique y Pedro González Royón,
debiendo queetar el hijo o hija naci
do desde la incoación de la demanda.
vive, en pod'!r de la madre.

Asi pOI' esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía del demandado se no
tificará, respecto al mismo, en !il""for
ma que determina e~ articulo 7i'J, en
relación con el 283 de la lev Procesal
civil, lo pronunciamos, mandamos y
firtr.amos.-jfariano Roc!rigo.-Euge
nio de Ariz.cun.-Ernesto Sánchez Mo
nllán.

Publicaciún.-Leítla y public:lda ha
sido la ::mlerior sentencia por el señor
D. Eugtenio de Arizcllll. :'Ifagislrado
Ponente une ha sido en estos autos.
eslanúo célebral1do audiencia pública
If! SeeciLll1 segut!(b Ce e.:'.tu ,\Lldiencia
pro\'incial en el día de su fecha. de
que -certifico: ante mi: Licenciado Ra
fael <.Jarcia Valdés."

1 para que conste y en cumpli
miento de ID manu}ido pueda tener
lugar en los periódicos oficiales. por
lo que respecta al demandado no como
parecido D. Pedro Gonzálcz Rayón.
extiendo la presente, que firmo en ~fa

drid a 30 de Abril de 1935.-El Ofi
cial dI:.' Sala, Licenciado Enrique To
rres.

JC---534

Don Enrique Torres Estrada, Ofi
cial de Sala. Letrado de los Tribuna
lel.
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Certifico: Que ante la S",la primua
de 10 civil de estll :\udien·cja territo
rial. Rt:Iatoria-Secrelaria de D. Rafild
Carda Y¡¡lde:-. SI: tramitan linos autos
seguidos pOI' D. JOS!' Bartolomé Escri
vlis, -con la Colllpaúa anúnillla deno
minada "Plus Ultra, COlllpañia de Se·
guros Gene:,¡:¡le~'\ y el ALoBado dei
Estado, sobre pobreza, ell los cuales se
ha dietado la sen t ....ur:ia. tU \·0 encabe
zllmiento y parle dispositiva clicen
alsí :.

"Sentencia· nÚllH:ro 13í.-En J:.¡ vj

lla de :Madriu a :W de .-\bl'il ue HU;);
vistos anle ... S:dla prilJ1era de lo Ci
vil de esta _.l,.w.1ieneia territorial los
lllllo~ inci.lenl:Jles s.-guidos en d Jm:
.¡¡ado de prillll'l'a inslaIll"ia nÚlllero i,
ue ~sta 'Capital, en los que es liellHlIl
danrl' D. Jose Bartolollle Escrivá. de
profesión jornalero .r "<-cino de \'illen
dls. y demandados el Abogado del Es
tado. en representaciull de ést ..... ;'-. don
Pablo P-hilippe y Stildh.'I'. eOllll:'l'eian
te, de c:sta veeindad, CullJO Director
Gt'r'ente de la SoCÍt:uad ~núlliI.la "Plus
Ultra", COillfJ:Jrlia tle Seguros liellera
le~, domiciliada 1:'11 esta villa, soilre
que se le decl:Jre ]Jobre para li tig;lr en
juido declarativo cun 1<1 eXllresada
Sociedad para el p,1go de 9.U(JU pese
ta~, importe de las exiskncias de fru
ta~, verduras, hortalizas r ennlses,
más los daños y perjuicios sufridos
en ",1 incendio ocurrido en su alma-

. cén; cuyo incidente pende en dicha

. Sala en "i,lul! de recurso de apda
don inlervuesto por el demandante.
representado y defendido ante l~ mis·
ma p·or el Procurador D. Félix Alonso
Sema y el Letrado D. Enrique Senén
y Jácome, estando personado también
el .-\-bogado del Estado,

F<lllamos que, revocando en todas
sus partes Ja sl:'ntenl'ia apelada. deLe·
mos declarar :y 'decJaramo~ lJobre y
COli derec.ho a jos ben",!icios legales
que le están cO¡ll..~didos a José Barto
lome ~" Escrivá lJara litiga!' en juicio
dedarati\'o con la Sociedad anónima
"Plus Cllra", Corn~)añia de Seguros
Generales, domj¡:iliada en esta capi
tal, sobre reclamación de 9.000 pese
tas, importe de las existencias de ,fru-
tas, verduras. hortalizas y envaSt;S,
lIlá~ los daños y perjuicios su.fridos en
d incendio habido l.'n tI almacén sito
cm la calle de Arrancapisos, n limero
1'8. de Yalencia; no hacemos eXlJresa
im.posición de costas en ninguna de
las dos instancias; y a su tiempo, cun
certificación de esta resolUción, de
vuélvanse los autos originales al Juz
sado de su procedencia para su !tje
(lución.

Así por esta nuestra sentencia, cu
)"a notificación a la Sociedad anónima
"Plus Ultra", por su incomparecencia
ante esta Audiencia, se hará. ell la fol'·
ma lJre..-enida en los artieuJos 28~ :r
coucordantes de la ley de Enjuicia
miento civil, lo pronunciamos, manda-

, mas y firrnllmos.-José Temes Xieto.
Jo~é ),léndez :\'ovoa,--JPedro Xayarro.
L\ll1nrique 2\lariscal de Gante.--JOSto
Arias "Ha.

}'lIblicadón.-Leída :r pt:hIll'3"~1 ha
sido la <Interior sentencia p0r el ~e

ñvI' D. 1Ianrique :\lariscaJ de Gante y
,k '"anle, )Iagistrado Ponente que ha
sido en estos autos, estaudo celdlran
dQ audiencia pública la Sala primera
de l~ Civil de esta Audiencia folD. 111 dÍl:!

de su fecha, úe <fUt: certifico; ante nlÍ:
Licenciauo Hafae1 Gan:íll Valdés."

y pllra qu", cOllste ~. en clJmpll
mit.'ntu de lu lnanlh.du pueda tener
lugar en los !J!:'I'iódico::. oficiales. por
lo qlle respecta al litigante no comlJa
recido la COlllDañia ;lIJ"H.,i.m'~ rl"'nI'''';.
nada ¡'Plus Cftra", co¡;;i)-~'~¡a-d~~'S~
guros Generalf.". t:xtielH.lo la presente.
que firmo eu \Iadrid a 18 de )!syo de
19:{5.-EI Oficial do.: Sala, Licenciado
Enrique Tones.

PAL\H

Por d presentt:. que Se expitle -en
\'irtud de Jo awnJaJo )Jor esta .-\.udi.cn
cia p¡'ovilleiaJ, en causa instl'uída IJor
el .Juzgado d~ La Calt:dral. ue esta ciu
dad, con los números '.277 de sumario,
í7ti de rollo. del año 193~, delito hUl'to,
contra ,laime Vidal Sitjal', se dtda~ Sill
efedo 13.s I't'quisitorias que se expidil:'
"011 para la LU~ca ;'-' captura -de dicho
J airIle Yidal Sitjar; qUI:: fueron publi
cadas en la "Gacet'" de )ludrid" tie i
de A.;osio d~ lf¡;¡;¡ ~; "BúleUn Oficial"
de ti de Julio del mismo año_

Palma, 2í de :\layo .de lY3;i.-EI Pr~

siden!!: (ilegi!.Jle).-El SL'Crdario, Jos~

lionzal~z.

JO-il23

Pur el presente, qUE- se eXj.úde· en
vil·tud de lo acoI"uaJo ].Jor t'~ta AudieD
<.:¡a provin<;ial, en causa instruída PUl"

d Juzgado de :\lanacOl", con los nlune
'·os 77 de :sumario, ¡1Sol dt" rollo, añu
Hi3::!, delito hurto, contra Jaimt: ndaJ
Sitjul', se .Jejan sin ef",do las requisi
to:-ias que se l::xpü.lieroll para la busca
.r captura de dicho procesado Jaime
\'idal Sitja¡', que fueron publicadas en
l:i ·',('a<.:eta de .\.ladrid" efl ~ de _-\gosto
ue 193;¡ y en d "Bo:etin Oficial" de 4
JI:: julio del mismo ÚlO.

Palma, 27 de :\layo de 19;{¡).-El Pre
~idente (iJegible).-EI SttI"etario, José
Gonzál~z.

JO-il24

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALCALA DE HEXARES

Don Antonio Ochoa Ola)"s, Juez de
instru{'ción de Alca}¡l. de .Henants 'J' su
partido. _

Por el presente se haCe saber al pe
nado Francisco Beleña Alfonso que .por
auto de la Sección cuarta de la Au
diencia pro\'iucial de .\.ladrid, fecha 26
de Febrero último, le fué remitida la
pena de siete meses de reclusión que
le fué impuesta por senten\:Ía. de 18 de
Octl:bre de 1930 en la cau::.a que se le
siguió ~n este JuzgaJo. por hurto, nú
l1I ..ro 90 de 1929,

Dado en Alellláde H(:nares a 27 de
i\la~"o de 1935.-El $ef;l'elarío (ilegi.
blt:).--EI Juez. Allt(Hlio Ochoa.

JO-i009
ALCAl\TARA

. Don Luí:s Jiménez Hui:<:. Juez de ins
trucción de Alcán tara ). su partido.

Por la presente requisitoria, que se
expide en méritos del sumario· que se
in.struy~ con d número 29'del año 1934,
por delito de hurto de caballe¡-jas, con
tra t!l que tiene manifestado ~er }' Ha-

marse Geróninto Santos :\Iúntaño, dI!
cual'en ta y seis al"lu~ de t:<Jad, <le ps
tado S0Jtem, hijo de Antuniu y de Ou
lores, de ofici(; tralantt: en c3balJel'i¡¡s,
gitano, natura! dI:: Corill, Yc<:ino de Cá·
eE:res, al que, <13do su igl1v¡lHlo pa"a
¡¡erü liduai, .se cita y llama paJ'a qeu
dtmtl'o dd plazo <.le diez días. a cun
lar desde el siguiente al de la i:lst:r
ción dE: la pl'e::.e11le en el "Boletín Ofi.
dal de la pro\'incill de Cáceres" y "CIt
cela de :\ladrid", comparezca ante esll:
Juzgado a constituirse en prl::.ión, la
cual tient: d('·('ret~da ya en el Ramo
cOI'¡'espondiellte: apercibiéndole que, si
no comparece d¡.-nlro del })lazo indi
C:c'do, le parará 1;:-1 p(:rjuicio a que ha.ra
IU~9r ell derecho y será <l~la'rado rt!'
belde.

AI mismo ti empo ruego y encargo
a tndas las Autoridades, tanj() civiles.
militares. como Agentes de la Polida
judicial, procedan a lu busca :r cajJtu
,-a llfo dicho procesado, poniéndolo,
('aso de ser habido, a Ji:-poosición <le
('ste Juzgado en la Carcel dd partido,
y <.:olllu·nícándo]o por ~l medio más rlÍ
pido a este didlo Juzgado.

Dado en Alcántara a 2.5 de )[avo de
19;~5.-P" S. :\1., el Secretario juai<'i:etl,
Luis Garda Cortala.-El Juez de in~

Lrucción, Luis Jiménez.
JO-i010

ALH.HC\ DE GR.\X,\DA

Don Augu.sLo Pére.!: de 'V8l"ga~ y Qui
rós, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el pl"eSente ruego a todas las
utoridades p¡·ocedi:l.11 a la busca y rt:s
tate de 50 arrobas de cl:lrhÚr. de cOlJas
de enc'ina snstraído en la madrugada
r1d día· :n al 22 del actual del sitio
..:\lavare, t~nuino de ./ayena, propiedad
de Francisco Femánuez Romero, y al
propio tiempo. a la busca y detenciún
de dos indiYiduos que se suponen BU·
tores del hecho, los cuales iban con
tres caballerias menores y Ull mular,
y una veZ cometido el hecho. se maro
charan eon direcc~ó:1 al pueblo del Pa
dul. todo lo cual. de !"e!' habido, pOII
drá a mi disposición; (':lusa número 24
de 193:1, sobre hurto de carhón.

Dado en Alha:na de frranada a 29 tia
:\Iayo 'ue 1933.-Por sn man dato. el Se
cretario, ::\f~riano Pérez de Vargas >:,
Quirós.

JO-í13-!
ALGECIRAS

Don hidro Raso Barrios, Juez de
instrucción d!!'] partidu do::: Algecír,;s.

Por medio de la lJrt:sente ruego l:l. la:¡
Autoridades y ordeno 11_ lus A~cntes dll
la Policía judicial prucedan a }u bus
ca :r rbcate de un caballo negro, co.n
lutero en la frente, con un mt:tro cua
renta de alzada. cHJzado d-e las patas
.\. de la mano izquierda. con el hiE:~rro

de El Fénix Agricola en d brazo dI:!
.nismo lado, sustraido del gilio Huerta
de la Reip.a, de este término, en la
maiiana del dia 19 def actual, prop;'c
ch1d de Balbino Tra\"ado Gomez, y a
la uetención de los aulores del hecho
y p'Oseedores ilegitimos, que seran
lJuestos a dis¡:.osidón de este Juzgado"
pues asi lo tengo acordado en el su·
mario :que instruyo con (:1 número 117
de 1935 sobre hurto.

DaJo en Algecíras il. 2:l de )jayo de
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JO-71171

19::s~,-El Juez dé instrun,¡ún. I:sidl"O
R~su,-EI Secretariu, José\Iedina.

JO-7011

ALlC.-\"'\'TE--SCft

Don Lino :\Iartin CarnicerQ, Juez de
instrucción del distrito del Sur, de es
l~ capit<Jl.

Por el pn:st"nlt-, qut: se expide ea
nl~r¡¡os ud sUlIJal"io :$4 dt' este ailo
SODl't !l"ntativa de r010 ('ontra otllús y
J•.sf Sandlt"z LÚ!,el.. qUE-' tamtJién US<I

tl nornbr~ de Juan E,coy l-luiz, se
t1da s¡:! t'f,~'."l<) LlS l'cr¡uhitorius acolO.
dadas pr:blil':lr ell Jos pel'iúdic'os ofi
dales en ::W lIt'l adlwl, por haLl:'r sido
ca¡,turado el l'epl'tido procesado.

Dado ('n ,\lic:mte a :!í de \[ayo lit'
lH~5,---EI .Jw:z d!: inslrU(~ción. Lino
.:IIartín.-El Sel:l'dariú, lnd:..lIecjo Lina
n~s_

JO-7Uí:l
.-\.U 1:\ Z. .\ .\'

Don Jacinto {;arcía :\:;\11;':(> \" ~I3r

tin, Juez de illstruccii,n de esta villa
de Almazán y su VarLiJú,

Por el presell te s~ l' ita. [!:lllla y e-m
plaza. a ~Iariano Bujarr~bal de J<lS :'Iter
cedes. d~ cuare nts }: tI'es <lños de
~dad, soltero, herrero, natural de So
ria, ell o::uya dudad tt-ni¡¡ su do Illi t'i
lio y vecindad y cuyo <1(:tU¡¡) parade
ro se desl'onoN', p,lra qUt", dt:ntro del
término de di ... z di,lS, con tados <.I-esde
la rmbli¡',H'ión d~ (·ste ...dit'tu en el Bo
letín Oficial ti l.' la provincia y G....CET!\

I>E :'I!.\I>¡.un, ('OIllT)<lI"t:z('a ank t'sll' Juz
gado a prt'slar (lt·('lar'tl·¡/m t'n sumario
lIlilllt'I"O 1:i dE' 19:1;-. sollre I(osiolles; ba
jo ~lJl('rdhirr;iE'nto «m". de- no veriftt'ar
lo. le lJararil el perjuicio a que hu
lJi ... re lugar ('on arreglo a la I.e~'.

Dado en .-\IIll;lzún ~ '1.7 dE' :\Iayo de
193;J.-EJ JUl:'2 de instrucción, Jacinto
Garda,-I-] St'crdario José G,',mez.

. JO-70n

AL:\IODOYAR DEL C.UlPO

Don .ruJian de la Cámara Cailhau,
Juez de jllstfl!(~dún de Almod.h-ar del
Campo y sU ¡¡:JI,tido.

Por el ¡.)I"L's('lllc. ruego a las Autori
c..ladt:'s y cm'argO a los Agentes de la
Púlki¡i jlldi~'ial J.ll'<H"tjqucn las gestio
nes (,olldul't"nll'S para ]a lHl:-;,ea :r res
catlO de la cahallel'ia que al final se re
St"ñ8, la eual fUt, hurtada la noche dd
:¿;, al :!f) del adual del quinto "FUente
de los :\'ovíl1os", t(~rlllil1o de esta du
dad, cU¡;l1do se cncontraoa pastando,
propiedad de D. FelilJe Gil ~lunieio;

poniéndola a disposidún de este Juz
gado con la 1J(~rson¡l en cuyo poder
se hallan:, si no aCfed ita ~u J.egítima
adquisición, así ('omo a qu :~n resuItt:!
~~r el aulor de la sustracción, a los
tint·s procedentes del sumario núme
ro 102 de 1935, por hurto.

Reseiía,

t:'n mulo de cuatro años alzada 1,50
IUE:tros, castaño muy obscuro, raza
Española; señas parlicutares ¡ cabeza
rnohina, asegurada en ·'I.a ~lundial",

ruarca nalga izquierda r, númeru 15,
IJropiedad ue D. Felipe (iil ~Ill!l:do.

Dado en Almodóvar del Campo a
29 de :\la~'o ,de ll:J35.-El Secretaría,

Carlos ~Iuñizo-EI Juez, Juli<111 de la
Cámara.

JO-7Uí:1
AXDUJAR

uun Carias Osuna \' ArdilOne. juez
dl" instrucción de e~ta dudad. ".. su
partido • •

Por el presenle edicto SI' ha'-'e sa
Ler a las Autoridades que se ha dEdádo
sin efecto la requisitoria expedida ttll

:U dé Diciembre del año anterior. re
fHellte a la prisión de DU!llingo Gar
da A"Ha, Que fu~ publicada. y a esto,
que en virtud :.l lo seol"dado por 1<1
Superiorid<Jd, se ha dejado taIllbi~11

sin .efeeto d auto de ~ll ¡Jroct:'sarníen
t('\, lJor haber sido sobr<-seido libre
rnelJlt: el MIIlI,.rio seguido en e"te Juz
gado bajo ('1 n úrnero !-I dt' 193.t. s0
bre robo de aeeituna.

D<tdo en Andújar a 28 <.le \Iayo de
de 193;\, _..- El Juez, Carlos O"una.-
Por at:uerdo de S, S" el Sub~... cretario
hidr9 Duminguez o

AHCHlDüX.\.

Don Enrique de Iturriaga y :\.ra\"3
C'¡l. Juez de instnl('ciun de esta ciu,d<Jd
y sU p,tl'tido.

En vi:'tud del pn-senle. ha;.¡o saber:
(lue ~n t'stt' Juzgado )' Seert:laria del
que rt'frenáa se sigue ('aus:.. criminal
<.le ollcio. ('on t'1 númeru 40 de U~;~:I.

sobre hurto de una lllul¡¡ de UllOS t:ua
tro ",ños, descalza de las cuatro extre·
mida·dt"s, !Joddara y sin hierro visi
ble, burrel'a, IUllar lJt:queño (h'b:ljo ele
la cadera dereeha, ínter\'l"nida por la
Guardia I'h-iI -del puesto de Cueva,: (!~

San :\larcos el dia 10 del actual; 10
que se haee público por medio LId
prf'senle rJ\ obkto de que !'! que se
('l'E'U dueño -de la misma cornparE'u'a
antto este ,luzg-ado a.! objeto de haet:'rlt'
enlrega de ella, una Vel que acredite
su propieda·d.

A,rchidona, 24 df' 'layo de 193;-;.
El Secre-t<lrio (ilegiLle) .-El Juez, En-
rique de Iturriaga. ...

jO-7075

En virtud a lo acordll(lo en pro\"i.
dt'ncia dictada en el dia ·de ho\" éll

causa núrnero ~.t de 19:i;). subre h·nrto.
~~ cita por medio de la presE'llt,E' a
José Jiménez .:\lartinez, vecino de Cór·
doba. cuyo ,domicilio y ac:tual para-

, clero se ignoran, para que den tro del
termino de diez dias, a ("ontar ·u'C la
publicaeíún de la presente en el Bo
letin Oficial de la provincia y G,\CI:::'I'A

Dl'; :\fA.DRJD, comparezca an te este J uz
gado al oLjeto ·de prestar declarar' ión
en expresado ~lll[\ario, lJajo los aper
dbimien tos legales.

Archidona, 28 de ~lavo de- 1935.
El Secretario (ilegihle). -

JO-7076

BADAJOZ

Don J osÍ! Fel'llández Ht'r-n~lIldo, Juez
de instrucción de esta capital y su par
tido.

Hago saber: Que capturado el proce
sado José Tejt"ra :\larlín. de veínticineo
años, soltero. hijQ de Francisco y Ana,
natural y vecino ne TorYÍ:>coso. de pro
fl;!~ión electricista, se dejan sin efecto

las 're<¡uisilur'ias d~' fl·.... ha 27 de Oduure
del all0 últirlJu t'1I qUI: se ínkr'esab;,l ~u

caphll';,l. l'n slllllarirJ ¡>ür lIS0 d~ núrn!..l:'c
:,upucstu. ~<'guidn en ~ste J m~:gado Llsj'J
el núf\l(,¡'O :¿::!{j-~l:H.

D<.tdu rn B... ,jajoz ~l :!;I 1.1<: )1ayo de
l~:~;j, ..-EI .fut:'z, J",,';' Fer"n':'ndt"z.-EI S~

t:l'e!:.ldu, 1', 11 ... Jt:sú~ :\ligut:'1.
.lO-Iui.

Don J"'l' Fel'll:Jll'df:1. JIe "Il:"1IIdo. Juez
de ínsll'w.'l"i"'1l de t:.,t;,l crlpit~ll y SU par
tido,

f'or el pl·... ~(·lIh· edil'!ll se t"xl'ita el C~

lo de tod<.ts las AutoridadeS y Agentes
de 1:1 !'u!il-ia judicial ¡Jara que IJradi.
1.j1l~'1\ gestiollt-s enCalllill:.ld:J"; a la iJus.-a
y I"l'sc<.tle de l:ls calwllerí3s que- al tin<l[
SI" l·X;JreSllll. sustrai<bs la no('he d,d :!l.i
al ~7 dl'1 adual d~ 1<1 linca Palolllaro::jo,
pr'opias dI: .Iose Tiellza: p"niéndolas,ca
sO dI:' s('r habidas. en ulliún dt: SlIS lJÚ'

'ot"t-dores ileo;ilirnos, II disposición de es
Le JUl.gat.!.). ~or Vil'tull Gd sumado que
St: inslrll;.t: bajo d nilllltrll ll!1-!1J:i,

SerIas de; lal> cuballerías.

l' na IJlII'J':l ["ueia ()S("ur'~I. de <'L1a 11'0

años, dcshl"'I';)ila y sin ast"gUl'al"; otl"l:l
• bun-a nt:gra. de cuatro años: otra tam·

bit:n IH·g¡·a, de din: aJios, y otl'a del mis
mo pdo. LIt" dos años, toJas desherr'a
d~ls y sin aSt:'glll'¡¡r-.

l>ado t"1I BaJ;rjoz 3 28 dE- :\lavo de
19:{;j.--EI .'uez, J.)st- Fcmálldez.-EI S~
l'l'd~n'i", P. H" .Jesús :\l¡gut'1,

JO-7078

Don José Fcrnúndel. Hemando, Juez:
do instl'llcciún de e~ta capital y su J.lllI"
lj:~o,

Hago saber: Que capturado el procl:'
.":.ldo Jos~ Tejl'ra :\larlin, <.lt: \'t'intkinl'lI
alJO;;, ~oltel'o, hijl) dE' Francisco y Ana.
n<.tlural }" vet:ino de TOI"viscoso, de pl'O
fesiún ~le('tl"Ícista. s.e dejan sin efecto
las requisitorias de fe<:ha 26 de Marzo
{Iel año 3<'tual en que ~t interesaba su
captura en sumario por uso dt' n()mbl"~

supuesLo, sep:uido I:'n este Juzgaodo b5l.iu
el número ~~:!-9:H,

Dado en Badujuz a ~8 dt' :\1a\"0 <.h:
19;¡;~).-EI Juez. Jús~ Fl:"rnández_-El Se
el'da rio, P. 11., Jesús :\li;ud.

JO-7079

13:\RCELüXA-Jl:ZG:\DO ~DJERO 24

Por la pr-eseate. que Se t:x.pide eu
virLud de lu d.ispuesto por el Sr. Ju~
de instrucción númel'o 16. de Barcelo
r.a, en providencia de esta fecha, dic·
tada en el SUfl1<J rio nlrmero 308 UIt
1!-1::l.J., sobre hurto. se deja sin eíeclu
la requisitoria númerO li,43::!, publica
da en la tiACE:r..... DE l\bDlUL> corres
pondiente al dia 11 de Diciembre de
1!1:l4, por la que se Jlamaba al pr~e

~ado :\ligueI Bera :\1iró. toda vt:Z qUlI:
dicho pruct'sado se ha presentado ex
pontáneamt:'nle ante el Juzgado, ha
biéndose decretado su libertad provi
s.ional mediante lianza..

Barcelona, 28 de ~1ayo de 1935_--El
Secn:tario judlci:Jl, Juan Brusés.

J0-7000
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JO-i029

C-'.~.\S 1D.\~EZ

DO:1 Fr:l[~('¡';CO ,I3:'~ Yizc~¡jno, 'Juez
munici;lll] dt: b\<l '.-;11<: en funciones
de instrL!('ciún ,j~ la ¡:¡iSl¡l3 po;' disfru
tar !ice!1('ia el pru;J":t:lI'io.

En -,-it"'11 ct'l ¡Jn"tn:t:' Nlic!o. que
se pubJicnrú ell b (;.\(;):'1'.\ !.lE :\IADlllD
:..; tri li)j Hu;~iints C'lu'in¡('s dl.' All.~t!{'e

te y CtH:nc~I, se c¡l;: y lbnr;¡ a Un tal
D2!lie1 B;!~dt..'¡j~i Cu:'::...'s. dt~ l~';](J'" cll.Jrt:l:

tH áil0S I:l' ('l!,:d. dr' ('q:I1::, ",,:t~r(), 111)

tLira] de Tdr'l' (Clh'I::'j'I), ]¡ijo d" JI)
nás BO<l~c-J1a \" \!:lríiJ l :r); ks. l:1 clwl
ejerció en YiÚmnalc:J e;' {'argo de Sa
cri;;tán, m8r(']¡,',ilÚ(lSl' de~t!{· :.dli 9. fa
ciudad de Alh;¡('('le. ,. sipnr!r) fr;¡ile ~¡[

advenimient,) 'k 1:. H'{';H':¡)lic)~ h,;y(') Gt-¡
eOn\""enfo d~ln(te Sf~ (·!ji·t;'I1~rnh:~. i~-¡-;o·

d.uaose- ;H1s lk':!:",; C¡IT1IJ~~t;.¡¡~cias ~~ ac
tual parÚdl'¡'O, Pi l ;';) q:Jl' (i,"1l11'(I 'id tér.
mi:Io <le- dil'7. r!¡a~, (;lit" em;wzará a
contarse d ...~de i:: s iCl!iente ,l! en oue
tenga llIga¡' la public'aci0n del prescnte
en el primero dI: i:HHl':ldos rH'~iúdicos,

comparezca Hnte cs:e .jl!;~gU-do, con ob
jeto de ser oido t'~ ti siJn;~¡;'io que ins
truro con el núnlerl) :~4 del año actual
por estafa de m!<.\ J)¡eir-leUJ 8 Isrn8eJ
:\lontO;:[lgudo (J,¡rcia, y¡oc;::1'J Je CeniLJ
te; a¡.H:rcihil':1Clule lfUé:, de no compa
recel'. le p;;)';:r:"¡ el jll'l'juiL'io a que ha
ya lugar t'n Jl:rt:'d:u.

Dado en üJ"as lL,"llez, 2.') de JI<lYo
de 19~5.-El Se<.:rd:lrlll jUGíci;¡l, Anto
nio RlHj¡ig:.:e7.-E¡ JUl'Z, Francisco
.Tara.

JO-/():2i

c,~~Tnü DEL mo

Don Antoni'J ::\:n'~s Romero, Juez
de inst¡'ucción eJe ~ot¡¡ ,,¡na y su par
tido.

Por el I:>!"l·s('n~e. niego r: l:ls Autori.
dades civil<:s ~' mililares y c\gentcs de
la Policía ju'liicial ui~j]on,!.pn ;;~ pro
e~da a la busca de los certÍos que al
final se rtsc{writn, pi'opios lit: D. An
tonio Pérez Adl'i:Jil, yeeino t~e Espejo,
y que fUeron sustraíd.os en la nUl:he
del 25 al 2G de :\IaYo ;¡dual !lel eu: tjiu
df:nominado "El Úl1ende", de este tér
mino. y.siendo habido :,e pondril a dis
posición de btt: JUi:g~tlo con la per
sona o pe:'son~¡S en cuyo poder se ha
lle si no aGedi,;:¡ su lt:¡;ítijjl:.l adquisi
ción; prccer!iéndusc t:,¡¡¡:J¡ién a la bus
ca del autur o aulcn:~ L!e] huho, que
del mismo mutIo ~~ pondrá a disposi
ción de este dicho ,¡ uzg<,Ulj \. en el De
pósito wU71lcipa! Ul' c',k 1)·<11'lioo.

Reseña.

Diecisiete cc:rt1os, seis de -eHos ¡'legras.
tres mae;i1ú s \' [I'es he¡n!Jr;¡s, una de
éstas p;-eñad,i;' ir):; sds de un pbO apro
:xin;ailo J..: <:l;,Ü:'O "fj-d~,(s. Tres ('\)10
rados, dlJs !llacllllS '; una hembra, unu
O€ éstos eorr nwnc]¡"as n (',;I')Is, ,le una;;
dos tl:rr/JIJa~ (';dla uno. Siete t;¡mbiÉ-n
colorados, cuatro II:acho~ y tres he-lII
bras, de una Hrn¡l;ü de PCS(¡, runa
hembr<'. madro;: dI:! 1"s seis negros, :,' sie·
te colorados, tAmbién coiorada, y de
unas cinco arruba!' de peso apl'oxima
darudlle,

D:\dn en Castt'G dl'1 Río a 2i de 1i23"0
de 1,n,1.-E! Ju!Cz, Anto;lio Nayas.-El
Sec.retariu, ~le.nl.lel S:.lra'·ia.

JQ...;..i028

•

CASTROGERIZ

Por el ,presente, s¿ deja sin efecto 13
requi.sitorj::¡ puLlicaua en la "Gaceta de
Jladrid" r "Bnletin Oficial" de la pro
"incja de Burgos llmnanJo al procesa
d\i Seyeria;1o Yaldi\-ielso Plasencia,
3c!)~~d:':!!G ('r! 3¡iiTijiiú núrnero 9 de 1935,
por queLra:ltamienla <.le eom.1e-na, Y. por
ignorarse su actual paradero se le hace
s:JDer que por ;'luto dictad.o por la Au
diencia lJroYinó:lI de Burgos en 13 de
~ta\'o último k~ sido so::>reseiclJ libre
:;1l'~tl' (.'itndo sumar'io. dejando sin efec
to el ¡Jrocesdmien!o contra el mismo
dit:L.i¡]", ('on tcrJ:os b' CO:lSf:CUeneias in
hel'... nt.'s a 1:11 G":'.:laraciIJf1.

Dado en Castrogeri7. a 25 de Ma~;o

de 1!!;~:).-E: Juez (il"gíble).-El Secre
taril), Hi~ín¡o Gonzó]ez.

Don .-\ntonio Annguren Riesgo.
Juez J!' instrucción de Castroguiz y
su partido,

Por ei presente ruego y enC:lrgo a
todas lus Autoridades, así eh-Hes co
mo ·mijilll!"cs \' ,\gt:nles de Policía ju
dicial lle la :.\"~dóñ, proced:m a la bus
ca ~- ()('upnci(¡n de los ol¡jetos que a
continuación SI: expresan que fuei'on
l'obados 1:1 noch~ del 23 al 24 de los
corrientes de li.1s Escuelas ,públicas del
pueblo el'.! J~ra;¡,¡ón. y, caso de ser ha
bidos, Sl':l;] pllc;tos u mi disposieión,
con lo peI'So!l:1 o f.Jcr~onJs en cuyo po
der se ('ncuer.tren, si no justifican su
legiiil1lu adllUisicilJl1, pues así lo ten
go acordado en el sumario que instru
yo con el número 32 de 1935, por robo.

Objetos robados.

Escuela de niños: Colección de pe
s~s un"¡ illlPrt"l '1'1" .... n1-'l::!ad" i.ii1a pas...
¡jit; dt:"'il;-~;l;~:~~n-;¡'b;~j'ula, ~na bu~an
ua cj¡, niño y 15 pesdas en metálico,

ESCllelc, lit: niñas: lJn abrigo usado
\le ',',~lor marrón, un reloj de pared,

.un'l~ tijer<.:~, una sabana blanca nue
'¡ \'a y :¿j pesetas en metálico.

D::Jdo en Castrogeriz a 27 de )layo
I de 193,).-El Juez. Antonio Aranguren.

l
El Secretario judiei::::, Higinio Gon
zález.

JO-i030

CERVERA

E!1 .... irtufi de lo acordado por el se
ñal' Juc;z de instruci6n aeddental de
este partido en pruvidencia de hoy.
didaJ.a l'n la ejecutoria de la causa
II úme:'ús :.1-21 de 19:j5. sobre robo, con
tra Severo Ben dito Xieto y Santos )I~

rino Abad. se hoce saber a éstos, cu
yo actual lJaradero se ignora, que por
sentencia de 9 (It: los co~-ri~ntes, :ya fir·
¡>le. km sido 8!,'>ueJtos libremente del
delito ue qli.... eran acusados por el
.\1inistl:riu ibcal.

Cen'era. ~:i de 1fayo ue 1935.-El
St:cretariv, Atl'umo E1ll¡:.erador.

JO-7031

CIlJD_ID REAL

Don Jü:.é Labajo Alonso, Juez de
instruceión de esta ciudad )' su 'par
tido.
, Por el presente ruego }' encargo ll.

todas la.s Autoridades. tanto -civiles ce-

mo militares, y ordeno a los Agentes
de la Policía judici3l procedan a la
busca :r ocupación de los efecios que
2 con~jl1uación se expresan, los cua
les fueron substraidos de una casilla
de la Yenta del EscándalO, de este
término, prc.¡.¡iedad 0'" H~.m0!'!a Ht:;-z,
dia Pérez, como igualmente se pr0Ct:
da a la hUs~9 \' detención de los auto
res en cuyo ¡Joder se encuentren di
chos efectos, si I1Q acreditan su legi
tÍ'rna adquisición, poniéndolos unos y
otro~ a disposicíón de este Juzgado,
pues asi Jo be acordado en sumario
que instruyo con €l número 94 de
1935, por el delito de robo.

Efectos substraidos de la propiedad
de Ramona Heredia.

'Cn traje negro de caballero, otro
azul. un pantalón de tela, tres embo
zos de cama, cuatrLJ almohadas, tres sá
banas, un par de calzorlcilJos, de Aro
ca, uno de punto, dos camisas blancas,
una -de franela, dos trapos de almoha
dón. un par de guantes color café, una
cortina, una tohalla y dos pares de pan
talones de caballero, unas tenazas Jo" un
serrucho.

Dado en Ciudad Real a 27 de ~fayo

de 1935.-EJ Juez, José Labajo.-El
Secretario. :l-Ial'tin Escalza.

JO-i095

Don José Labajo Alonso, Juez de ins.
trueción de bta ciudad y su partido.

j?or la prescmle y corno comprt'ndido
en el parrafo tercero <ld artículo 835
de la ley de Enjuicia.JJiento criminal,
se cita, llama ;y emplaza al procesado
:-'Ianuel Jim~néz Jau, hijo de Antonio
~. de Felipa, de veinte años de edad,
soltl;!ro, natural de Pozoblanco, Dro\'in
ei... ti", Córdoba, y vecino >de eSta ciu
dad, jornalero, con instrucción, para
que en término de 'diez días, a contar
uesde el siguiente que aparezca inser
ta esta requisi torio en la "Gaceta de
~la-drid" y "BoJetin Oficial" de esta pro
vincia, se cons~itup en prisión a dis
posición dd Ilmo. Sr. Presidente de
esta AuJiencia; apercibido de que, Id
no lo verifica, le parará el perjuíclo a
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
Corno militares, y ordeno a los Ageutes
de la Polici3 judicial, procedan a la
busca :r cRptura de dicho sujeto, el <r..¡e

I caso de ser habido, lo pondrán en la

f

Cárcel de este partido a disposición de
esta Superioridrul; pues así 10 he acor
da'io en carto-orden de La misma, di
man~1Jlte de sumario número 13i de

1

1934, por e"tafa, contra ~Ianuel Jimé
nez Jau.

Dado en CiüuaJ Real a 29 de ::I1a)'0 de
1933.-El Juez, José Lahaju.-El Secre-
tario. :\Iartín Escalza.

JO-i996

CHI-XCHlLLA

Don Federico R. Solano y Espin, Juez
de instrucción de esta ciud3Jd :r su par
tido_

Por el presente, se cancdan :r d{=ian
sin efecto lc;s requisitorias publicadas
en la "Gaceta de :\Iadrid" de 22 de
)lar20 pasado" "Boletín Oficial" ,;.le Bar-
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edona, de i.c;u:(: [~';':.:¡;¡, "P,okUn Oficial"
dt: .-\Jkl~"(.'lt: d~ :::. lit.' :\~;lnu. \' "13ule
lj¡l UJici:li" J~ C~·!d.iz dt: ;¿:! t;,: ~'Iarzo,
e=l t'lHHl Lo ~tl Pl·Ul'L":-iad¡) .I u~0 (~t)~1sai \"()
Bl.:"rlt-Jiiu, (jll ...'(~~¡a,_() ~ut.:.s!, .... tl'I~tes J¡t:'h~i),

rcqui~:;ilul'iu.s ",] l'lwnlo a jos ¡;roce~;.¡dos

Juan .F~r~·~ !-":Jt)j'JI,'l':¡j .J¡~'I;\ ",ri'l I 11_

c:!s y Paúl Crj:m¿; L'OJ~~::;i;:7.:· ~~;:;la;:j~
llÚm~¡-U !tj. lL: 1<13:" suLrl' qlld)¡'al~ta'
miento de cU!1de::a.

y p(l:'a la ¡.iU1Jlicacl():1 de i::l pn:senk
tn la "lÍ:,eel:i de :\1<;drid" \' "BvleLncs
OIiciaies" de !:kltu:luna. AliJucele .,- CiI·
diz, s<; exp;.e 1.'11 UJincJ¡¡lla a ¡lO lit:
:'Ii3\'U ,le- !~!:'¡J.-El .Iut:?, Fl:IIl'¡':('O H, So
!anü,-E¡ Set:rtt.ll'iu judivj:d (ikgilJ¡t:!.

j~)-71H

EClJ :\.

En \ idlHl e;,' ¡;:'O\"ldl';~i'::: ~;::-¡¡:.!a con
c~L.J l~·L.'l;.¡t l;t;¡' l-l Sr~• .J~:~..'z (~l;' inst:'ut'
ciun de ~7"I~I..~ j)¡lí"¡i.tll)+ eIl t"l!~~qJL!int'Jlt'.)

a o~\.·cn ut: 1~1 Sü~H:r1u;'i;;~!,:;o ;-,l' cita "tÍ
fil'occ"adu ,ll,se Bo:,¡¡:;:!:j,) Ch.UIWJT'.)
jloyunu. Y.f.:cillo de C",'ü: ';':1, c:liJé S.,;¡
Aci»do, núrnl:!'u l.;. cuyo ¡lC,llal !;,tru,il:'
ro SE:: d(·sc(;i1oet·. P,¡J';'¡ qUe d día ::7 ue
Agoslu ¡)rÚXilllO, :.¡ las d:l:/: \::1 jJllr:tu ;le
la mañana, CUIl!pa:'O::Zca ;¡¡¡lt: Iu S{o('l'jUll

s\;'gund(.!. UI:' b "\ll;icllc'ia jJ!'uvi¡:¡'j;¡j L:l:
::il::viJIa, pa¡':J .lsi"li¡' \;,uiIlU p¡'üces<ldu al
juicio ol'al Lit: la c¡!i.l.sa in,truida en \'sto::
Juzg<tJo con ~l nunl<:ru ¡JI de 1¡¡:J-l , ]J(,i'

lJurlu; a¡JeITjlJit::~duk que, 'LC ,l() n::I'i
.tkarJo, :>c Jl~rd.lni su priS;,Jll.

EcUa, ::~ de },]¡¡ \'0 t!l' 1~~;.'I.- El Sl'l:r.c
lado ju,,:ú::¡d. h:Ziel'i\;'u B(.(!O¡ ,tl'l¡ln:...

J U _. ,usi
ESTELL\

Don Benito :,iar~i!lu:, :-!.mk's. JlIl:Z de
inslrucclc,1l dl': [l"r-l;üu lh: .E,"'<.'11;1.

Por d ]J¡'e"'l:IJ[~' t:uiciD, hao') ;,[¡be¡-:
Que en e:>lt: .JilZ;,;.:Ju s<.: sigue ~LJ¡;ial'io

número 70J til: l~,j~), SU:Ji'!; l,:Ul'l'te tic ur:
ill/ml.¡¡·e ut.',;cv:wc¡uo, :l(·w.:cill" ti Lila (j

(J~ los co¡-:-ic::'t·~ l'n l'l ~lli):C'I'ollc dé I:le!]

digos dI: :\íurida t'\;¡\a¡-¡"::¡, a \;'Ol:"'t'

('ul~ncia, ::t·~l1Jl d¡~'L~J~lt'n de :"ii.~:(J;)~::I.

d~ una It·~iún carJi ..t~·~t (~ue se li"<(íi~:ju

t:n l111 CUi~!J;'~~C.j)1:·1~u ind! .. i{~~¡u St.: ~:~t,:~,

1ú ... t·l1¡,-~nJu al 1:1,jO un~! y\:r~i el1l"l"n .. ii
l,a, y al ~ubre\'elli~' ;.\ Plllc:r!l: se ¡!Jel'n
dia:':"n 1:1:> 1'0p<.lS y "ulri0 Jin:rs<.ls qUl·'
maULlJ'us, pUl' Ju l¡liL' !JU b.lll IJudid,) \)JJ.
h~~h_"'r~'t' =)us st:'ilt.lS fl.~i~·:,~s ni l~;~ dl'" l¡.l.')

rU1J:.lS que \·C~tÚl. :~l.,=..l.I-~llt.a!ldo ¡t'l1l'r

clI,H'Cnla (jiws tie eu"d, ut: l:"t~J1l:r-a 1'<"

gul¡¡:', l'l.\S .iJie:l i!VL¡l!CI;U, y \'l'",tJ:1 c.,-
¡¡Ji"" azul. o

Ea ~u \iciil:l, pür t:'i lJrl"si.."n~'l..'. :Sl' c'iia
a lOS q~1:' Sl' l:l'",Yt:¡'l·:1 f¡¡illi l:arl'SL.t:I

tin,ulo y de¡!",s ~'l'l'-.Uila,> l;"'; "lidie,un
fucilltar dalu'> t,ara ,[1 idc'llíllit:.ll:il>l1,
jJanl. que COlllpa'¡·;{.l·'lll ,:Jite eSle J dzga
t1u d~ il1sLrucc~i..)il ea l'J t~rn~ir"!o Jt: JH:.l
tli~s. a jJrcsti.lt' L.t upol'lj¡:l~l •.il..~L-iaI'~il"¡un,
.r St: lrl~~¡·:.1Yl: a :U"":'t ll~>i;\.l. 11., UL"i ,l'i'l-

l'hv C¡U<: Jl'S l'v!ll'l:Je el :.:r,ÍL'lIJ,) lvU JI'
la ley dI: L:I1.1':¡'':¡'I:ii:c:¡~t~¡ Ci·jIIl!iI'¡[ a
nlu~tj'~:'~c p~'iJ-te l'il i,{-I l·tl:"l~<.¡: l);'ljll :'1iil'r

cilJi.míen ~o qu", t.:l' ¡ro l'U!ll¡Jarecer,
l~s lJ Hl';;'.u <¡ el IJt.-:I',í ...:l'~·IU 'u 4tl~ L.a ..... :.l lugar
t:'n dereclu}.

Dacio <::1 Esk:lu a 29 J'~ :ÚIYO ele
lS;'.:,.~E¡ JUd. lil'll¡[¡¡ :'¡:1:¡;!lt.:z.-~Pvr

su H¡a¡!liado, ~¡ Seel·eLJ.l·iu (i:l'!-;ilJk).
JO-;14::S

FCE:'\TEO\"EJL :\,\

Don Julio :\Ii[s:¡t :'!artína, Juez de
instrllCt:ión de este ,lJaniJo.

Por el presente, y en virlud de lo
acord<:tdo en sumario -que s.e sigue por
este J uz:-.;ado con el n llIuero 99 dd
¡¡i1v acluaL por rapto. se excita el celo
dE:: todas las Autoridades para q·ue
jJI'üct:dan a la busca. detención y
prtS~ D. t~tiun Cil este .: üzgadü d~ llU
tunio C:J110 Poved;;no, de unos v~n·

tisil:le (llios Lle edad. Il~ore[]o, de re·
;';Ui<ll' ~:-t:ltura, más Lien delgado. lJclo
negro riz.uso, visle traje color gns y
¡":O!TU elel mismo color; y Carmen
A.~l!ilur CO¡¡Su<~;.\nl. d~ r~;':lIJ¡lr estatu
ra, ¡ft- t!ÍL'eiOl.'l1O ¡üius <le edaJ. color
lnC:li<:iiu, nariz aguileña. lloSa mélena
(:,.lu,' ca:-,laiia con ti¡'ilbuzones; fugado$
dd domicilio, en esta viila. de dicha
mí:'fll)f" en la noche del :;!:i al ::!4 del
at'lua,; haciéndoles comp:lrecer ante
e:-le .1 :J:t.gado. easo ¡Je ser h:...bido'>,

Dado en FUt:lltéovejuna a ::!9 de
l\Lt\o de l!:i;i;~•.--EI Juez, Julio \¡¡[sut
El 'secre,irio, Andrés Conde.

JO-71H

Don :\iariano Torres Holdán, ::\Iagis
tr.. du. ju\'z de instruc,jún del distri
tu dd Ca!Ilpi:lo, de <';ranada.

En virtud del presente, y por igno
ral'~e el (lctual pamdcro de la súbdita
llorll':..i¡¡ICricana He 1 en Hutchinson,
perjudicada cE CaUsa de este Juzgado,

11 Úl!lt: ru 134 de 1!J;';;" sou.e roho, se la
lb:lI;l pura qm: COllJp:'\l"c~t:a ante este
JuZgalJ(, para la ¡Jr:lctil.'i1 <le diiígell
cias :ll:uniad;.,¡s en ~(rJ&¡¡a; 1Jrevinit:ll
dula que. d~ no l'omparceer la parara
el ~l't'juieio a que haya lugar en de
r('diO_

:\1 propio tiempo. y a los e[cctüs
del (jet icuio luH dI:! la le\" Procesal, t'e
11' ül'r;'ce d lJrocedilDie~lto en dichu
st;lllllrlf),

D~lJU en Grunada a 2u de :\10\"0 de
í \1:\;').- El J ucz, .:\iariaao Torrcs.-El
Sel'I'd<u'io. P. A., Juan Y. Peña.

JO-709g

JEREZ DE LA FRO~TERA

Don Fr:lncisl~o Bueno Carcía, Juez d.
ills\ruc:ciún nÚtlH:ro :¿ d~ Jerez de la
Frontera.

I'UI" la PI'CS(·nte. se cila, J!ama y cm
l>hJ7.a a Emi liD Rosales Guerrero, de
\"eintinucw' ,,¡ios, natural úe la Línea
de la Cunee;"d0n, tijl) de Emilio y de
Lal'l!¡ep., rasado, confi tl'ro; Rosa San
diez \"\:rdÚn. natural de .\icalá de Gua
'.':;'nl, hija de :\Ianud y de :\na, de
q~;nlis¡cl:.: "ilUS. casada ron el anterior;
CUIH'c]Jciélll Huertas Avalus, natural d~

,¡ ~j'l'Z, !lij<l de ,Iusé y de Is:;IJel, de vein
tinueve [1¡¡(lS, soltera, y Teresa CaLello
Caii:ldili::, de '·l:ii11isick al1o$. natural
de Ag!liLlr de la Fronle¡-a, para que
dl'nt"'l dl'l t':;'¡¡¡ino de Úl:Z dí,,~, COill
p~ll't:!.('~lll an k este J uz.g¡';l:u a constituir
se en pl'isiún y lJrest:l[' de'.:laración in
,h:g¡dol-j:l. CI.lIliO lJl'oeesauos ~n el su·
II~aril) nlHllero 78 de 1~:15. que se ins
truye pOI' hurlo; 3lJl:rólJidos de que, si
no lu Vel'iJlr.:lln, serán declarados rebel
des,

:'\! propio liempo, se intt::resa de to
das ;<IS Autoridades v A~el~tes de la
Policj:J judicial, procedan 'u la busca y
ruplura de didlUs procesados, t'uyo ac
lll¡d ' ,,,'<It!I'I'O s... ignor:.¡, presentándolos
11 .:ste J HZ':;" :0.

D<lJ,; i:ll Jerez de la Frontera a 28 de
:\hi)'o dt: 1~::;5.-El Juez. Francisco Bue-

no Garcia.-El Secrdario, Enrique Cruz
dd Barco.

,10-7145

Lü'-_-\RES

Von José Pored i1f';'llÚ nd(,z. Juot:z de
instrucción de este ¡;al'lido,

Por d p:-esente ¡:('lJuicl'U :1 f(,d;" Le...
:\utorida.jes, plli'iJ que p~·.¡t·,~dan ;! 1::.
busca y rescate lit" 10 fjl:1! dn'jJlit's ... e
expresarú, y a 1:.1 dd{'l1cic'¡Ji JE:' Ir,., :!ll
tores del !lecho. a:.;í como de f¡¡ :je 1,) ...
pO$eedol'es ill'gf:illJOS 1;(.' 1" .sutJ~tl·:líd0,
¡Joniendll a mi ,oi¡'jJChiL-i"n 11110" ,o!:'os,
pues .:..si lo tengo ;1('or-:!ad(\ ,c'n caU><.l
que in,tnlYo b:~jo t.'i n:lIlle!'u H);-) del :¡¡'io
1!J3.J.

Dese ripcióll.

Doce gu.lIinas y ~¡n poll,), ':'1" f,(;,':¡dn,
y aqut':Jlus, unas negras y otr:Js l'u!J;a .....
habiend() una color ('(;'r:iz,"" ('(\:1 pir:: ti t,l.'
blancas. subslraídas ;' .Io,;é G(,nkZ l;a~··

cía. hedlO ocurr¡¡Ju durante la l,ibó~d:·.

noehe.
Dado en Linares o. :28 {le 'L\ ,-o ti.'

19:i5,-EI Juez. José PUI·l'el.·~El Secrc:
tario, Luis ~Iae:-,lrt:.

JO-J14G

)L\.DRID-J CZGADO ~OIErw 9

En virtud de pro\'idí:'l1l'i::l Jictnrb <'11
el Jí:¡ de hoy ¡JOI' el Sr. jUl'Z lle ¡;1»

trw.:ciún número 9. de estu. viHa, ("n :'1
ejecutoria diman.ll1!e dd sum.ir¡o se
glli.'lo eon el número 7:\4 de 1931. ~;(l:'

esLofa, se ha a~ordndo se l·jk l)Ur :l1e
dio del presente, al penado h·,jr,) l):e;:
Rodrh;n,'z, hijo de Hairnu::;\.¡ y el...' S!·
comedts, de cin('ul::lta y ,ietC" ;liI('s ·c1t'
ednrl, !1:1tllraJ de :\!U!:l lit'¡ ~\b!'C:llés y
domiciliado últim;'¡i¡lenil' I:ll :a (UV¡1

Aiw, número 3, para qUl' en ¡oJ t':'l'l¡¡ln"
de cilH'O dias. ("otIll'a¡'eZC:,l a:lll' el n:f.;·
rido JU7. rrado Sf.'cl'l:'l'lrí'¡ ,,'t' S" R'Vl'S

con el fÍ~ de 'q~e lw~a ~'r~'eÍi\~:J' 'Ji~ ;1lL!1~
ta de 2,l:W pesel3s e ind~·tIlniz;Jl·:')ll de
710 pesetas a qlle !J;¡ sidl> (';)i1¡j(':]¡[dll

por sentellcia dietada por h\ S<:có0n Sl"'

gunua ...:~ €sta ,-\ut!ienci;.¡ jJr<)\'¡l¡~.¡,t1 eUIl

fecha 28 de F~brl:n; ú!ti:nu: baju :,per,
t:iLimienlo qu". de no Yl'l'ilka:·¡o. le P:it
rará d p~rjUlC¡() a que hJY.: ][¡¡.i:Jr,

~Iadrid, 27 dI:! :\Iayo de H;:~.),-E1 St'"
cretariü , Francisco de P. Ri\·l's.

JiJ-';U3::l

En virtud de proYiul'llcia tEcla;]:.! tll
el Ji:J de hoy pdl' ei Sr. .J úl'Z ci~ ins
t¡'ucciul1 núm::ro !J, ue esta \·:!b. er! la
ejecutoria (Enllluante del s¡;,lwrio se·
guido con el número 30 de lt¡;JU, P(d'

[¡lIrlo, "t~ lw. ;JcurLiado ~t: ci k ].JUI" me
dio JeI ])l'e~í:'nte al pt:I1<lLÍO .luan Andri
no RUllIlO, hijo de );ieollis y de- Faul;tí
na. de veinticuatro aüos, ig~OI'únJ(Jse su
aClual domicilio. y a dona .-\lfunsa .--\11
drillo :\Ial'tin, dOlllidliadH últimam;:Ll le
en la Plaza del .-\lamillo, número .;.
piso principal, número 1. pura que <.:11

el termino de cinco dí:1S, CüllI¡H¡¡·t;;z ...~m

anl~ este Juzga·Jo, S-cen:taria del sei':or
Rives. cun d fin de que hag;¡, dectivlol
d primero la ínctemnizaci6n de 3i5 pe
setas a que ha sido condenado por se;:
tenc.ia dictada pO.e la Sección séguntla
de esla Audi-encia provincial. con fecha
8 <de Enero último, )' para hacérselo S3--
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JO-í106

JO-71 08

ber a la segunda; bajo apercibimiento
que, de no comjJ¡Jrccer, les parara el
perjuicio a que haY<l lug{tl'.

:\ladrid. 27 de \Ia;:o de IU:15.-EJ Se
cretario, Francbco de p. BiYcs.

JO-i040

En virtud de pro';itl<:nda <iictaJa en
el dia de hoy por el Sr. Juez de instruc·
ción núme:-o 9, de esta dlla, en el su
mario seguido en dicho Juzgado COn el
numero 185 de 193;j, por c~lafa. a .Jon
Justo )liguel Su;:'¡rez Calzada :r Fran
cisco del Campo Rod riguez :'.I.¡dl'iilejos,
1>2 ha acordadc se ei te pror medía ueJ
i)l'esente a D. .flJsé Do¡nino:uez Fernán
dez, dOlll¡ciEa~o u!timame;lle en el Pa
seo de la .Florida.llumero 43, piso pri
mero, para que en el tér:;lino de cinco
días, comI-'arezca ante el referido J U:l
ga.io, Secn:taria del Sr. Rives. con el
fiu de recibirle dec]arac]ón en el suma
~'io antes aluciic1o; bajo aI.Jercibimiento
que, de no verifica,lo, lt parará el per-
~~;tiu .e que lJlfY~¡ lu~a;-. I

?'Iad.id, 2i de jJ:¡yo de 1935.-El Se
cretario, Francisco de P: Ri\"cs.

JO-il»l

lrIADRlD-JUZGADQ ~DIERO 13

Don Antonio Dornir:::::uez y Fernán
ctez, Juez de instrucdÓn n'funero 13
de esta capi tnl.

Por el p¡-es"'lltc, cito, llamo y empla
~o a An~eje;; Adela Cuervos Dau.eo,
de cuar~nl:.i ,1ños de edad. casada, hi
ja de Dionisia r de ,\.dela, natural de
Zaragoza y domiciliada últimamente
en la Plnza ue Eranio, núuero 4, se
gundo. para {lUe, en d término de diez
días, contados dtsdc el siguiente al en
que en esta requisitoria se inserLe en
la GACETA DE :lIADIUD, comparezca en
la Sala-audi€:1ci;l. sita en el Palacio de
los Juzgadcs, calle dd (Tenenl Casta
ños, con el objeto de constituirse en
prisión; apercibida que de no verifi·
cario, será decl3rada rebelde y la pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tioempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a Jos
Agentes de la Policia judicial, proce
dan a la busca de la expres<1da proce
sada, cuyas senas personaLes ya cons
tan; como comprendida en el artkulo
835, número primero. de la ley de En
juiciamieno criminal; y. caso de ser
habida, la pongan a mi disposición en
la Prisió:l de )Iu!eres.

:.\Ia.drid. 23 de )layo de 1935. - El
Juez. An [(l/lio Dcminguez.--<El Secreta
rio (ilegible).

M.illRID-JÜZGADO XU:UERO 20

En virtud de providencia del señor
Juez de pri¡¡-¡era instancia e in stme
ci(m número 20. ~ esta capital, di<:
tarb en el (lla ele llO" en el ~:~'r.'lario
que SE' inslrüye por falsedad y esr-fa.
'~ún e! número 1(j 1 de 1935, ~llte la
fe lid Licenciajo D. Rafael L6prz de
Panc!o. ~e cita ::l Fernando Marti:~,..;~

Yidall,:;. domiciliado últimamente en la
Plaza !.,~ la.,; C.¡¡rid, nl!l:lerO 3. para
q~le cOi'.pa!'t:!.c3 en su Sula-audiencia,
sit<l ;!'1 ",1 Paiado de los Jl.!.zgados, ca
lle del General Castaños, número 1,
Ücntn; liel te;'li¡~nO de elrjCO días. con
tados desde el si¡ui'mte al en que .este

este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de prestar
declaración en el pr-esente sumario;
bajo apercibimiento de ser declarade
incurso de la multa de 25 pesetas con
que se le conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras ueternánaciones, a fin
d~ obligarle a efectuar dicha -compa·
recencia.

:'fadrid a 28 de :\1ayo de 19:15.-EI
Juez (ilegible) .-El Secreta~io, Rafa.cl
López de Pan do.

J0-i043

}iO~TBLA:s'CH

Don Joaquín Pólit :Molina, Juez de
instrucción ue :\lollwlanch y su par·
tido.

1'01' el prcs.ente edicto, ;íbrado en
méritos del sumario n úrnero 23 de
1935, sobre llurto. hago saber: Que
por todas las Autoridades óviles y
militares y dt~lllás .\¡.¡entes de la Poli·
cía judicial, se proceda a la busca y
rescate de los semovientes y carro que
Ju!':!;o ~ rcseñarún. \" detención de ua
individuo de nacio"nalidad franCEsa,
conocido por el "Espejo", de veinti
ocho ailos de edad. de estatura regu
lar. pelo castano obscuro, muy .colo
rado tle ca.a. ojos ne~ros grandes;
..-iste jersey claro, pantalón de pana
negra lis:.!, boina. camisa clara, pañue·
lo negro al cuello, alpargatas blancas;
habla francés, alemán, italiano, ruso y
el español algo ddectuoso; poniéndo
lo todo a disposición de este Juzgado,
por tenerlo asi acordado en providen
cia de hoy, dictada en .el ex.presado
sumario.

Señas de los semovhnles y carro IUDS
iruidos.

Un burro de catorce años de edad,
de prelo negro, largo.

Lrr!!. cabra de un año de edad.
Un -cabrito de uno.; veinticinco dias.
"Cn carro mediano, en buen estado,

con la matrícula de :\Iontblanch.
Substraido touo ello la noche del 26

al 2i del actual de un almacén pro
piedad del vecino de esta villa Salva
dor Dalmau ~Iiret, sito en la calle de
Jaime UI, número 1, de la misma.

Dado en :\Iontblanch a 28 de ~layo

de 1935.-EJ Juez, Joaquín P6lít.-El
Secretario, Juan Beltrán.

JO-íl07

MOXTILLA

Don Rafael León Brezosa, Juez de
instrucción <Le :\fontilJa y su partido.

Por E'l presente edicto, mandado
publicar en la GACET..... DE MADRID Y Bo·
letin Oficial de la provincia, se cita a
José Gonzál~z Carmana, que dice ser
vecino de :\:!onWlfl; 'de unos cuarenta
y ocho años de edad, al parecer solte
ro, qtie ea 25 de \layo del año ante
rior vendió una buna negra pec.eña
de unos d00ce años, de 1,2;$ m~tros de:
:J.lzada. ojibocibl¡~p'c;l, con 1..ln hi~rro

marcado en la nalga izquierda, al tam
b,¿il vecino ·i.e ~sld. ,\].::jandro De¡:';Jl:()
Pérez. en una taberna dei ."-¡-.::o Bajo
doe la Plaza de Abastos, de Córdoba,
3si C:)'ffiO El. un gitano de estatura alta
y de unos -cuarenta aiios ck edad, <;:UC
corno corredor intervino en el trato;
y a un joven de tija delgado, más bien
bajo, de unos veintitantos años de

edad. que extendió la guia, para que,
dentro del término ue octavo dia, a
contar desde la publicación del pre·
sente, .comparezcan ante este Juzgado
·al objeto de constituirse en detenidos
y más diligencias que fueran necesa·
nas.

Al mismo tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridau-es y Arentes de
la Policia juidiciuI. procedan a la bus
ca y detención de Jos citados; y, caso
de ser habidos, sean puestos a disposi
ción de este Juzgado en el referido
arresto; pues así lo tengo acordado en
proveido de esta fecha. dictado en el
~ulllario número :::3 del año adual,
por intervención de una caballería que
se supone de ilegítima procedencia.

Dado en :\Iontilla a 28 de :'>13yo de
1935.-EI Juez, Rafael León.--E1. ~

cietado (ilegible).

lruLA

Don Joaquín de Domingo y Peón,
Juez d,e instrucción de la ciudad de
:\Iula y su partido.

Por el presente se dejan sin efecto
las requisitorias publicadas en el Bo
letin Oficial de la provincia de )Iur
cia, número 91 de fecha 22 de Abril
de 1935 y GACET,"- DE ~IAIH\ID número
113, de 23 del mismo mee, por las que
se lJam;1ba al procesado h:derico ~10·
reno Fernández, dé comparecencia
ante este Juzgado a constituirse en
prisión, ~'a qUte el sumario en que se
decretó. seguido en este Juzgado con
el número 4 j de 1934. por robo, sa
sido sob.eseído provisionalmente P?r
la. Audiencia de ).1urcia, dejando sm
efecto el prcrcesamiento de aquél.

Dado ~n ~Iula a 27 de :\1ayo de
1S3:-.-"2.! Juez, JMQuín rle Domingo_
El Secretario, José Gironés.-El Juez~
Joaquín de Domingo 3-- Peón.

JO-i109

NULES

Don José Gimeno Olcina, Juez de
instrucción de la villa de ~ules y su
partido.

Por el presente ha;.io sabe¡-: Que ha.·
biendo sido capturado. en méritos del
sumario número 54 de 1935, sobre ,0
bos, el procesado Ferna:::do Vida! !30
luda, quedan sin efecto las reqUlslto
rias de 22 de Abril último, insertas
en el Bolelin Oficial de la provincia
de CasleIlón, corresponljiente al dia
11 del actuRl, y GA.CETA DE }!ADRID de
17 del propio mes y ailo.

Dado en ~ules a 29 de ~,layo de
1935.-El Secretario judicial, Anibal
VidaL-El Juez, José Gimeno.

JO-7148

.OLIVE..'¡"ZA

Don Antonio Lena López. Juez de
instrucción de la ciudad de Olivellza
y su partido.

POi el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles ca·
rno Il1iJil~res e individuos de 1<1 Poli
cía judicial. la busca :r rescate de los
scmo',ienles que luef:\o se rescñarún, y
r; u e fueron substraidos de b finca
Fuente Omendo, término de Yalverde
de Leganés, la noche del 21 al 22 de
los corrientes, propiedad del vedno
de dicha villa .Miguel Rodrii"uez Val-
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'."ade. cuyos serr.ovientes, caso de ser
h¡¡bidos, serán puestos a disposición
de este Juzgado, juntamente Con las
personas en cuyo poder se encuentran.
si no acreditan su legitima adquisición.
pue~ así 10 te.ngo acordado en el su
m~r:c que se ;nstrtiye ~ii este Ju¡:gado
con el número 69 del corriente año
~,)bre hurto.

Reseila.

-:\1u!0 de doce años. m{IS de marca,
pelo ndo. herrado de las manos.

}Iulo nueve años, más de marca. cas
taiio cl:'lro, cojea de III pata izquierde,
y amhos sin aseP;Ul':'l r.

Dado en Olivenza a 29 de l\Iavo de
193,1.-EI Ser.retario. Eduardo Zoido.
El Juez. Antonio Lena.

JO-7149

ORDR"<ES

Don Guillerrr-o Peinador Yega. Juez
de instrucción de este partido de Or
denes.

Por la presente se cita, llama y em
plaza al ])ro('esndo en sumario ins
truido en este Juzg:Jdo con el núme
ro 150 de 1D3-t, sobre hurto de una
máquina de coser y J'.opas a Carmen
Cerqueiro X., i\ngel C:uestas. de oficio
albañil, :'(unquc sin trahajo aclu<:!.Jmen
te. n:Jtural de Biluao y vecino de La
Cor¡;ña, calle de Cartuchos, en una
casa cuyo número se ignora, alto. mo
reno y con U:la señal enc::lrnad;;¡ en la
mejilla deJ'e('ha, a fin de que dentro
dd fplinino de die:!: días, a partir de
la publkación de la ;1rescn te. compa
rezca ante este JU7.~ado, a fin de pres
tar declaraci(m hda;atoria y consti
tuir-se en prisión: ba;o 3.percib¡miento
de que. si no lo hiciere, será declarado
rebelde.

Dado e~ Ordl'nes a 20 de }í~"o de
19;;5.-El Secretario iu.C,1cial, Ubaldo
R¡Yas.--El Juez de instrucción, Gui
llermo Peinador.

JO-7150

OSl"'XA

Don Santos Bozal Casado. Juez de
in",trucci(-'n de Osuna y su partido.

Por drtlld de [a presente requisi
toria. que "e inse¡-t:.Jrá en la GACETA DE
::\IADIUD y Boldin Oficial de esta pro
vincia d:: Sc\'ili:J, se cita. llama y em
p!f\73 a! pI"CC'"esRrlo 'IalH:e! Ortiz Rei·
na. alias "El HUo de l:J Ditera", vecino
de Osuna \- C'uvo dornieilio y actual
j)ar;,r],~:·o s'e j'!r;orn, para que dentro
del tl'rmillO de diez dio.s. ¡¡iguientes
nI de la últin':l inserción en dich03
pcr;('l(UCOS ofieb] es, com parezca ante
este Juzgado. sito en la pl:lnta baja de
hiS Casas Con~istoriales de esta villa,
para ¡.;er reducirlo a prisión en suma
r:o que con el número 2~ de 19~5 se
instruve sobre robo a m:mo armada;
hajo 3percibi mien to que, de no veri
fkado, será decLlrndo rebelde, parán
dole los demás perjuiC"ios a que haya
¡ugnr con arre,!llo a d('1'echo.

A¡ propio tiempo rut:'go y encnrgo a
todas I;:¡s AlltQrid¡¡des. tanto civiles co
rno miJit:1res " dem:\s indh'iduos de
h )Jolic!n jurliéial de ]1l nndón proce
dan a ]a bll':ca y Cfljltura de referido,
poniéndolo, casr) de ser habido, a dis
posición de este Juzgado en calidad
de 'preso provisionalmente en la Cár-

ceI de este partí do. pues así lo tengo
acordado en auto de esta fecha. dicta
do en mencionado sum::trio.

Dado en Osuna a 27 de :\12,"0 de
1935.-El Secretario judiciaL ismael
lsnardo.-El Juez, Santos Bozal.

JO-7110

SA."\" CLE..\I&'-;TE

Don :\Tanu~l Barreda. Juez de ins
trucción de San Clemente.

Por la presente rE'quisitori::l se cita,
llama y emplaza al procesado Luis 1To
reno. gitano. de estatura alta. rlel¡:¡ado.
de unos treint:l años de ed:1d y con
una ci ('atriz sobre la ceja del la'do iz
quierdo, cuyas demás circunstancias
per,;onales se ignoran, come- tamhién
su domicilio: que el dia 13 de Abril
de 1935. sobre las trece hMas de ex
presado dla. en el sitio llamado La
Losa, término municipal de C"lsas de
Benítez, y en la carretera que conduce
a dicho pueblo asestó una puñalnda a
la gitana Juana Contreras Rodríguez.
de cincuenta :y cinr-o años. COI el cos
tado izquierdo, prorluciénrlola le,iones
que han tardado en cnrar tr€'inta \'
nue\'e días. durante los que necesitÓ
asistencia facultativa, para que. PO el
término de diez días. contados desde
la puhlicación de la presente en la
GACETA DE \L\.DRlD Y BoletEn Oficial de
esta pro\"illda, comparezca en e s t e
Juzgado. a fin de que ingrese en la
Cárcel, como comprendido en el nú
mero pri'mero del artículo 835 de la
ley de Enjuici;F-' \'nto ('!'imiJlal: bajo
apercibimienl<J (;: ser declarada re
belde. Al propio tiempo ex::ito el celo
de todas las Autoridades. así civiles
como militares y Agentes de la Poli
cía judicial. para que pro':edan a la
busc:l y captura de dicho p:-oces·1dD.
y, caso de ser h¡¡bido. lo pongan a
disposición de este Juzgado. con las
seguridades convenientes, en la Cárcel
de este partido, pues asi se ha acor
dado en el sumario que se instruye
COn el número 22 del año 1935 contra
repetido procesado, por el delito de
lesiones.

Dado -en Clemente a 28 d(! :\layo de
1935.-El Secretario. Luis Girón_-El
Juez, :\lanucI Barredo.

JO-7112

SAXLVCAR LA )L\YOR

Don Antonio Esteva Pérez, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente, ruego a todas las
Autoridades, y encargo a los Agentes
de la Policía judicial. practiquoo dili
gencias en busca de una mula negra,
de siete años, buena alzada, atiende
por "Peregrina", hierro D. B. en anca
izquierda y el de La Mundial. y otra
mula de seis años. castaña clara, alza.
da regular, con. iguales hierros que la
an terior, que fueron substraidas en la
noche del 25 al 26 del actual de la flo·
ca denominada Guad:amar, de este tér
mino, y cuyas caballerias son propiew

dad de dDña Josefa Benjumea Tara·
dIlo. Y. de se!' habidas, sean puestas
a mi disposición. con las personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legitima adq-.:tisición, pues asi
está acordado en causa que instruyo
por tal motivor nÚInero 63 del año 1935.

Dado en Sanlúcar la :\Ta-.-or a 27 de
Mayo de 1935.-El Juez, :\i1tonio Este
va.-EI SecretarIo, C:índido Arreg¡..1i.

JO-i056

Don Antonio Estc\"a Pérez, Juez de
instrucción de e~ te partido.

Por la prE'sente, :-uego a todas las.
Autoridades. y encargo a los Agentes
de !a Policía judicial, practiquen dili
gencias en husca de uo burro gr'ande,
casta!in f1f>5Curo. entero. de OCh0 flñns,
y otro burro rucio, chico, de ocho añ,)s,
f'ntcro; tiene en la culata derecha una
cicatriz en sentido yerticaJ. oC3siona(!a
por mordedura de otro hurra, qlIe fue
ron slIhstr'1idos cuand-o ~e encont:-flbnn
past:l'lrlo en un trozo de :¡'rreno exis
tente jllnto al domicilio del perjudica
rlo. sito en 1:1 aldea \"ent8 de la Plata,
término rle Cao;;:íl!o de !;¡s Guardas. ("lya
substraeci/in fué notarla sobr.. las cin
CO de la mañ:Jr:a del día 24 dd actual,
y son prop:eci¡¡d de José )'lanzano Sán
chel. )", d.: ser k,];:dn.;. se3n pUl.'stos
3 mi disposici~n. cvo l:ls,-:er~;onas en
CUYO poder ~e encuentn:n. si no acr~

diÚlIl S¡. Iq~it:ma adquisÍ(':é,n. pues asi
está acordado en causa que instl'UYo
CiJIl t:1} motiyo. número "4 del año 19~5.

Dado en S:Jnlúc:l, ]a ::.rayrJ'r a 29 de
:\Iavo .le 1935_-El Juez..-\ntonlo Este·
va.-=---El Se:::retario, Cándido .-\rregui.

JO-i152

SA:"TO D0:\IIXGO DE LA CALZADA

Don Lucio Yalentín ZU8Z(\ y Riaño,
Letrado Juez municipal de S~~nto Do
mingo de la Calzada. en funciones de
primera instant'Ía e instrucción de la
misma :r Sil partido.

Hago saber: Que E'n este parti¿o ju
dici:J1 se hallan V::\i':1e1 tes los cargü s de
Secretario en pl.'o¡)ic'li::td y supknte de
los JU2~ados municipales de Hervias.
Leiva. Herrarr.elluri. Grañón. Cidamón,
Santorcuato, Santurde y Santurdejo, las
que se 3r!uncian para su pr0\ ¡sión por
término de qlIin<:~ días. debíeodo los
501icitantes presentar S'.JS document::l
ciones debidamente reintegradas ante
este Juzgado n1l.miripal de la vacante
que solicitaren, en el término antes
dicho, <:oosignándos-e que tod;:¡s la!:> ya
cantes son inferiores a 5.000 almas ).
que los derechos de los nombrados se
"án los que les correspondan por el
AranceL

y pnra que sea insert~·Ja en la "Ga·
ceta de :\[adrid" y "Boletín Oficial" de
esta provincia. firmo la ,presente en
Santo Domingo de la Calzada a 28 de
:\Ia'\"o de 1935.-El Juez. Luis Y. Zua· •
zo.-=--E[ Secretario (ilegible).

JO-7114

SEGORBE

Don BaIlasar Rull y \-illar, Juez de
instrocción de esta villa.

Por la presente requisitoria. y como
comprendido en pI número 1.0 del a!'~

ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal. se cita, llama ). emplaza a Sal·
vador Ausubia González, de veinticua
tro años de edad. de estado soltero.
natural de Chella. hijo de Salvador y
de Bern:l!"da. \'eciilo de \-alencia, cuyo
domicilio y paradero se igno!'an. a ftn
de que se presente en este Juzga'io
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dentro del térmi:-:o de qui;lce días p.~~'a
responde!' de los C3r;..:os que le 1'~~sul

tan en la cau,a q,I'~ ,e in.'itnI\"c CUnl!':l
el mismo, sobre \!sl:!fa. " sel· {:Oll,t!
tuído en p!'ision: i>ajo ayt'rcibimiento
que, de no C(,nJp8n:'.:l:I', ;'[;1'<'; declarauu
reb€lde y le pa,¡¡1'ú tel perjuicio a que
baya lugar.

A la vez, enC(l1'.'':O a I(.d,,~ 1:,$ .-\ütc.
r.iuades, :3si civiies cOlllO militares. y
ordeno a los Ag~''1,e.'i de la Policía ·ju·

. dici~I, procedan a j,l lmsea y cartma
de dkho sujeto, ('onul,ciélll!o!e con jas
;H:gur..Jades (!dJid,IS :1 la~ Cúredes <le
~sta VIlla y a d::>p(~s:cióll de esle Juz
gado, si fu('se habido.

Dado en Sc~o· jx' a 28 dI' )!an) de
1935.-El Juei, R.dbsur HulJ.-EI Se
cn~1ar.io, :\bn ud O;'Oz~'().

TARA,:"CQX

Don Julián Garci<: Suárez. Juez mu
nicipal It:imdo de- esla ciudad, en fUfJ

ci·ones cie ins!ruccióll de la misma \' su
partido. .

Por el presente, que se cx¡)iuc en lll{~

ritos del sumario nÚl1í~,Q 3::! <.!t'I co
rriente :::ño, que SI: instruye en es":
Juzgado ,por haDe;" sido Ilal1:ldo c:1l1:i
ver, sobre las veinte horas ,Je la nol"ilt'
del 17 de Abril üllimo, en ~I ki lúml"
tro 75 de la línea f~;"rca de A¡'<I~!jlll'Z

a Cuenca, término de Paredes. un hom
bre como de veinlitrés a v("¡nlinlu\rn
años, con ba,La poco p0!1l;lí:a, oj(Js ¡¡(,

gros, poelo OUSCU,G, ("onst:~I.("i(·>rl ro!Jus
ta y talla ::lprOXiml!lb de l,~¡;jO I1l(·tl"OS.
que rué arrollndo p(¡l' el t: ell. qued,iT1
d-o destroza<10 r discmin:~(:o lJDI' ,j;stin
tos sitios, y que no .~i:' ha podido íd:'1n
tiftcar. pero se SU;'Ol1l' era U;] rnt'ndigIJ
de las soeñas j1Jdic~!das. y rcsti" P;;Il
talón azul, mlil'l'1L:lP:' color ('afé obs
curo a rayas. :I:;J:lrS:d::,;; pelo[ar;,;; IJ!:lll:
cas, hoina azul úb';L'~:r(), lIe\',:nrlo un
8~CO v.acio ,~o~J¡·.e. ti. h.)wbro, p'Jr .l!alwJ·
S¡do -"-iS!u (jJr~.!4ICJh~()S(; a la cst:.JCl0n d~

dicho putLl0 de P:l¡·(·des. Se c]l;[ a h:s
personas y lJ;)ril~l[('S que ;Jul;(i;¿Jn depII'
ner acerca de quién fu..:r'l el referid(.
individuo p3ra qta:: COrn;HJn'l:Cnn en e,;l~'
Juzgado de:ntl"O de cinco dí::s, a fjr: ,:e
prestar declar8r¡:ln. Y ~e ofrece l'1 s::
mario, con al'r\!g10 :1 h dispueslo ('J1 t·¡
articulo 109 de ];;1 ley de Eniuici:I;r;icn.
to criminal. a sus m¿,;:s pruxiriws P:.l;jt:(l
tes. que son desconocidos.

Dado en Ti.-Iranrr'm a ~.¡ dé 2I-fn\'o (le
1935.-EI Juez, Jüliún (j;m;i:.l.-EI ~.:::
cretario, José Diaz.

JO-7!lG

TETCA:;.;'

El Sr. Juez ue primera insl;)JH':a ,le
este partido, én proveído de cs,,! fcdw,
dictado en el ,um:.lr·;o nl~l:il: ,) Hn de
1935. soL re 1lJuerte. h~ :..:eOl',i<ldu se ti!e
por medio J.: la ¡¡r('sente :! c:.::.¡dns ¡H.:r·
sanas TJued:m f:lcilit,¡r d:ltus sobre la
identificación del c~HE\-c¡· de un Ser
humano. cuyo seXt, p¿¡l'~l'e ser mascu
lino, :r q:..re fué lwJ!auo el ~:) de Abril
último en la plaza de esta Zon,¡ de Pr()
tectorado, en:n: Sidi Kank!¡s y Haya"
Es-seffar, y lut(ar conocido 1>;):' Piedra
Amarilla, de unos treinla j' cinco a cu:;
renta años de eda1. y CUY:l muerte data
de unos dos meses y medio aproxima
rla.lnt:il¡e, a tirJ ríe q;:¡e compu:e'zuln ante
este jclzgado €i! ('1 lérmino de diez días
.ígUlentes 21 ea que aparezca la pre·

sentc en el "Boletín Ol1d[lF de ¡~!>¡o

Zona y el] 1[1 "Ga~'cla d-i.' .\I:.Iorid", con
<:1 fin de rc,·il;ir!es decLlr:lóóll el! in
dicadQ p:occdimir:ntu; apere ibidos que,
de 110 n,·rifk;.¡rl,). ks ¡úlrJ!·;j el rerjui
cío a qu.: hubiere lt1g:.;r_

y par::! que cor:ste l'xpido la :Jresen
te en Tdu:ln 3 :!~I de :\lavo rfr l!!:~j. --E!
:~l'crel:lr¡u. Jaime Fern5núez.

JO-íO;'7

TOLEDO

l)')lJ :\raJ1u~l Sol,'r y DU<'iI;I". Juez de
C.~!;I ciudad de Toledo y su !Ja,·tido.

Por el prt'sen!e edic('J. qm' se pu
bl¡";¡r[, ('j] b "(;acd:l dI' \I:ld:-jd" ...
"Boletín O[1rj::I" de es:a jJi·O\·incia. ru(,~
~o y en(·'lr;::r,¡ a :o,::.!s !:¡s AlJtorjdad(:.~

y Policía judk¡:;: de la :\'ación, p:on'
(I:Jn ~I la !>I'v··¡ '; !'~~C:'¡{' ¡le 11 ("¡¡ne
jo,;, CU:ltr() :,¡".:;.. ".;. una I'ont:ja mul:;
y los r(;st<wle~ p:.rdos, de 13 p¡'opil'd:H¡
d<' )l:.¡rianú ¡krlli~lld('z (;al:ailo. vecino
de CoJJisa. que le fUeron suiJ"lraiJos en
b nodlt' de! :t~ úe! al'tua¡ I'n dil·]!(j
j)[¡(·l, 10, los ('¡¡:dt's P¡¡[1¡.J¡-:lI1 a mi dis
pósidún jun Ulillelltl' con la pt'rSlJna o
lJl'¡'sonas l'n '·lIro pod,'r ,t' enconlra
n'n. Sl no :w:,',li[;¡n ,ti I"'!iilir:w adqui.
si"jún: :l('()!·'!:"](l ;;si en sumarj" qUt'

in~trllro ¡;<; .. '1 :··ft°riÚo hecho, con el
núnl'.:ro 79 d,~ ; ';'):•.

Dad" 11;1 T, o: vLiIJ a :W de :\fayo· de
19:>.l,-EI JII'.'i', :I:a:-luel S~)](;r.-EI Se
cret<lr¡o• .l. Enl'iqul'Llrro~a.

. JO-71.'"¡3

TOHToS..\.

En pro\·jL!cnc-::.¡ ti .... hoy, dicl:..:da por
el Sr. .Iuez de inslrt!cci(·,n de esle par
tidcl en H:t-rilus de ca!·ta-orden de la
SU;Jerio.id:!d. dj!lwn:l1lte de ('au:o,~( se
guí,:;¡ ..:1 ['ste ,luz.":lLÍo b:ljo el núme
ro V;(.i {1el ario 1f);¡;-,. sobre esta fu, c,m
t a Enrique 'luste Ar;as. se ha IH'i)¡'

':nrlo se <'ik « AjjK~rio Ch;:¡urnade Sún
ella y \hlnl!el lfel'lllfllldez. domi(·ilia.
dos últir;wmen:e> en ~I:ldrid, (',ll!¡os ríe
(;oY:1, mirne¡'o 1:), y JL>yor, núme¡'o ,'l..
re~¡'e,:li\";mlt'~íe, y c¡¡~·o 3clu::tl par~

dei'(J se ign;¡f'f1, 3 fin de que el (h! '2,
de Junio adu:.l!, \" hora de J;:IS diez
y media, (:o¡np:!!'(·ú·"n :mte la Ilma. Al!
{jieneja de Tal·r~.:":;I)p'~¡. :d objeto UI' ,Isi,,
tir al juic;o oral que ha de e('le!ll"<ll-Se
en mi'rilos de d;cha -::auS:I: bajo) Jos
ap-ereibi¡!lienlos que dl't.,; mina eJ ar
tit'ulo 4:2U de b ley de ECljuici:ll}]ient()
criminal.

y para ql!e~~n·[1 ell' noUfkaciún (';1
[o,ma se expid,' la pre,:enle Cl~'dllla. que
firlllo en la ciu,bd de Tortosa a '2., Je
.\Iayo de 1~35.-E[ Secretario. J, Angel
.\lu~. .

.JO-'117

TORRELAGL":;.;'A

Don Pidel de 0.0 Pulido, Juez de
ins~nl('l'¡(,n de Torl'el<JguIla y su par
lido,

Por' el presente>, y en virtud .le lo
lwordado en el sumado que se sigue
en este Juzgado con el rlúmcro Hi de
l!J:),'J. por el Delito de suicidio, ocu, .. ¡
do en el rueLlo de L07.0ya J~I \'~dit'.

~e ('ita y ¡huna a los más próximos pa
rientes de la lin¡;da doiia J<leinln J-'a
radas ~\Iartín.. de cincuenta v cincu ai)u~

de t......1ad. nalu,,,1 dI:! Burgc'honrio (A V1
la). sin domicilio y que vivia marital
mente ~ün H.ufino Yazquli:z, al oiJjctü

de que en tl-rm;no de c¡nco dias se
Pr'é's<';dcn en <'Sic Ju/g:Jdo, :;1 úbjelo
de OJ'l'l'tTr!·:., ¡:J'; :Jcciones dl'¡ ¿¡rtic~l

lo 1O~1 de I:¡ 11'\. de Enjuiri~llll¡ento cri-
minal .

Da,jn en T¡'¡·;·l"lu;";llI1a a 28 de :\13YO
de l!1:l.-•.--Ei JUCl. FideJ de Oro.-E!
~t:...:J't:iario, jose .\¡aria .'lénde?.

JO-í119

Y:\LOHI:\. LA I3L-[:\':\

En \·jrt~!U ,le )}l-o\·idt'r.c:in dicta 1;) {'[l

{,¡ dia de hoy por el ~r . .Inel. de ms
~ruccji·¡J] de bia villa r su parlido en
sunwr';O '!UC en {.,,:<: .Il1z.~ad(J se sigue,
c·on el nÚ:!:,·"(¡ ~¡-t de U;:~·I, con:ra \!i
bgros y B;"D:ll';¡ (;"lll<ldos, sobre in
juri«s. se l!("[Il':·d:¡ {'itar de cornp::!rl'cen
('ia en e,te .I,izgnl]o de!l¡ro d ..,¡ térmi·
no d{' Jit'l. di<Js, il lWl'lir ':(' ~t1 puLli
r¡lCioD_ a d;.¡l:1 Tcúfi1;1 C:ICl;~do C:dz:.lda,
H fin dI' r':I,ttlc::Jrse en 1m escritOí!or
]n ¡¡lisI)):1 ¡!1'I:~{'TJt¡;¡df) e!~ elidlo ~t~·narlo.

y para 'u i)tlb:i{'~Ii:i(,!l en iu "Gaceta
de :\hH1ri,j" eX¡Jiri r , la pl'e,·.'n~c, que fir·
:no en \'a!nl'j,1 b Bllf'Dtl a );J de ~Iayo

de lU:tj.-E¡ St'C!'el:,.lo, Angd de AI
decoa.

JO-1156

\".-\LE~CI .\- Jl:ZG_\DO XC\IERO 5

Don Fr<¡:¡cj,(:(J de P. r.3rch3no y Ca
nelero, ~LJk·¡s[rt1(fo Juez de instrucción
númeru ,) ce 1;'s ell' esta c:¡pitaJ.

Por -el prl"sen te e(Leto, nconiado ex
pedir en e: Sl:liWdo número 1;;6 de
l!J35, ineoa~¡() ('n este Juzgado a virtud
de que el día S de Abril últi.mo, en la
calle de la l-':·Jz. el tran·da número 315.
d,e ia lirie::! liúrm·I'O :2, conducirlo po!'
Julio Cl;Tt"t<:['U, d¡olCÓ CCJl1 un {'aLrio
lel. el que, :! cn¡l~c('llenci:l del golpe
recihido. r:¡\·,·, so! ,r.:' el ;nl!omiJ ... ¡¡ nú
rnc~'o J-!. T'. ;]'4 ~ -L'.~ p: opled;Ju {:e rni:')s
H el en B. P:l,>!", CjCle re,u ltú con daños,
se in ~:nn·<, a didl:l pedudic:lda, de con·
fllJ'!Il:rl;¡,i ¡'un 1.) di",.tj(·~to en el ar
[kili,). lll·!:! 'it' 1:) 1<"; di: L>l.l,.:i¡'¡;rmiento
crimin::J, (~é'l dl'r~C:l!) (¡t.e la ler le
cOlllTde :l :n"st ,':¡¡-,¿: [/lIl'Í:.' ('il el suma
rio y ~ reil ;:rlf'i :11' o no (1 la indem'l i·
i:;¡('j;~n de ¡wr.iui,~:o", y S-~' cita a la
r:lh~:l:~ :1 fln de que ('(,n::)ar~Z('8 ante
este .It:z(:';:dn '\"'nlro ·de los cin{'o días
P:¡:':l n'(~il;:,.ie (h:r':'" :.ciil!"l: flperciVda
(I1le. si no :n n:ri fk:i. ]e>~lnlrá el per'
jui(,io a que' hi!b:e¡'c 111P;;¡, en derecho.

D:ld() a \'-;:i{'nl'i:~ ,1 :!~ dc }!;¡yo de
193:i.- E! ,fm:z. Fra:lcisco de P. CH
ch8nü,-Ei St'c:"t't~riu, Fl'lil~e Ort'Jiio.

Jü-71~O

YILLAC:\ BRILLO

El Sr. JuC'z d(' iEstI'tH:¡;ii,Cl de esle
pa.hk', en pro\·idencj;J th: ¡¡l}~., di('::J
da \;ji iln~ ccn:j-():dé-n Ui:' ia Supc:-·o
rjd~~d..(} i¡nnn<1 ii Ll" uel 5un:urln s..:::g:ilJo
('n ~~Ie .Ji~Z~:I.i:J !':.Jjo el númno ~1 de
19:U, s,)l¡rl' r~I¡!ld. !.'l;!ltr¡¡ .lost, (':¡]la¡··
d;", C~J:lí"'. 11:] !1!~n~ Lrdo se cjte ~~ JIJS j~!-:

ligas \lada L<:t:]¡':' ¡lúi'iez e Isidro Le·
o.:hé ..\h:li,:Z, '·ec!110S ue :\stuoico y
<:U\·o ;¡O:;,l1U¡ do;rdcil:o s~' ig:w:a. l,;U!l
el -tIc] dI.: l/U,' .:l di<l }:! de .Junio ac:ual,
a la hora' de las diez dO:! la maii::na,
curnpar(':.;,·;¡n ante- \;¡ :\udierH'ia pro\·in
ej.J ue Jún p<lr;\ as·~tir al jL¡idu (¡¡-al

de ...li,Jla C¡lUS2: upt:j'cíbi¡)u·; qu~,le no
vCl'itil'a:I(J, les P<l¡-;¡¡';' el'pl.:l'juido a que
hura Jugar en Jert:cllO.
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y p3ra su inscrciún en los perió-di.
cos ()~cÍ<des expido y nrmo la presen
te en YilJacarrillo a 2i de :\13vo oe
B::l':'.-El Secretario, :\larino Céspedes,

JO-í059

ALBUSQL

Don Antonio Lceda Sánchez, Juez
de instrucción de este partido.

Hago sabl:r: Que en este Juzgado, y
bajo el númerO 103 de 1934, se sigue
sumario sobre substracción del menor
:"liguel :'>Iontero :\lartfn, en el que he
acordado citar, por medh del prese:1
te edicto que se j)ubP~, :.'¡ en ]s (i.\CE·
T.'\ DE ~I.-\.O¡;UD y B('~'l Oficial de la
provincia, a las r,,· ~vnas que se ex~

presara,n, y cuyo Actual paradero ::.e
ignora, a fin de que en el término de
c:nco dia:., a contar descle la publi
cación de es~e edicto en dichos perió
dicos oficiales, comparezcan ante este
Juzgado para prestar declaraciyn en
di-c.ho sumario; bajo apercibimiento
que. de na verificarlo, les parará el
~rjuido a que hubiere lugar en de
recho.

Personas que han. de citarse.

Carmen Guer-rero.
Teresa Hernande:;¡:.
Ascensión Jiménez.
Carmen Salvador.
Juana Rayo.
Z\laría ",oguerol.
Rosa Calyente.
Antonio Sibantes.
RAael Roda.
J uarl Carrasco.
P.aco Cruz_
Josefa GÓmet.
Encarnación GÓmez.
J. Pérez.
.carmen López.
María Benitez.
José :'>[arlin.
Francisco :.\Iartín.
:Miguel AlanL
Manuel :\lérida.

. Antonio Lledra.
José de la FUente.
Dolores ~lanzano.
As,eensión Fernández;
y una tal Enc~rnación.

Dado en Albuñol a 16 ~e ){ayo
de 193&.-El Juez, Antonio Leeda.
El Secretario interino. Santiago Sán
chez.

JO-6;:;94

bARCELOXA-JCZGADO XL":\lERO 14

En este Juzgado número 14, de esta
ciudad, y en méritos del juicio de di·
\'orcio. que se dirá., obra dietada la
siguiente

"Providencía.-Juez, S•• Fernánuez
Cavada. - Barcelona, 11 de :.\layo de
1935.

Lnase el aD !erior eSClI:iio :r certifica
ciones acompañadas a sus autos; y,
en consecuencia, se admite a sustan
ciación la dema.da sobre divorcio for
ml.I1ada por el Procurador D. Luis Pla
nella, a nombre de D. Joaquín :\lartí
D!eZ :\Iartinez, la que se entenderá con
la demandada doña Dolores Gascón
Pascual y el 1Iinisterio fiscal; a quie
nes se confiere traslado de ella, con
emplazamiento. que se verificará en
cuacto ll.1 Sr. Fiscal, en la forma dis
pu.e¡la .0. ..r Iil.rticulo 682 de la le)' de

Enjuiciamiento ciyil, y en cuantv 2

la demandada, rncdi:mte edictos, (fue
s.e publiquen con arreglo a dl:recho y
Se inserten en la GACETA DE :'LUJH!lJ,
Buflleti Oficial de la Gew;;'uiiial de
C'1t!!lu.J!Y!"!. y en un niU.Fio de A.vi,)()s
de esta ciudad, para que, de¡11rO d,~l

termino de vein te d .las, comparezcan
y contesten dicha de;no.nda; Ji f')rm'~·
se la oportuna pieza sep:.:rada, con les
timonio de lo i1€'ct'sario, jJa.!·O a(~n¡J::E'

las medIdas dispuestas en el articu
lo H de la Ley,' y una vez form,ld2,
dése cuen tao

Lo manda y firma el Sr. Juez; doy
fe, Fernálluez-Cavada.-Anie mi, José
Da]mau."

En su \'irtud, :r para que sir',;} dp no
til1caci0n y <:wlJlaz¡¡,¡nj.,:lto ere le~:l¡

forllla a doiía Dolores Gascvll ~as¡,;ual,

de ignorado paradero, cxpitlo el ¡;re
sen te, L¡lle fir.no en B;:¡n;eJon2l a 20 ue
~layo de 19'35.-El Secret2lrio, J ose
Dalmau.

JG-514

CAXGAS DEL XAHCEA

Don Yicente 2a.agozi Bc:lljdo. Abo
g<.Jdo y Secrdarlo del Juz!.;'ado de pri
mcra instanci.a de Cangas del );arcea.

Ctr~!f¡co: Que cn los autos inciden
tales dt poiJ reza de que se h:lrá :né
rito. se ha dictado la sentencia, cuyo
en<:abezamiento y parte ilisjJOsitiva, Ji
teralmente copiados. dil:ell :1si:

"Sen tcr.cia.-Er. la ,jlb de CO:1':;3S
del :'\arcea a 11 de :'>1::nJ d~ 1935: el
Sr. D. Carlos .\lvarez \I:;,rlinez, Jllez
de primera iDstancia de este parlido;
habiendo visto los presl:ntes autos in
cidentales de pobrE'za, se;suidos e;ll:'e
partes: de una, como d!:P.la:;dantc, don
Antonio Rodriguez A.lyarez, menor de
edad. soltero. sin profes:o!1 ni ofit:io,
vecino de Besullo, en este Concejo,
asistido de su macre doña Jovi:a Ro
driguez A!yarez. mayor de edad, sol
tera, :\Iaestra nacional y yecina rle Be
sullo, representados por el Ptocurador
D. :Mario de Llano González y defendi
dos por el Letrado D. Ai1 ~or: io .\rce
Díaz, y de otra, como dernan dados,
D. :\Ianuel y D. Antonio Ll2no }Iarcos,
D. Celestino Sol ~rarcos. D. Celestino
Sol Llanu, doña Balbina Llano, digo
Ramos LIar..o y su esposo D. ).!unuel
Ramos Pérez, todos mayores de t:dad.
los dos primeros casados. labradores
.Y vecinos de Posada de Besullo y Be
sullo, respeclivameute; t:l tercúf'O ca
sado, :\lédiL:O y vecino ue Ovi.::do; el
cuarto, solt("r"o••, estudiante r vecino
también de üviedo, y los dos últlmos,
labradores y aus·entes en i~norado pa
radero, ella po. si :y él como su n:
presentante legal, sin que haya com
parecido nhgu!1o de ellos, par la ::jt!:i:

ha sido sustanciado sólo el incid.:::;:¡te
con el seiiúr Liquidador rIel i:ll1Jucstn
de Derechos reales de esil: p<,l\·tido co
mo Delegado del Abogado del Est¡¡do,
sobre concesión del beneficio legal de
pobreza, con el fin de litigar" con los
aludidos demandados para que le re
c:onozcan como hijo natural dd C:lU

sante de los mismos D. BenemeI ita
Llano :\larcos, .Y otros extremo"s; y

Fallo que, deseslim ..ndo la deman
da, debo denegar y deniego el bene
ficio de pobreza solicitado por D, An
tonio Rodriguez Alvarez, con la asis
tencia legal de su ¡aadre doña Juvita
Rodriguez Alvarez, para litiga!: con

D. A;:tQ¡~io Ll<':fl'J :\L;:-c r" y ut"G~. 'ü

Lrt; que se le re"\--'(\')Zi..":' C:"';'.i'J ~I.;.:(; 1~t:?

tur~d dL~1 e:;usnnte d~ i:r.: i::.::~:';~jlti;ii¡r~I'~

O. Bl.:n€'~~:(:rito Ll~¡j~o :\L.~~':':J~ y (;tros
t xl ¡'e i ~1 !):.... : l~:} pu I: ~ t:;:' (! n t' ~<., :""~.'SUi..U e¡:t~

la~ cC":'-ia",,: :1 la ~)~E·te :'1l.:~:1:·8..

.\si ;>0:' l"'-Üi r~li S~!::'~t::~~::;'" q~],:; sera
no~~1i...:~da i:I lu:-; ll·:~l;:!;;:.j:idc~· n'~1 tO!t:
p(Jrt:cidD~ en Lt ru¡,::::..l ¡:~'t'\"l'n :ÜCi t"li

lus :"~'lt.i;~UIV~ 2:)::: :." :2S:.~ 1.ll· 1:.{ lpy :':e-
'. E:1j:"li':iaillil'riilf i_<\'il. .-:--1 ('11 ~.t:,~'::;i:~,J tJ~

~Jn~~ ;"'¡U!.i¡~ilvia l~\'l ~i.; Uj)[;I~{' ;;:/i"" h: na
ti!il·¡g..·i l·':1 i·"- :":-.,1 ¡:l~';~ ~"lt'~ll~ itiya;¡jente
jUZg..iIlJO ¡~r:: j)~·~il:',·~·;~ i!~,..:.t~l~lCj.~1. io ~)ro

nU:l.;.:io n~;nld0 :,,' Jir::;\> ...~--(:~.H·j:-,~ _·\.:va
rt:l.··

Lo. p;';"~'L'dl':' ::: c:.'....~: :'~'¡~l":2 La .... iúo IJU
bjjcati:~ e:1 {.~ '::;; ';1.: ~:: r'.:2!1~:.

y -'·'1··'l .,,!, "1') :-..• f':1 ,.';;'-i~:.~i¡:·:~t:;-",-

in d~.:";(~' ~",:l/':~~tt~·;·.~:~':: ;;,.., I.<l·,.. t;",~ {~C SJ}

pub!i,:<¡:...:i{lr~ f'.') el h·td'..'/~·.·.' /;/ i(_'¡~;! ,L~

c~t~\ ~j¡·u·::::i..·i;~ y l'~~ l:: ~,~ .c:L'1 '" L,'? :'l..\.
DRrD. lja¡-~,¡ q~:í.? :.i:·\"~l ,]€ :lot~:-:'t'flci';n B.
l{ls d(":1'1:!r. ...~~'l~,)S :;,-; !.~T )~n~·:i1yc<:~;~I,IS. a!1i~s

menciünudo~. eX~:~':1d:: L'1 ~j~~':~t<lte; q~le

fl:-mo, r~);'ico y ::.eH'), r·" C:;¡~,¡';<.:' de~

).;&:'CC·;1 a U CC :'-Iw"J '~l' ¡g::i:l.-E, Se
cr'·~:3.:·io. \'ic~ntc Za·;·',C;d7.í.

JC-.15

F.l j~:z~:J;jo G(' pr:~:!t~ra insianeia

~~:¡~~~~~l¡~io~::l:;~ ~::; 1;:.:(.',' ~~ ~¿l ',i ~ nj(\(~J\':~¡¡~
inst<:lIló.:Üt de du :-1;1 Er\.ln (: ¡n3 :\IHrti:l
Co:::dJ:"t:l'O contr:; di)ll :\hrIar:o ,\;\,8
rez .:\.ntülin .. y e~ E:x~~~~)o. S:". Fjs('td,
sobre Jiyo¡:¡.:io, l:a Jjc~¡.¡dQ la si·
gu:en te

Pn)\,jJencb.-J;¡'~". Sr. Fil:;: Li·'rez.
:\Iaurid, 4 de ~ra:--o de 1\;:l;",.-(;uúrde
se y cl.:m~la lo ¡¡~2nd?d() ;¡or la Supe
ri0ríd?~d e!! l?. 3rl~~~iG~ c"~r~:!~~~:;c.ió~

y or¡ieI1. que se 'U~"';l~ a J0S 2utns de
su r2.zón; 3cú"ese rí'cibo y 1'e.'1;J;én
&e a don )j'::ri;:rlO ,-'..I"':rez '-\;¡:oHi1 a
fin de que centro dei t":I'¡-ninc de
qu:nto ciia, y b"jo Grerc:!;irni,>nt,"l de
apremio, '~,é:l:'~ jil s;,:mJ:l de ~,:¿S1 pe
setas ;,0 c'::¡ti¡¡:os. im!:o,te c:;: !~S (;Oli
tus cs.usadas en la S~lpe:-jorjdad.

Lo mftnJJ. Ji :lrmn S, S.. de q:¡.:': do};
fc.-Hu:z LÓí'ez.-A"te r;-lÍ, J. ),1. d~

Antonio.
y para q:.:e sin'a de céd8l::o de no~

lificación \' re(iüerimien~o <1 ¿en J!a·
ri:'ll10 Ah'2,ez ·..\..rltolill. ;(l(1fl V'3Z que
se j:¡nor:1n s:: 3'::tUHi dor!iic-il:o y pe·
radcl'o. se pone la P;-I-'''t;'te. (¡\:e :ii:"Tr.o

, • ¡ 'd .. '1 'l i '1 ' , . (j ') < El
~n :\13U~1 <~ ':", Le ., .'I~O. ,~e l "u.....-
Se.cretarlO . .; (,se .\lr..rla tu:. ~';n 11)!~ 10.
\"!' B.O: ei j:.¡ez de primera in:>t:cda
titular-.• Ruiz U,,; ¡ <;;,;.

El Ja:~;¿8dl) ~lc r::~irl"~era ~::"t;Jncia

r;úrnt>i't) G, de ('S!¡.l t:8piLd. ei1 ;:)~ au
las l)~'o:n(J... ¡düs "'1 CO;l('(,>to de pC'bre
por de,', ,IOS'~ )f<,:-t:;~ez \T¡fl1~l;t:\'P. con·
tra dO¡1J, Juhl Sula Lóp,~;;. sCJ:)l"e di
"oreio. h;, dictado la :.i;.;:.¡ic:J te

I'tU\icÍt'llCL!,-J\lt:':', Sr. Rl:iz López.
:\Iau¡'i d. 17 d~ :'-I ¡¡yo de : ~35.--G'Jár.
dt:se y cl.;mpla 10 ma:ldado por IR. Su
pel'Íorid2d e;¡ 1:1 ~¡:1terior c~rtíe.caeiól1

y ord'~;l, que se Linan a sus 8utns. y
de las c¡l:e se acUse recibo. Rcr¡lliénlse
a dofia Julia Sol<!- López p<lI'li <¡U€ den
trQ dei término de qulnto dia, y bajo
apercibiJlii~nlo de apremio, b~Q e!ee-
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tiv.,1:.I SUll¡a de !':In pe:¡das 25 ct,uti
mus, i:Jl!JOl'k de lw. co:-tas cau~adas.

Lú 1l1:wd:1 ~. tirl1l11 S. S., de qu~ dúy
fe.--Huiz l.ú~t'z.-.\nte rui, J. .\1. de
/"ntoni ú .

y ~:Jr~~ qut' sina de cédula de no·
titk;¡ciÚJl y n:querJllli .. nto a dc:\¡;¡ Ju
lí:; So!;, ~JJ:Jt':. \.. d" \t:Z que se. ignO-¡
rd Sil :.wtu:.1 dúruil'ilio o paradero, ~e

pune !a ¡JI"'\ente qw:, c(,n todos los
rt·quisitos ¡".~al,·s, Se publicará en la·
I ;.\L:ET."" 01:: :'IhlHUl> y Bole/ir¡ Oficial de
e·ta vrovincj:;,

~laá ~iu. :::1 de :\la\'o (le 1935.-El
St'cn't.lri<J. Jos~ :\Iarí"¡¡ Lle .\ntonio,
Y," B.v: el .111t'z de primer:; ill'>!unr-ia
timbr, Ru:z U,pez.

JC-517

Don h:dl'u YjL'l:ule Huendía Gareía.
Juez ll¡uniL':jJ<Jl e interillo de primera
ill ~t~lIIt:ia Ilúmero l;i, dt: esta capital.

Jl<l~V s,II)t'1": QUe en ei expt'diente
seguido e:1 t'\Ít' Juzgado ... im,tancia
Ui: dÚ/I Arturu Hhera Carmona. re
presentaLlo. el1 ~-vllceJ.lfo lIe )Jobre,
JJur el P/,oC'lIradur D..Juaquín Reixa,
con pi :'t¡¡njs¡"¡"io tista!, :sub re decla
raeiull de ausencia de doña Flora
Fuen les \' arel:!. se ha dictado el auto,
CUY<l parte dispositiva es del tenOr li·
teral s¡.~llit'nl(':

"_ -_ S. S., 1);)[' an te mi. -el Secretario,
diju: Que Ot·lJ¡;¡ uel'lar;,¡r y declaraba
la uuselH:la oe doij¡) Flora Fuentes Ya
rda Y. t:11 Sil l"ÚJlSt't'lIt'IH:ia, nombra
udmillistndl'f ue I()s bienes de dicha
<lLlSente a don :\rturo Rivera Carlllo
na. como lutor de lús Illenores doña
Doiotes. ;!VI1 Fe¡'nando v don Anto
lIio José Hi \,el'd Fuentes, -el que lJeva
rácuetlta justifkad<l de los ingresos
y gastos jJ:Jc';'¡ rendir cuenta a su tierno
!Jo. Ptlbliqut'\e l;'\la declaración de
aliStij L-ja pOI' medio de edictos, que
comprenderá la parte llisposi[ü-a de
este auto. uut: se insertará en la GA
CETA 1lJ:; .:\L\lJHIlJ y tI! el Bvletin Ofi.
cial ue e.\ta provIncia, a los efectos
del articulo lSti del Código civil.

.'\sí, por c.s!l: .s¡¡ llutU. lo acuerda y
fj¡-¡lIa el SI"_ D. Pedro Yicente Buen
liía Gareia, J l:ez ¡jllJni~j¡'Jal del :núme·
ro 15, de e~Lu capital, y en funciones
de I>rillleI'a instancia del lIlismo nú.
mer'o, por lH¡]i<ll'sé Cfll! lÍL:lCncia el
]JropitllJrio, en ~.íadrid a 17 de )Ia)'o
di! 1\:1;).:>. Do\' 1\,: \'kent~ Buendia_
Ante raj: Si;'ú¡~s Cortés."

y t:on el jill de qut' el presente sir
va de !1ulilk",ción a las ¡;ersvJlas que
¡.Hleda in1o.'resarJés, :1 los efectos del
articulo 11\6 del Código civil, pongo
t1 presente. <iue fi¡-¡lJO en ~Iadrid a 17
t1e :\r... yo de 19a~,-EI Juez municipal,
Yi('ente Buendia.-El Secretario, Xi·
col:Js Cortés.

JC-255
SAGU~TO

Don José Eernlll y Algora, Juez de
primera l!l~t:lIIc:ia ue estt:!' partido.

Por el presente, s;, anuncia que po,
D. :'t!an ue} Fidal;.¡o Lu;t;o, 4ue desem
peüú el e&rgo de Hc;.;btrador de la
Pro¡Jiedad dIO \'iana del Bollo. Estra~

da v Yi:.;o, en la Audien.cia de La Co
l'u¡':~; igualada y Cen'era, en la de
t\<.,/,,·t:hma, }' eeSt] por juLiladún en
.. : ~,: esta ciudad, se ha solicitado la
U~ ~·i,.'¡udúl1 di: la fianza que ,constitu·

)'6 para uesempeñar dichos cargos; y
~e emplaza a los que teng:m .lllguna
acdon que dedu·dr contrll dicho se·
ñor Registrador para que prese.nten
la opor.tuna reclamación, dentro dd
término de: tres meses> ante este Juz
gaúo.

Dado en SagulI to :lo :¿:! de )111)"0 de
l!135.-EI Juez, José BernaJ.-Ante mi:
~I¡muel Gil. Oficial.

L\l.E:\CL\ - JL:ZG.\DQ ::\DIERO ~

El señor Juez de prin~era instancia
del Juzgado número :J de l::"t<1 <::;~ihll.

flor lJI"o"idencia de ayer ui¡;t¡¡da en /;!l
inci dente de pobreza promo\' ido por
el Procurador D. Jesús Pedro Ferrer,
t:n nombre de D. Gonzalo TOl'ner Da
migo, para litigar contra D. José Fer
nánctez Bayot, por si y como legal I'e
l-Jl'esentaníe de su hija Ill-enor Roserio
Fernández Ferrer, sobre rescisión úe
contrato, al.:ordó emplaz3r a dicho de
mundlJdo D. José Fernández Bayot,
IJor si y eu dicho concepto, p(}r ig
norar~e su adual paradero, en el do·
micilio de su referida hij3, ~' ade
más por medio de (,'édula que se pu
blicará en el "Boletin Oikial" de esta
provincia 'Y t:n la "Gaceta de :\:Iadrid",
para que dentro del término de nu;,
ve dia~ comparezca en dieho incidi:n
tI: dt: pobrezli. )' -conteste a la deman
da; con apercibimiento de que, si no
lo \'erifiea, se sustanciará el inciden"
te ton la :>oJa intervención del señor
Abogado del t~tado.

y para que sírva de emplazamiento
en forma a dicho demanúado D. José
Fernández Bayot, por· si y como le
gal representante de su hija menor
Rusario Fernández Ferrer, ex.pido la
presl'nte, que se publicara ea Ja GA
c.:.I::'fA 1.1.1:: }1.-I.L.lHW, y la. tirmo en Valen
cia a 18 de ~la)'o ue 193!').-El Secre-
tario, Anacleto Fernández, .

JC-519

BARCELOXA-JUZGADO NU~ERO 2

En los autos de juiciO declarativo
sollre divorcio, promovidos por D. Jo~

quin Yalimaña Sal\'ó, contra doña Y1
tetlta Arnay Orga1, se ha dicta-do la
~J1'ovidencia del tenOir literal liiguiente:

Providencia.-Juez, Sr. Farera. Bar
celona, 18 de :\layo de 1935.

Cómo se pide; y proveyendo el es
crito de esta parte de' 6 del adual, se
tiene por formulada y admit~ asustan·
ciación la demanda de juicio declara
tivo sobre divorcio, a nombre de don
Joaquin Valimaiia Salvó, contra doña
\'ícenta Arnay Orgal, de ignorado pa.
radero, a lal que se confiere traslado
Ji: ella, con ernplazami·ento, que se ha
rá en la forma di,pu.esta por el ar
ticulo 682 de la Je~' de Enjuiciamientu
civil y mediante edictos que s~ publi
carán {"Oil sujeción a derecho. ~. se in
sertarán en la "Gaceta de :Madrid" y
en el "Boletw Oficial de la Generali
dad de Cataluña", para que comparez
ca y la conteste dentro de veinte diBs,
y a los propio$ fines emplácese tam
bién al Ministerio fiscal; y en cuanto a
la demanda incidental sobre pobreza
de dicho actor, estése a lo acordado
~n providencia de esta misma fecha,
dictadll en dicho escrito de demanda,

Lo ma(lda ~. firma el Sr. Juez; doy
fe.-Par'era.-,\nte mi: por D. Antoniú
Codorniú, .-\dolfo Burjalés."

y para que ;;ir':a de notificación a
doña Yieenta Amay Or·gal. cuyo domi
cilio y paradero se i¡'¡iluran, SI:! expide
t:i IJresente edido; haciéndose constar
que hfS c(jpi~s simples de la demanda
y dr,ctlmenlos ohran ~(l St!cretaria, pa
ra ~('I'le entregados ¡¡si que comparezea,

B<lrcelona, 2¿) Ú~ ,jlayo de 1935.-El
St:cTetario judicial, por D. AntoniQ Co~

dorniú. A<1olfo Budalés.
El infl'a"crito Secc'etario certifico:

Que 111 parte a l'uYl:l inslanc.:ia ~ expi
dt: el pI'ecctlPnte edirto tiene solidia
do el beut'ticio de p"Lreza.

B<.l ..et'lona, f<:'dw "ut supra".-Adol·
fo Burja lés,

B.\RCELO:\.\-JI:ZG.-\.Dü ::\t::\lERü ls

En 'virtUI: dE' lo disl-Juesto por el se·
ñor Juez de primera install<:ia núIrlt:
ro ~. de est... I;;,tpila 1, pUl' pro,-idencJa
de fecha :!3 dC' los ('vrrientt's. dictada
~n los autcls de juicio \'kclarl.llivo de
lIIayor eu:tnti:J. :-ohre pl'~sunción <le
muerte Je D, Jos~ F~rres Diaz. promo
riuo PO!" dolia Balbina FC'rres Diaz,
con tra el SI", Fiscul y lItros, por el pre
~l;'1l1e se emplaza a lo~ demandados.
j~nor3uos herederos del ausente don
JO:it: Fel'l-es Díaz, de ignorudo parade
ro. ¡¡ fin de que dt:lltro del ti'rmino de
llueve dias cUIllpun·ZCan en los autos.,
/Jer:-nminuose en legal forma.

Bal'celona, :24 d€' ~hJyo de 1935.-El
S€'t'l'etario judiebl (ilegible).

:'\ota.-.-\crcdito pr)r la ,presente qua
el precedente edicto se expide a ins
tancia de parte, que tiene solicitado el
bellefkio de pobreza; doy fe.-(Ilegi.
lile"

JC-5.t3

BILBAO-Jt'ZGADCj XDIERO 1 .

Don Leo¡'lOldo Rodríguel Sobrino,
Secretario de la Audiencia pro\'indal
de Bilbao.

Certifico: Que en los autos de divor•
cio dimanantes del Juzgado de instruc
ción u'úmero 1, de esta capital, -en los
que es' demandante doña Alllalia Go
rriaran Trigueros. que litiga en con
cepto de pobre y está representada
por el Procur;,¡dor D. An¡!d de Pablo,
mayor de edad, _edna de B;,¡rat'l.Ildo,
dOlide está domiciliada, {;alle de Ho
!'aL:io Eehevarrieta, numero 1, seguu
do izquierda, contra su marido D. An
g,,¡ Totoriea (Jriagueree<l, constituido
en rebeldía en estos autos, en que es
también parte el señor Fiscal, en re
presentación de los hijos menores y
del llIa!'ido au~cn te; la Secdón prime
ra de esta AuJkncia lJro\'incial, <.~ou .
fet'ha 13 del adua! rn ..s de ~layo, ha
dispuesto ~entenci;,t. cuya parte d.ispo~

sitiv,a di ce asi:
•• Fallarnos, qlle dehemos declarar ,

deelarllfllos hllbc¡' lugar al divorcio en·
tre los cónyuge:- AmaPia Gorriarán Tri
gueros ~. Angt·! Totorica Criaguereca,
por CU1.1Jabilid¡td del lrUlrido-a quien
i1nponrmos las ('ost<:l;; de este ;:¡leito--,
tuya declaración hacemos con todas
las· {'onsecuencia:; que con respecto a
los bienes y personas de los cónyuges
establece la vigente ley de Div<lrcio;
asi como en cuanto a los hijos ro$
nores ~atividad r Angel Totoricll. Go~
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riúr;jn, lus que quedaIl a 'cargo y en
jJodel' de su lJl:lúre la doña :\.malia.

:l,.si lJOr esta sentencia, lJlJ~' St' noti
:'ic:ara Ld dt:fll:lIlu:Jdo l'e!Jdde en la
lun;la I,rf'\"enida por el al'tíc'ulu ítW
.le la ky de Enj\lici<Hll¡.:!1!!,} (.:hil. a::
fillltiv<.llllente jll:tgando. lo pronUIlcia
";U", :1:al1 tlalllus \. lirill~II11(;,>,--Isidol'U

F. del Hibt'l·(j.-'-.l~sús lilJfcía Obt'su.
En rique (l, :.\!ünlero,"

y ]HII'a su jnScl"t,iÚll en 1:J G,\(;EL\ DE
:\1\1)('.IlJ, a fil! Je (jUt' sina tle ¡lUti
fi,·...lcí,\n ~,¡ uelll"lld:'lJa rd.ll:IJe dun
--\11;;.-1 Tofhiea Cria¡':lIt.'rel"a. eX¡Jido y
111'l11O la ;H'('St'l1!t' t'n Bil!J:lü a ~:! d;:
:'-Ltyu l.It: 1!:J3:!.-\"Llo Lm'ne.: t:l Pre
~itit'lIl",. (siJoro F. Jd HilJeru.--EI ::;('
<: 1"<:1 ..rio, L:ojluldo Hudrigu"!z,

JC-523

DOLORES

Don .Tosto .-\LelJ:í.n AlnH'la, Juez de
pritllen! illsUllCi:l. t'n fUllciunl's pUl' li
(;ellcia <.kl JI ro]Jidaríoo

Hago sa¡J~'r: Que en lus :lutos de di
von:io que se tnllllilan L'n esle Juzgudo
a petición de D. Jo:-.é Oli"a Lópcz, de
cinc uenl...l y tres :liws tle ed:lU. sastre
y vecino de BellL'júz;lr, ('011 t ...¡¡ su espo
sa doiw Emilia Estev:m Pallarés, en ig
norado paradero desde h:'Ke unos dOl.'e
año'>. he aeol'dado, por resolución de
esta ft;l'ha, admitir dil'ha l.lc:';l¡¡.tIlÚa de
di\'oreio y conferir tr:.:sI:I<.Io d~ la mis
Il;;], con emplazamiento, por medio del
].>rt~t:IlIe, edicto, u la :lludida esposa
dt:l!I:.mU'Jda. IJ<I r<1 que {'omp'.lI"ezca y
cUllt-estc a la demandu y .proponga, en
su caw•. la l'econnmeiul1 dent:'!) dL'1
J..>I¡IZO (it' veinle dias sigu:entes :l su
lJ:Jl;linH'ión 1.11 t'l "Boletin Ofieial" y
"Gacela de .áladrid"; bajo apercilJi
mitnto <Le de(;L.lrarla en rebeldia.

El actor tiene solieitada la púLreza
(Jt;¡-¡¡¡fJib d~ IJul)!'t:z:¡),

Dadu en Dolores a :29 de ~J¡l\'O de
l~;-j~).-EI Juez, JUSt· ALcllán,-El Se
cretario, Frand"co Bueno.

JC-5~4

Don José A!k'j[án Almeja, Juez de
in~lrurl'ión, en funciones por tr3,;lado
del (Jropi~larin. del partidu de Doioreso

[J')I' el P¡'L'SI'Cltc edido se contier~

traslaJo de la demanda incid-:ntal de
jJuLn:z,I, instada POI' D, Jus~ OliVa Lú
')e:.: IIl<l\'or de cd'lU casaúo '" \"edll\>
de Bene]úz;¡r; a su' e~po':>'a dOli'a Ernilia
Eslenm P:!llari's, en ignoradu JKlI'ade
ru, para que n)I;lpar,ez{':.! lIl'lIlro del
lJ1azo de s',~is dias siguientes, ,pel'sonán
dusc ('n didlOS :lutos v contestando
<:OllC'retamente sobl'e dicl;a cuestión in
dJent:l! de pobreza, rmomulada por su
rderidu esposo para litigar contra ella
t'll tal cOi)cepto, en juicio de divor<.:io
instad!) por dicho señor, y bajo los
apl."rt'ibimientos legales,

DJdo en Oolures a ;'!9 <:le ~13vo de
193:i.-El Juez, J v.;é AlJelJún,-EI Se-
Lretal'lo judicial, Francisco Bueno )10
reno.

JC-555
HIB.R

En 111 (lt,;,manda inst¡lf1:l por el Pro
curador D, Vi(;C'llte Lorén, desig.nado
de oficio. en rL'pl'l'SI'nla('i0n de dulia
TuJIl:,¡sa Pah-lcios Vida!, por si y "'11 la
representación tie su ml""l:JI' hija Pilar
liálllt!Z Palaciús, para que ~,~ ,¡IS decla
re pobres en .sentido leg:..d p:,n';.I litigar

con.tra 1:1 marido de la primera Jo.s~

Teodúro Gamez liilllcnú, en rl'Clama
ción de aliIlll:'ntos lJro\'is~CJIlales t' inci
dentes que surj:..m. ha ¡'eL":'Jidu la si
guienle

"4Pro·\~idenL'i¡i.-·I!ihJ.r ~I :'::0 d~ )L..IYo
de 1!1:15. Juez, Sr. Bt';,luirislain.

Dada cueota. <:úntiér:lsl: tr~i"lullo de
IlJ demanda al demandadu D, ,losé Tl:'''
doro (j:imez Glmeno y al SI'. _.... bu:.(ado
del Estado en esta j¡rovincin. elllplé!
zúl1'¡oles jJarll qlle dentl'') (Íl:' Illlt:"'"
!.lbs cOillpart:Zl'an a c')Jlte~f¡lrLJ: (""11

:Ipercíbillliento al jJl'ÍtI1l'¡'U d .. que 1111

C,)illp:.treeicn;!ü se stIst¡.Jnci~!r:l ";,1,, ('1111

d Sr, ALo!.wdo dt-l Estádo; y 11It:d:a"t~·

su i!..moraJu paradero. ('OH),' SlO pid", e:1
el p'l'ime¡' otrosi de la Oelll<l;)l!¡¡, jJ¡'~IL"
til.luese d ~rnplazamil::'ntl) de ,litilO dl:'
lllandadu, insert¡\Ildo cédllb en ia "(;<1
cda de :\Iadl':d" y en el "'Buil:'tín Ofi
cial" de esta provinL"Ía, y tihtl1du!:t en
1::1 sitio de cGslumiJl'e de esle Juzg:ldu:
¡HU'a todo lo (;Lla 1 se li..bra rúa los Ul:$
pachos lll:'l'eSarius,

Lo :.ll'ordú y tirilla S. S,; tic tuJo 10
cual doy fc.-Bc<-.'1.J.iristain. - .Joaqlllll
Lon:n,"

y para insertar en la "Caceta de :\Ia
drid", a tin de que sirva dte' notifi.ca
ciun y ernpl;l7.alll:cnto en fúnll;!, por el
término \" a los dectos en ('lIa acorda
dos. al d-enwndado. en ig:lOi'adl,l para
tit'ro. Do .José Tcodoro GÚlIll'Z Gillll'no,
ef1 cUInplimi{'nlo ó: lo que se h~.llu
m:ordadu. E"xpido la presente en HIjar
la 23 dt" \1 a YO de 19:1;),-.1 o<lq uin 1.0

r{-n. - \'isll') IJIIl'llo: d Ju:,:z, B~guiris

tain.

JL-\.DIUD-JCZGADO :\,["),IERO 12

En \'irJud de pro\'iJcncia dkt~l(I:l con
ieciia ~.-, lid actual, Ji!)r d seiJvl' ,/ uc:t
(h: priIIH:I'a install(;i:¡ del númcl'o l~,. de
esla cavilal. en el incidente ~I'OlllU\'IUU
IJor 1), JU:'I:l LÚ(Jez \'C'rgara, cuntra su
eSu,,~a dolia (;Iljria PC";eill<Jllto LUjJel,
subre pobrt"za, ha sido aJlllitida la de
manda incide1ltal formulada por el dc
IIl:,Jnd:..Il1tt.' .... ha acordado t.'lJljJlaZ<lI' a
la {kmallcL<la la doña Gloria Pl'delllon
tu Lúp('z, l:ulltiriéndola trasl¡lfio dl:' la
mbma u fin de que COlll]J:.JreZ("a y la
cuntcste dentro del término dl:' nueve
días, cun entr'ega de las cOlJias siruples
de la demanda y documento que se en
cuentrun en SL'Cretaria a su dispo-
sil.'i¿',L I

y mediante a ignorarse <:uál Sl:U el
dOlllici lio de la dalia Gloria Pedenwn
to Lupe:.::, expido la presente cédu
la de ~JClplaz¡.Jmicuto, que SI:: insertará
~Il los periódil.:os oficiales "Gacela d~

:\ladrid" y "Boletín Oficial" de esta
pw\·i:lciu.

~Iadrid. 2;) de :\1:..Jyo de 19::l5,-EI Se
cretal'io, Germán González.

JC-5.J.7

:\1.\DRID-J CZGADO l\L':.\lERO 16

En este Juzgado de primera inslan
cia número lU, y Secretaria del Dudor
Do Juan lnfan te, p~nden autos promo
vidos por D. Raimun-do :\luntaho de la
Rubia, con doña Clara y doña Luisa
l1urtlOJu Aldave, como herederos de do
ña Ramona Rebato y de D. ~iceto An
daluz, :r el señor Abogado del Esla-Jo.
sobre defensa por pobre. En dil:]¡os
autos Se ha dictado la siguiente

"Pruvid~'nc:i:,,¡.-Jul."Z. Sr. }l;;.checo.
Juzg~t.lü til' lJriIJl<:l'.1 illslaDcia númt:["v
jli. de )IJdúJ; :¿:-; dt: :.\bvu ,le HU5,
El anterior' e"Cl'¡tU. ("\J[{ ;"S ¡I!unda
lllientos diligenciad •• s (;u<:' ~l' aC'umpa
ilan, únanse <1 sUs ¡'l:lu,,: ,,'" .. tlnútt: la
Jt:Il1'Il:t.ia do..' lJU:"';·l'f.;l !'ul':lIl1!al!a jJvl' d
i'nH'dr:'IlI,,¡' Sr, í)¡I;..:U, l:Il l:umLl't.: d~

Ü, H"illlUI1:;O ..\!"I'l~I¡\',!, :; Je la JI,:Sl1U
:>t' ""nt'it:re tr~'~¡,llju " i::s dL'lll<tJl..J:.¡cJa,;
dUI1" CLtl'a y dUI'I~1 Luis" ilw·ta,l .. .>,,:
ILt\~:. c",illu !I,'n:'_"¡';l' de' d,,¡",¡J j':.:illU

11.., lIl'kltl) y JI' V, ~",'l"!u .>"n~uL!z, y
l'n el <:a:-"lJ de "' •.:1" j!l!'JH¡¡'l'~ d~ t:L!:Hl. a
MI:> k;":ltlll"l~ n·>H'wJJL'llln. Y ~d ~l:

j¡,,¡' ..... bu.'.:aLlu dd L"L'(:". ¡J., ¡ a (I .. e t'll

ll~~·llliIlU J~ nUeVl: dl;!'-. l""Ji!l~;"ll';":'::::''':l,.~l l'U

lu:-., ..nltv~ y ti '--·on¡... .,',t.'fl. y 11~J.1I:fl.' ..,tún
dllS'C' que ~e i~·Ill)i·~! 1.·1 dl)l::!t'i!iu ,,_: ..- Lc~~

t'xvre,'i:J,i¡l" J~1I1'jfíd,,,. j'I";¡cll;'¡uo:~" el
l;"111¡J]¡t;(:.1lllieI1IU ¡JUl- !h"jliJ ,k ~uidus,

(IlIt:' ~e ins,('¡-¡al·:.111 el) I:¡ "'(""'1.'1<). de: ,\l~

l!I'id" Y <:11 l'i ~B,-,¡c-::,~ Ul:,"i,d r ti" ¡::"Ll
prtJ\-llll'i6.l" 1)(;1 htT~ltt la ;-';,1;~('i~~li dtd
rl:'cilJilllit:ll(U J j;l'lieL:i.-- L,-, !J['u\,tyo y
firilia S, S" d,' !lUt' ti,,: ¡c'. \:L'dij¡:.J,-~

Ante ¡"i. D"l"i"¡" ,)[I"a L:laIllc','"
y 1>"1'« que "ín';.¡ Lle I'~";(uia tlt: e;iljJI:.t

z<lnJÍenlu l'll !'Ui'l!la " I!(':~¡,l Ci:,¡'~: \' du
¡la Luisa IJur:Jdu ,\!d;¡\'e, Cuillu -ücn:
¡Jeras de "ufla H:!lllU¡}:.J Hd;,I:v Y J~

O. :\i('l.,tu ..\nd:J!u¿, y Vil ,,1 ,::J'il/ li~' :>e¡'
ml'nures Oe t:lbd. a "u" ll'~¡!idlUS I't'

¡1rt'sl'n\:lIlfl'so ]"'!l,:";O la ;'!''"'t'I1lL' P"J"<!
~u i;)~erl'Í("Jl en el Hu/dill Uji,:iut ue "s
.:.1 jJl'uvincia. llll'd!'::l!c' a i""I1(lral',C SU'i

adu:lies ,iUlllid¡;ll~ y panl!ltl"V:'. ,,¡¡

~1;Jdl"id a 'lS Je )'b \'u Je 1(n,-,,-c.l So:
l:l"da¡'i... , J lIaJl In ra:lle.

1'P..,\ \'1.\

El SI', D. n~l!lH'¡ll Uin F:llljUI. JUeZ'
de ~rilll~I'a iUS¡anl'j,¡ del iJUi'tiu... dIO
l'!':Jvia; !JU!' Ili',-,\'iJl"ncl~ J" "'i c.d ev
ITil'/l k ¡lie,." al'u/'elu <.IJillo ti" la lÍ<.'lliall
da que :>úLrL' Se~):il'dridjl Jt: l.Je¡'~uJl¡,j"

y Lieiles, fOl"iw¡j1) el Procura· tUl' D, Flo
nlll'iu \·.tldes, t'n IlUJI1l.JI't' lL: dU'-'a C~

JCSti¡hl \'.:<;<.1 l,;'<.tlllk, \'~'cil1¡: Lit: _\¡u!' ... :>
d:: -" ..!Ión, l"uJ'\tl":.l sLl esp ...:w D, EUgClllO
C:.ilial Un'iz, <luSCllk ~'Il ignuJ"<.lJu jJl:lra~

lil'I'U, lllalldan(]u '-'unrel'il' tr¡¡..,Jadu d~ Id.
IJllsill<.l al ,c.ll:'IIl<lIll.buo y ai ~I::'iivr .H"1Jj"~

sl:'tllanle lid ~li'll"lt.'ríu Hs('al, 1-1"'''''' qUIl
(;U)lJl)urCZC<lJl y ia cunle"h'll.

En su COllSt:I'lll'llci~(, 1JUI' llJeLliu .u!;: la
j.Jl'e,>cll!L'. que Sl':':l inserta IOn Id "Bu·
letin ()h,;i~;I" u-e la 11r,nim'ia y '"Ga<:e·
la Je :\íaÚl"iJ··, se eJll~,l:lZa al L!<.'Ill<.l¡:;.Ja
du D. Eugeniu C:¡n;J.I Oniz, j.Jari! que
dentro uel terminu -Ul" 11[\I:'\'e dias, COIll

pJI'eZca ~n el juiciú I\ll.'nduna.uú, al
oLjetu Ué sede enln:guLias las t."opias
si¡nples, pura que cunlcsle la d~¡wmda

en el plazo de los ,"cinte illas lI.U~ la
ley tlderlllina; baju el D.percibimiento
a que haya lugar, si no lo veritIca.

P¡·a ..b a 28 de -'layo de 1935.-.1:::1 Se
cretario ju·dical, Basilio Scr:-u,

JC-552

:\"OYELDA

Don Francisco Galiana y ("darte.
J u<:z de pr.i.tllera instancia d"" este par~
lido.

Hago saber: Que 1::11 I:sle Juzgado i~

slgul:n dt: ofkio auto~, bobl'e preven
l:Íón de abintestato pur muerte de da
lia :\laría Ba:'tolú~é Lafürga, de cin~

cuenta Ji nueve años de edad, ',-luda
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D:Jl1 Jtl~I~:' ..J;,,:1~orüo C~~be¡as ROlnero,
J;:c: JI.... ;;::~l!~:·i..! i;,~s~B:j.cla dE esta ciu
<L.I(! "'~ :;:.: .·;l;·~id¡J.

P(~'r f:'~ 1~lj·¡.~~F:~¡~:; se a~lDnc~a l~ ruuer
t<:, ~i1: (o-;<;:'H", (;e D. José Hinls )Iorera,
n2.t'.~:-¡l ::;e :'.:::p.i:!ria y vecino que fué
de ",'" :"";":'(":'_'~. c¡,n domiciiio en la
c~~llE: l;:: C"'!'e:'~" :~:in~é:ro 27, de seten
ta ~: ,·i:<c.' n:i(;s 0<" e-d~r!, hijo de José
• T(""~S'l ~'''~''''Ti"o''e "-olte"o que fa-
:\.,J;.:_.:~'~1'1'¡'",;':':I' de- .>"sl~ ¿udad el
~~ ·iu' J.'l·:;; ',::' j;.j';')~"';T!' q:u';' .... :....]·6ra "'n

• '..... _ ~.. • '1;", .. 1.J._, _,. ~ l,.'''' '1;; .....

su. co:n¡J<',fi:" ningún pariente ni fa-mi-

Po, h ¡·re'ente .~e citf1 a D_ Angt-I
Villa]" d,': \'<""> ¡. Si'::! Qcle el próximo dw
27 d;: Jun:;)o ct I:..~ /l'Jee horas de su roa
iia r.fi , ,,;l',;,;J': "e;:c., <:n te la Saja audien
'Cía di:' eS:t- Ji..U~:E!(¡ ele pr;P."léra instan
Ci~1 81 ~:;;~,i(,~to G.-; p:~:.~cti',~ar las me-di·das
ordenadl:s ;,;;;. l:l n¡ti(-ulo H de la ley
de jjiy::rcj'j \,j!;~:!le, pues así lo ha
ae02'U~¡':O ei :-;,. ,jc¡(:<; (:¡~ j)l'ówra instan
ciu d.,; "':;~~ ;.<: :'li(io, en proddenóa :ud
22 i!~ Ir),; crcr;<::¡:es. en demanda de di.
>"01"1.:::0 C()¡: ~¡'d él de(iUcida po, dalia An
gel!:: hn1 :() Li:'T';L

Y:]!w,ici'.'", ::!.~ d~~ ~IHro de 19;J.10-EI
S\!cr"'::IJ';') ju(i:-~:a1. Hamón .:-\.guirr~.
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Déln FH:Jsll) Sú¡¡cl¡¡~z Hemúndez, Jll~7.

de prir:lera instanóa de esta ciudad y
su partido.

Por el presenl¡: edicto se tace Sabi!f:

JC-~30

CILDAD RODRIGO

r Doy fe: Ocie en la de:n:tnda de ter
cería d~ dominio de rlüe lue;;D :,,(' J1¡;;"~

mC!H:;¿;I. s'", h.l ;¡ ¡('~ad() J¡; stnkrl,'L.
cuyo en('rd)e12~jl;et]to y r:¡art¿: dispositi ..
n¡ SOl! como sj,:.:ue:

"Sen[('¡¡cl¡¡,--Et¡ lo: c~ud:ld de Ca.rilJi1
Jt; jus (:oildl.:s a :W <le .\I::Jyo de 193.');
el Sr, D, FraJ:<.'is('(¡ c·..¡liL¡ )¡oEn;~. jli':O<
ce ;)!-ilrJer-ü ¡n;lS~"nt.~i~l. de- ~H jlli~~nla y ::.;u
yartido; !I;¡:,;elldo visto la presente de.
l1la¡Hi:: d!.: t¡ct,;:cria de dn;rl!n:o de I!:)~

eH,¡ si /<1 en d r'lsct1 el,: la .... illa d" \ i·
Il;;:j¡"'n. se;;;ui¡Ju l"~)trc pal'!l:'s; de la una,
como de1ll3ilda:¡le, D." Enr;¡ll:ela Gon
d¡¡i¡za (;o!lzón. c'.:m jjcl'ncia de su ES'

posu D. :\lodp"lo D:('z B!f~~1CO. mayo
res d<: edad. l';'opi¡~:a"io;; y vecinos d~

\'ilh¡¡'-m, por si y eoruo cesiür.aria 'le
Jos dl'rt'c1¡(... ~...; (~~lP" l·:.'I':·t·~3jJqI'!(!l~n ~d s¡:~
dic;:!¡; .\~:';;·"b Cd(¡lÍt"o de Yi!LJ!,',:!,
rl'¡;:-l·S(·!~t;.-¡d\.s <Hiu?ilns por ~J I')!"úcur;:
dI)!" V. '1\:u:lIo He¡Tto:'a D()mingu~z, y
dei'(,Tl,j'd'Js ¡¡0r el LeL'¡Hlo D. Enriq<J~

Gait(,n Al 111ll7.ara. y üe la ot.a. como
dt';:¡;ltld;id" ej¡'cutante, D, Félix :'>lufioz
López, tarnLjérJ rncyur de edad. cas2,lo
y del Ci)il:ercií) ,le Oso:-nr.. represen
tándose " -;i mis:no y deft:ndirlo P's
el LcJ i¡':](10 D, .r(),~ ~\r.1:-i¡¡ de! Hoyo y
(;L:ti{'~r'.:z ti el O l!ri[). \' ('nntr'H los here
deros de D. F¡·lix. (;ondaliz2. sus hijos
n. '1"l,lbl'o:-n, D_ Féiix. (:nña Carmeil y
Ü. El ~'ll V~rio (;or:d:l1i7.a }¡;1 ¡'t:nez; estos
tres últimos rleclnrarios en rebelt.lia ~'

el ¡,<inK'r;) n,'rsonadl) y defl.:l1dido coñ
los benencios de pobrezll. siendo ma
yor de edad, Sdj tt:;-o y ....ecino de 1Ia<
drid; l'eprt'~('nt;¡do por el Procurado!'
D. Jesús de fa Pl.!{'bla tuera ... r1efen
dicto por el Letrado D. AlIJe;':;) l;ómez
Arroyo; y todos en el conce.JJto Je de
manrl;:¡dos ej€.'C'utarl0s; y

F,¡JI() que es:iwL'-ildo la. r.emanca de
(~L!e;Ch1 por dofia ,En;-j(}ue~a. G.~n~aliza
t,a;';:l;n, cOlno CeS¡nn:Fli'l 'i':¡ S¡¡,;:llcalo
Católico :\"rl-lrio rl.e "'!!l::lú::, debo Ge
c1ar,w y dl-cjarG IW]kl' lt!gar a la tel'
ceda d~ dominio de la c;¡Sa de dit.:=ho
pu~b¡o y c~J1l!' de Ff"rwin G~!lá"'l, que
['lié ~rn]¡a~'(~¡!u:( 1, ;"stnilcia dd ejecu
tante D. Fi,!jx ~,lur1oz, sin hacer espe
ei¡J1 i::lPOS!¡;¡I'I!} df...~ C()st~~:-, 3. n::ngui1a de
¡as partes liLga;~¡es, e i¡)J[}oniendo el
;ngc de las corl'<:spondie!)tes a lOl; dt!
mundad,-,s corno ek<::ut8dos, doña Ca.
tm:n, D. Felix y D. Eieuter;',) G,'lrdali·
za. por S'il ~ituac:ión de rebeldia é:n es
tos 2:.1t08.

Así !Jor esta nuestra sentep.cia l? pu
blico. ,¡¡ando y íil'mo. Y notifíqucse a
estos tie:> úHimus la J,ln.:sen¡c se¡¡~en

c:a, en J¡{ forma qu;" est<liJlec:e la ley,
d2GO su t'statio de r~beidja.~Fr&nci$

co Be!1¡~a :J[ol;:la."
Dicha sentencia fue )JiJ.Llícada en el

siguiente dia 21 ¡¡~ )¡ayo.
y con el Jl!1 de (jl:<:" le,,; sin'a de no

tificación en 1(,I'UL! :1 lo;.; (:t'm::ii1d3dos
en ~$!t!d:' :!~ r:.:b('!~~:3. '..:'..~:;f. C~:·:l1en.

D. Félix :- ~), Eltutc:'ir; {;';J:,:::l:za :-'!Hr
tinez. eX:jluo 1;1 j.';O!·SE'n~~·, .:: ,'] su i~

serei6n en.. la .'~Cl!\e~a de, ,:':,;:7!"¡tlH,~.. q~¡.;
firmo en Lr. ;':'l,_~n l..te los {j)¡:..,jf-~:l :), ~~ Ot;
:\l~l\"O de l:13:i,--L'crcci:¡'lrJ ~l~']¡oc.i.oro

dl.': -Barl.!aciJ::mo. - Y." B.o: ei .fuez d~
primera í;htancia, Francjs~'; Benita
)'Jo Ji n~l.JC-529
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liar, y se l1anw a los qt:c se c:oeaR con
drrecho a su herencia para que com
parezcan ante este ,Iuzgado, con los
documentos jusliticati\'os de su dere
cho, a re<;ia!J]~rl(l, en el pluzu oc trein
ta días, a contar desde el siguiente al
de su inserción en IR G~CE'!',~ DE )!A
nnllJ.

Dado en Antequera a 23 de }1ayo
de 1935.-EI S('c~etario, P. H .• Bonifa
cio Berna.-EI Juez municipal, Juan
Antonio Cabezas.

JC-.528
ATECA

BAZA

Licenciado D. Helíodoro de BarLe
chano, Secretario del. Juzgado de pri
mera instancia de Carrión de lo!> Con
des )" iU ¡Jariido.

Don Antonio Xoguerol y :.\IaJ'fínez,
Secretario de J;'ste Juzgado de p¡imera
instancia de ..Uera y sU partido.

En virtud del presente, y en <-"u m
plillliento de lo acordarlo purel sei'!or
Juez, en pnlyjr1enda de est2 fech::l, l"n
los autos de di ....orcio promo\'irlos ante
este Jl!zgfldo por doña Juana )'Iartinez
PaS{'ual. representada por el Procura
dor D. F:':H'lcisco Ortega San Iñigo, en
conce-pto de pobre por ahora, contra
D. Bern2hé Pascual ;\lartinrz. marirlü
de la nctüra, se cita y t:mp!<U:l al de
mandndo exp;'esado D. Bernabé Pas
~u:il 1!artíncz, CJue ~c ep.<:uenlra en iR"
nor;)do paradero y domicilio, pnra qUf~

rl(~r.tro df'l teMnino de .-einte dias com
pnrezca en autos y conteste la de
m'l;).da; pre.-enido de que si no Jo hace
en dkbo término. que empezará a con
tarse el siguien te día del en que apa
rezca pI presente en la "Gaceta de .:'<la
rlTid" y "Bo!etín OficiAl" de la pro"ir:
f'; a, le parara el perjuicio a qu~ hu
[Jie,c lugar en derecho: quedando las
copias simples de la demanda en Se
cretaría.

y para que sin'a de cédula de cila
ción al demandado, €xpido el presell te
en Ateca a 25 de ~Jayode 1935.--El
Secretario, Antonio :\'oguerol y ~far~
¡H:Z.-V.~ D.": el Juez de primera ins
tancia, Yaledano Valiente.

El Sr. Juez de primera instancia de
e:;~e partido, por pl'O\"idencia de 8 Qe
Enero de 1934, d;dada en dema!l-da de
jJo(lI'eza promovida por el Pro-eu rador
1). Joaquín ::'>Iuñoz ),Ieudoza, en nom
bre de Antonio Quesada :llanzano, .. ~
dno de Caniles, para litigar con An
tonio Garcia ::\Jartinez, sobre reclama
ción de perjukios y liquidación de
cuentas, admitió la demanda y mand6
conferir trasiado de ella, con empla
zamiento al d.~'1)andado, para que den
tro del tér:nino de nueve dfa~ comp.a
reciera ;. la contestara.

y mediante a Gesconocerse el actual
parr,dero de dic...io demand8do Antonio
Carda :'.Iartinez, <¡ue se decía "ser ve-.
cino de Caniles. eXDi¿o ]9. corre:;:nor.:·
diente cédula Daja ·su inserción en l:l
GACETA DE ¡~t~DRID Y Boll.:tín Olicial
de esta pro....incia.. a !:in de emplaz8r al
A.n ¡onio Garda. por referido término,

Rua. 24 <le :\layo de 19:~5.~El Se·
cretaria, Joaf]1lín Ramoli.-EI Jue~ mu
nicipal (ilegible),

JC-550

J~1 S~-..1~:·í.':':: d¿' r':'i:~~1:1"~¡ instnncia dc
~;;té ~;~~!-~~.¡(;-, (::1 ¡lj·r),,·¡:tl·l~(':2. de :¿2 <le
lo::,. C ',);'i'j'''':,i1:l"'';', :~l,.'~~{d:t en uc:-rlUIHja de
'¿:Yü~'c~¡) :J~, .¡¡:_': .!:! :~!~tl; J_':-,te J;",;zr;ado por
GO-"i',' :l ¡'l.,"" :'1 ~\:.nd') ~. l.,r""l y erl su nOln-
!~¡~.~ ~(-~·-i;~'~~'~-~!j~,~~~·:,'r'·D:'i~~;;o!~j¿ Luciano
Rüdr¡,.:'.!C':.: S::í"-':"'?, cr)r;l:',1 D. ,-\ngel Yi
llar ,j(., \'o<lc" '::::y:)]' (:I;! <;rbJ y ausen
te (;:1 i;.n~();"JI,i:: ;;i~:·:~~-..:.'..'j·~), aC"I)¡~·~Ó se CTr!
Pl~~<.·<: ::-.! 1>: .. 11(J :i:.:!I)(:=l!.i:::..:!(), por- ln~dio de
13 ~)rt¡'.~'-.::::t' c~,::~:l;.i_ p;;7'a ql..1(~ de¡ltro -del
t~~'¡~1:~:; ~!e \'~~¡j';lC' :.:i;JS tU:l:~(lr~.~c~ ~

cO:~;~<~'o;:;J. y ;.Jr;::u~:.lr reconnmclOn, SI
le C(J:"·üüe;'€, ('on lOS apercibimientos
d<:..l"Y_ . ., . ,

1 ~:\:';', ~;.¡ :;;"l,:'Cion e:J 1:.J "(J~H:e¡a ue
:\IGd:«~", .: L:: :>J (rie ~i!'\'a de ~!npla

:¡:an.:.~n:i) en fc';-m~; al dE':;::lnuatio au
sentt',2Xí)i(;o ;;,; ;J¡O;;;Sl;¡J,~ en \'ilJaviciosa
a 24 Gil }Layv {;;\.' :ít;j;).-El Secreta.rio
~!.ldlcl:i~, }~ úi~~6n ...·\6 ¡j.irr~"

de n. F.·;,¡-. 'j F¡~:Je:'<ls, n::\tural Je
:\I:cdr: .. ', t: 1::'::, Ll" ~.l:lI·¡:l!1u r de Seg'un
d,2:. ~" '¡:";li::i,.lJ .llT1 ,"' ..,ta ciLal~d~ l~ la
('h~lCI ,;~' .I;':~U 1:..~~hl'~;jr~lY. n~.nne~·o 1,
P:'¡!1 ,¡ :.:, lO" ::, (!la: O~';llTiiJ el fal1c.:
C;¡;':l'::h, ," ,¡ia 1.,',,;e .It.:¡iu del 8iio úl
t::]"" , ,.í:-.;, ~' u: ::1 rC::~j(1 ·separado fol'.
E:;,. j(, ~." '":; L~ ;i~,:':;¡ ;O,j' i"'.¡~ ;i c' herederos
od;::.:':,;;,,·, ¡:.~. Jie!::¡ L::lusantc, se ha
ctll:';·'::'.. ::~ :::1"'::' lin tl'n:er lbmamümto,
1-)'.'" :n'"i'.) ¡;i: e.j~!uso :1 Jos t¡ue se
c;-;::¡;: <.:UIi :",;·¡·,'.hr; H heredar a dicha
:ini:J·,~;{. ;_¡~'.~'~ (~1Ií.: ~'d::~>:lrcZcr~n 811te este
J"z,:':;'c:'). ~¡:u en ¡¡, al: Flo;tr.ebco San·
tUl :~:._ 1':l_'r'u 1. 7)j"jJ¡ ..'i p:.l:. ~~l QlJjcto de de-

~ ~~.:·("I." .~':::(,~, ,':~:i,',:,~,,:,~;:: :'~~l)'C;l~s p!;:~::;~c[~~
\18 :j·.....::;L ~,; .... :¡:..::.;¡";le lu {H'rt.::~(:ja si no
a~~Ul~\' it:;.:..:,:·:;] :~"i~i:'~~ntt: ~l l~ fnlsrna.

L~~! il1 ~:1 ~'L;"·l"'>l~t (-1 :.!~J de- Abr-il de
H;~::.--:~; ,;¡':o;::. F; :¡:L~:.'(:l) (i¡)liana.-Ej
Se~'r>2~;l;';(j ji:"::::::' (jltgibl::)_

JG-5-l9
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Que por providencia de hoy en los au
h.>' de juicio declaratb'o de mayor
cuantía que p(.'fHlen a instancia del Pro
curador D. IJddonsu Garda Alvarez.
t':1 nombre y r¡;prescntación de doña
lsjdra BordaUo López, soltera, rr..ayor
de .;d"J., ,'t:l.:iu<1. de Puebla de -:últes, la
que litiga en concepto de pobre con·
tra \\'aldo Benito Pérez y :'>Ianuel Fu-en
les S<inchcz, éste como representante
lega I de su l·sposa ~Iada Verótlica Be
ni!o Pérez, y contra los herederos de
Lucas C..,rbalIo Füi:'n tes. cuyos nom
bres y circ'llnstancias personales se des
mnon'n. ausentes en ignnrarlo parade
ro. sohre nulidad de una eseritura pú
blica de COllllJr:;Iventu de fincas, dc\'o
iuciúl1 de las eOS(.IS "endidas. con sus
frutos, o indelllniza<'ión de daños y pero
juicios. se ha acordado un se¡;:undo Ils
nwmiento a did105 rtemand¡¡fios ausen
tes, por no haber comparecido el pri
1lI2ro, y se !t's em;,l!!za por la mitad del
término antes conseguido de nueve dias
y otros llueVe más que se concedieron,
atendida la distancia a que puedan en·
co::trarse, a contar desde el siguiente
a la ir:serción de este ediclo en el "Bo
letin Oflc:a!", o sea al f'] término de
ocho dias, que es la m;tad de cada uno
de aquéllos, com¡Jarezcan en autos, per
sonándose en fo,ma.

y para que sirva de ::;egundo lIama
miento a dichos demandados, ausentes
en ignorado paradero; con apercibi
miento que, de no compare~er en el
término antes dicho de ocho dias, le;;
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho. :1" serán declarados en re·
beldía, se expide la presente cédula en
forma de edicto.

Dado en Ciudad Rodrigo 3 22 de )'la
yo de 1935.-EI J!ICZ, Fausto Sánchez
Hernández. - Licenciado Heliodoro
Delgado.

T~ ........
oI'l..-iJiU

~L\.DRID-JUZG:\.DO );(;)IERO 20

En el Juzgado de primera instan
cia número 20, d~ e~ta capital. peno
d~ll los auto~ incidentales de pobre·
za, promovidos PUl" D. Ramón S. Váz·
que.:.: Csabiaga contra España, S. A.•
Compañia Xacionalde Seguros, y el
se iwr Abogado del Estado; en CU)'OS

autos, que en la actualidad se encuen
tran en periodo de exacción de cos
tas, se ha dictado la providencia, que
littr:dmen te copiada dice asi:

''[';-ovidencia. - Juez, Sr. Villanue
va Gomez. - )ladrid, 22 de )Iayo
Ce ~\1J;¡. Por recibido el precedente
oj;,o:o. que se una a los autos de su
rcf~rencia. y en vista de lo que en el
m;srno se consigna. pracHquese el re
querimiento ,acordado al demandant!'
D. Ramón S. Yazquez usabiaga. para
que, en el lérmino de ocho días, rein
tegl'~ todas Jas actuaciones de estos
autos, a razón de nueve pesetas por
h(;ja escrita a máquina o pliego ma
nuscrito, importante en junto dicho
reintegro la cantidad de 936 pesetas,
y cuya suma ha de hacerse efectiva
en papel de pagos al Estado, y bajo
apercibimiento de que si no lo verifi
ca se procederá a su exacción por la
vla de apremio, por medio de edictos
qUe se fijarán en el sitio ptb1ico de
co~tU:nbre de este Juzgado y 'se pu
bIicar~n en la GACETA Dt~ :\IADRW '"
B()leiín Oficial de esta Pl'uvillcia, hi-

cii:ndole s3ber al propio tiempo la re
nuncia que de su representación hace
el Procurador D. Rupeno .-\icúa y
?>IuriIlo, requiriéndC'seie tamLién para
que dentro uei término de ocho dias
nombre otro Procurado. que le reDré<
sente en estos autos, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar en dere
cho, remitiéndose dichos edictos pllr:\

su publicación en los express dos pe
riódicos ofidales a los s~ilore;; Admi
nistradores de los mismos por medio
del conducente oficio.

Lo manda y firma S. S.; do .... fe.
ViUanueva.-_-\r:te mi, Li(;enl:ia~lü Ra
fael L. de Panda,"

. Y. con el fin de que sir.... a de reque
nrlllento en legal forma a D. .tlulllón
S. Yazquez Lsabiaga, medianle a ser
desconocido e ignorado su ',ctU3J do·
micilio, Se expide la pn:sen te, ¡¡ue se
publicara en la G.\{:l-;TA DE JLVHUD y
Boletín Oficial de esta provincia. en
Madrid a 22 de :\Ia)'ode 1935.-Ei Se.
cretario, P. E., Ricardo Alernanv.

JC--=537

En virlud de lo acordado por el se·
ñür Juez de primera instUllcia núme
ro 20, de esta capital, en Jos autos de
divorcio, seguidos a inst:.mcia de daüa
Paz Barrios Barrios contra D. AuólUS'
to Alonso Alonso, ante la Secrdarin
del Licenciarlo D. Hafád López de
Pan do, e ignorándose el actual domi·
cilio o paradero de la doña paz Ba·
rrios Barrios, por la presente se ha
acordado requerirla para que en el
témino de ocho dias comparezca anle
dichos Juzgado y Secretaria a ratifi
carse o no en la demanda de divor
cio que entablé contra D. Aug-csto
Alonso Alonso, apercibiéndola que de
no concurrir se la rendra por desis
tida.

y para Su inserción en la GACETA
DE .:\LWRID, autorizo la presente en
;\ladrid a 24 de ~Iayo de 1935.-.i:::l Se
cretario, Rafael L¿'pez de Pando.

JG-538

:1vIURCIA

En virlud de lo dispue::;to por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito de San Juan. de esta capital. en
proddencia de hoy, recaida a dem:m
da incidental de pobreza, formulada
por el Procurador D. Juan Garcia Cle
luencin, en nombre de doña Ana ::\la
ría Hernández Cerezo, para litigar en
pleito de menor cuantía con otros y
doña :Maria del Pilar Zaforteza y Fon
tes, mayor de eda,d, soltera, en igno
rado paradero, se emplaza por medio
de la presente a dicha demandada
]Jara que dentro del término de seis
días improrrogables, y seis más que
se le conceden por no residir en esta
población. comparezca en los autos :r
conteste la. demanda; previniéndole
que. de no verificarlo, se sustanciará
sólo con el Abogado del Estado.

Murcia, 20 de Mayo de 1935.-EI
Secretario. P. H.• José Pardo.

JG-MO

En virtud a lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia del
distrito de San Juan, de esta capital,
en ,Providencia fecha 15 de Abril úl·

timo, rec<Jida ;:¡ demanda inciden lal
de pobreza. formulaua por el l'rocu·
,ador D_ Sah,llLJr C:Jrreño )loya, en
llomLrc de tivña Felici:¡na Galán Al·
L::.¡rraci:I. ¡¡;.ira liL;.::¡, en juicio de
a!)intest~d(). Il()r f:dl,-·cil.::~~nta de dQ~

.\ato:li ü G~;~';l AILar::ll.:i:1, se empla
za ¡'COI" :~H;dio de 1:( lJl"é:s':nt~ a dalia
:,>1;:rceLies y D. J lll¡ún G,J'ún Guillén,
delll:¡::.bdll:; e:: ü!eho inciticn[e, como
il, ltn:s~:do, en la !len-ncia. ,í';¡ra que
denlr.. de! j'~'n:;¡nl) ~le sl:is días, y
otros Si'!S el::,' SL' !:::n (';j,!ccdido por
razun de lii~~",:"'¡:1 ?, jos resiuentes
fuer'a de e:;[e p;,¡ti.io j¡;diciul y a l;:;s
dt?' C~U¡il:l:i¡lU u.:..... :... rO~llil·ido, CUElO lo
son le" ,¡rrib:¡ i;;dicados, (;omparez
CLln en lus :ilI!US \" (;Ünles!cn ]ll de
1I::!Ild,l: ¡;I'evlnil':~d;)1es que. de no ve
riiic:¡rio. se "us';:n':¡~r:t sólo Cüll el
st"iior AiJo:.!<tuO Lid Esraco.

)funia. '21 de 2\hvo de 1935.-EI
Secrt:larío. P. B., Jo~·'; Pardo.

JC-541

VALE);CIA

Don José DOlllCTll'ch v :\Iarín. Juez
de prilllera inslalll'i¡¡ del Juzgado nú
me!".) 3. de esta 'iu(:uu.

ILgo s:J~jt'r: Out: en Jos aulos de
juicio de divorcio ([lI(' se siguen en
este Juzg:!do. l',reo!l1o\'idos por el Pro
curador D. H:tf~:l'l Goólbez, en nom
!¡re de D. F.:,¡J('i';("Q Ibfad ~Iontes

Borre(lá, contra doña Corl':epción Re~

red Serrano, se ha dictado la si
guiente

"Providencia. - Juez, D. José Do
menech. _. \'a!t:ncia, 22 de :\layo de
1935. - Por present¡¡¡[,) el anterior
escri too que con la certificación que
se acomp:Hla se unira a los autos a
que se rdiere. se tiene por cumpli
do ;lI Prot~urador D .. Rafael Gozálbez
Qu ¡¡ez con lo que se le ordenó en pro.
videncia de 17 de Abril próximo pa~

safio. por paLie al mismo, en nombre
del dern;mdante D. Francisco Rafael
:\Iontes Borredá; se admite la deman
da dedueida, que se suslanc;lrá por
los trámites rlel juicio declarAti...-o de
menOr ~uantia con las modificacio
nes estnhlecid:ls en la le...- de Di...-or
cio, confiriéndose traslrrdo de la mis
ma a ]a de:nand~lda cantm quien se
propone, doña Concepción 'Revert Se
rrano. la que será emplazada median
te edictos que se publicarán en el
Boletín Oficid de esta pro...-incia y
G..... CETA DE )l-\DP..lD. para lo que se re
mitiriln COfl lO:> oportunos oficios, y
otro, que se fijará en los ti'strados de
es.te Juzgado, para que dentro del tér-
mino de n:inle dias comparezca en
los autos. con leste la demanda y. en
en su caso, formule reconvención. Se
tiene como ¡J2rte en este juicio al ex
ceIentisimo seiíor- Fiscal de esta Au~

di~ncia. :Jj que le ser2n notülcadas
J<1S resoluciones que se dicten; se tie
nen por hechas las manifestaciones
contenidas en los primero y segundQ
otrosies; al tercero, cuurto, quinto y
sexto, para tramitar la demanda in
cidental de pobreza que se fonnula.
fórmese la oportuna piezs separada 'Y
con ella dése cuenta para acordar.

Lo manda y firma S. S.; doy fe,
Domeilech.-Ante mi, P. H., Em1l10.
Lucas."

y para su publicación en el Bole·
Un Oficial de esta provincia, ll. fin de
que sirva de notificación i: emP.'lua-
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Por hl presente, se cita a Ar.tolina
de los Angeles Balbucna P:ñeiro par'a
que campal-ezea el die 19 d<:! Junio
actual, a las diez, an~e la Sección pri.
mera de la -\udiencia provincial Lie La
Coruña, (~{)n objdo de prestar 1e-:.:la
ración como lt'sligo en la causa proc~

dente del Juzgado de instrucción de!
distrito de la Audiencia, <.1E' la misma
ciudad, números 5G3 y 3.386 de 1932.
seguida cootra AntlJn:o lldefonso Ce·
judo Romer'J, sobre homicidio. en el
acto del juicio, que se relebrarú .:n el
mencionado dia an-l:e el Tribunal del
Jurado.

La Coruña, 23 de :'rlayo de 1935.---El
Secretario, Luis Pardo.

Se haJIan vacantes en este Juzgaua
las plazas de Secretario y s~plente, que
han de ser provistas en concurSQ de
traslado y tumo de antigüedad, s~¡:n":n

lo dispuzsto en ('1 artículo 6.° del De·
creta de Justicia de 31 de Enero de
193·1. Los aspir~\(ltes a~reditará:1 sus
condiciones iega ~ i!S con certificaci¿:1 del
Juzga1'io en que adunlmente prestan ~us

servicios oe enc('n ~l"arSe en el efectivo
desempeño del cargo y sus méritos,
e'Jn los do('umentos que lo justi1iqu€n
por el número y clase de sl:rvicios, la
edad y la poblací6n del Juzgado de
pro-:.:edenci:1; reintegr-aran sus jnstan.
cias, si r,o estu...-ieren extendidas en pa
pel cOO'respondiente, con una pólüa de

Don Fructuoso :\Icrales Herrero, ex
Juez municipal en funcion.:s por licen
cia del propietario :r ausencia de su
suplente de esta villa de Lopera.

Hago saber: Que en el ju;ciú verbal
de faltas, sob¡'e hurto de ó:l\'es, promo
\'ido en virtud de diligL-"lldas sUm~ria

les, contrll Jlanuei Expú~i~Q Bu!"gcs, l1:¡

tura] de ~Iarn1cJejo y en :g¡lOrado lJ8
rad~ro. se ha se.vido señalar para la
celebración del correspondiente juicio,
a 18s doce ho:as del día 27 de Junio
próximo, en la Sala audiencia de este
Juzgado, donde deber-Úfl concur¡'ir con
las pruebas que tengan; advirtiéndole
que, de no comparecer, será decla-:-a·
do en rebeldía, parándole el perj~kio

consiguiente.
y con el fin de que tenga luga!' !a

citación del denunciado,. :\lanucl Ex
p6::üto Burgcs, expido la present-e para
su conocimien to y efectos oportunos.

Dado en Lopera a 2i de :\íayo oe
1935.-E! Juez. Fructuoso Morales.-El
Secretario, José Garcia.

Coripe. acompañando a 13s mismas Jos
documentos que señala el segundu pá·
rrafo del expr€:":.lco r1rticulo 24 de (i
cho Decreto, cuyos ,]ocumentos debe
rán estar reifltegraclos con aJ'i"eglo a
la v~gente ley _del, Timbre.,~: a la i~s
tClncl~ fI~fln1~:1!~?-;~~ una jJvLza d~ fJG~

pesetas de la Asociación Mut!lObené
fica de Jos FunciOJlarios de la Adminis
tración de Justicia

Dado en Coripe a' 30 de A bri] de 1935.
El Juez, Enrique Boto.-El Secretarío.
Lorenzo ~Iartin.

Don Enrique Boto Carnavatli, Ju-ez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el concursO de traslado del
cargo doe Secretario suplente d~l Juz
gado municipal de esta villa, el señor
Juez de primera instancia de este par
tido de :\[orón, por auto de fecha 27
del actual, ha acordado se anuncie di
C.1!! V2f'antc a concursO libre, de con
formid:d con el 3,rtículo 25 del Decre·
to org¡)nico dd Cuerpo de Secretarios
de Juzgados municipales de 9 de No
viemb,e último.

Se hace constar que este pueblo tie
ne 2.899 babitantes ,1e derecho, según
el Cl:nso oficial de la población, y la
qL:.C se pron:el'á con 2.neglo a lo es
tablecido ~n los nos primeros pilrrafos
del articulo 21 de dicho Decreto.

El plazo de concurso será de quin
ce di¡::s. a partir de la fecha c!<l lapu
blicución en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletín Oi1cial" de la provincia, de
biendo remitir los concursantes sus so
licitudes a este Juzgado municipal de

CORIPE

c¡>.usartas r que se causen en -este JUI
cio: importando, según tasación de
costas, un tata! de ~28 pesetas con
75 céntimos; le fue e-mbargado al re·
ferido enjUÍt.:üldo Patricio Fernández
Egea una caSH de lJIanta baja en tér
mino de Vicáh'aro, barrio de' Bilbao.
"Las Cuarenta", que linda; al ~orte;
con lote 1.0:35 en diez metr()s; al Est~,

calle de \'a!lejo. en 11 metros: al Sur,
calle S, en seis ml'tros con 5Jf centi·
metros, v Oeste, ('on tierr2 d" Yerde
:\Iontenegro, en diez metros seis cen·
lirnetros, y lote 1.034, en un metro.

(lue dicha ti~1(,a se encuentra edifi
cada en una p<.lrcela de terreno que ad
quirió a pl:lzos, d·e los Sellores LIana
Escudero del Campo y (jarcia Luzón,
en J,' de ~farzo último, según cúntra
to privado que exhibi(J.

Que dicha edificación fné tasada por
peritos en la suma de 1.000 pesetas, :r
por pro'ddenria de 24 de los corrien
tes se ha señ:;¡lado para la subasta de
dicho inmueble el dia 1i del próximo
mes dc Junio, a las doce de la mañana,
en la Sala-al!(jienda de esle Juzgado,
sita en la Avenida de Julián Besteiro,
numero 13, la cual sale por el tipo de
su a ....alúo; y bajo las siguientes Con
dicion~s :

Primera. Las condiciones en que
se encuentra la edificllción de la casa
embargada podrán adquirir noticias
en la Secretaria de este J ll.<:gado, los
señores que tomen parte en la subasta;
previniendo a los licitadores que de.
beran conformarse con los datos que
se les facilite. sin que ~engan derecho
a exigir nin~unos otros.

Segúnda. ~"o se admitirán posturas
que no cll:nan las dos terceras partes
de su avs!úo.

Ter-c.era. An~es de hacer posturas
al inmueble embargado. es obligación
forzosa C'onsi¡mar en este Juzgado el
10 po; 100 de! im porte de su avalúo.

Cuarta. Si.el enjuiciado pretendie
se hacer postura. queda relevado de
consignar el importe del 10 por 100
a que la condición anterior se refiere.

Darlo en Canillejas a 24 de :\layc
de 1~35.-F.l Juez, .R,afaeI Ochando.
P. S. .:'11., el Secretario (i1egihle).

JO-i061

Don Rafael Oclj;¿ndo Pérez-:\íonte,
Licenciado en Derecho, Juez munici
pal de esta \'iHa de Canillejas, en la
provincia de ~Iadrid.

Hago sab er: Que en ,el juicio verbal
de falt~s se~ui r!o en este Juzgado ba
jo el númer-o 53 del año 1934. por le
siones a DieC"o ~íartinez Beas cont:-a
Patricio F\·;,n":,:l.:!ez E:';ea, fué l'ondl-'
nado éste a la pena de siete días de
arrt:;~u ¡¡H::!;'l", indemnizació::¡ al le
aior:ado eLe 1&4, pesataa í. las costas

El Sr. D. Bibiano \fénd~z Sánchez,
Juez municipal de esta vil13 de Can
de1eda. por r;rovi den,';'¡ d, ('sta fe~ha

dictada en juicio de faltas que s~ tra
mita en este Juzgado, a virtud de de
nuncia de JIacario rle la Cruz López y
Gregoria Gurcía Pérez, v.ecinos de esta
poblaci6n, rontra Antonio Crep3che
Crepache, dC' treillta y dos años de
edad. soltero, mecúnico, hijo de Juan
v Carolin¡=¡o :lmhuJar.:e y natural de
Budapest (Austria), soL re' hurto, .b,a se
fialado para celebración' del corres
pondiente juicio el día: 28 de Junío
próximo, a las diez de 1::: mañana, en
la Sala-audipT!cia de este .T;l7.~ado. sito
en la planta baja del Ayuntamiento.
habiendo dispue~to se cite a dicho de
n un·ci ado p2ra tai se to; <:011 a,pereibi
miento que, de no comparecer, le pa
ra,H el ner.illido a que hubiere lu;wr.

y para que le sirva de citación, ex·
pido la Jlre~E'i:le p:Ha s;.¡ publicación
en ei Búletin Oficial de esta provin
cia d~ Avila. y €::l la GACET.... DE JI.UlRID,
en Cnndeleda a 2~ de ~Iayo de 1935.
El Secretario suplen te (jI egi ble).

jO-i125

7060

ALBOX

JUZGADOS ::IIUXICIPALES

CA1";ILLEJAS

Don Pedro Go:n!l]ez Sánchez, Juez
-rnl~n i-:elp,\! de í:sa \·illp. de Alt'lox.

Ha?, saber-: Que hallándose "acan
t.e el ,:3r.:.;0 de :)cat'!"rio propietario
Je esle Juz,r!:1l!o, se anuncia su provi
sión a concurso de tr[is!:JL!o, con arre·
gro a lo dispuestu en el artículo 6'
del Decrdo de 31 de Enero de 1934
a fin de que los Hspi¡'antes a dicha
plaza presenten sus instancias, con
los documentos tjU€ la Ley exi;.!c, al
sCllor Juez de primera instancia de
este partido de Huércal-On:ra, dentro
del plazo d~ trein ta dias, a <.:0n tar
desde el si~llÍen le a! de la inser<.:Íón
del presenle en la GACETA DE JIADRIO
Y Boletín Uficial de la jJrovincia.

Se hace saber que el númCfo de ha
bitantes de este Jlunicipio es el de
10.4:39,

Albox, 21 de ::.\byo de 1935. - El
Juez, Ped;'o González.-P. S. ::.\1., el Se
cretario, SalHldor 2\Iartos.

miento en forma ala demandada doña
Concepcjón Rl'Yert Serrano, expido el
presente, {¡ue firmo, en Valencia a 22
de ~r:'lYo de 19:i5,-EI Juez, José Do
menech.-El Secretario, P. H. Emi-
lio LUcas. '

JG-039
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novelIa clase de tres pese:;]s. y unirán
tamhién olr:.l de la ASl)ci:.¡ción ).lutuo
benéfica de los Funcionarios de la Ad·
minj~tl'aciün de .Juslicia de dus pese.
tas, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos y se tendrán sus jnstanci3s por
no presenl<lr10S. Lo que se hace púhiico
por el preSt:ntc ;] f.n de que los aspi
rantes a tomar parle en el CllncUl'SO lo
soliciten del Juzgado de primera ins
tancia de L('('¡n en término de treinta
días naturales, ;] partir ce la püblica
ción en los periódicos ofic:alL·s.

León. :2.5 de ~.[ayo de 1025.-El Juez,
Enrique Iglesias.

JO-/065

Se hall::m \"acantes {'O e~te Juzgadú
las plazas de Secretariu y suplL'nte, que
han dt ser provisl3S en l'(,nCUr~u de
trasbdo y tUino de <:mti;!¡'jed:~d. segCm
lo disj:uesto en el al·ticu!o tiY dt'l Dt'
creto de Justicia de 31 .Jt> Enero de
1\134. Los aspirantes uerec!ilarán sus
condiciones kg3Jcs con certitlcado dd
Juzgado ¡~ que ac(u:ollrnenlc presten
sus servicios. de encuntra/'se en el efel"
th'o desemp-eño dd C::lrgo. y sus mé
ritos con los clucunwntos que los jus
tifiquen por el núm~'l"O y c];¡:::;e de ser.
"icios, la edud y la 1->0])lu("ión del Juz
gaao de procedCl1c1a; reintegrarán sus
instancias, si no lo {'s[lIvieren. en pa
pel corre"-po!1ctientc. con una púlizn de
novena clase de tres pesetas, y unir'án
tarr.¡¡;é:l otrn de la Aso<'iari{,n ~rut110

benéfica de los FunC'ionarios de la Ad
mjrótr"ción de Ju::;tieia dc dos pese
tas. sin cuyos requisitos no serún 3d.
mitidos y se tendrún sas il1'!stnncins por
no jY:-esentadas. Lo que se hace públi
co por el presente a fin de que los
aspirant'fS a t'Ümar parte en el C'lJ1Cur
iO lo solici ten en iprmino de treinta
días naturaJt's. a ra;'t,ir cte la publica
ción en los perió.iÍC'OS oflcialt's. del .Iuz
gado de primera inshmcia de [~ón.

- León. 25 de ~fayo de 1935.-El Juez,
Enrique Iglc~ias.

JO-í06i

PEDRO-ABAD

Don Alfonso Galán Ayllón, Juez mu
nic;ipai de esta villa.

H<lg~¡ sabcl': Que V;lGm[e. por renun
cia del que la desempc..'ñaba, D. Anto·
nio Gordón Palmero, la plaza de Se·
cretario pro'<Jietario de esle ,TlI;:g;:do
municipal, y dI' orden tIc la Superio
ridad, se ;,:nUll1ei~ su vro\"is:(JD al con
Curso de t¡3s];::do por ".el plazo c!<: trein
ta dias, a contar (ksdc el en (]'.le a;Jare:l
ca inserta en h: .. Gaceta de :\Iad~'i(r' v
"Boletín Oflci:ll" de esta ¡irovinc!a, ele
acuerdo con el articulé\ C.n y baio ,as
normas d<:1 4." del lkcrel0 - de 31 de
Enero de 1934 y dem6s rl¡sposiciones
compleme~1!3rias;debiendo !(Js ::l~pjr:m

tes 3 dicha plaza dirigir sus instnncias,
debidamc,llc do;,;umentadas y dentro
del plazo mnndado, al Sr. Juez de pri
mera instancia e instrucción del pa:-·
tido.

Asimismo se hace consla:"" que esta
"illa tiene un Censo de 3.."i8R h:¡bitantes
de hecho y 4.305 de derecho.

DacIo en Pedro-:\~)a,l a 24 de :\Jsyo
de 1935.-EI Juez. Alfonso Galún A\-
llon,-P. S. :\1., el Secrdario sUI;lente,
)1. Estrada.

JG-6963

PIEDRABCE:\.-\.

En vi¡·t~¡d de lu acordado en proyi
dencia d€l dia de hoy, di<:tada por el
S:'. Jl!ez mun;cipnl de est:l \'iJl3, en di
li;.!t'!lci.::s Je jnicio dc f¡¡lt~<~ que ~e tra.
mitan pr)r lesiones y mulos tratos, pro
ducidas a Domingo González Romero,
en 1<1 rTI:¡f,a1l3, .. sobre las once horas
de] db 25 de ~larzo última, por 25 Ú
311 ir.di"jrlnos q'le ot'upaooll un camión
bl;loeo. de gnmdes dimensiones. con
cuhn.'harros; todos \'cstidos con blusa
aZl!l, ~. a Ullü$ ocho kiJón~etros de Pit:
dral,uen!l: por la presente eed:J]a se
les l'¡r.plaza para que, dentro del plazo
de djcz días. comparezcan ¡<¡¡te este
Juzgado a prestar declaración.

r;('drahuena, 10 de ::\hyo dc 193.':'1.
El St:crl't:;¡rio. Dageberto :\!::l:tíne<:.

JO-0962

PERDIGOX (EL)

Don Aureliano C:lrrascal Hernández,
Juez munidp:l1 de El Pc"digón (Za
mor;])

H:lg(! ~:Jbcr_ Ql1~ <:>Tl estc Juzgado se
h;db \'J(·ante el <:ar~o de Secrl"tario
suplente del mismo, p';Jr no habcr dado
res!Jltl!do el concurso de trasbci0l:"l
anunciado [JI efecto. anunciándose aho
ra a concurso libre por término de
quince días. qUE" emp::,zadn a contarse
de,;í.le cj sigu!cl1:e al de su publicsción
en la "G,lf'eta de ).;ladrid". Haciéndose
C'Onst:lr qlle ~'st{' ~Iui1i{'ipio le compo
n¡'n 1.2~O habit;;ntes de hecho y 1.320
de (Ien·cha. r ::r.le el que resulte nom
br:lno no percihirá otros derechos que
los asigolHlos -¡"lO; E"I Aranrc! vigente
y la mitad en caso de suhstitución o
:Iuselleia dl'1 ~:{'('rel3rio propietario.
l;:(twJtr1l'nte se ilnce con"tar que bs
in~¡:ltl~'i:ls pueden dirigirse. debidamen
te Jueulllentadss y reinteg: atlas, ante
e~te Juzgado. en el térmIno (,·xpres-ado ..
/) Ilnte el de primera instancia de este
partido' de Zamora,

Dado en El Perdigón a 2i de ~1ayo
de 193.).-EI Juez. Aur<=liano Carrascal.
El Secretario, Cándido Santorná.

JO-7126

POBLADl-RA DE VALDEHAD["EY

Don \"íetor Garda ~Iar('os, Juez mu
nkipal de Pobl<ldura de Yalderaduev.

Por el presente h3go sab",r: Que por
qU"J:lr d('si-::rto el concurso de trasla
do par;:; las pro\'isiones de las plazas
de Seeretario propietario y suplente
de este Juzgado municipal. se anuncia
la provisión de las mismas por con
curso libre. en la forma pr~n:nida por
la ley Orgánica del Pocler judicial y
Rc,l.(lamcnto de 10 de Abril de 18il v
dcmás disposiciones yi~entes. por el
plazo de quince dia~. a contar desde la
pubJieaclón eI!."1 presénte anuncio en la
"G<ieeta de ~ladridn \' "Bolctio Oficial"
de Lt provincia, Los aspirantes presen·
[arán sus solicitudes acompañadas de
los documentos necesarios para acre·
(Ltar sus antitudes. c()ndu('ta v demás
('ircun~t:mdas en papel C()Iflpetente ~
en este Juzgado municipal dentro del
plazo indicado. ~' en la solicitud una
póliza de la )'futu:'lJifi<Td .ludirial de una
pe~ta. y que lo~ agradados habrán de
fi.iar su r<'sictencia en el término muni.
cipal, advirtiendo que la~ plazas obje·
to de este COncurso no tienen más :re-

tribuciones que los derechos de .:\Hm
ceL

Pobladura de Yalderaduey 3 23 ll"
)'1:a)'o de 1935_-EI Juez, Yictor G:,¡cia.

JO-/005

PUEBLA DEL lUO

Don ~Januel Rome¡'o Galis[e r¡. JU{'Z

municipal propit[<lril' J( t:Slá villa de
Puebla del Hiu, Juzgado "'" pri~;¡{;':'a i;ls
tancia uel número 3, de Sevilla,

Hago saber: Uue en este J uz¡¿aJo ¡;1~1

nicipal de mi cargo, ~e elli.:Ut::lliI'3 va·
cante la pl¡¡za de Se('I'i'Ía:'Íu ~UJ!It'¡lle

dei mi::.mo, la que se 311UIl¡;ia p'" el prl'
Sí:'ntc a COI1CLll'SO JíJJre, ue llCUt:¡'UO l'Vn
lo estaL;eCiuo en el al'tí,'ui" l:¿ del 1-\('
glamento Jc W (h:: A!;ril dé l~i'L ley
Orgánica dd Poder juJicjal y d¡sjJ()~j·

ciones ~o¡npleml;:nluri:ls. rOl' ttl'l1JÍnv Je
quince días' naturales, los qUt: cmpcz;,¡
rán a correr y cop.tarse desde el dia si
guienlt: del qll~ s~a ~ulJiicado l.'ste edic
to en la "Gaceta ':e :\I:¡ur ¡u" y "Boletín
Oficial" de esta pro\'incia.

Lus que aspiren a di<;h0 cargo ti irigi
rán sus instancias a este J liz;pclo lllUtl:
<:ipal con los doci:men tos qUt: exige d
arlículo la d<:l l'eft:rido Hegl;,¡¡¡JeJl!I), y
!larún constar no ha!IuI'se inL:ul"svs en
ni¡lguna de l:.s ineapaeirladl~s e i¡¡':uI:!
patiLilidades estableó :as en Jos arlí¡'U'
los 109 11U" 111 de la ('ilada le\' Ür-
gan ¡Ca 'dd P~der judiL'i:.ll. •

Se ]June en conodl1lient" de IlIs in le
resadus, que no )Jercil)ir~in vtrus l~IlIIj'

lumentos q1le los derechos del Aran{"d
cuando al'tút:n en funciunes de propie
tario, por incapaduades. '·acantl.'. enfer
me,; ~d. rl:CUSaÓOll o incolllpa tilJilidad
de éste; aperCILiéndoscles a Jos aspiran
tes que no se admitirán las instancias
que no lleven adheridas la P,:'¡iza (le la
MUiuaiidaci jnciicicli {j~ una lJ~scta. o que
no se encuentren reintegrados, ni se ad
mitirán igualmente documentos que es
tén librados fuera del territvrin de la
Audiencia correspondicnte que vengan
deLidamentc le~3Iizados.

Dado en Puebla del Hio 3 28 de ::\layo
de 1935,-El Juez municipal, ~lanuel

Rome;c.-EI Secrcta.-io (ilegi1Jle).
JO-70ü3

PL"ERTO DE SAXTA ~IAHL\

Don Eriuardo Cuadrado y Ferrer,
Juez municipal de esta ciudsd.
Ha~o saber: Que en el juicio que se

menciona a contirmación ha rec.:ddu la.
sentencia, cuyo enca1ezamil:'nto y par
te dispositiva son del tenor siguiente:

"Sentencia.-En la ciudad del Puer
to de San la :\iari:J a 13 d(! :\I:n'O de
1935; D. Eduardo Cuadr:.ldn y l-'('lTer,
Juez mU:Jicipal suplente de la ::¡isil:a;
habil'Odo visto este juicio de fnllas, se
guido por dai10 contra 1-'r3nciseo :\JI1
ñúz Castro. vecino de ésta, mayor de
edad, solt-ero, med.niro y con instruc
ciün.

Fallo que debo condenur y condeno
a F,rancisco ~fuñoz, ComO autor de una
falta de daño por neglige.lcia, a la pe
na de 30 pt'setas de multa y al pago
de las costas dd juicio; sufriendo, ca· '
so de insol\"(~ncia, el arresto subsidia
rio corres.pondiente, Y una vez firme,
dedúzcase testimonio duplicado de esta
~ntencia al Sr. Juez de instrucción de
este partido,

Asi por esta mi ¡entencia, definitiva-
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Don Benito Abdleira y Graña, Jue:l:
municipal de \'illaodrid y su termino
en la provincia de Lugo.

Hugo saber: Que haHiJ.ndose vacan·
te el cargo de Stcrdario suplente de
este JUZ2:ldo, de conformidad con lo
dispuesto en ]a le~- Orgánica del Po
der judicial, Decreto de 31 de Enero
de 1934, articulas 4.0 y 6.u , y derná:.¡
disposiciont:s comple;l.1entarias, s-e
anuncia su provisión, en virtud de
órdenes recibidas de la Superioridad,
en turno y concurso de traslado por
antigiiedad, por el mayor numero de
habitantes, y en último caso, por la
ma)-or edad ue los solicitantes, por el
término de treintu dias hábiles, a con
tar desde el síguicnte al en que ap<:l
rezca inserto este anuncio ell el "Bole
lin Oficial" de la pro\"inda y "Gacda
d<;: lIIadriti", durante los <.:ualt:s podran
los aSJ)iranles presentar sus solicitu
des y demás documen tos acreditati
\-OS de su derecho, debidamente reíll·

legrados, ante el Juez de i)rjnlt~ra i.as
tancia de], partido de 1{ib<J.deo.

Se hace constar que la pla<:a de re
ferencia no tiene mas derecho!! que
Jos arancelario:s, cuando ae-lúe, y que
este término municipal l'onsta de
4.075 lwoi!antes de hecho r de dere
cho 4.654.

Villaodrid, 22 de lIaro de 1935. 
El Juez ll1uni::ipaI, Benito :\bellei¡-a.
El ,secretario, :.\lanuel Gallo López.

JO-7DOS

VILLARDO~DIEGO

Don José :\Ianuel :\Ianteca Pérez, Juez
municipal del pueblo c:e Yillardondiego
(Zamora).

Hagu saLer: Que del:1arado desic.:rtl)
por ci Sr. Juez de pdmera instaacia d<:l
i-Jarlido de Toro d turno' de traslado
~ara pro\'e€¡' en propiedad los cargos
,-,e Secretario prolJjd~l'io Y suplente de
e:;te juz;;:odo municipai de mi cargo, se
anUJlc¡::.n sus provisiones en tumo ¡iure
l:l1 la fonll¡j determinada en la ley 01'
gállica dd Poder judicial .Y <ljspo~Jcio

;le:) cumjJlem~'ntarias, espe<:ialme'~te el
;:::gairlle¡¡t,o de 10 de Abril de 1871,

Los aspirantes presentarán sus ies
~,¡¡¡<:ia~ en este J uz:gado wunlc:...>al en d
[l:l'¡¡Jino l:e quince dias, a contar de::.]!:!
la fecila de su insf;rción en el p~riúdicu

VILLAODRlD

de traslado por el término de tf'::"Jta
días, contadus desde el sit,'lliente al d~

la inserci0n ud presente en la GACE.
TA DE ~L-\llRm y en el Bole/Ílz Cficial
ce la provincia.

Los solicitante,~ presentarán sus so
licitudes, debidamen te dOC~!1lel1t<ldas,
al Sr. Juez de primera inst¡jllcL ;le
Valencia de Don Juan, siendo toclas
debidamep. te .cin tegradas, y caso pre
ciso. legalizadas; comignán~~~e, cl

,efecto, que p:.lI'a esta' pron510n '>::
apreciarán r-iguro:>amente .los derechos
de an ti~üedad, :según lo preceptuado
en las dls.posiciones y Decrelo vigente.

El a.;,lr~C'Íado no percibira m.ils de
rechos que los arancelarios; COnstan
do este :'>lunicipio de :¿.:H9 habLtantes
d~ hecho, v 2.3;'j(i de derecho.

Yaldevimbre, :¿:¿ de :\layo de 1935.
El Secretario ~Jabilitado, :\bundio Ma.
to.-El Juez, J osé ~lartinez.

J0-6967

JO-6!J65

UBIDEA

JO-'i069

\"ALD.EYDIBHE

Don José :\l.artil1ez y :>Iurtinez, JUCL
Ulu:1icivaj d,~ Yal de".- i:mbre.

Hagr ~¡¡¡H;r: Que h:.\ll:.indos.e va("a~'

te la pJa:.:a de Secrdario y suplen k
tle S~(:l't·l';'iJ.<¡;¡ Ji: l'S~~ JUZhhLio. :i ~!j

virtud de oi'den de la .suiJt:dol"idau.
se anuncia su provisión a COJlcurSlJ

de obra, seguiuo entre partes; de la
lHln. el :'Ilin isttriu fiscal, en represen
ladún tl~ 1<.1 acdún pt<blica, y la de
nunci,wte ErunJina Gan:ia Garda,
J1WYO, de t:dud, casada, jornalera, ve
rin« lit, lallllJO:S. en esk Concejo, )o" la
vrcn,Jida Soledad Garcia (Sarcia, de
caturce ~r~!)~, ~J::?:'~t jornule:,;·a, U01111
ciliaJ;.¡ ell dicho Ca:l1jJOs, y de la otra,
COIllO J"nunó:.¡do, Jo:.>e David Berruú
del LOZ<lIlU, muy"r de edad, casado,
mu¡-íll"ro, natural lÍe \'Ulargoruil, en
e:sle Ay unt:::1Ilien to, un les domiciliado
en él alud;do Ca:lllJOS y en la actuali
d" l.i C!! i;.;núr<lrJo lHJ¡¡'aüe¡-o,

.Fullo tille deJJü (l)IHlenar y cond'eno
al l1l:lluIJ<:i:....do Jos': David Bermúdez
Lozallo a la 11IUita d·.; cinco pesdas .Y
al 1-J;lgO de las costas, suf:-iendo por
dicha ¡¡;uJt::t, (<:so de insolvencia, el
al're:sto suiJsiúj:.;¡-io correspondiente.
LíLrest:' copi;.t del cneailezllmiento y
pil¡-le úisposili va de esta ~en tenela pa
l'a su inserción eJl el lJoletin Oficial
de esl:1 pl'udncia y en la G....CEl'A DE
\Ü¡JRlD, a fin de que sirva de nutlfica
CÍlJII al denunciado y, en su dia, remf
tuse t<:slirn'Juio de dicha sentencia a
la Supl:rJUltidad.

.\s; por ('sla lui sentencia, lo pro
lluncj", ¡¡¡:tildo y finuo.--Guillermo
.J1t-ntkl LúJjl:z.

La .'>f:lltcllcia de refel'éncia fué leída
y ;J,;;;ji¡;<Ida en el mismo día de su
Lec ¡¡,l.

y lJara su puLli cacióa en la G.-I.CJ:;TA
DE :"A1H·UD expido la presente, visada
po:' i-'l Sr. JUf:Z municij.Jal .suplente, en
fUJlC¡ULll:S, D. GuilierIllO ~jelldez López,
<:11 TajJla de Casariego, Abril, 24 de
l:J:¡j.-El SecrcturÍo, Domingo Casarie
gu.-Yistü bu~no; el JUt:z, Guillermo
o\¡0,lJt:Z LÓjJcz.

J0-6!Hi4

JO-7006

BEBOLLAR

TAPIA DE C.-\S.-\nIEGO

SA¿,; )IAHTI:\ DE TRE\'EJO

DiJII¡ln.;o Caoio:r'jcgo Yc~a. Secretado
dd Juz,::i1.UO Illunicipal de Tapiu ue Ca
flarie"u

ct'~lifico: Que en el juir io Yerbal de
fall:.lS a que f",: :'cuucido el sumarjo
número 11 del cOl:odcnle <lño, líe dictó
la ~ellLellcia, cuyo clll:abezamiento }"
~art.c <lis~ositi va di ,~en Olsí:'

"En la villa dt:' Tapia de Casariego
a 23 de :\briJ de 1¡¡::¡5; el Sr. Juez mu
lIkjpal .suplen te, en funciones, de es1e
l~l'Jtlin/J, Do t;¡¡ilicnno :>1t-lldez Lúpez;
h<lbiendo \'j;,[o r oiJo el preceden lf:
Juicio vi:.i.'bod di falt ..o:;', sobre maltrato

Don Feuerkc C;.¡ballero Franco, Juez
tllLJIlit.-ijJ,a1 ~upiente dt: la villa de San
.\Iartill dIO' Trevejo.

Hago saber: Que habiendo si"lo de
sicd,} el l"'lkilrso de traslación par;¡ l

!Jrov<:'er t'n propiedad el cargo de Se· ¡'

cn:tario ¡"¡Oul'ldario de este Juzgado
m!.!!úc!JJ~!, '-l: arWiH.:1a nUt;;VailJl:nlt su 1- Don Bt:rnardo lbarguchi Astondoa,
jJl"ú\-isi0n a concurso libre, por termino I Juez lllunídjJal ocle Ubide2, paFtido ju
dI::: quince días" slgui<:nfl:'s ti la in:st:rel0l1 I dici.l] ut! Du¡-ango, provincia de Vi:l:
lIe este cdidu en el "Boletín O!lciaj" de ¡ CUYa.
la j)füvincia ·,:e C~ceres y "G:'j(:el;¡ de I l!¡lgO saLer: Que hallándose vacante
:'Iladrid", c.:onfurrne al He,;lamento de 10 la plaza de Secretario de este Juzgado
de ALril Lie 1871, disposiciünes COIll- municipal, cuyo Censo es de 337 habi-
¡Jlt:l1leJltarias y le;y Ol'gúnica del Púder t<Jll!l:S t.:<: Il(;'dlO y 3lS9 de derecllO, ;;01'

j ullicüd. haljcr ¡°t:suJtado 'L!csierto e! cüncursocie
1.(,S aS¡'¡Írantes a dicho cargo presen· tI·:¡,-::!':') um:n"iado al decto, se 31JUn.

1" rún Sll:> ~(J!idtulres, "n le .. ,,:e J lIzgado eía :;1.1 jJl'o\'i:;ion a concurso lil>re, COIl-
llluuicijJaI. W:lJJllpallJ;,:O;¡ <l~ los deLitlos JOl":,It: a la iey Orgánica del Poder ju.
tluL: u lll{.'n tus, lJaLienJu sa!J<:r que el nom- dic;¡¡i y dispo;¡iciones compiernentarias.
bracto !lO tiene mús CI:lUli!llll:::ntos que J •••• s l:ue {l!:seen aspirar a dicila va-
lo:, den.:dlUs de Ar:.m<.:el. C;:;'lte. deberán pre~ntar sus solicitudes

Dado en San :.\hirtin de TreH~jo a 24 <."(·u1lJ{'I1!<l.;as en t'ste Juzgado en 1<1
dt: ~faYo de 1935.-EI JUl'Z suplente, Fe- ¡J,¡IZO dI:: quince días, contados desde el
dt:l'ieo Caballero,-E¡ ~r:-C:'el,l'-l'io suplen- ~ig,-JiL'n/e a J:l publicación de este edicto
tI;:, Julio ~rora. ell d "Boletín Oficial" y "Gar:eta de

JO--i"06S :Jlal.bd"; advirtiéll:iose que la instancia
dd!aJ llc-yar adherida una póliza de la
}lul;j;~;¡,:ad };Jl!:::ial de tr~s pcse!a$.

D~H.lO en Chidea a :¿;; :\la;ro de 1!J35.
Ei ,lc:l;Z r:a.:nicipaJ, Bernardo lbarguehi.
El Secl'elario accidental, Jesús de Ar
danza.

Illente juzgundo, 1u }jl'ülluw'jO, manuo )'
firlllü.~Edw.lrdo Cuaúr;.¡do."

y J-lar,: (,:ue cu]¡~le y sin'a <le ¡Iolin.
c~ll.'iún a F¡'a"~O;,coo :i¡uii,,¿ C1Jstro, ve·
cinv úiliIlJa:llc'nk' dI- "sia l"iud"d v de
ignV!'¡Ej,) pa:o;.¡dl'l"¡J lloy. Jil"IllU la 'pl'~

M_'n/e ('n (:1 hierlo li¡; S¡¡nt;¡ :\laria a
]:~ de ),I¡.l\O de llJ:3,j.-·E¡ Juez. Edllanlo
LUild:-:'ldu'_--E: Sl"<:rd<lrio sapIente, :\1:.1
Ilul'1 C<lr:oillü.

D¡m Yalt'ri:mo Bermejo García. Juez
tnuniLipal de este pue1lo lle Rebollar
(C~ cHe:.)_

Hago S:1/)('1': (jl.e est¡¡ndo servilla,;
IJor jit'rson,il haljilitadu la,~ pl<lZ:'IS de
Secrd:.lriu y sllph'l1le de e,;le Juzg:.ldo
JIlllnici¡nd, y en cu:n]llillliell/o a lo or
dt<u,ido J.lUr el Sr. Jucz de illS!¡;-uCl:ión
d.: eslt l':.i¡-UÚO, se anuncian uichas
¡lIazas a ~ül1i:urso ¡jbre. segun deter
l!l¡nan las disposiciones vi;,;entes, a fin
de '1uc Jos aSiJiralllcs ¡Jara el deselll
¡;~ño d~ las ilIislll;¡S j.lutóan presentar
::'llS illSWJlC!i.ls. dcbidmllentc reintcgra
{las, den/ro lid ¡daza de quince rlias,
a COlllar desrlt: ]¡¡ jJublic<lción del pre
~pnte en la (i,\CETA VE .\L\llHlD: :'ldvir
linet!o]es que este :'lun!eipio consta de
:1:5,') hahital1:es, y el Sc::crelllt-jo sólo
jJ~rl";Lt' los uvrechos con anc¡.:lo al \'i~

o~ntt:' An¡ncel.
ReIJollar a ~-l de :\la\"o de 1935.-El

Juez, Yaleriano Heraldo.



Gaceta de ~IadriJ.-::\ ÚlTI. 159 8 Junio 1935 Anexo único.-Página 2~3

JG-1846

0fh:j~ü qu-c última:nente se puhlique
("l;:lCl-i:l de }h.lriu" y Boletín Oficial
de la pro.... incia). -

L:;.s in,;tam:ias Sera!l extendidas en
papel de 8.' dase y tCIHll"ún aillH:rida
U¡w púEzu "lo:: l::l :.tlJllIl.¡ji':,.• (\ Ju·:!icia!,
de uaa PCSl:1:l, y los documentus q:ue a
cllas se Ul'O!l1lJarH:!1 estar<Í.il de!:Jidan¡ente
n:integrados y leg'3lizados cuando este
requbito s,,:3. nc('esario; 3th irtiendo que
la certillcacilJ!1 ¿t:: naci¡¡Jie¡llu estat'á li
br;)ua 1J0I'" Jos encargo.Jo':í Jei Hegistr'o
civil, sin que pueda st.:stituirla kslimo
alo notarial de ella; bab ap~n:iLiI:..Ji;;:n

to de que no cU:lliJLcmlu jo que antece
de sel'áll dccl::rados fucra J;,: e0ncur:>o,

Se h:..:.cc sa1)<:r qUt: este ¡lIJl:lJlo cons
ta de ;;03 habitantes y que e! a¿ra(;iaJo
sóto pCN;ilJirú, cuando aclÚ0::, los uert:
chos de Arancel.

Yillardomiiego a 2,") de }Iayo do!;! 193.1.
El Juez mUilici¡;al, José ~I. }Ianteca.

JO-6966

YILLARDEYOS

Don Evilr.cio Costa Sotdo, Juez lllU
nicipal dt: Yillar.Jevós.

Hago saber: Que habiendo qucu:..do
desierto el COlH.:urso de tra::;jaC:o p:lra la
provisión de la plaza de Secrela,io su
pltmtt! d~ este Juzgad.o mUllicifJal, por
oru-en de la SuperiúridacLse anuncia la
misma a cúncur'so libre por término de
quince dia~, a con tar desde el en que
aparezca inserto éste en te] "Boletín Ofi
cia!" de esta proYincia :r "Gaceta de
Madrid", pudiendo los que a la misma
aspiren presen tar sus solicih:des, docu
mentada,; en forma, ante el Sr. Juez de
primera instancia Lit: Yerín, según las
disposiciones vigen tes.

Este }lunicipio, st'gún el ÚltilllO Cen
so, consla -de 5.ü34 haiJi tal! tes de he
cho y 6.H)o de derecho, .r el ~retario

suplente no percibe JlJ<Ís honorarios que
los que le cOITe~jJl)nJan l..lOr el Arancel
vigente, cuando u<:st:m¡¡cñe el cargo,

Dado en Yill:.¡rceYós a 20 de ~Iayo de
1935.-El Juez municipal, Eyilaclo Cos
ta.-El Secretario, ~lo.nu'H Sir·eiro.

Jo-6968

VILLAJOYOSA

El señor Juez municipal de esta ciu
dad, en provi::cncia de €':;ta fecha, dic
tada en el juicio yerbal de f;.lItas, se
guido en virtud de autos recibidos
del Juzgado de instrucción d~ la mis
ma, sobre lesiones, contra Pamela
Margaret Foster y Foster Ludovic, :\n
thony, súbditos ing'jeses_ dOlJliciliados
en Londres, y en España en para.dero
Jeseo:Jocido, ha r,cord::ldo se cHe a
dichos denunciados para qu~ compa
rezcan en la Sa!a Audiencia tie este
Juzgado municipal (~l dia 21 del pró
ximo mes de Junio, y hora de las
quince, con el fin de oirles en el jui·
cio de faltas sobre lesiones, produci
das a Jaime Reos Llor'et lJor atropello
de automó...-il.

1 para Que sin-a de citación en for
ma a los denunclauos expiJo la pre
ser! te, que firmo en Yilbjo:rosa a 18
de ::'Iíayo de 193.J.-El Secretario neci
dental, Antonio Roddguez.

JO-6ii5

JURISDICCIO~ DE GL'"ERRA

PAUI.\ DE :\L\LLORCA

!)on. Pedro ~!crey Gr~!1~. Capitán Gt:
fnfanteria, Ju¡:z per~anente de la Co
mandancia 2\1ilitar dé Baleares e ins
truetor del expedien te que se instru
ye par.! justificar el hecho mediante
t:l cual se ~ro1June el ingreso en la
Orden civü de Beneficencia de los sol·
dados del Regimiento d(: Infantería
número 28, hoy día licenciados, Pe
dro Gáfllro LJadó y Sebastián Bonet
Barcelá. por el presente hago saber:

Que el día 20 de Xo,·iembre último,
a l:Js cuatro de la madrugada y en oca
sión de hallarse prestando servkio co
:1~O lIlarineros en la canoa automóvil
de ;a Comandancia militar de estas Is
!as, que se hallaba fondeada en el puer
to de esta capiLal, se arrojaron al mar,
con exposición de sus \"idas. para sal
\"ar a una mujer de tremta:y siete años
de edad, llamada ES"jeranza de Yal
~¡igllcl, n3tural de Burgos, con resi
dencia en esta ciudad, plaza de Jua
not Colom, número 2,¡j, segando piso,
que voluntariamente se arrojó al agua
con el fin de suícidarse para acallar
del'tos remordimientos que la aco~ll

bl1n, c'O'¡¡siguiendo, tras de pénosos es
fuerzos, los aludido:; svldados sacar
COn ..ida del agua la citada Esperan
za, por lo que, en cumplimiento del
articulo 5.Q del Reglamento de dicha
Urden de 30 de Diciembre de 1857 y
Decreto de 20 de Julio de HilO, se
publica este hecho en l'Os periódicos
anciales a fin de que si alguna perso
na tm"í"!ra que hacer manifestaciones
en pro o en ~ontra de su exactitud. se
pr~sente en este Juzgado, sito en el
Cuartel de Caballeria, f:n el término de
treinta dias, a contar desde el siguien
te al eLe la publicación de este edicto,
para oir sus declaraciones; bajo apt.r
cibimiento de que pasando dicho pla
zo no serán atendidas sus manifesta
ciones.

Dado en Palma de ::\lallorca. a 18 de
)Iayo de 1935.-El Juez instructor, Pe
dro }!orey.

IURISDICCION DE MARINA

AL~1ElUA

Don Eduardo Góm€z >Iartín, Oficial
d.: primera clase del Cuerpo general
de Senicios Marítimos y Subdelegado
m:lr:timo de Almeria.

Hngo saber: Que hallándome instru
)-endo expediente de reconlStituc1ón
del de sah·umento del pailebot "La
Paz", folio 59 de la segunda lista de
Alicante, el cual naufragó en aguas de
Cabo Gata 1'1 dla 14 de .!Jjciembre d-e
1920, por haber sufrido extravío el
inC'Oado en aquella fecha e ignorarse
el parauero del mismo.

Por el presente cito y emplazo a to
dos los que se crean con derecho so
bre el valor de los efectos saIvados en
el naufragio del mendonado pallebot
"La Paz", para que, en el plazo de
quince dlas, ? partir de la fecha de la
publicación de este edicto, se presen-

te en esta Subdelegación 'farítirna. en
horas hábiles de oficinas. a rtclamar
sus der~chos, ~ie:npre que en forma
legal y documentalmer.te lo ju,ti!ic;uer:.
en el bien entendido. que t",minado
ej piazo 5ef¡alad~), n::ldje te~drú den'
cho a reclamación 31gur.:) ~obre e} \' i\

10r de los efectos que an :es se lI:en
rionan, y, casu de que ¡;stos. S¡'3i1 ius
tificados, 'se ousenarú ¡J~,ra su a!Jnlll)
lo establecido en el :'lrtícuJo HII d~ I:p,
Instrucciones de 4 de JuniQ de' 1873.

Almeria a :n de :\1[1\'0 dé 19:H.--·!:i
Instructor. EtluarrJo GÓmn.. - r.; 5e
cret[lrio, Frandsco f10mer:"L

j~f-18tH

Don EJ:.J:Jrclo G0:11(:Z :'II:ll"Un, T¡~~truc
túr del expediente in('o:ll_IO p:!:'3 :1(:':"(:
ditar el extra,-ío de 1'1. Cc¡rti,b .':2\-31
y Libreta de inscri;-¡cü"¡n rna,iUma del
inscripto Juan Hodulfo ::'.L\rtinez. nú
mero 79·921 del Tro7.0 de "\!m"'I'íf~

Hago saher: Que jlIstifIc:!do el ex
tra do de los citados do!'u!'! :e:l ~C~;. ~G-

gún resoluci6n recafJ" en el rnis:na,
dejo nulos y sin .valor al:,funü Jos ci·
tados documentos IJ2ra todos sus efec
tos.

Aimería a 23 de ::'11:'1)"0 de 1935.
Eduardo G6mez.

J\I-1S19

Don Eduardo Gómez ~[;:¡rlín. Subde
legado ::\laritimo de Almería e fnstru-:·
tor del expediente de extn; \"io de :a
Libreta de inscripción médtima d~

Manuel :\lartinez Losilla, foliQ 97·911
del Trozo de Almeria.

H2g0 ~abe¡: Que acredlt8do ~J extra
\"io del expresado dOCU!llt;¡lto, $l".:njI1
resolución recaida en di.;:110 expedien
te, dejo nulo y sin valor alguno el ex
presado documento, incurrien<.!ú en
responsabilidad la persona que, dI' po
seerlo, no lo entregue ° llaga uso de él.

Almeria B 24 de }fayo de lit35. 
Eduardo GÓmez.

nl---'1818

LA CORU~A

Don Juan Francisco Rcdriguez d~ la
Puente, Oficial segundo del Cuerpo ge
nerl:ll de Servicios :\Iaritimos, Instruc
tor del expediente de pérdids. de do-
cumento3. .

Hago saber: Que acreditado el ex
travio de la Librel8 de inscripción
marHima de Ciriaco P€reira Otero, fo
tio 176-911 de 1. R. del Trozo de F6
rrol, queda nulo y sin -valor el expre
sado documento.

La Cúruña. 2·9 de Mayo de 1935.
Juan Francisco Rodríguez.

nI-IBi9

MADRID

Don José Kúñez de Castro :r Hu;z.
Com&ndante de Infantería de :\Iarina,
Juez instructor permanente de la. Ju
risdicción de :}larina.

Por el presente, por ignorart;e su ac
tual paradero, cito para que en el pla
zo de treinta dias, a "partir de la pu
blicación del presente edicto. compa
rezca lineste Juzgado Antonio Ortega
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Rsmirez, natural de San Yi¡:cnte (S:¡n
tanded, de profesión calJlar~ro y de
treinta afios de euad, loll ot-jeto de no
tificarle la :wlil'aciún de Jos benefi
cios de la ll:',}" Je Amni:stílol de :!.4 de
.\!Jri¡ de 1934. ell Ja causa núlllero 41!i
d~ '19;;!i, dd extinguido D~parllJll'elltD

de ('.~.~I".'.. " .. G,,"e Se le in:si¡'uvú por
el d-e-iit~Od';~'d~s:rc'ión ml;'rc:JIl'!t' que
cometió 'ell n de Junio lit 192i en
.\\leVlJ York, sie'ldo tripulante del an
ti¡{uo v:c/,or e;;jJuíiol ".\Ifunso XIII". Y
p¡¡ru hart'rJe {'ntl'e.:.(u de su Libreta de
ill:SlTi¡.¡ciún lllariliwlI.

1Iadrid. 1 dI:' Jun:o de 1935.-Jusé
:\ úñt'l: dI:' Castro.

J),I-1SS4

PCERTO DE S.\XTA L\RL\

Don Andres Tzco Pt-rel, Oficial de
Dl"imera clase dd Cuerpo ~l;'lIer:ll de
~ervieios )laJ"ÍtiIlJOs y ~ubddegudo de
})esca del Puerto d~ San!¡¡ :\l<lria,

Hago suher: Que t"lll:ontl'ándome ills,
trUYl:'ndo expediente de hallazgo por
f'l de -In arte de hOll s€'minue\'o, con
8ei~ mal1etas de abad. de una pulgad¡¡
de mena v 6:! bruzas de lar;.{o. obte
nido al ch-or:.l rse el- lll'le de arrastre :.J

treinta milJ:ls E. \Y. del faro de CIIi·
piona, por la uah!ndra de pesca "Vi·
centín Ferrel''', folio 1.126 de la t€'r
eera lista de Y:1ipI1l:ia, ei díu 3 de Di
ciembre de 19:14.

Por eJ ]lre~l'nte se bace público. por
un plazo de treillta di<ls, a contar de
la publicación en la G.\I:1-:1'.-\ DE )1.... 
l.lRID, para que los que se con si deren
dueños lo reclamen dI' e"ta Subdele
gación, dentro del indicado plazo.

Puerto de Sánta :\Iaria, ~t de ).Ia~·o

de 1933, - El Suhdelegado, .\ndrés
beo.

nl-184~

PUE:\Tl-::.oEDIE

Don IIiginio 'Fernandez Pr1l'to, Ofi
cial de' primera ud Cuerpo gelH'l'al ,de
~ervicios marítimos e instructor del
~xpedienle de pérdi da ·de ]a cédula d t"

inllcripción !II11ritima del inscrito de
t:ste Trozo. An tonio Cabana Ares, fo
lio 30 de 191/l.

Hago saber: Que por ·deneto aseso
ralio del Ilmo. Sr. Inspector general
de Perijonal y Alistamiento, de 16 de
:-';oviembre último, se dedara justift
eado el extravio -del rderido documen
to, que se anula y queda siu yalor dI
guno; incurriendo en responsabilidad
la persona que 10 posea :r no ]0 en
treguer.

Puentedeume, 22 de :\Iayo de 1935,
El instructor, Higiuio Fernández.

;)1-1833

RIVEIRA

El Subdelegado de Pesca de este
D btrito e instructor del expediente
instruido para acreditar ]a pérdida
de la Libreta de inscripción del ins
crito de este Distrito, Pascual Pérez
Pérez,

Hace saber: Que por decreto del
ilustci!>j!:lCJ señor Inspector general de
Personal y Alhtaruien to, de 2 ·de Fe
brero último, recaido en dicho expe
diente, se declaró nulo el ex·presa·do
documento expedido en :.l3 ·de Junio
tl~ 1933,

Ri ....eira, ~ de Mayo .Je 1935.-EI
instructor. 19nacio Ce~lón.

J:'>I-li;4S

El Su1Jdelcaago de Pesca de esl",
Distrito e instt"Udor del ~xlJeuiente

instruiL10 para I:lcr~ditar la jJi:rdida
de la Curtilia na "1:::1 dd ilhcrj lo Jusi,
Jlartinez P.o: .

Hace saLer: Que por decrdo del
ilustrisimo señor lnspet.:lor f.\ellt-r:J! de
Personal y .\lhlullllt.·nlo, l.le 9 Je Ene
ro último, recaido en dicho expeuicll
tI:', se ,dedaró nulo el expr~s<ldu 110
CUlHento, expedido en :W de Dicielll
br~ de 1925.

Hiveira, 25 de:\layo ·de 1935,-El
instructor, Ignaciu Ce",¡úJi.

J:'>I-18n

ROS.~

Don )'Ianuel Jerez Tejerina, Oti<'ial
de primera clase del Cuerpo general
de Servicios marítilllos, Subdelegado
de Pesca de Ros<ls.

Hago saber: Que en "irtud de de
en'lo :dsesor:ddo Jel Ilmo. Sr. ln.spec
tor general de Persol1<l1 y Alistmnit"n
too [ecLa 13 del adual, se considera
sulicientemente pro!J¡¡do el extravio
d~ la cartillé' naval de Jaime Pascual
Cosla; quedando dicho documento nu
lo :r sin ningún valor e incurriendo
en responsabilidad ]a persona que ha
ga uso del expresado ·documento o que
lo posea y no hag·a entrega del mismo
en esta Subdele,f<adón.

Rosas, 2:! de :\layo de 1935.-El ins
tructor, )lanueI Jerez.

J:.\I-1835

Don :\r..muel J~r<.-l TejerinJ, Oficial
de prilllt:n.! c:lase del Cuerpo gen~ral

de Servicios trlarilimo:>, Subdelegado
de Pesca 'ue Rosa....

Hago saber: Que en Y;rtuJ de de
('reto aS('sor:ldo del ll!IIO. Sr. Inspec
tor ;.;ener<t¡ de Pcn,ollul y AJisl.uuien
to, fecha 13 del .. dual . .se ("onsidera
suflcientl:'/Ilente pro!Jado el extru\'ío
de la Cartilla nan.!1 dl' :\::lI"l'iso Pas
eual Costa: quedlln,do dicho documen
to Hulo y :-.in ningún valor t' incu
rriendu en re:-.ponsabiJidad la persona
que haga uso del expresado documen
to o que lo posea y lIO llaga entrega
del mismo en esta Suhddegación,

Rosas, :¿2 de Mayo de 1935.-El ins
tructor, :\Ianuel Jerez.

nI-1834

$ANT.-4\;"DER

Don Marino Portilla Ezp-eJeta, ins
tructor de un expediente ,de pérdida
dI:! la LíJJrela de navegacíon de Fidel
Ferreiro Piñal.

Hago saber: Que por el iIustrisimo
señor Inspector general de Personal
y Alistamiento se hll odispuesto que a
dicho individuo se le expida dupli
cado de la ,¡:xpres<lda LiÍJreta, ¡)Dr ~iS.

bers·e debida.mente acreditado su ex
travio, quedan'do, por lo tanto, Dula J
~ill valor alguno l¡,¡ an terior.

Santander, :¿l de -'I<iyo de 19.35.-
El Secretario, RogeJio V~zquez.-El

instructor, :Marino Portilla.
J0r1-1816

SE....ILLA

Don Elo\" Pla;q v Diez de Sollano,
Suojns~e('tol' 'de j)rirlH.:/"a clase d,·¡
Cuerpo «;<:111:1'<.11 <..le Servicios JIllll'ití•
mos e inslruc!or dd I:'xpeúieu te il'l.s
¡ruido lJur haJlaL~O ·dt.: Ull al'tefllctO.
en aguas libre", pOI' ej nljJur pesqu,;:!'O
"Jase Ign:!("ío Ut: e.", el día 3 de ,jli" ....
zo <le l!J:~:!.

_ Hagu saLel': Que por ,1een'lo aseso·
radu de la SUJlcrjori·dad. se }¡;.1 aCLt¡-
¡fado la l'nll'e;':D ¡¡ :os ]¡all¡Jllcrt:<s I.ft'
die!)o :u·tdado. pl'eyj,) Jos ;.;a~lbs d~

reinle;.;ro del t·xjH·,licllte y :.Ikmo a la
Caja ü'ntr:J! de Cr&dilo :'.laritimo del
lo.lI1to por cienlo lllle jJiled<:l COlTespou
derh'; \" h<.tbj(>lldo hecho )"l'/IllP.cia el
Capit(lIi, así l"01l10 pel·di·rlo su dt'recho
:.Il.jllellos qlle no hall l!eIJll"slo ;:11 el
eXJ!t:<tlien[e. se cita por medío dd pre
S\~lIte :J aqudlo!: Irivulantes q;¡e en fe·
cha ojJortulIa cOill]J:trel'ieron. y de lo
cu(l1 existe lu cOilsi,!.!pientc cOllsLanci:J,
~ar;j qul;' en el plaw lie treinta días
/latur:l!es conta,(Ios n p:.tl'tir de lu jJ11

lJlieación de este ~l1uncio I:'ll 1:.1 (J,\ •.
CEB. rm jLulRllJ ;." lJolelíll O/il"ial de
Itl provin('Ía, l"ornparezcan en eslu De
11:'.é;¡.H: jón :.\Iarítírna () aJan ¡tieS[\"l el
pun to de su actl.wl residl:'nci:t; alJerd
biéndoles de que U/la vez vencido di.
cho plazo y no corn)H:rerhlo, serú ~u

bastado y lleducido Jos gustos, entl'e
gando el resto a aquellos que tienen
derecho, del l"llal hac('n dc]2ción, los
que. de con:sider:.lrs~ con él deben de
COlllIJ:J.recer.

Dado el! SE'\" ilb a 6 d~ :\Iaro de
1933,-El Se('l'etario, Juan G~["cia de
la Vega.-EJ Jefe iJ}:stl'UclOr, E]0y.
Plaza. '

nI-1815

TRIBt:SAL I.:\DUSTRB.L DE CADIZ

En virtud de ]0 m:lIHlado por d se
ñor Juez-Presidente ud Tribullal In
uust¡-ia! de esta ¡;apilal, en pl'on~ídl)

de este dia. dittado en juicio promo
¡;ido por Ruf:JeI Búvira Cruiictd, con
tra D. llallasar Rodriguez y Delgado
de :\Iendoza. soLre cohro de lJl:!sdas
por JlOrus exlraordill>lrias :r otros con
ceptos. se dIo por medio del presen
le <ll D .. B:.lJt;¡sar Hodríguez y Delgado
de :\Ie:ldoza. Jomiciliado ültimalllente
en estu cUtJilaj y cuyo domieilio aC·
tual se descollOl'e, IJ:lI'¡j que cumparez
ca en la Saia-Audiencia de e~te Tri
bunal, siluuti:l en la calle Genenll Bie
go, r.úmero 9, piso princip;!l, d dia
21 de Junio próximo. a las diez hOrás,
a fin de que como deITiunuudo ~lsista

<11 acto del juicio seiiaj;:¡do para di.
chos día y hora; previnit-udolc ljUe

deberá con currir asistido de todos los
medios de prueba de que intente va
lerse. y de que si 110 lo verifica COI1
tinuarú el juicio en su ausencia. sin
n:tl'oceder, aunque después se presen
te en autos.

Cádiz, 21 de :\rayo de 1935.-El Se·
cretario del Tribunal (ilegible).

JC-5B¡l

Su('esores de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo de San Vicente, 20.


